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Las opiniones que cont· 
Publicados ienen los artículos y conferencias 

en la Revista del I . 
y Const ·t . nstituto de De?·eclw PoUt ico 

i ucional • Pertenecen 1 . exc us1vamente a sus autores. 

Registro Nacion 1 a de la p ropiedad 
Intelectual 

(en trámite) 

Nuestra presentación 

Se concreta con el presente volumen, una asviración largamente sos
tenida por el Instituto de Derecho Político y Constitucional de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, funditda en el deseo de disponer de un 
medio de divulgación de las tareas científicas que en él se llevan a cabo. 

J!,'l Instituto, actúa como centro coo1·dinador de múltiples actividades 
académicas desmTolladas vor profeso1·es y alumnos que canalizan sus in
quietudes a través de investigaciones, seniinarios, conferencias, bibliote
cas, etcétera, v siempre se ha entendido que el resultado de las mismas uo 
1mede quedar circunscripto al conocimiento de un reducido círculo de es
pecialistas gozando de su JJl'Opia laboi· intelectual. Los logros obtenidos 
en esas tareas, largas,fatigosas, difíciles, conflictivas muchas veces, deben 
tener y tienen carácter públ.ico ya que, todo pensamiento político-social, 
todo análisis de situaciones circundantes, toda búsqueda de mejores for
mas de actuación, apunta siempre a solucionar problemas comunitarios, 
analizando la realidad, y mcng uado resultado sería que todo ello quedase 
como una cm·peta más del anaquel o constituyese una nue'l:a ficha del 

archivo. 

La Facultad y su 11lstit11to ele Dereclw Político y Constitucional, 110 
constituyen las mentaclas ínsulas, desvinculadas del contorno ciudadano· 
son organismos vivos al sel'ricio de la Re·pública, que desarrollan su tared 
con un sentido mucho más amplio que el clfl'ivado del solo enseñar derech~ 
y 1n·eparar jóvenes para e,ie1·ce1· la profesión de abogados. Son escuelas 
pero además son laborntm·ios silenciosos de estmlio y análisis de los pi·o~ 
{>lemas nacional<>s, cuyas conclusiones deben ser a¡JOl'tes i•aliosos a los 
hombres públicos y de gol>ien10, quienes elaborarán sobre ellas, las di-
1·ectivas y vias de ejecución de las disposiciones del poder. 
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y bien, las conclusiones de esos estudios y análisis, son las que se 
publicarán en la revista que hoy presenta su m·imer número, allegando 
a todos lo que hacen unos pocos y viabilizando inquietudes de muchos. 

Pe1·0 la Dirección p1·etende algo más,· sabemos que en todas las casas 
de e8tudio del país se frabaja bien y seriamente sob1·e •'imila1·es tópicos 
pero no sabemos el detalle y enjundia de esas ta'reas, habida cuenta de que 
carecemos del adecuado vehículo de contacto con aquellas instituciones. 
Es así entonces que pretendemos que esta publicacWn, nos acerque a 
"1llistros colegas académicos y nos posibilite intei·cambia1· información e 
incluso controverti1· logros científicos, controversia que si genera polé-
mica, no dudamos que significa,.,i nuevos apo1'f:es al quehacer intelectual. 
Y no creemos que sea desmedida ambicWn el pretender que este inter
cambio cultural se realice también con instituciones de nuesti-a A mfrica 
Primero y, despuis, con lns diversos centros de un Mundo Occidental do 
donde nos llega el eco de una puja violenta y casi desesperada por 1'6creai· 
un modo de convivencia donde el sistema gire en torno a lo esencialmente 
humano, en un cont.,,ta de libertad compartido y dentro de un marco 
politico democrático dontk QUede potenciado el hombre y sus semejantes. 

El Primer número que hoy es 1'Uesto a consideración de los lectorns, 
ha sido destinado al estudio de un solo tema: La supervivencia de la de
thocracia e incluye las conferencias pronunciadas en la Facultad, por los 
profesores titulo.rea de Derec/u¡ Político y Derecho Constitucional eP, el 
año 1977. Va de suyo que el Prop6sito de tales conferencias y esta publi
cacWn no fueron resuellos al a.zar. Estamos en un país donde se vive un 
proceso de "restauración" y "reconstrucción" de valorea y en esa. tarea 
de rehacer nuestro conviví1· Í118tituciona¡ cada uno debe ap01·tar sus me. 
fores posibilidades. Nuestra Facultad y nuesfro Instituto Mí lo han ente

11

• 

dido y ofrecen eate aporte, que podrá ser o no compartido Pei·o que 
significa una enfrega honesta, seria y científica a la solnción espe,·ada. 
Pretendemos no oueda•"Uos <'n el camino y deseamos f"1'vientemente que 
este intento, lwy '°"""lado, se prolongue en el tiempo y sea meforado Por 
nosotros y por nuestros necesarios continuadores. 

LA DIRECCIÓN 

rtura pronunciado por el 
Discurso de ape F ltad de Derecho y 

de la acu N 
señor decano LUCAS J. LENNO ' 

. S · les doctor d 
Ciencias oc

13 
' • d el Ciclo e 

d d :iar inaugura o 
en ocasión e eJ d r el Instituto 
Conf erenc1as pr . ograma o po 

durante el año 1977 

. historia advierte , . decenios de nuestl ª T d d política que na hojeada d.e los ult1::;,~!,o endémico de inesta~~1 c:dencia ?• los acere~ de la pres1e n~:1:~ ~~ fa Nación, que. ª!~~~~e~º~e signo negativo en t corroe a . o esperar repeI e 
afee a Ydel cual no caben sm ficie se esconden 
ciclos Y • 1 t dato de super l cuerpo socia . que detrás de es e 

e A nadie se ledes~aªsPªdel desequilibrio. d d1'st1·ntos sectores se al~an 
nera 01 b ·, que e · t prec1sa-las causas ge comprueba, tam ten, t hora que cons1s e, s 

Por fortuna se t . el desafio de es a b" la raíz de esa con .. 
voces disp~:s!f~:n:i: ~~ta cues¿\mc~a;,a ad~~~~i: 'de ese df,:0~,q~~n~;;;r~~ 
i'.:~!T:~J,f ;;:::n~c~·~~i ~f :'.f :f ::i~~c~:~~c~~~ñ~ !=~~!~::º~~~~;s; ¡~ 
un vastos sectores de J~ . ón con las novedades q~~ ~ una respuesta ma
en J. or de nuestra. tra ict na de suerte que cons t ~ty dinámica Y cada vez me . . propia Y aJe • ' l'd d cada vez mas exper1enc1a, . . de una rea 1 a 

dura a las ex1genc1as . . . os fundamentales que l
eJ·a · · los prmcipi d l 's · tarn-más comp · . cierto, de revtSai. ecimiento e pat • 

No se trata, poi 1 una el nacimiento Y cr está incrustada en la 
han inspirado, d:S~e I~ ~str~ctura ~~publica¡"ª ·~1?ºintento de esta índole 

oco de replante~! ·~ida como N ac1on. C~a ~u~ntidad. . ~sencia de nuesha negar de nuestra ~rop1~ .'.d esos valores se puSteron 
seria tanto como re vez en la histona pa uaÍormentas estivales: cuan: C

uando alguna d.: lo que ocurre con las , tarnb1.én cuando paso · suce 10 . f 1 ot" as1 ' · 

1 
entre parénteSts, brillar el sol con mas_ ~t!liz~das, esas esencias sm as do pasan, se ve . "lia reaparecieron, 1ev1 
ese tiempo dte. v1~0 ~s ella misma. 
cuales Argen ma .7 
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La tarea que tenemos por delante es otra. Arranca, por decirlo así, 
de una plataforma conformada por esos principios fundamentales e ina~
terables y desde ellos modelar un sistema de apl~cación que ~n la p~ax1s 
no se conviertan en letra muerta; por el contrario, cobren vida y vigen
cia efectiva. Se trata de estructurar un plexo orgánico de reglas que, en 
. lo concreto, sirvan á la plena realización de la ·.justicia, en la verdad Y 
con un. profundo resp~to de la 1ibertad; que permitan y favorezcan la real 

. ·actuación ~e 'los principios republicanos que configuran el auténtico ros
tro de la Argentina. La meta es articular un sistema formulado desde Y 
par~_;_u1* reáli~ad estudiada. y -bi~n ~onocida, sis~e~a en el cual l~O pod~án 
faltar prolijos resguardos a la digmdad clel hombre y a sus variadas 1m
plicancias; caminos abiertos para que la verdad esté al alcance de todos 
y simultánemente, no se deje espacio a los traf foantes de la mentira ; 
reglas de juego que aseguren el ejercicio responsable de la libertad orde
nado a la consecución del bien común ; previsiones que fomenten y ga
ranticen una concreta· participación en la cosa públ~ca como obligación 
cívica v exigencia de solidaridad; normas que induzcan a asumir las 
respon~abilidades de la conducción a los más aptos moral e intelectual
mente bloqueando, al mismo tiempo, los canales de acceso al poder a los 
desho~estos e inid6neos; pautas que conciban el ejercicio de la autoridad 
como el supremo servicio que se pueda prestar a la Nación. 

Pareciera que el precio que debemos pagar los argentinos para conse
guir una estabilidad política, asentada sobre una paz social duradera, 
consiste en construir un ordenamiento que responda a esos y otros pará
metros de la misma estirpe. Es un reto a nuestra imaginación, a nuestra 
capacidad creativa, y también a nuestra grandeza de espíritu. 

¿Podría estar ausente la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en 
esta convocatoria? 

La respuesta la han dado los señores profesores que integran el Ins
tituto de Derecho Político y Constitucional al organizar el ciclo de confe
rencias que bajo la rúbrica Supervivencia de la democracia hoy inaugu
ramos. Esta casa de estudios, acudiendo a sus maestros, quiere hacer oír 
su voz y sumar su contribución a este proceso de búsqueda y creación. 

Corresponde al doctor Luis Botet, director del Instituto, dictar la 
primera conferencia que versará sobre Democ1·acia y 1·ep1·esentatividad. 

Abogado, doctor en jurisprudencia, digno magistrado de la Justicia 
Nacional, conjuez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Procu
rador General del Tesoro Rector de la Universidad de Buenos Aires, miem
bro titular de la Acade~ia de Ciencias Morales y Políticas, son pasos 
que jalonan la fecunda vida del doctor Botet. Coronó su larga trayectoria 
en la docencia universitaria al obtener nor concurso, la titularidad de 
ia cátedra de Derecho Constitucional en 

1

e} año 1969, desempeñándola, con 
alguna pausa obligada, hasta el día de hoy. Revistas especializadas ates
tiguan su valiosa labor de publicista. En °1967 la Universidad de Miami 
le otorgó la Cruz de Oro del Mérito en reconocimiento a su actuación en 
asuntos g.ubernamentales, legales y educacionales. . . . . 

. Lo di_cho basta para formar juicio acerca de la cabdad c1ent~f1ca del 
conf erenc1ante; pero sólo con lo dicho estaría mutilando su perfil moral 
que es rasgo sobresaliente de su personalidad. Si aquellos p~r?'aminos lo 
n:iues_tran en la v:1nguardia de los estudiosos del derecho poht1co Y ~ons
tituc1onal, su cahdad huniana le confiere la autoridad que es propia de 
los maestros. 

Señores: al decla1·ar inaugurado este ciclo me siento orgulloso de 
ceder la palab.ra ~ ~n ho'!lbre de bien, valiente 'ciudadano, fervoro~o de. 
fensoi: de la JU~bcia, amigo fiel e incondicional de la verdad, y celoso 
guardián de la hbertad. 

l 
'¡ 

" 

D LUIS BOTET . r. . ho Constitucional Il, 
Profesor Titular ~e ~et~c Derecho Político Y 
Director del Inst1tul~ d de Derecho y Ciencias 
Constitucional, Fac.u a "d d de Buenos Aires. 
Sociales de la Un1vers1 a 

. y representatividad Democracia 

• cho Político Y Cons-
El Instituto de Dei: e lt d de Derecho de 

titucional, de esta Fac~o: Aires, no puede 
la Universidad de Bue del acontece1· ins
permanecer al m;~·g~~ República. Y di!?º 
titucional que su r ~bl' ca po1·que ella solo 
que sufre la Repu i d se cumplen to
se concibe plena cuan ~les es decir, no 

· ·t s esencia • 1 dos sus requisi 0 
1 ·gualdad de os 

basta que se respete ª· 1 debe existir la 
. ue ademas, bº n hombres smo q ' . . . 6 de poderes 1e 

realidad de ui:ia ~ivisi ttos por rep1·esen
equilibrada, eJe~c1~os p~riódicamente por 
tantes aptos,. e ec º~ién apta, quienes han 
una ciudadama tam r publicidad de sus 
de actuar con ami;> ia te responsables 
et Y ser efectivamen a os . 

por su gestion. 1 tado revolu-
'd del actua es · · · La sah a . 'nstitucionahzac1on 

cionario, hacia una 1·ncógnita del m0 • 

eficiente, es la .gran ~n tiempo prolon
mento, Y lo sera Phºo~a sería descabellado 

d Ya que por a 

. los profesores ad
El año p~·óximo .seranrán sus ideas. Aque-
juntos qme~e~ ~xp?~? 1 ueblo quiere sa
lla frase h1storica · E p l' ble en este . t ta" es ap 1ca 
ber de que se r~ Facultad, pues se de-
momento a nues ra rofesores piensan Y 
be saber. lo que sus P blema nacional que 
enseñan sobre unt pro sus conocimientos 
hace directamen e ª 
específicos. . b. eto de este ciclo 

En consecuencia, es 0 t J del necesario 
analizar diversos aspe~ ost"t c1'ones repu-·t· de las ms l u juego pos1 ivo . ar con la ligereza 
blicanas, para te~mrimado provocando 
que ha~ta ahora 1 a P ntables' interrupcio
tan reiteradas Y am~ . d 
nes de la representativ1da . 

RECURSOS HUMANOS 

• se está emprendien-

ga ?' cto electoral. 
urgir un a no u otro voce1·0, 

Continuamente, PºJ ~ manifiestan su 
las Fuerzas Arma ªcto y piden el con-

Cuand~u~~: ~:z ::atriotismo, la búsque
do, con lida hacia una estabilidad que 
d~ de ~enan~: fue negada, cabe comenzar 
s1emP t r los recursos humanos nece
por. compu a obtener el mejor resultado 

.• al respe · preocu~a~ion 1 estudio de las meJores 
curso civil para e 
soluciones. d 1 Instituto be convoca-. 

sari~: t~~~!. Sin ellos no habrá éxito Y 
~:do el palabrerio Y propaga'!1da que ~~ 
em leen serán estériles, máxime cuan 
~e Pretende encarar nada men?s que t~d? 

PProyecto Nacional. No ex1st~ f~ctib1-
f¡~ad de un proyecto sin el prev10 mven
tario de los recursos a aplicar. 

Como director e de Derecho Político 
do a lo~ p1:of esores este ciclo de con
Y Constitucional .P~:i~ bajo el título "Su
fereJ?cias .qud:e1;n~emocracia", cubriendo 
perv1venc1a. J·ustificadas con profeso-
dos ausencias · l t ·da experiencia en e ema. res de conoci 

. Cuáles son los recursos con que cou
ta~os' para esa salida institucional~ 
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Me limitaré a los recursos humanos 
pues en ~uanto al estudio de los recur: 
sos m.ateriales, que son indispensables pa
r~ af irm:ir una reactivación moral de la 
c~udadama, e~ ajeno a nuestra experiencia 
sien~o .Yª ~bJeto de continuo análisis po; 
el Mimst~ri? de Economía Y caracter. -
dos especialistas. iza 

¿ Exjste, en primer término, en la ciu
dadama en general, interés, conciencia Y 
vol~ntad de cooperación, con sacrifici 
hacia los logros antedichos? o, 
. Desgraciadamente la respuesta es nega

b.va, pues, salvo excepciones, no se ad
vierte esa preocupación cívica engendran 
te de frutos positivos para el porvenir d -
nuestra Patria. e 

Digamos ~u~ existe un letargo, para n 
hablar . de md1ferencia. Ese letargo u~ 
determma el estancamiento de los q 
h!os, c!lando éstos se contentan con la Pc~t 
sica formula de "pan y circo". 
s~ que es grave lo que digo, pero mi 

destino me ha llevado siempre a no v . 
1 l d . . . ac1-
ar en a ec1s1on constante de advertir 

males y er~ores, sin preocuparme por la 
consecuencias. s 

¿De qué valdrán las más perfectas nor
mas ~ue se esta~lezcan si sus doctrinarios 
Y. qmenes habran de aplicarlas, son apá
tI~os. al progreso y sólo añoran la me
d1ama que nos llevó al fracaso? 

Si no hay impulso general hacia el 
c~mbi~ de estructuras caducas, ese cam
bio, s1 se produce, está condenado al re
chazo ulterior cuando los componentes del 
cuerpo electoral retomen la decisión de 
gobi~rno. ~orque no es la ConstituciÓn 
Nacional, smo el material humano el cul
p~ble de nuestro desastre. Ella ha sido 
v10lada constantemente por los poderes 
políticos, mejor dicho por hombres gober
n:ant~~· ¿~e qué servh:á hacer la Cons
tJtuc1on mas perfecta si los hombres que 
han de a_ctua~ no progresan en sus con
~~~~os, m meJoran su moral, ni su apti-

~ías pasados, conversaba con el distin
gmdo profesor de Derecho Constitucion l 
Dr. Aramburu, a propósito de la decisi~~ 
de sudl?~dre, elt gen1era~ .Aramburu, cuando 
conce 10 pron a e ecc1on, a fecha ciert 
para dar fin a la Revolución aue dirig;ª• 
Me explicó que ello o~u~r.ió -precisam~~: 
te-, porque fueron mutiles los esfuerzos 

10 

P~ra l?grar e~a ~onciencia cívica progre
sista, imprescmd1ble para el cambio bien
he~hor Y. consideró pernicioso extender 
mas el tiempo de su gobierno de facto. 

Durante una de las revoluciones ocurri
das en Brasil, uno de los más caracteriza
dos constitucionalistas fue consultado sobre 
las reformas que Podrían hacerse a la 
Car~a Magna. Se buscaba, como ahora im
pedir 1~ repetición de golpes de Estado. f ontesto que los defectos no estaban en la 
etra de ese texto, sino en los hombres 

que lo usufructúan Y concluyó que para 
~sa corrección, si el nuevo texto iba a ser 
Ie~peta~o, bastaba una Constitución de un 
~o ohartic~Io. Este debía decir: "Que todos 
os om,b1 es sean honestos". 
· Debe procurarse que los ciudadanos se 
)~mntpr~gnen de ese espíritu, hoy f altante de 

eres en la 0 'blº · • . c sa pu ica e irlos llevando 
por etapas a las responsabilidades cívi
cas. No se pued d 
l e, e aolpc soltar toda 

e agua de una re · .,U ' • la previsibl presa.. n desastre seria 
. e consecuencia. 

Siempre he sost 'd Gaull eni o que el general De 
m·i·t e, aparte de sus virtudes v éxitos 

i 1 ares, tuvo el en . · 
advertido la · or'!le mérito de haber 
ción El importancrn de esa participa-

. · se preocupó p . . vida cívica del P • or ieconstrmr la 
E:llo clebía f orma:~i:i compre~d~ó que para 
dieran sucederlo en gentes ~1viles que pu
cano. Se apoyó en 1 un gobierno republi
toda vez que lo c ª~ Fuerzas Armadas 
rodeó de una pléy~~o ~ecesario, pero se 
gobernó sólo con elle seAecta de civiles Y 
·1 . os su t' e mismo provocado ll re iro, por 
tórico plebiscito, la ~st!~f.~d~ ~ u~ h~s
nal fue la mejor prueba 

1~e ª
8 

ms!1tuc10-
Francia reconoce su genio polít~ acierto Y 

p t lCO. 
or es o cabe también analiza . 

apatía cívica, que a mi entende; =~i::ea 
no obede~e. en parte a la virtual exclusió~ 
de los c1v1les de Ja cosa pu'bl' d 

] ica cuan o 
se pro ongan Jos períodos de gobierno . 
1as Fuerzas Armadas. POI 

y ~n?o ahor~ al estudio de quienes, entre 
los civiles, estan en condiciones d 
tar. ese necesario cambio capaz el~ a:~:ec: 
el mcesante péndulo que ha m t' d ne1

1 

gr •t ·• o iva o a . ave. s1 uac10n que vivimos h d d" 
bngu1r, como lo hic • . e e ts
redonda period' t' e en reciente mesa 
los c'1ent'f' i~ ica, entre los políticos Y 

1 1cos sm que l 1 .. h.rribo impli ' a c~nc usion a que 
que menosprecio, ni negación 

\ 

[' 
1 

1 

'¡ 

¡ 
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de méritos a los primeros, ni expresión 
de orgullo o de autosuficiencia por los se
gundos. 

En esa mesa redonda utilicé como ele
mento ilustrativo una comparación entre 
los científicos afines a la Física y los pro
íesores de Física. Estos últimos, durante 
años y años, con la mejor buena fe y 
aptitud de reales profesores, nos enseña
ron que el átomo, como última partícula 
de la materia, e1·a indivisible. Repetían 
y repetían la misma cartilla y con ella, 
si no hubiera sido por la inquietud de 
los científicos el mundo hubiera agotado 
sus reservas 'de energía, cada vez más 
uecesarias, y se hubiera producido la m~s 
grave crisis previsible que desembocar1a 
en una hecatombe. 

Pero los científicos, cada uno en lo su
yo, fueron descubriendo la radiación,_ la 
conducción de ésta v sus alcances, la 1m-
1>resionante potenciá energética e.xistente 
en la materia y arribaron a que el átomo 
tenía núcleo protones y neutrones, cons
tituyendo p~r sus giros internos verda: 
deros y pequeñísimos cosmos. Y se llego 
a la fisión del átomo, debiendo los pro
feso res de física cambiar su cartilla y en
señar desde entonces que el átomo es di
visible y es su consecuencia -salvo los 
peligros de su mal uso, como ocurre con 
~odo-, que el mundo cuenta aho~~ con la 
posibilidad de continuar en es~abihd.ad, no 
importando se agoten las existencias de 
petróleo, carbón o hulla blanca, pues la 
energía atómica cubrirá las futuras nece
sidades. El mundo seguirá adel~nte Y, pr<; 
gresando, porque la inves~igación . cienti
fica vence la rutina y la 1gnoranc1~ y le 
permite amoldarse ª. nuevas 1!-ec~sidades 
mediante cambios ciertos e md1spensa-
bles. 

Y los políticos, emplean~o siempre la 
misma cartilla no son por s1 solos los que 
pueden reenc;uzar al país hacia . la esta
bilidad y el progreso. P~eden asumir ?n go
bierno, pero se quedaran, ~e que~aran con 
su meneada y misma cartilla, m1e!1tras el 
mundo evoluciona y la competencia entre 
países, cuando. no es ~angrien.ta, es sin 
1·eparos ni escrupu!os. Solo subsisten aque
llos mejor instituidos y con gobernantes 
más aptos. 

Creo, por tanto, que la ~pecial situación 
que vivimos es la oportumdad de que las 
Fuerzas Armadas apelen a la ciencia po-

lítico-constitucional para ordenar y pre
parar el cambio. En su oportunidad, Jos 
políticos aptos lo pondrán en práctica, 
pero esto deberá ocurrir con una cartilla 
actualizada y acorde con los requerimien
tos internos y externos de la República. 

DEMOCRACIA 

Palabra clave y siempre de moda, tan 
mal usada y a menudo desnaturalizada. 
Hasta los regímenes autocráticos la usan 
para justificar sus partidos únicos. Se ha 
convertido en sinónimo de lo bueno, fren
te a lo malo. 

Pareciera a la vez sinónimo de la famo
sa "Sésamo". "Democracia vuelve" es, 
para muchos, como el "Sésamo, ábrete", 
del viejo relato de magia y, como tal, 
resulta un cuento para infantes si se pre
tende que esa democracia, a la que hay 
que volver, es la misma que hemos vivido; 
si democracia es desorden y liberticidio ; 
si democracia es mero logro personal de 
posiciones y pingües negociados ; si demo
cracia se confunde con partidocracia o 
populismo; si democracia es, en síntesis, 
antigobierno. 

Y a he entrado al tema concreto de mi 
participación en el ciclo, no ya como di
rector del Instituto, sino como uno de loi; 
profesores titulares que lo integran. 

He tomado, de decenas de discursos úl
timos, numerosos calificativos de democra
cia: democracia fuerte. democracia real, 
democracia verdadera, democracia adulta, 
democracia plena, democracia formal, d~
mocracia estable, democracia moderna, 
etcétera, etcétera. 

¿Qué es la democracia? Larga es mi 
prédica queriendo inculcar, dentro del ám
bito en que puede ser oido, que democra
cia es un modo de vivir y cuanto se diga 
para confundirla con un sistema de go
bierno, es suicida, para el pueblo donde 
ello ocurre. 

Un modo de vivir que consideramos tan 
vital como lo es el espacio aéreo para las 
aves y el agua para los peces. 

La democracia, no la seudodemocracia 
drbería convertirse en esa mística que ¡¿ 
falta a Occidente para mejor luchar con~ 
tra el comunismo. 

Es necesario librar nuestras institucio
nes de falsos mitos. Sólo así el pueblo 
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podrá acceder a esa mística y consagrarse 
a ella. Mas esta consagración deberá esta 
vez ser asegurada con instrumentos de 
protección. 

La ley penal autoriza la defensa propia 
de todo individuo y aún la defensa de un 
tercero, sin embargo, en cada oportunidad 
que se ha intentado instaurar la legítima 
defensa de la democracia, esas mismas vo
ces propagadoras de los mitos demagógi
cos, invocando huecamente la libertad, se 
han convertido en agentes del liberticidio. 

Estrada enseñaba diciendo: "Un pueblo 
democrático no es un mecanismo, sino un 
órgano que se desarrolla y vive. Por eso 
es necesario que él mismo se proteja". 

Recuerdo haber asistido en 1957, como 
observador del gobierno, a un congreso 
anticomunista en Lima. Allí la delegación 
argentina presentó un proyecto del Dr. 
Manuel Gómez Carrillo sobre legítima de
fensa de la democracia. Muchos sinsabores 
habrían ahorrado los países de América 
Latina si esa ponencia hubiera sido aten
dida y aplicada. Porque no son sólo los 
demagogos los que se oponen a esa legis
lación protectora, sino también los agen
tes, encubiertos o no, de la extrema iz
quierda. 

Cierto es que la etimología de la pala
bra permite deducir que democracia es go
bierno del pueblo por el pueblo. Pe1·0 hay 
monarquías donde el pueblo realmente de
cide, como Inglaterra y hay repúblicas 
donde parece decidir, pero no decide nada 
en verdad, corno en las soviéticas. Se con
funden muy a menudo las características 
propias del sistema republicano, con las 
inherentes a ese modo de vivir democrá
tico y hasta se confunden con éste a los 
elementos que acompañan la aparición del 
constitucionalismo en el mundo. 

Mas, yendo a lo práctico, ¿existe acaso 
Ja posibilidad de que el pueblo gobierne 
por, sí mismo? Evident~m~11te, no, y de 
aqm arrane~ toda la b1bhografía que a 
Jo largo de siglos ha llenado kilómetros de 
anaqueles. 

Gran parte de los dirigentes del mund 
democrático han elegido el fácil cam· 

0 

, 1 d . d 1110 ae a emagogia para acce er al pode 
para ello nada más fácil también que .r Y 
4 "t · t·11 1 ms,1 mr para sus car 1 as os mitos del " 
t · J" " . V0-0 umversa o un voto igual a un h 
J. e" 1 b · om., .1r , pa a ras que, como siempre 8 t 

d d. s . os u-
ve, na a icen. on expres10nes de cum ¡· p l-
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miento imposible y así lo demuestra la 
variabilidad d~ las reglamentaciones elec
torales. 

Democracia no es sinónimo de falsa re
presentatividad. Cuanto se insista sobre 
este axioma será poco para esclarecer v 
orientar a la ciudadanía. Siendo para mi 
por ello, un tema trillado, he de interca: 
l~r aquí, corregidas al presente, conclu
siones ya .expuestas en otras conferencias 
Y en particular las correspondientes a mi 
a~ceso a la Academia Nacional de Cien
cias Moral~s. y Políticas. Dado lo reducido, 
aunque cahf1_cado, de mi auditorio de en
toi:ices -noviembre de 1975-, serán pocos 
qmenes, presentes hoy, vuelvan a oír tales 
argumentaciones. A ellos pido disculpa por 
esta necesaria repetición. 

DESN ATURALIZACION 
DE LA REPRESENTATIVIDAD 

. La fal~a de representatividad real de la 
crndadama es una de las causas determi-
nantes de nuestra decadencia Ella f 1 
oue nos trajo pésimos gobiern~s · .Ud:, a 
donos · · b · · • 1mp1 1en-

.: v1v1r aJo un verdadero sistema re 
puhncano. -

• San Martín, en su carta a Guido del 6 
a~ en~ro de 1827 manifestaba. "P . 
chnac1ón v principios amo al ·b. or m-

bl . - . go 1erno re-
pu 1cano y nache lo es más aue -· f ., · · Yo, pero 
m1 a ecc1011 particular no me ha im d. d 
~er . que este géne~o de gobierno i°i~ ~r~ 
I eahzable en la antigua América Esnañohi 
norqne ~arece de todos los nrincipios au~ 
lo constituyen Y porque tendría que sufri; 
una esp~ntosa anarquía. que sería lo de 
menos s1 se consiguiesen los resultados· 
pero la experiencia de los siglos nos de~ 
muestra. que sus consecuencias son las de 
cae~ baJo el yu~o de un déspota. Traslado 
al tiempo". 

, Re.coger tan tajante traslado tras un 
t~rrnmo de ciento cincuenta añ~s. impre
s10nla hondo a quienes habiendo siclo for-
mac os como rept1bl1ºc · t· , t· 1 . , anos Y sm 1endonos 
ºªe ets, '.ernos repetirse los efectos de esa 
n n enc1a m, , 
a 1 • , ' Y as aun cuando oímos decir 
ior:s J~l\ entud argentina. una de las me-
que '1e.l~~~~~~des ~ue en el mundo existen, 
lit· d e, nauseas el transcurrir po-

ico e los ulti -
como "pa t'd mos anos, calificándolo 

r 1 ocra ·· " y pues cuando el , ~1ª · · no se equivoca, 
regimen de gobierno resulta 

1 

l 

1 
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ser el gobierno del pueblo por los jerarcas 
de un movimiento o partido y no por sus 
representantes, ese movimiento o partido 
puede ser el déspota que nuestro prócer va
ticinara. 

Para hacer el diagnóstico de un mal, se 
debe estudiar el enfermo, así como para 
enseñar anatomía se debe analizar el cuer
po. Es por eso que, sin ánimo de herir 
susceptibilidades, me veo obligado a ana
!izar el cuerpo enfermo de la República, 
si pretendo aportar remedios para gu salud. 

Una de las ventajas que adquiere quien 
ha vivido bastantes años, es la de no poder 
ser engañadú con meros discursos o fra
seologías tendenciosas. Tenía yo dieciocho 
años, c:uando concluyendo agosto de 1930, 
Yrigoyen, ya muy disminuido, era sólo 
un presidente nominal; tan no gobernaba 
ni se io veía, que no faltaban quienes lo 
creyeran muerto. Tampoco los legisladores 
ejercían sus funciones, pues se esperaba 
desde el 1 Q de mayo que el Presidente 
cumpliera su deber de inaugurar el perío
do ordinario del Congreso Nacional. Clara 
prueba de lo antedicho es que en 1930 
no se dictó ley alguna. No habiendo por 
tanto funcionamiento ni división de Jos 
poderes legítimos y siendo público y noto
rio que un grupo oficialista gobernaba a 
su arbitrio desde la Casa Rosada, estába
mos sin lugar a dudas en una incipiente 
"partidocracia". 

No existí.a remedio constitucional contra 
estas flagrantes violaciones del sistema 
republicano. El juicio político era imprac
ticable, según casi unánime doctrina que 
80stiene que el Congreso no puede auto
convocarse y, vencido setiembre, ya no 
habría sesiones en ese año. Además, aun
que hubiere estado a mi opinión en cuan
to sostengo que cabe la autoconvocatoria 
para juzgar al Presidente, la mayoría 
oficialista rechazaría dicho juicio. 

Tras el corto gobierno revolucionario 
que derrocó al régimen descripto, vino cier
to período de relativa tranquilidad ins
titucional, hasta que Castillo, reemplazante 
de Ortiz, anunció que iba a gobernar con 
la "unanimidad de uno". Nueva revolu
ción y nueva elección con el triunfo de Pe
rón mediante un nuevo partido que él 
mismo preparara desde el gobierno mi
litar. Fue su base una escisión del ra
dicalismo, la cual arrastró gran parte de 
la tendencia yrigoyenista antes derrocada. 

Nueva "partidocracia", que por ser real 
y no incipiente como la de 1930, se trocó 
en la segunda tiranía. Debo agregar, por
que es justicia, que jamás el tirano aparece 
por generación espontánea. Lo padecimos 
pOi·que habiéndose acumulado tantos erro
res políticos, gubernamentales y en par
ticular sociales, se dio el clima para tal 
engendro. 

Nueva revolución y nueva elección, re
clamada por los políticos como el retorno 
a la normalidad, resultando siempre, como 
lo veremos, volver a lo anormal. Triunfa 
Frondizi con un nuevo movimiento, se
grn1cla escisión del radicalismo, pero con 
los votos sumados del "peronismo". Evi
denciado el pacto previo encubierto y re
abiertas las compuertas para el retorno de 
la "partidocracia" tiránica antes derroca
da, nueva revolución y nueva elección. 

Es electo entonces Illia, con el viejo Par
tido Radical, con tal minoría de votos, 
por vigencia de proscripciones, que al ne
garse a aceptar el ofrecido y necesario 
c .. mcurso de otras fuerzas, se produce una 
nueva revolución. Esta vez el acto electo
ral es increíblemente decretado por el ge
neral Lanusse con plena conciencia de que 
se jugaba al azar el destino de los argen
tinos, en condiciones de evidente desven
taja para el bien de la República. 

Es así que triunfa con Cámpora, uno 
de los a lúteres de su fundador, aquella 
misma "partidocracia" que antes pecara 
de despótica. Falta de su líder, recurrió 
al inaudito "verticalismo", flagrante vio
lación de nuestro sistema de gobierno. 

No hay duda pues; fue el mal accionar 
de los representantes de falseados o insu
ficientes partidos políticos, el factor des
encadenante de las revoluciones de los úl
timc.s cuarenta y cinco años. No voy a 
promover desde aquí un tribunal de Nu
remberg para la mayoría de los dirigentes 
de ese período, ni alcanzaría el tiempo 
para enunciar Jos fundamentos de mis 
escuetas afirmaciones, cuya verdad, por 
otra parte, nadie ignora. s~ prefiere ca
llar para no lastimar a qmenes, con los 
restos de viejos partidos, parecen ser los 
(micos salvavidas a Ja vista. Desgraciada
mente ya no son tales, como no lo son, 
en esos viejos barcos que ayer parecían 
grandes y hoy vemos pequeños, esos sal
va vidas obsoletos, con su corcho reseco, 
aunque muy brillante. Porque en las ac-
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tuales circunstancias, en esos viejos polí
ticos que aún luchan y, ¿por qué no?, en 
algunos jóvenes, yace también reseca su fe 
en tan fallido sistema electoral. Es por 
orgullo explicable o por caridad hacia nos
otros, que se resisten a admitirlo. Aclaro 
que me estoy refiriendo a los políticos ho
nestos, porque los otros siguen la corrien
te, conscientes de su ineficiencia, sólo por 
las ventajas personales que de ella extraen. 

Más de veinte años atrás, al resolver co
mo juez electoral una de las tantas subdi
visiones partidarias -se trataba del Par
tido Conservador- juzgué oportuno ad
vertir al poder militar entonces a cargo 
del gobierno, sobre algo muy evidente que 
hacía al caso y al porvenir de la Nación : 
·'Mientras las revoluciones se limiten a 
eliminar los frutos enfermos de árboles 
enfermos, éstos seguirán produciendo los 
mismos frutos y continuarán las revolu
ciones". No me equivoqué, es un repetir 
constante, una noria en la cual giramos 
ciegos alrededor del mismo punto, hundién
donos en la misma huella. 

Vimos ya que después de mi advertencia 
en el referido fallo, tres distintos parti
dos conquistaron el poder, dos de ellos 
con la misma infección y el otro falto de 
apoyo electoral. Tres nuevas revoluciones 
militares les habían franqueado el paso, 
demostrando no haber tenido la intención 
de perdurar en el gobierno. Estas reitera
das actitudes de las fuerzas armadas cer., 
tifican el acierto de Burdeau, quien llama 
a tales revoluciones "sanciones no organi
zadas". 

Es que nuestra política sufre la herencia 
personalis.ta del caudillismo, como lo de
muestra la fragmentación del radicalis
mo. La llamaba "balcanización" de los 
partidos ha alcanzado a todos. Poco queda 
del Partido Socialista, aquel que durante 
largos años obtuviera las dos senadurías 
por Ja Capital Federal por la fe que ins
piraba la integridad y capacidad de sus re
presentantes, implacables controladores de 
la gestión pública. Con los desprendimien
tos de ese socialismo tradicional, en el que 
aún siguen dos de sus paladines, se for
mó una serie de pequeños partidos. Tarn 
bién se subdividió el Partido Conservado; 
y otro tanto ocurrió con los nuevos ape
nas formados, como el Demócrata Cristia 
no y el Federal.. Son ~~gestivos, corno ín= 
dice de la desor1entac10n actual, los adi-
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tamento~ de moda para los escindidos: 
"revolucionarios", "intransigentes" "po-
pulares" o "auténticos". ' 

Lo que favorece la subsistencia de ese 
per~~nalismo desintegrante, es la acción 
dec1s.1va del comité en la designación de 
candidatos el7ctorales, a pesar de que éste 
no .atrae al cmdadano argentino, quien se 
r~s1ste a someterse a él. Así lo indica el 
~imple c~tejo. de las cifras totales de afilia
uos part~darios! con las correspondientes 
del ~adran nacional. Y la "partidocracia" 
s~bs1ste pues la ciudadanía ya no elige 
smo ~~ta, al verse obligada a aceptar l~ 
~elecc1on hecha por la voluntad d 1 Ju t d d" · e conn o e n·1gentes de esos com1"te's No 
estov t d · · 

J ez: con T~ e estos viejos baluartes 
de la vid~ c1v1c~, sólo sostengo que no 
de?en continuar siendo los inapelables rec
tores de la representatividad 

Se podrá decir que los ciudadanos no 
concurren a ellos, pudiendo Y debiendo 
hacerlo, argu~ento éste que usan los diri
ge~~es par8: tildar de "apolíticos" a los no 
aflhados .. 81 bien es exacto que los comités 
ofrecen hbre acceso tambi"e'n 1 1 . • o es que as 
normas deben aJustarse a la i"d· . . 

d. 1 . , 10smcras1a 
me. ia de a poblac1on sobre la que ha d 
~eg1r, por cuya razón si se advierte qu: 
una no:ma no ~oncuerda con la modalidad 
de la c1udadama, debe cesar y ser reajus
tada a ella, en lugar de seguir sumando 
errores. No hay, pues, ni es verosímil 
c~eerlo, tal carencia de sensibilidad polí
tica en la mayoría de la ciudadanía 

Seg~ir imponiendo un régimen qu~ esa 
mayoria rechaza, sería estar a la doctrina 
~e .Kelsen, la cual, por ser contraria al 

erecho Natural, admite la discrepancia 
entre el orden ~ormativo Y el dominio d:l 
a~ontecer efectivo. C?incido por tanto con 
Sanchez Agest.a, ?men en su Ciwso de 
Derecho Con.c;titucwnal al af1ºrm 1 . 
ces· d d d d ' ar a ne-
a) ;erª de :n ap~~~~· !ª cl?nstitución política 
"Un d 1 ' xp ica acertadamente· po er rea m t · · 
sociedad que rige e~:á 1~~~pat.ible con la 
Los factores reai d gi e inoperante. 
minados por la es : P0.~er están deter
pueblo". constitucwn social de un 

Los dirigentes de lo . , 
pues, continuar siendo s ~om~tes no deben, 
de la representativid d P r v1~a los dueños 
P.o de afiliados. La t~taf Jrdaves de u~ gru
tizantes de cada . 1 a de los s1mpa
rnente elegir a P~rhdo deben periódica-

qu1enes lo dirigirán Y en 

l 

lo posible, a quienes serán sus candidatos. 
Así esos dirigentes serán constantemente 
controlados, y hasta sustituidos cuando acu
saran desmedidas ambiciones personales o 
se apartaran de las plataformas respecti
Yas. Recién entonces podrá decirse que los 
electores eligen. 

Es notable, igualmente, la falta de li
mitaciones legales respecto de los que eli
gen y de los que son elegibles, cuando 
ellas rigen sin resistencia para las más 
diversas y menores funciones no repre
¡;entativas. Este aspecto merece un estudio 
particular que. aquí no puedo realizar, pe
ro sí debo decir que es para la electoral, 
lo más importante, que se da el absurdo 
contrasentido del tan meneado mito del 
voto "universal", combinado con la tam
bién meneada frase: "Un hombre igual a 
un Yoto". La igualdad absoluta es una 
utepía, apatte de que todos los derechos 
son enunciados como reglamentables. 

¿Cómo era que se respetaba el voto ''tmi
versal" cuando no votaban las mujeres? 
¿,Cómo es "universal" el Yoto si no votan 
los menores de cierta edad y tampoco el 
resto de excluibles y excluidos de la ley 
electoral? ¿Por qué no podría regir enton
ces valga un ejemplo, otra excepción que 
J1ri~e del voto a los analfabetos y del de
recho a ser elegidos, mientras permanez
can voluntariamente en violación a la ley 
de enseñanza primaria obligatoria? Ad
Yiértase que el Estado, por l~ obvi~ nece
sidad de que el ciudadano sea mstrmdo, ha 
mantenido siempre escuelas especiales pa
ra adultos, y adviértase, además, que la 
Constitución Nacional establece el requi
sito de idoneidad para los cargos públicos 
y el sufragio es una función pública. 

Se repite y repite: "Un hombre igual 
a un voto", pero, ¿qué hombre? ¿El menor 
o el mayor de qué edad? ¿El honesto o el 
delincuente? ¿El instruido o el ignorante? 

Hace a lo republicano y h lo representa
tivo describir también el accionar político
gubernativo en s~ ensamble ~on sindicatos 
únicos obligatorios, descarrilados de su 
función específica. A raíz de ellos hemos 
sufrido la coparticipación preponderante 
cie dirigentes gremiales e_n lo~ actos. de los 
poderes Ejecutivo y Leg1sh~tivo, m1e!1tras 
a la vez cuando se les ocurria convemente, 
presion~ban al gobierno d~sde sus orga
nizaciones obreras con medidas de fuerza 
que han llegado a derrotarlo lisa y llana-

mente. Esto ha originado reiteradas cri
sis políticas, institucionales y económicas 
cuyos efectos no han podido aún repa
rarse. 

Es muy ilustrativo, sobre este absurdo, 
un articulo de Bonifacio del Carril titula
do "Sindicalismo y política". Se refiere 
a la "Carta de un sindicalista", escrita 
por André Bergerón, secretario general 
de la "C. G. T. Force Ouvriere", de Fran
cia, explicando que su organización propi
ció el voto negativo en el referéndum de 
1969, porque su aprobación hubiera llevado 
a los militantes sindicalistas a integrar el 
Senado junto con los políticos. "Entonces 
-dice Bergerón- el sindicalismo habría 
sido arrastrado hacia la vía peligrosa de 
!:'U incorporación al aparato del Estado 
y hacia la politización. Jamás 'C. G. T. 
.!<.,orce Ouvriere' se ha comprometido, ni 
participado en elecciones legislativas o pre
sidenciales. En el referéndum de 1969, 
cuyo rechazo motivó la renuncia de De 
Gaulle, era la independencia del movimien
to sindical lo que estaba en juego". 

Del Carril concluye su comentario con 
esta reflexión : "Cuando un dirigente sin
dical pide mil y el gobierno le da .seiscien
tos, el dirigente sindical podrá o no con
formarse. Pero cuando ese mismo dirigen
te sindical participa personalmente en las 
funciones de gobierno, asiste a las reunio
nes del gabinete nacional, por ejemplo, 
abandona de hecho la misión de pedir y 
asume en cambio la de dar. Las consecuen
cias son inevitables ; el dirigente no puede 
dar todo lo que de él esperan las llama
das bases, el círculo de hierro que lo apre
ta se estrecha cada vez más, las puertas 
de la demagogia y la inflación son su única 
salida". 

La i·ealidad es que la clase obrera ar
gentina no pudo escapar al virus del per
sonalismo político. Este la usó para lograr 
afirmarse en el gobierno o para evitar su 
caída, contagiando a sus dirigentes las 
tentaciones del poder. Aquellos que viven 
en la avidez de los atributos y prebendas 
que el poder implica, se divorcian de lo 
sindical específico. Convertidos en acceso
rios ilegítimos del engranaje gobernante 
no sólo lo desajustan y aprisionan hast~ 
quebrarlo, sino que al hacerlo sufren ello8 
la deformación consiguiente. 
. Aunque, para salvar las formas, el con
Jtmto de los sindicatos únicos y obligato-
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rios presentaban dos órganlzaciónes apa
r~ntemente separadas, gremial una y polí
tica la otra, tal conjunción de sindicatos 
constituía un partido pa1·alelo del oficia
lista. Más fuerte que éste y que ningún 
otro. 
. Es así que las fuerzas obreras, cons

c1e~temente o no, avanzaron hacia una ti
rama del proletariado por un camino que 
nunca pudo pensarse viable en un país li
b,re Y. me.~os en un país regido por una 
Consbtuc1on como la nuestra. 
. J;a posibilidad de que los partidos tra

d1c10~~les logren competir en igualdad de 
cond1c10~e~ frente ~ . un oficialismo unido 
si grenuahsm? pohbzado, queda anulada 
por las ventaJas y generosidades que se 
conceden a és!e, aparte que tal competencia 
e!ect?ral clasista y no política es incons
tituc10nal a todas luces. 

La participación de los representantes 
cie sindicatos únic?s en todos los órdenes 
del poder de gobierno, reservándose ac
tuar con independencia, sólo para imponer 
su voluntad desde sus bases, en caso de 
discrepancia, impide el dictado de medidas 
capaces de contener aquel avance dictato
rial. 
. E~ imprescindibl~ volver a una vida 

smd1cal sana, con hbre agremiación, que 
transcurra al margen de los partidos po
líticos. 

Alb~rto Benegas Lynch, en una con
f erenc1a s?bre lo~ fa~.tores vitales del bie
nestar social, de~ia: Son libres los sindi
c~tos cuyo func1oi:i~miento excluye todo 
genero de compuls1on, no sólo respecto 
la conducta de los asociados y dirigent a 
dentro del sindicato, sino en cuanto es 
sus actos en relación con los demás se ª 
tores de la comunidad". c.., 

Creo, por mi parte, que debe ser fa t· 
ble tal. ~ectificación de rumbo, pues h~b1~ 
autenbc1?ad en, ~uchos de los obreros 
~u3 mu~1e~on ;1~ in:as de s31lvajes aten
ta ?sdy a day . o av1ba en mas que ansían 
su m epen enc1a Y regan contra 1 d 
sesperanza, despreciando las ventaJ·ª e-

. ·1 · as y priv1 eg1os con que otros cuentan. 

CONCLUSIONES 

Es grave advertir la desorientación 
neral y la pérdida de fe en las institu ~e
nes, por resultar éstas incapaees de a ctiou O-
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~efensa frente a tantos actos lesivos que 
an ?sf ~~ado un progreso ya logrado Y 

un PI estigio antes reconocido. 
Deben rectificarse los serios defectos 

normativos que impiden una autén'frica 
~epres~ntatividad e impedirse la prepon-

T
earlanc1a de lo gremial sobre lo político 

preponde · · d 1 rancia opera con desprecio 
c~n!t~~entales axiomas económicos. Esta 
lidante ye 

1
una trama o estructura conso ... 

gimen deª a par que deformante, del ré
me a sus gobrt1~rnol , para plasmarlo confor-

N pa icu ares objetivos. 

n uestros constituyentes de 1853 no ig-
oraron la demo . . 

a su respecto p cracia, m se equivocaron 
dañinos Y eter or e~o, tan opuestos a los 
muy bien de nos emagogos, cuidaron 
no figurare ei"~e lf Pf labra Democracia 
iución, pero en el ar r~/ guna de la consti
ciación de derecho~ ambulo ,Y en la enun
ron todos sus atrib~t garantias,. consigna
bor, elevaron su ob º\

1 
Con_c1mda. su la

do un informe en ~~ ª rqu~z~ adJuntan
generalidad de los que . cahf 1caron a la 
tianos y d , argentmos como "cris . emocratas" N d , -
ilustrativo pero m · a a mas claro e 
vocado. ' uy Poco conocido e in-

En consecuencia tam 
el ~o~ierno militar' cuan<lºc3. se equivoca 
obJebvo restablecer un ° Jce que es su 
cracia, conforme a nu a tver adera demo
mediante el dictado te es ra Cons~itución, 
a~t.oritaria de normas mporal ~. eJecución 
v1c1os que agobiaron q~e corr1Jan t.antos 
pública. Y aun agobian la Re-

Para terminar cabe si . 
do en que la d~mocracttetizar, i_nsistien
ver con la pésima re a nada tiene que 
hemos padecido. La presentatividad que 
realmente entendida representatividad 
mo Y lo republicano e.:~0 c~n el f edera1is
mentos integrantes d'e1 . t e los tres e1e-
n sis ema d . 

o que establece la Constitu . , e gob1er.., 
~u~s, atacarse los males de l c1on. Deben, 
hv1dad para que nuestra n a. ~epresenta
verdadera República ac1on sea una 
ello, advierto no es represe~tativa. Para 

. ' necesaria u 
~a constitucional sino 'l n~ refor-
fdmen el,e~toraJ ; el es~~t~t~ºrJegl1r el ré-
1 os pohticos L f e os par-

ción debe lim.ita~s~e orma de la Constitu
zación Y coordin . , a a parte de organi
éste es un tem ac1on de Jos poderes, pero 
tivo de esta co af q~e e:ccede al que es mo-

EI f
.
1
, n e1encia 

1 osofo J h D · 
o n ewey ve a la demo ... 

l 

cracia como "un nombre para una vida 
de comunión libre y satisfactoria". Ins
pirados en sus ideas, sus discípulos, in
tegrando la Comisión de Política para la 
Educación Nacional en los Estados Unidos, 
han dicho que "la democracia es una gran 
creencia social que se ha venido desarr0-
llando a travé3 de los siglos como respues
ta a los deseos y a las luchas de muchas 
razas y de muchos pueblos". 

Democracia es, repito, sólo un modo de 
vivir que los occidentales defendernos muy 
mal, cuando no poco o nada, por lo que 
en verdad se ha podido decir que ~stamos 
perdiendo la tercera guerra mundial. Ese 

modo de vivir por el cual muchos, ahora 
orientalizados, ofrendaron sus vidas en los 
estados bálticos, Hungría y Checoslova
quia, entre otros, y aún la siguen arries
gando muchos más en la travesía de igno
miniosos muros de fronteras carcelarias. 
Ese modo de vivir que Roosevelt, inspira
do en Maritain, definió como libertad del 
miedo y de la miseria. Ese modo de vivir 
con incentivo de progreso y con libertad 
de gozar y elegir, sin dañar a terceros, que 
es el libre albedrío reglado por principios 
de moral y razonabilidad, ese modo de vi
vir que, en definitiva, hace que la vida 
merezca ser vivida. 
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Dr. MARIO JUSTO LOPEZ 
Profesor Titular de Derecho Político Fa 1 
tad. de . Derecho y Ciencias Sociale~ de c~~ 
Universidad de Buenos Aires. 

~ases para el funcionamiento del 
sistema representativo 

l. - INTRODUCCION 

Para encuadrar mi exposición cons"d . f 1 , iero 
necesa~10 ormu ar una aclaración previa 
de caracter gen~ral que se encuentra di
rectamente relacionada con el enfoque del 
tema. 

Ct1ando, ~l director d7I Instituto de De
recho Pohtico y Constitucional Dr L · 

t t l . •t , • · UlS 
Bo e .' me so 1c1. o amablemente el t~mario 
de m1 conferencia, lo formulé del signfonte 
~odo. '!'ema genei:al: "Bases para ei fun
c10nam1ento . de~ sistema representativo" ; 
subtemas _Prmc1pale~: 19) Examen de la 
rnetodolog1a de los sistemas políticos. 29) 
El probl~J!lª de la persistencia de los siste
mas poht1cos. 39) Las condiciones para 
la persistenc~a ?~l sistema representativo. 

Esa enunc1ac1on y ese contenido l:lásico 
del tema revel~m. que el enfoc¡ue ef.i emi
nente:r;riente teo71co. Y es precisamente 
esta c1r.c_unstanc!a la que ~ace necesaria la 
aclarac1on previa de caracter general 

Un enfoque teórico lleva consigo fund 
mentalmente un propósito de abstracc·, a-
d l. "ó d bº t• · ion e genera 1zac1 n, e o Je 1v1dad A . ' 

· ta l t ' ' primera vis , a eoria aparece corno 
'l d' t' t . . 1 • cosa no so o is m a, smo me us1ve opuesta 

la realidad y a la práctica -teoría ' ª 
l"d d t , , t' f Y rea-1 a , eor1a y prac ica, son rases qu 
utilizan precisamente para poner de e se 
lieve las antítesis-. Por otra Parte re
teoría en cuanto conocimiento puro 

0
' la 

peculativo, la "teoría pura" ("Teoría Pes-ura 
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del derecho., K 1 la política" -Jouev sen-; "Teoría pura de 
de conocimiento e~el--,> .denota un tipo 
yalores, entendie~ºd ideologico Y exento de 
ideología un mod 0 ª ese respecto por 
desfigura interesa~ de pensamiento que 
que se aparta in amente la realidad o 
por valores ciert::nua~ent~ de ella, y 
e!Dpíricas c~n inevita~bmac1?nes supra
t1v1dad. Por fin t es dosis de subje
finitiva, signifi~a;do esto Podría, en de
total con respecto 1 ~n desentendimiento 
tro país y la hum:U·/~ma que vive nues
mebunda época de c:is~ toda en esta tre-

De ahí la necesid d 
1~ 

mito que, de acuerd~ e ~claración. Ad
del tema y de su con~on. a enunciación 
es definidamente tea' . emdo, el enfoque · . rico y qu sigmente, también lo e . e: por con-
em~rgencia. Pero el e;fom1 acti~~d en la 
ac~1tud teórica no significiu~eo~ico Y la 
primera parte de la acl n . , Y esta es la 
V • arac1on- u dº orc10 o un desencuent n I-
N ada impide por e. ro con la realidad. 
tenga bases ~mpíriciemplo, q~e _la teoría 
camino que sigo en m .s Y este ultimo es el 
la teoría no es opue;t~as~. Po~ otra parte, 
mente en contradic . , m esta necesaria
Por lo contrario s~c~on ~on la práctica. 
en Prueba de conf ormi~ :icho Y lo repito 
da más práctico ª • que no hay na
Ortega cierra su ~~e ~~a buena teoría. 
Mfrabeau 0 el pol't. gmfico ensayo sobre 
''N . 1 ico con t o se pretenda 1 • es as palabras: 

exc mr del político la 

teoría ; la visión puramente intelectual. A 
Ja acción tiene en él que preceder una 
prodigiosa contemplación : sólo así será una 
fuerza dirigida y no un estúpido torrente 
que bate dañino los fondos del valle. Lin
damente lo dijo, hace cinco siglos, el maes
tro Leonardo : La teoria é il cap-itano e 
la P'rattica sono i soldati. En tercer lu
gar no hay que confundir ideología con 
val¿res. Descarto la primera, hasta el 
punto de que podría decir con Giovanni 
Sartori que es una palabra que me des-: 
agrada enormemente; pero ocurre tod~ 
lo contrario con respecto a los valo1·es. Se 
que para algunos la teoría política no es 
sino la ideología justificadora del statn 
quo y sé que para otros, más particular
mente, plantear la cuestión de las condi
ciones para el funcionamiento de la demo
cracia es una máscara ideológica, para ' , justificar, a contrario sensii, reg1~e.nes 
autoritarios o de fuerza. En este ultimo 
caso se encuentran algunos de los lla-' . mados liberales norteamericanos, que cons-
tituyen algo así -Y lo ?i~a sin .ª~?·avio 
y sin encono- como la ulbma ed1c1on de 
"idiotas útiles", especie que fuera tan bien 
descripta por Lenín. En mi caso, no me 
siento alcanzado por el reproche. Aparte 
de que nunca he dicho o escri1x? nada para 
halagar ni a los poderosos m a los nu
merosos mi posición con respecto a ese 
tema, que vengo repitiendo des?~ hace 
más de treinta años, no ha rec1b1do de 
la experiencia -desgraciada~ente- si!1o 
confirmaciones. Estoy convencido, ademas, 
que mi enfoque teórico, aparte de no ser 
ideológico, es antiideológico porque lo que 
procura es precisamente aventar los re
sabios de fundamentación ingenua que 
tanto dañan y nada be!lefici~n .ª _la de
mocracia. Pero, necesario es 1!1s!s~1r, po
sición antiideológica no es smommo de 
refugio en torre de marfil ni de irrespon
sable huida frente al compromiso. No ~e 
puede hablar seriamente de la de~ocracia 
si se marginan sus valore.s. Por f m •. '! co~ 
esto concluye la necesaria aclarac1on, s1 
bien el enfoque teórico que !Jl~ propong?, 
no está particularmente d1r1g1do hacia 
determinada situación y aspira a un acep
table grado de validez general, lo cierto 
es que no se me hubiera ocurrido intro
ducirme en esos campos si no f?e.ra que, 
como argentino, me ha ~oca~o v1v1r en la 
Argentina de este medio siglo largo, y 

que, como a don Miguel de Unamuno su 
España, a mí me duele mi Argentina. 

II.- BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA REPRESENTATIVO 

Si se quiere determinar y delimitar el 
tema elegido, es necesario comenzar por 
precisar el concepto de _sistema represen
tativo y, enseguida, dar respuesta a la 
pregunta: ¿se requieren bases para su 
funcionamiento? Para ello, a su vez, hay 
que aclarar, previamente, qué se entiende 
por "bases para su funcionamiento". 

El tema del "sistema representativo" o 
del "régimen representativo" -expresión 
que utilizo, indistintamente, como sinóni
mos- ha merecido repetidamente mi 
atención en sus diversos aspectos históri
cos, doctrinarios, jurídicos y empíricos y 
no me es posible, en este momento, por 
elementales razones de tiempo, volve1· so
bre el particular. 

Lo que en este momento me parece ne
cesario es poner de relieve la vinculación 
entre el régimen representativo y la de
mocracia constitucional. No soy proclive 
a las definiciones y menos al nomina
lismo, pero considero que no pueden abor
darse con actitud científica los temas de 
la política sin un mínimo de rigor termi
nológico y de precisión conceptual. 

Por eso, no me parece adecuado hablar 
de la democracia, a secas y sin adjetivos, 
cuando ese vocablo ha adquirido, sobre 
todo en las últimas décadas, tal dosis de 
ambigüedad que le ha hecho perder la po
sibilidad de una verdadera función signi
ficante. A ello se debe que, desde hace mu
chos años, luego de aclarar, en la medida 
que puedo, el problema de esa ambigüe
dad del vocablo, utilizo para referirme a 
un determinado sistema político o régi
men político integral la expresión "demo
c1·acia constitucional", expresión no muy 
dif un di da, pero cuyo empleo cuenta por 
lo menos con el aval de Karl J. Friedrich, 
de Karl Loewenstein y de Marcel Pré
lot y, en nuestro medio, de Segundo V. 
Linares Quintana. 

Y o no afirmo cuál es la democracia 
verdadera. Lo que afirmo es que, cuando 
digo "democracia constitucional" me re
fiero a un sistema político con perfiles 
propios y no a cualquier otro. Para ca
racterizarlo, y en homenaje a la breve-
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dad, me permito repetir lo que he escrito 
recientemente en un trabajo no publicado 
todavía. 

"Como 'forma de gobierno' y 'estilo de 
vida', a la vez, la 'democracia', vale decir 
la 'demoéracia constitucional', en cuant~ 
'sistema político' o 'régimen político inte
gral',_ ?ebe dar respuesta con normas, pero 
tambien con conductas, a tres preguntas 
fundamentales : ¿quién gobierna? · cómo? 
· '? E f '¿ ., ¿para que. n orma estereotipada con 
frases hechas, las respuesas serían . ' el 
pueblo por intermedio de sus re

0

p1:~;en
tantes ... de acuerdo con la Constitución 
... p~ra el bien com~n. En forma más 
~~p_1r1ca y me.nos retorica, habría, a mi 
JUICIO, que decir: ... que exista alto gra
do de . ~articipa~i?n en la adopción de 
las dec1s1ones pohticas ... que exista con
trol sobre la actividad de los gobernantes 
de tal modo que estos últimos estén suje~ 
tos a normas que regulen sus comporta
mientos ... que el fin último, sin abando
r.o de otros intermedios, sea la esencial 
dignidad de todo ser humano. 

"Los tres elementos tienen necesaria
mente forma jurídica, pero no son pura 
forma jurídica. Necesitan, para decirlo 
con palabras de Adolfo Posada, el egregio 
maestro español de derecho político, 'sed 
de justicia' y 'fluido ético'. Además, si 
falta cualquiera de esos tres elementos 
'el sistema político' no merece ser deno~ 
minado 'democracia constitucional'. Esto · 
no significa, sin embargo, que cada uno 
de esos elementos deba encontrarse siem
pre en la misma dosis. En rigor, fáctica
mente, cuando la 'democracia constitucio
nal', existe, los tres elementos aparecen 
cada uno dentro de un continuum diferente, 
en el que no alcanzan nunca el punto má
ximo, aunque sin llegar tampoco -conditio 
sine qua non- por debajo de cierto tope 
mínimo. Desde luego que no es fácil de
terminar, y menos apriorísticamente, ese 
tope mínimo, pero existe necesariamente 
para cada caso concreto. Y en cada caso 
concreto debe ser empíricamente determi
nado." 

El sistema o régimen representativo pue
de ser considerado como el conjunto de 
elementos jurídicos y extrajurídicos con 
el cual se da respuesta a la primera de 
las tres preguntas formuladas para ca
racterizar a la "democracia constitucio
nal": ¿quién gobierna? Pero, a mi juicio 
aunque ese sea su aspecto más resaltan~ 
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te, se encuentra entrañable e inextricabíe
mente unido a las otras dos preguntas y 
sus consiguientes respuestas, de tal modo 
que con este enfoque la vinculación entre 
sistema o régimen representativo y ''de
mocracia constitucional" se convierte en 
identificación. 

Lo que se acaba de describir bajo 
el título de "democracia constitucional" 
identificándolo a la postre con sistema ~ 
régimen representativo, no es otra cosa 
que los rasgos o notas características o 
tipif icantes de su modelo teórico o si se 
quiere, de su "tipo ideal" en el ~entido 
weberiano. Pero, para que se hagan pre
sentes o se conviertan en acto las conduc
tas que la "democracia constitucional" ne
c~sita para existir, a partir del tope mí
m?1o a que antes se hizo referencia, algo 
mas hace falta. Es lo que denominamos 
"bases para su funcionamiento". 

A los efectos de la consideración de 
este tema, necesitamos abordar, con toda 
la ~reve~ad que la falta de tiempo dis
~omble impone, al primero Y al segundo 
ae los subtemas propuestos. 

Jil.-EXAMEN DE LA METODOLOGIA 
PARA EL ANALISIS DE LOS 
SISTEMAS POLITICOS 

m Cuf lquler historia de las ideas políticas 
1 ues ra a gran cantidad de métodos que 
os pensadores de tod 1 t· 

f"l' f OS OS Iempos -más 1 oso os que científicos- ha tT 
~ara afrontar el conocimiento ~ u l izado 
hdad tan particular e, ~sa rea
realidad nebulosa du:~aes lf.l?º!1bca, esa 
mo advertía Ern~st Barke~ a1 ~g1osf -co
~e ~a Univei;si_dad de Cambri~s ~mnos 
umverso mag1co", hecho de .~ , ese 

taciones,. d~ creencias y de apa~~~~~f:~: 
¡como md1ca ~urdeau-, esa realidad se
.. uc!ora Y esquiva a la vez, poblada de 
ll~s1on~s, de esperanzas, de trampas Y de 
misterios. En una obra apar .d h 
unos t l t eci a ace 

r~s us ros, denominada Los ne'rvio 
d_el gobienw, Karl W. Deutsch actual re~ 
~~~~~~ teol~~· Asohciación Inte;nacionai de 

, . ica, a vuelto una vez más a 
pasar revista a la incansable b, d 
la. metodología adecuada usque a d_e 
nuento de esa realidad ta~ara ~l conoc1-

En ésta oportun·d , particular. 
destacar la im 

0 
t i ª?• solo me interesa 

en las últimas ~ ,r ~ncial que ha adquirido 
eca as a metodología que 

~ ............. ______ _ 

consiste en la utilización de la teoría ge
neral de los sistemas, aplicada a los fe
nómenos políticos por eminentes especia
listas, entre los que sobresalen Easton, 
Almond y el propio Deutsch. , 

De conformidad con esa metodologia, 
se convierte el sistema en unidad de aná
lisis, y se concibe la vida p~lítica com.o 
un sistema de conducta, en directa y di
námica conexión con un "ambiente" -in
tra y extra societal- formado a su vez, 
por sistemas de diverso carácter -eco
lógico demográfico, económico, cultural-, 
los cu~les proyectan su influjo sobre el pri
mero a través de "insumos" -"demandas" 
y "apoyos"- y reciben a su vez el influ
jo de aquél mediante "productos" -de
cisiones políticas y acción consiguiente-, 
en un permanente proceso de "retroali
mentación". 

Yo me animo a decir, por otra parte, 
que esa metodología no es nueva y que 
-entre algunos otros- la aplicó, avant 
la lettre, nuestro Alberdi en las Bases y, 
por' otra parte, que existen en ella, hasta 
ahora abundantes imprecisiones y alguna 
sofisticación. Pero la considero útil, más 
útil que las metodologías anteriores, para 
el mejor conocimiento y ~ayor compren
sión de los fenómenos pohticos. 

y quizás lo importante de esa metodo
logía sea la atención preferente que presta 
al tema y al problema de la persistencia 
de los sistemas políticos. 

IV. - EL PROBLEMA DE LA PERSISTENCIA 
DE LOS SISTEMAS POLITICOS 

Por supuesto que la atención por el pro
blema de la persistencia de los sistemas 
políticos no es, tampoco, u~a noved~d. 
Preocupó sobremanera a Platon y a Aris
tóteles; constituyó el eje mismo del pen
samiento político de Polibio; fue fuente 
de incitante preocupación para el talen
to realista de Maquiavelo; estuvo priori
tariamente presente en las lucubraciones 
de Bodin y de Hobbes; hizo de Montes
quieu un precurso; de la i;i?d.erna psico
logía social a traves del anahs1s de lo que 
él llamó los "principios" propios de cada 
forma de gobierno. 

Es que no se trata de un problema tri
vial. Sólo existe lo que persiste. Y lo pri
mero es existir; luego viene lo demás. 

En un mundo -este mundo en que nos 

toca vivir- que se dice de cambio -Y que 
en verdad es también de cambio-, pero 
que es fundamentalmente un mundo en cri
sis, un no mundo, por no decir un in-mun
do, el problema no ha podido dejar de 
preocupar a los científicos políticos. Ha 
escrito David Easton que "el objeto pri
mordial del análisis político es comprender 
de qué manera los sistemas políticos lo
gran subsistir". 

No voy a entrar a considerar la cues
tión -a mi modo de ver no resulta
acerca <le la adecuada terminología: per
sistencia, estabilidad, continuidad, super
vivencia, sobrevivencia, etc. Cualquiera sea 
el vocablo v cualquiera sea el concepto, lo 
que importa es si un determinado sistema 
político subsiste y cómo consigue subsis
tir. 

Tras los pasos de Talcott Parsons y de 
Robert Merton, especialmente, es decir, 
siguiendo la corriente de la tendencia fun
cionalista o funcional-estructural de la 
sociología norteamericana y, paradójica
mente, muchas veces colocándose en opo
sición a esa tendencia, la nota saliente y 
uniforme de los últimos logros de la cien
cia social, y particularmente de la ciencia 
política, es la comprobación de que un 
sistema no subsiste si no es capaz de sa
tisfacer ciertos requisitos funcionales, a 
travé;:; de determinadas estructuras y pro
cesos. De ahí la importancia entre la fun
ción -o lo funcional-. aQuello que con
tribuye a la satisfacción de una o más 
necesidades de un sistema, y la disfun
ción -o lo disfuncional-, aquello que 
obstaculiza o impide la satisfacción de 
una o más necesidades de un sistema. 

Todos los sistemas. los sistemas sociales 
en particular, los sistemas políticos más 
en particular todavía, sólo son capaces de 
subsistir si disponen de los necesarios re
ouisitos funcionales. Oran R. Y oung-, uno 
de los claros expositores de la metodología 
que comento, lo ha dicho expresivamente: 
"En este contexto, el análisis tiende a par
tir de la proposición de que todo sistema 
dado tendrá ciertas 'condiciones de super
vivencia', entendiendo por supervivencia el 
mantenimiento de las características esen
ciales del sistema hasta el punto de que se 
las pueda seguir reconociendo". 

Sobre tales bases, podemos llegar al 
meollo de nuestro tema, es decir, si el 
::;istema o ré~imen representativo --que 
h-:mo!'; identificado con la "democracia 
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C?nstitucional"- necesita ciertas cond·
c10,nes para persistir o, dicho de otro mod~ 
cu~les son las bases -si es que las ne~ 
cesita- para su funcionamiento. 

Y.- LAS CONDICIONES PARA LA 
PERSISTENCIA DEL SISTEMA 
REPRESENTATIVO 

Dadas, sus .~características -a las que 
en su mas extrema síntesis hemos ' 
do revist~ anteriormente-, 'el sistem~ª~:~ 
P.resentativo no se genera -y men b 
s!ste- de c.ualquier manera. Nece~ft:us~ 
tierra, su aire, su agua. 

Es verdad que no siempre lo h ·d an reco noci o o lo reconocen sus propu d -
,, su t·d · · gna ores 
.t s par i arios, qmenes con un cri·t . 
en el d · ~ erio . que pre omma la mgenuidad 1 simpleza, han pensado o han cre'd Y a 
bastaba, para implantarlo y para i 0 que 
· t· que per sis iera, el acto de voluntad de al , -

sional legislador. Pero también egsun. octa-
. d cier o 

-y cm respon e destacarlo- que e t 
sus defensores más esclarecidos son n. re 
I h - varios 
os qu~ an senalado que el sistema re re-

sent3:tivo no res?l~a viable si faltan p de
termmados reqm.sitos o condiciones. 

John Stuart M11I, en su célebre Cons·d 
raciones sobre el régim.en representati. e-

t . t ivo, 
puso suges 1vamen e por título al cap't 
1 IV "C d. . l U-º . : on 1c10nes sociales en las cual 
es inaplicable el gobierno representativ ?,s 
Y. allí expresa literalmente: [ ... ] ''el ~o~ 
bierno representativo, como cualquier ot 
d b "d . d ro, e e cons1 erarse ma ecuado en aquell 
casos en que no pueda subsistir de m~s 
nera i:iermanen~e'', y da?a. como ejempl~ 
Jos pa1~es de H1spanoamer1ca, por ser in
CO:r1J?ªt!?Ies con tal régimen la "revolución 
cromca y la "guerra civil". Un medio 
siglo ~espués,. en _Ios comienzos del actual, 
otro ilustre mgles, James Bryce en s 
obra titulada South America: obse;·vat•o u 

d
. . .m 

an imp?·e.sswns: e!1umeraba los requisitos 
---geograficos, etmcos, económicos hi· t · 

. " l " f , s O-r1cos y genera es - que altaban en l , d . os paises su americanos para el normal f 
cionamiento d_el sistema representativo~~ 
merece ser senalado que un par de década 
antes -esto es en 1894-, en un libro s 
neva~~ precis~me!1te el mismo nombre qu; 
tamb1en en mgles- South Ame1·ica 1 arge~tino Ag~~tín Alvarez ~a?ía prestad~ 
e~p~c1~l at~nc10n a los reqms1tos psicoso
c101og1cos sm los cuales no puede persist· ir, 
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es decir, .no puede existir el regimen re
presentativo. 

A
. El te~a, por lo demás, en relación con la 

rgentma y en r l ·, .. S , . e acion con Amer1ca del 
p~: Á~b~~ia S~ido tratado bastante antes 
d t 1· m embargo, lo que hay que 
e=l~~f:~~~nl~e el dproble~a no se limita 
a dete · ª. et~rmmados países o 
tal rt~dmadas situaciones históricas. En 

sen 1 o y cont . · 
h t ' 1 ar1amente a lo ocurrido 

as a no hace h . diosos . mu~ o tiempo, los estu-
" • • Y • 10~ mvestigadores lib~rados del 
pa1 i oqmahsmo" _ . . . 

visar sus . q~e solo les hacia di-
arrollados~ropio: P~!ses al~amente des
~ólo le .f , el formahsmo" -que 
~iones ~ ~e~miba contemplar las institu
procesos o sumo las ideas, pero no los 
vertido Y los comportamientos-, han ad
la polític~l ;olearse a la consideración de 
los f enómenoomparada, que la realidad de 
figurar con s no se puede o no se debe des
tido, constit~s~~e~as ~errados. En tal sen
conciencia oby ma importante toma de 
de Almond yrPas colml o Política comparada 

. owe e /nfrod . , 
fudio comparado de l . uccwn al es-
Blondel. os _qobie1·nos de Jean 

Karl Mannheim t 
s~ntar los· cimiento¿ u; f nto contribuyó a 
c1ología Psicologí S e . ~s modernas So
lítica decía al ª 0~1ª Y Ciencia Po
en s~ obr~ Libei.t:~m~d~r. el sigl~ actual, 
dernoc1·ática. "D b ,, po e1 11 planificación 
el hecho de ~ue l~se~os. en~rentarnos con 
ma rep1·esentat1·,,o fmsh!uc10nes del siste-
d d • unc10na , · a as ciertas cona· . n un1camente 
t • ic10nes p 0 • 11 eoria adecuada del b. . l e o, una 
vo deberá tomar en go ie~·no representati-
cesarias Y suficiente~u:n f las causas ne
como para el fracaso an o. para el éxito 
Y, tras considerar otr de dicho sistema" 
blema, agregaba: "El os ª~J?ec~os del pro~ 
tructura social es un re~q~Il.~brio d~ la es
el mantenimiento de la udis1 o previo para 

E t I emocraci " n re os actuales cultore ª · 
Política, la cuesti"o'n ha 8 de la Ciencia 
• 1 preocup d c1a mente a Seymour l\fart" L" a o espe-

bert A. Dahl Li ¡: t m. ipset Y a Ro-
El hon~bre políticd~~n ~~b}~~;a .~u obra 
ses sociales de la política" e Las ha
de esa obra advierte . Y en el Prefacio 
de los temas funclameex~r~samente que uno 
a "las condiciones n ª e~ es el relativo 
mocracia" l necesarias para la de-
titulado "besuaegollen el capítulo -el 29-

. rro o eco • · crac1a", S1>ñal nom1co Y demo-
nes" se - a que entre tales "cond" . 

encuentran los 1 1cio-
va ores, las ins-

í 

1 

J 

Utuciones y los líderes; pone además de 
relieve la relación existente entre los in
gresos, la instrucción y la religión, por 
una parte, y la persistencia del sistema 
representativo, por la otra, y aunque reco
noce que la prosperidad es factor impor
tante para el mantenimiento de una demo
cracia, llega a la conclusión de que los 
factores psico-sociales son en definitiva 
los que prevalecen, con lo cual, como ya 
lo indicara John Stuart Mill un siglo an
tes, se requiere la vigencia efectiva de un 
determinado sistema de valores. Dahl, a 
su vez, ha puesto de manifiesto también 
la importancia fundamental de los pre
rrequisitos psicológicos de la ciudadanía y 
en especial de los líderes para la persis
tencia del sistema representativo. Su hipó
tesis del "acuerdo diferenciado" señala a 
través de los resultados de investig·aciones 
empíricas, que paru que los co~fli~tos sean 
absorbidos o, dicho en otros termmos, pa
ra que las tensiones sean superadas, y 
se logre la persistencia del sistema, se re
quiere que el consenso básico acere~ de lo_s 
procedimientos exista con mayor. i.nte~~1-
dad en los estratos de mayor participac10n 
Política esto es por orden decreciente, 

, ' f . l en los líderes, los políticos pro es1ona es, 
los militantes políticos, los ciudadanos 
mejor educados y políticamente conscien
tes, etc. Ian Budge, en su obra. titula
da La estabilidad de la democracia, con
sidera que las investigaciones emp.íricas 
realizadas por él en Inglaterra confirman 
esa hipótesis de Dahl. . . . 

Tales teorías y tales mvestigac10nes po
nen en evidencia la relatividad del fac
tor económico como requisito funcional 
de la democracia. En todo caso, su in
fluencia es más indirecta que directa, 
como surge de las investigaciones de Al
mond y Verba, expuestas en su obra The 
Civic Culture y de Pye, expuestas en la 
suya titulada Aspect.c: of Political Develop
ment. Neubauer, en un trabajo publicado 
hace menos de diez años, bajo el título de 
Some Conditions of Democracy, poniendo 
énfasis en las explicaciones psicológicai:i 
de la estabilidad democrática en relación 
ron las socioeconómicas, ha mostrado que, 
por encima de un cierto "umbral" de des
arrollo, los países más democráticos no 
son necesariamente, los más florecientes 
desde el punto de vista económico. Bastan
.te tiempo antes, Schumpeter había clasi
ficado las que denominó "condiciones para 

el éxito del método democrático" en los si
guientes cuatro rubros: a) que el material 
humano de la política -las minorías ac
tivas- sea de calidad suficientemente ele
vada ; b) que el ámbito de la política no 
se extienda excesivamente: c) que haya un 
ambiente de serenidad democrática, es de
cir, que las minorías activas que compiten 
entre sí i::e toleren mutuamente; d) que 
el electorado, hecha su elección, se absten
ga de interferir incesantemente en la ac
ción política de los representantes. 

Como se ve, y pese a las superficiales 
denuneias de algunos de los llamados li
berales norteamericanos, a que antes aludí, 
los científicos políticos de su propio país 
--y he mencionado algunos de los de más 
alto nivel- han superado desde hace al
gún tiempo ciertas suposiciones ingenuas. 
Es el propio Almond quien advierte que 
la "fe optimista en la inevitabilidad de la 
d·~mocracia" dejó fuera de la óptica de los 
científicos políticos norteamericanos la 
consideración de aspectos básicos de la 
realidad política, y agrega textualmente 
que "esta ingenua concepción del progreso 
democrático" hizo crisis en la segunda 
posguerra. No en vano al prologar hace 
unos veinte años la versión inglesa de su 
Teoría democrática, Giovanni Sartori ad
vertía, para poner en órbita a sus posibles 
-y supuestamente ingenuos- lectores: 
"Este libro tal vez cause una impresión 
hasta cierto punto desconcertante en el 
público norteamericano". . . "Vivo . . . en 
un país en el cual más del 40 por ciento 
de ciudadanos votan por partidos que en 
realictad no desean la democracia". 

Por supuesto que el tema de los "re
quisitos funcionales" del régimen repre
sentativo no ha sido abordado últimamen
te tan sólo en el ámbito académico esta
dounidense. Para no extender en demasía 
esta confrontación de antecedentes, báste
me recordar que el tema ha ocupado y pre
ocupado entre muchos otros al clarividen
te Raymond Aron, quien ha expresado que 
son tres las condiciones ele éxito del sis
t2ma representativo: a) la existencia de 
una autoridad gubernamental capaz de re
solver la disputa de los grupos v ejecutar 
las medidas que exige el interés general 
de la comunidad; b) una administración 
económica eficaz que conserve la movili
dad y reanime los incentivos; c) la limi
tación de los individuos y grupos que de-
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seen transformar la estructura total de 
la sociedad. 

VI.- EXAMEN GENERICO Y SINTETICO 
DE LAS CONDICIONES PARA 
LA PERSISTENCIA DEL 
SISTEMA REPRESENTATIVO 

El estudio de los "requisitos funcionales" 
del sistema representativo, pese a los va
liosos antecedentes que me he permitido 
mencionar y a muchos otros que me he 
visto obligado a pasar por alto -desde 
Aristóteles hasta Tocqueville-, puede de
cirse que está, en lo que ~ace a l~ realidad 
de nuestro tiempo, todavia en panales. Es
tá todavía sin elaborar una teoría general 
que ordene y clasifique la diversidad de sus 
aspectos y que abra cauce fructífero para 
el examen en profundidad y con concre
sión de la. multitud de circunstan.cias y de 
variantes. Pero creo que no se dispone de 
mucho tiempo. O se enfrenta el problema, 
sin demora, con pensamiento responsabl~ 
y con conducta responsable, o no habra 
tiempo para cumplir l~ tarea. 

Confieso que, por mi parte, es muy poco 
lo que puedo aportar. Sólo puedo, ahora 
y aquí, repetir algunos planteos y algunas 
hipótesis que tengo expresadas antes de 
ahora. 

1 
. t . 

Las condiciones para a persis enma 
del sistema representativo pueden ser cla
sificadas en dos grandes ~rupos que" me 
permito denomi?,ar, ,r~sp~~bvamen~e, ex
trapoJíticas" y pohbcas . Las. pr1me.ra~, 
que podrían :::1er llamadas tamb1en obJeb
vas, corresponden en general al "ambien
te" del modelo de Easton Y pueden ser sub
divididas en demográficas, geográficas, 
económicas y culturales. Las segundas, 
oue en términos generales corresponden 
~l "sistema político" d~l. ~odelo de Eas
ton pueden ser subd1v1d1das en psico
socÍales -o subjeti~as- e instituciones 
políticas -o normativas. 

Entre las condiciones psicosociales puede 
enumerarse -enumeración abierta- las 
c:jguientes: consenso fundan:iental, ideolo
L ías compatibles, protagomstas idóneos 
!ctitudes y comportamientos de competen~ 
cial leal. . . . 

Entre las condic10nes normativas -ins
t "tuciones-- puede enumerarse -también 
~urneración abierta-, las siguientes: ré

;¡rnen electoral, régimen legal de las aso-
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ciaciones y partidos políticos, regulación 
legal de los grupos de presión, incorpora
ción institucionalizada de los técnicos y 
de las fuerzas armadas al proceso deci
sional. 

Todas las condiciones indicadas son 
fundamentales, pero quizás lo son más 
aún las que he denominado psico-sociales, 
y a las cuales, por esa razón, voy a de
dicar el poco tiempo que me resta. 

El sistema representativo -como régi
men político posible- requiere, ante todo, 
la existencia de consenso funda mental o 
mínimo, que es, en rigor, la bHse de las 
restantes condiciones psico-sociales y que 
significa en lo esencial: 1 Q) no considerar 
al conciudadano como enemigo mortal, si
no como ocasional adversario; 2Q) aceptar 
las reglas de juego sin dar a las victorias 
ni a las derrotas carácter de definitivos. 
Como lo ha dicho Laski : "Es el acuerdo 
para no estar de acuerdo". Es decir es 
la posibilidad del desacuerdo sobre dual
q?ie: . asunto, pero no sobre aquel que 
s1gmf1que la r~p~ura de la comunidad. 
Por eso, el reqms1to previo para la exis
ten~ia y subsis~encia del sistema represen
ta~ivo lo c~nstituye la unión nacional. De 
ahi que, sm una auténtica nación -un 
cuerpo de creencias, de tradiciones de 
actitudes compartidas y sobre todo l~ vo
l~ntad de continua: viviendo junt~s- el 
sistema representativo no puede subsistir 
o está condenado a muerte. El sistema re
presentativo requiere, como condición sine 
qua non, que la concordia supere a la 
discordia, que el consenso sea mayor que 
el con/ licto. Un pueblo con el "corazón 
partido" -que eso es la discordiar- no es 
una nación: es un enfrentamiento a muerte 
entre bandos antagónicos y, ante tal si
tuación, el sistema representativo se torna 
imposible. 

Pero si se requiere el consenso funda
mental o mínimo es porque el sistema re
presentativo supone también el plumlismo 
en todos sus aspectos -social, económi
co, cultural, político- de donde resulta 
que l:is diferencias y no la uniformidad 
constituyen el fermento y el alimento de 
la co~unidad y de la vida política. Caben, 
pues, ideas y proyectos distintos -que se 
traducen en doctrinas discrepantes- sin 
otro _ lím~te que su compatibilidad c~n el 
Promo sistema. 

l El pluralismo supone a su vez el diár 
ogo y la · ., ' ' 

oposicion. En lo que se refiere 
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1 diálogo salta a la vista que es el co
a elato necesario del consenso fundamental 
~del plumlismo. Sin c?nsen~o fun?amen
tal, el diálogo resulta imposible; sm plu
ralismo, innecesario. H~y que destacar que 
el sistema represent~tivo rech,aza el su-

uesto de una armoma espontan~3: y au
fomática entre los diversos .P~n:t~cipantes 
del proceso político -adm1s1b1hda~ del 
pluralismo - pero, a la vez, no atribuye 
carácter irreductible e insuperable a los 
conflictos -admisibilidad del consenso fun-
damental. . 

Pero además Y para todo ello, el. sis
tema representativo requiere prota.gon;.sta~ 
idóneos. N 0 hay democracia con~t:tucwna 
. hombres Y mujeres democrabcos. No 

sm · · tum hay instituciones democráticas sm cos -
bres democráticas. . 

En esta segunda mitad del siglo XX 
-bien se sabe- los seres huma~o~ no so
mos los entes descarnados, c~s1 ~n!?"eles, 

·maginaron los filósofos ilumm1~t~s. 
que I ·t d sitia Somos seres atrapados, s1 ua º? Y -
dos atribulados. Estam?s ~omebd?s, ~?e-

, , las modernas "tecmcas socia!es Y 
mas, a . , . 1, ·ca" y somos tributa-ª la "acc1on ps1co og1 
. de propagandas embrutecedoras que 

r1os · · 1 s y des-·an los resortes irrac10na e maneJ · 1 El -piertan los apetit?s amma es. con 
dicionamiento ambiental, ~~r otra P.artt, 
nos im ulsa hacia la evas1on Y hacia a 

l. ~ haciéndonos perder hasta !ª a 1enacion, , . . 1 de la propia 
conciencia ps1qmca Y moI ª 
personalidad. . , 

e t . o de ser humano, sm mas, on ese ip · t 
no se puede protagonizar el f !\~ae1:ia p~:~ 
presentativo. No es que ~aga ero 
blo de dioses, a que aludrn Rouss~~~:rriales 
se necesitan hombres comunes :f t. ,, . un 
con "esquema mental democra ico . 
. . d d titud Y de com-

bpo de mentah~a • . e abe ·1dad sinceri
portamento que imphca umi . ' , 
dad, tolerancia, le~l.~ad. c~~!~an::nt~;o ~ 
mismo y en el proJ11!1°• ~e adaptación 
un mínimo de capacidad . t . n·f' 

1 · cambian e. " i 1-a un mundo ;omp eJO Y h alternativas. 
cil? Ya lo se. Pero no ay · 
y . 1 d. . Alberdi de una vez para siem-

a o . IJO • blicanos no que-
pre = si queremos se1 rlep~, . "elevar 
da más que una so uc10n . . .. 

nuestros pueblos a la :Itt~~P~:sl~ f ~r~e~ 
de gobierno que nos ª . 

1 .d d" "darles la aptitud que es 
ces1 a · · · · " "hacerlos falta para ser republicanos ... 
dignos de la república que hemos procla-

mado, que no podemos practicar hoy ni 
tampoco abandonar". 

Pero hacen falta también -y precisa
mente para adquirir la actitud que nos 
falta-, líderes idóneos, élites idóneas y 
partidos políticos idóneos.. . . 

Contra !o que creen qmenes participan 
de la concepción literal e ingenua de la 
democracia, la democracia con~titucional 
no excluye el liderazgo, lo necesita. Nunca 
rayó más alta la democracia ateniense que 
en la época de Pericles. Sin Roosevelt 
hubiera sucumbido la democracia norte
americana en el momento de la prueba. 
Sin Churchill, la inglesa. Pero el 1.íder 
democrático debe ser estratega y arqmtec
to a la vez -como lo exige la esencia 
misma de la política- y por ello .~ para 
ello debe cumplir ante todo func10n do
cente. La más alta función docente, la ,que 
se da con el ejemplo. Un verdadero hder 
democrático es maestre de su pueblo. No 
payaso de circo que busca aplausos repar
tiendo caramelos. 

También la democracia constitucional 
necesita élites. No capas privilegiadas o 
solitarias ajenas al vivir y al qu~hacer 
colectivo. Pero sí algunos seres que piensen 
más, que hagan más, que se esf.uercen 
más, que sufran más, si es necesario. . 

Y requiere igualmente la democ1:ac1a 
constitucional esos grandes protagomstas 
colectivos que son los partidos políticos. 
La realidad actualmente existente no hace 
posible la relación y el diálogo puramente 
dual entre el pueblo (mandan~e-represen
tado) y el gobierno (mandatar10-represen
tante). Los cambios en la esti:uct:1:a so
cial en los sistemas de comumcac1011, en 
la ~cción de los grupos de interés, en la 
actividad estatal (con los proyectos de 
"desarrollo" y de "bienestar social"), en 
la creciente importancia de la tecnobu
rocracia v en las características de la de
fensa miÚtar, han complicado de tal ~odo 
el panorama que han vuelto n~ce~~ria la 
función de esos grupos de medrnc1on qu.e 
son los partidos políticos, -par~ la coordi
nación e integración de los mtereses y 
puntos de vista conti:adictorios, pr?pios 
de una sociedad plurahsta. Claro esta que 
tales partidos políticos son aquellos que 
sur<Yen para servir de pivote y de motor 
al sistema representativo, a la "democracia 
constitucional" y no aquellos otros que 
surgen para d¿struirla y servir de pivote 
y de motor a regímenes liberticidas. Ade-
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más, no basta la existencia, se requiere 
el real y efectivo cumplimiento de sus 
funciones: encauzar la caótica voluntad 
ciudadana; educar al ciudadano para en
carar la responsabilidad política; selec
cionar las élites que deben conducir al 
país ; proyectar la política gubernamen
tal y controlar su ejecución. 

Cabe agregar, todavía, como requisito 
no menos esencial, la recepción por parte 
dé los elegidos, en última instancia y en 
los momentos de las decisiones supremas, 
de lo que se ha llamado el "profundo men
saje", en virtud del cual las solicitaciones 
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s~ctoriales e inmediatas, emergentes de la 
f~ebre electoral o de la disciplina partida
ria, ceden ante los supremos intereses de 
la comunidad nacional. Entonces los elegi
dos deben actuar, como aquellos senadores 
descriptos por John Kennedy en su libro 
memorable, con "perfiles de coraje", li
berados de toda atadura respecto de los 
electore~~ de l.os p~~tidos, de los grupos 
de pres1on e identificados con el interés 
permanente del país. 

¿Es mucho? Quizás. Pero la único que 
no cabe es adoptar la estrategia del aves
truz. 

Dr. ALBERTO ANTONIO SPOTA 
Profesor Titular de Derecho Constitucional 11, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
In Universidad de Buenos Aires. 

Propuesta de elecciones primarias para 
candidatos a cargos públicos. Intento de 
mejoramiento en el proceso de selección 
para la representación en el ámbito 
de lo público 

l. Ofrezco una alternativa a lo que ha 
sido hasta ahora nuestra experiencia en el 
ámbito de la selección de candidatos a 
cargos públicos en el ámbito nacional. Es 
tema que merece debate y que entiendo 
encontrará oposición. Pero con todo. ere.o 
<1ue Ja alternativa que ofrezco es JUSb
ficada, desde el punto de vista que m~
rece su análisis razonado, y de ser posi-
ble desapasionado. . 

En síntesis ofrezco como alternativa, 
que entiendo justificada para nuestra rea
lidad política de un futuro, por las razo
nes que paso a exponer más abajo, la 
adopción en la legislación ~lector~l del 
sistema de elecciones primarias abier~as 
para candidatos a cargos públicos n~c10-
nales en todos los niveles que enuncia la 
norma suprema, esto es, la Constitución 
Nacional. . , . 

2. Comienzo por describir. smt~bca~en
te el sistema de elecciones primarias abier
tas que preconizo, para lueg? enunciar los 
fundamentos en los que debiera asentarse 
la viabilidad de esta propuesta. 

3. Las elecciones primari~s abiertas que 
propongo se han de caractenzar por los ex
tre>mos esenciales que siguen : 

a) En el distrito o distritos electora
les que correspondan, a mérito de futura 
elección nacional, en un mismo día toda 
la ciudadanía, por voto obligatorio y se
cret0, deberá concurrir a aportar su vo
luntad en la elección interna de candidatos 
f1 los partidos políticos o movimientos 
que se encuentren en condición jurídico
política de presentar candidato8 a la elec
ción nacional de que se trate. 

Esto significa que el acto eleccionario 
de candidatos se realizará como está di
cho en una sola y única oportunidad, y 
por una sola y única vez en todo el dis
trito pertinente, con relación, como es 
i?gico, a cada elección nacional a produ
cirse. 

b) A esas elecciones de candidatos, ca
da ciu~~dano tendrá derecho y obligación 
de emitir su voto, en el distrito donde 
luego debe votar en la elección nacional 
Cada ciudadano tendrá un solo voto. · 

c) La designación de precandidatos que
da reservada a los partidos políticos 0 
movimientos y es privativo de ellos. Sub
sisten los c~ndidatos Pxtrapartidarios que 
no son motivo de esta legislación. 

d) No podrán incorporarse precandida-
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tos extrapartidarios a las Jistas de los par
tidos. 

e) La ley garantizará a los afiliados 
de cada partido la posibilidad de presen-. 
tarse como precandidatos. cumpliendo ex
tremos mínimos razonables de: 

l. Antigüedad en la afiliación no me
nor a dos años. 

2. Apoyo partidario interno, entre los 
afiliados, no lriferior al 1 % del padrón 
partidario correspondiente al distrito don
de desee presentarse el precandidato. 

3. Plataforma electoral adecuada a la 
del partido. 

f) La elección de candidatos gozará de 
los mismos controles que la elección 
nacional correspondiente, y para ello pa
trocinamos la aplicación del mismo siste
ma de voto obligatorio, individual y secre
to establecido en la ley Sáenz Peña y en 
la legislación vig-ente a la fecha para elec
ciones nacionales. Concurrirán también 
las mismas g-arantías en materia de fis
calización del acto eleccionario y los mis
mos controles previstos en la ley nacional 
para elecciones nacionales. 

g) Cada ciudadano tendrá derecho a un 
solo voto, el que depositará en la elección 
del partido que libremente dispomra. Se 
anotará su emisión del voto en su libreta 
de enrolamiento de la misma forma que 
en la. elección nacional, siendo sujeto a 
las mismas penalidades para el caso de 
no c?ncurrir al acto eleccionario y de las 
demas, P?r otras transgresiones. 

Es~o significa aue en la elección de pre
ca~~1datos no solamente concurrirán los 
a_f ihad~s de cada partido a su pronio par
t:do, smo que Dodrán concurrir los ciu
dadanos no afiliados. 

h) pebe quedar. tarnhién claramente es
tablecido que, deJando de lado 1 • e: • as san-
cwne~ o no aue exigen J::is cartas , . 

t .d . · · orgam-cas par i arias, no será obli"'a . , d 
1 · d d f'I' d "" cwn e c1u a ano a 1 ia o a un nartido t · t , vo ar ne~esariamen.; en ese Partido. 

i) La elecc10n de canclidatos deb , 
d . .• , d , era nro-uc11 se con no mas e 45 dias de ant· . 
·, ) t 1 · . lCipa-CIOn a ac o e ecc10nario y no me ·a 

l , t d . ' nos e 20 e ias an es e dicho acto elecc· . 
nacional. 10nar10 

j) Se dará amplísima publicidad a los 
resultados e!ec~orales de las elecciones a las 
cuales me refiero, y esos resultados 

' d ' bl' d se-ran. a em~s. PU ica oi:; en el órgano f' 
cia! del .~stado, en nu~str.o caso, el ~~: 
letin Oficial, por un termmo que la ley 
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fijará y naturalmente breve. 
4. Delimitado así el sistema de eleccio

nes primarias abiertas que preconizamos, 
paso ahora a fundamentarlo. 

OBJECIONES POSIBLES 

A. Falta de antecedentes nacionales en 
esta materia. 

5. Efectivamente, es absolutamente cier
t? que no tenemos ningún antecedente na
c~onal en nuestra vida política que justi
fique la inclusión de este sistema en nues
tro ordenamiento jurídico institucional. 

6. No ha habido ninguna ley, ni nin
guna norma jurídica que haya impuesto 
antes de ahora este sistema entre nosotros 
Y se lo haya aplicado. La única excepción 
fue una norma optativa en 1945 que se 
derogó sin habérsela nunca aplicado. 

7. Desde el punto de vista doctrinario 
e~ cambio, hay una cantidad de trabajos; 
smo demasiado importantes en número, 
por lo menos lo suficientemente trascen
dente~ c?!11º para no olvidarlos en esta 
enunc1acion que vamos haciendo 

8. Esto quiere decir entone~. que re
conozco, ~om? punto de partida, la falta 
de e:cperie.~cia del sistema que pongo a 
cons1.derac10n, ~ acepto desde este punto 
de vista las obJeciones que naturalmente 
se me harán desde diversos sectores, ba
sados casualmente en que la inclusión de 
primarias abiertas puede, para muchos 
observadores. significar una innovación 
no justificada en nuestro medio a mé
rito de los antecedentes políticos y jurí
dicos. 

9. Pero, a pesar de ello, insisto en la 
conveniencia de incluir este instrumento 
.iurídico-institucional en nuestra vida po
lítica, porque creo que va a ser de una 
real actualidad por las razones y motivos 
quP. vov a exooner a continuación. 

B. Posibilidad de objetar al sistema co
mo distorsionador de la vida política in
terna de los partidos. 
. 10. Tampoco se me escapan las obje

ciones que se van a producir a mi pro
puesta, motivadas por el convencimiento 
de muchos ciudadanos en el sentido de 
que introducido el sistema de elecciones 
Prii;iar_ias abiertas de candidatos, se va a 
perrnd1car grandemente la vida interna 
de los Partidos y puede también distorsio
nar la voluntad partidaria. 

r 

11. Es muy común oír como objeción 
a esta figura jurídico-institucional, que 
ella posibilita maniobras de terceros, aje
nos al partido y con voluntad de perjudi
carlo, los que se volcarán en las elecciones 
internas de candidatos para, como está 
dicho, perjudicar a las fuerzas políticas de 
que se trate, votando, por ejemplo, por los 
peores candidatos en cambio de hacerlo 
por los que la masa partidaria entiende 
como mejores. 

12. Esta segunda objeción, va a ser 
motivo, como la primera, de una respues
ta por mi parte en esta exposición que 

l• d I• vamos rea izan o. 
C. Costo de las elecciones primarias 

abiertas como tercera objeción al sistema 
pl'llpuesto. 

13. Existe también la posibilidad con
creta de que se objete la propuesta que 
efectúo, arguyendo que esas elecciones ~1:i
marias abiertas importarán una erogac1on 
importante y trascendente para el erario 
público, que es en definitiva quien debe 
hacerse cargo de los gastos de estas elec
ciones primarias abiertas, y qu.e e~a eroga
ción no es justificable y perJudica a los 
fondos públicos. 

14. También esta tercera objeción que 
va enunciada, la voy a ~·esponder luego de 
esta exposición de motivos. . 

D. Cuarta objeción posible, en el senti
do de que las elecciones primarias abrir~n 
en la vida ciudadana un proceso demasia
do extenso de inestabilidad y angustia po
lítica, y que debe tratarse de reducir den
tro de lo posible. 

15. Efectivamente, es razonable que h~
ya objeciones a mi propuesta, en el seJ?-b
do de que la misma va a tra.er a la vida 
política nacional un alar?'a~1ento del pe
ríodo preelectoral, en perJUICIO de la tran
quilidad pública. 

16. Sin lugar a duda, el sistema .d.e 
elecciones primarias ab!ertas va a, movili
zar a toda la ciudadama, y ademas, va, a 
ocupar un período de ti.empo un poco mas 
extenso que el que hab1tu.almente ~a ocu
pado el proceso de elecc10nes nac10nales 
normales hasta ahora. . , . 

17. La posible alterac1on de la tranqm
Iidad pública m~tivada por ~ste proc~so 
eleccionario previo a las el~cc10nes n;.i~i?
nales también va a ser motivo de anahsis 
y respuesta en esta exposición de motivos. 

18. Entiendo que las cuatro objeciones 
precedentemente enunciadas son las fun-

damentales y quizás las más importantes 
que se pueden hacer a mi propuesta, sin 
perjuicio de que puedan agregarse algunas 
otras más, pero que entiendo son o podrán 
ser de importancia menos trascendente. 

19. Por este motivo y el ánimo de ser 
concreto y sintético, he tomado estas cua
tro objeciones que juzgo las más impor
tantes y, en su consecuencia, las que de
ben ser respondidas, para así ofrecer a la 
opinión pública ciudadana un panorama 
suficientemente apropiado de los pro y de 
los contra de mi propuesta de elecciones 
primarias abiertas. 

20. Voy ahora a responder, por su or
den, las cuatro objeciones arriba enuncia
das. 

E. Respuesta a la primera objeción, 
esto es, la falta de experiencia política, 
en nuestro medio, del sistema de eleccio
nes primarias abiertas. 

21. Parto del principio evidente de que 
acepto la falta de experiencia política vi
vida en materia de elecciones primarias 
abiertas para candidatos. 

22. Es absolutamente cierto que, en 
todos nuestros antecedentes, no hay nin
gún ejemplo de elecciones primarias abier
tas o de algún sistema más o menos seme
jante o que pueda compararse. 

23. Pero, a pesar de ello, entiendo que: 
No es éste el primer caso de incorpora

ción a nuestro ordenamiento jurídico-po
lítico de instituciones novedosas. 

l. En ese sentido, la propia ley Sáenz 
Peña fue una innovación en nuestro me
dio y, antes de ella, la ley electoral del 
sistema uninominal a la inglesa, adopta
do en el año 1902 fue, también, toda una 
novedad en el medio argentino. 

II. Es tradición, en nuestra vida po
lítica nacional, haber adoptado y adapta
do a nu':!stro medio político instituciones 
de origen europeo o de origen norteame
ricano. 

III. La historia de nuestro constitucio
nalismo, sobre todo a partir del año 1813, 
muestra que, en nuestro medio, han te
nido una enorme importancia las corrien
t~s doctrin~rias, constitucionales y legisla
b vas de origen europeo y norteamericano. 

IV. Basta revisar, por ejemplo, el an~ 
teproyecto de constitución preparado por 
la Sociedad Patriótica para la Asamblea 
del año 13; el proyecto de constitución 
preparado por la comisión oficial para 
la misma Asamblea ; el tercer proyecto, 
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llamado anónimo, motivado también por 
la Asamblea del año 13, para comprobar 
la enorme influencia que sobre esos pro
yectos constitucionales nos vinieron de 
ias constituciones francesas de 1791, 1793 
y 1795, así como de la constitución ve
nezolana de 1811, y de la constitución 
española de Cádiz, de 1812; sin perjuicio 
de la influencia que, dejando de lado el 
tema referido a la forma de Estado, se 
siente en esos plexos jurídicos, de la pro
pia constitución de los Estados Unidos de 
América del No rte. 

V. Y si analizamos el Proyecto Federal 
del año 1813 producido, evidentemente, 
bajo la influencia de José Gervasio de Ar
tigas, encontraremos, con enorme claridad 
cuánto en él ha influido el ordenamiento 
jurídico-constitucional norteamericano, en 
una mezcla entre confederación y estado 
federal. 

VI. Si analizamos las constituciones de 
1819 y 1826 vamos a notar la trascenden
cia que en ellas han tenido las mismas co
rrientes doctrinarias y tradicionales que 
acabamos de mencionar, además de la evi
dente influencia que, por ejemplo, en la 
constitución de 1819 existe en relación con 
las ideas doctrinarias francesas posterio
res a la caída de Napoleón, encauzadas, 
sobre todo, en derredor de los escritos de 
Benjamín Constant. 

Es claro que el recuerdo de estas dos 
constituciones podrá ser objetado atento 
el fracaso de las mismas en nuestro medio. 

VII. Pero aun cuando es cierto que esas 
constituciones fracasaron por ser inade
cuadas a nuestra realidad política, no deja 
de ser absolutamente cierto, también, que 
muchísimas de sus cláusulas pasaron luego 
a la constitución de 1853, mostrando así 
que los dos plexos jurídicos de base que es~ 
toy analizando no deben ser desechados 
en la historia de nuestra tradición cons-
1 itucional. 

VIII. Y si llevamos el análisis a la 
constitución de 1853 Y a sus reformas de 
1860, sin lugar a d_uda alguna notaremos 
que, ya sea a traves .del anteproyecto de 
Juan Bautista Alberdi :-que figura en la 
segunda edición de su hbro Bases 1 y apa
reció en setiembre de 1852- o a través 

1 Recuerdo también la importante influencia 
de Pellegrino Rossi y de la constitución suiza de 
1848 y de sus precedentes, en J. B. Alberdi y en 
el anteproyecto alberdiano señalado. 
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de la influencia directa de la constitución 
de los Estados Unidos, y de los preceden
tes nacionales, encontramos la adopción 
por nosotros de un conjunto de institu
ciones que nos vienen de tierras lejanas 
y que se han adaptado a nuestro medio 
y que ayudaron, fundamentalmente, a la 
formación de nuestra estructura de Estado. 

IX. Todo esto me lleva a expresar mi 
profundo convencimiento en el sentido de 
que la admisión, en nuestro medio, de un 
sistema de elecciones de candidatos que 
no se ha expf.rimentado hasta ahora en
tre nosotros, es un procedimiento en deci
sión que pued~ y debe estimarse factible 
y aceptable, pues de la misma forma que 
otras instituciones más importantes y más 
trascendentes fueron traídas a nuestras 
tierras y adoptadas y adaptadas aquí, en
tre nosotros, muestra todo ello que la 
fa!t?. de experiencia o de precedentes na
cionalEs no es una objeción realmente va
ledera. 

X. Entonces creo que, con la descrip
ción que acabo de hacer respondiendo a 
la primera objeción, la he suficientemente 
rebatido, con fundamentación histórico
constitucional bastante, tanto por la jerar
quía de las in~tituciones adoptadas, sin 
precedentes nacionales anteriores cuanto 
desde el ángulo que importa aceptar que 
tenemos una antigua tradición que nos ha 
llevado a adoptar estructuras de derechos 
que no son autóctonas, sino traídas a 
nuestras tierras y que ellas no solamente 
se han adoptado, sino que también se han 
adaptado a nuestra forma y manera de ser 
con éxito. 

XI. Deseo agregar otro ejemplo de enor
me importancia para nuestro tema re
cordando que el sistema federal n~ es 
autóctono, sino ha sido importado de los 
Estados Unidos a través, en el año 1813, 
sobre todo de aquella obra del venezolano 
García de Sena, titulada Justificación de 
la independencia de la Costa Finne habida 
veinte afíos ha. 

XII. Esto es innegable, v los fracasos 
posteriores de nuestra vida institucional 
en materia de federalismo no pueden ser 
imputados a la estructura jurídica, sino a 
nuestras formas políticas de vida. 

XIII. Y bien, las instituciones federales 
respondieron a necesidades y apetencias 
de nuestro medio, pero como instituciones 
fueron importadas. 

XIV. Pero queda en pie este ejemplo 

que acabo de describir como mostración 
eficiente en el sentido de que no es ob
jeción valedera la falta de experiencia 
con relación a una institución probada 
en otras tierras y que se patrocina traer 
a las nuestras. 

Así acabo de responder a la primera 
objeción. 

F. Segunda objeción referida a que el 
sistema de eleccwnes primarias distorsio
na o puede distorsionar la vida política 
interna de los p!!rtidos. 

24. Esta objeción es evidentemente de 
mayor envergadura e importancia que la 
nrimel.'a. 
' 25. Es justo que la ciudadai~ía ~e P_r,e
gunte si la incorporación de ~sta n~stitu~10n 
de pr11narias abiertas no d1storsio!1~r~ la 
vida de los partidos y creará la pos1?ihd.ad 
legal de alterar las decisiones partidarias 
fundamentales. 

26. De inmediato quien no esté d~ acu~r
do con el sistema de elecciones primarias 
abiertas, alegará que de esta m~rnera se 
posibilita al enemigo o adversano de un 
partido político a influir dentro. de ese 
partido político del cual es contrario, para 
que en ese partido político se produzcan 
procesos electorales que de1! por resu.Ita
do, por ejemplo, no los meJores candida-
tos, sine; los peores. . . 

27. Pero si se anahza bie!1 a fondo el 
sistema que propongo se .vera ~ue esa ob
jeción carece de real consiste_ncia. 

28. Piénsese que cada cmdadano ten
drá sólo y exclusivamente un voto en las 
elecciones primarias. · d d 

29 Esto quiere decir que cada cm a a-
no p~drá votar una sola vez Y en un solo 
partido. 

30 Es lógico y razonable en su c01~
secu~ncia pensar que el ciudadano no .afi
liado a un partido político, ~ero que t.~~~e 
predisposición hacia determm~do Pª1, 1. c 0 

político, concurrirá a ese pa~tido pohh -~ 
a dar su voto a los precandidatos que e 
juzgue mejor. 

1 
, . d 

Hl Es posible que haya ª gun .cm a-
• · d d10 pre dano que llevado por un exceso e 0 t'd -

· par i o fiera entre apoyar a su propIO . 
1 perjudicar al adversario Y concurrir ª ac

to eleccionario del adversario para votar 
por la peor candidatura. b' 

32. Pero este l'!egundo supuesto, ien 
pensado y analizado, no es realment~ tr~s
cendente en su importancia y en su nume1 o. 

33. La verdad es que la inmensa mayo-

ria optará por ir a votar a la elección pri
maria del partido, al cual si bien no está 
afiliado, seguramente va a acompañar en 
la elección nacional. 

34. Y en esa elección primaria irá a 
apoyar al candidato que juzgue mejor, es
to es, al candidato que desea ver en las 
listas que se presenten a las elecciones 
nacionales, por parte del partido que va 
a apoyar en aquéllas. 

35. Adtmás, el ciudadano no afiliado 
a un partido político, pero con simpatías 
hacia ese partido político, es naturalmen
te ajeno a las luchas y rencores internos 
que se producen naturalmente en toda 
fuerza política, como en toda reunión de 
hombres, y su decisión será mucho más 
el producto de un razonamiento mesura
do, que iH mostración de una tendencia o 
de un preconcepto. 

36. Aun cuando es posible que una ín
fima cantidad de ciudadanos tomen el 
camino de ir a votar el peor candidato 
del partido adversario, esa posibilidad es 
tan minúscula que debe ser despreciada 
frente a las ventajas del sistema. 

37. En toda ley, en definitiva, hay una 
cantidad ck contradicción o injusticia, que 
todo legislador sabe que no puede impedir 
ni puede reducir a nada. 

38. Pero en cambio, las elecciones pri
marias abiertas, aparte de ser un verda
dero ejercicio electoral, que servirá para 
movilizar a la ciudadanía, y para darle 
el sentido de que en e] acto eleccionario 
nacional no se ve obligada a optar por 
candidatos que le sean impuestos, tema 
por demás importante, y que ha merecido 
muchos comentarios doctrinarios e inclu
sive periodísticos, resulta que de esta ma
nf.ra se oxigena la vida política interna 
de los partidos, y además se obliga en 
cierta forma a los partidos a presentar 
los mejores precandidatos, desde que el 
resultado de estas elecciones primarias va 
a influir desde un punto de vista psicoló
gico en las futuras elecciones nacionales. 

39. No va a ser indiferente a las diri
gencias de los partidos el número de votos 
que se depositen en las urnas del respec
tivo partido en Jas elecciones primarias. 

40. Ese número de votos va a ser una 
especie de preanuncio del resultado de las 
futuras elecciones nacionales. 

41. Todos sabemos el enorme valor que 
tiene la sensación de acompañar al vence
dor, y la psicología, sobre todo los estu-
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dios de psicología social y de psicología 
electoral, han mostrado cuánta importan
cia tiene este factor. 

42. Esto no se les escapará a las diri
gencias partidarias, y las obligará, natu
ralmente, a presentar precandidatos o a 
sugerir precandidaturas, que naturalmen
te signifiquen atracción hacia la masa ciu
dadana independiente, y de esta manera 
se cumplimentará uno de los objetivos 
buscados por esta innovación que preco
nizo. 

43. Todo esto quiere decir que la elec
ción primaria tiene ventajas desde dos 
ái.gvlos, a saber: 

a) Sirve para revitalizar la vida políti
ca ciudadana y darle al ciudadano no afi
liado al partido político, el convencimiento 
de que en la futura elección nacional no 
se vea compE.-lido a elegir entre candida
t?s que le son total~ente ajenos y, en 
cierta forma, le son impuestos por cen
tros de pr)(ler en los cuales él no ha par
ticipado. 

b). Desde el punto .de vista.de los propios 
partidos, estas elecc10nes primarias abier
tas servirán enormemente para mantener 
en vigor la vida partidaria en forma de 
ofrecer como .J?recandidatos a figuras que 
tengan atracc1?n por su~ valores, en la ma
sa ciudadana mdependiente, desde que el 
resu,ltado de estas elecciones primaria 
tendrá gran importancia psicológica s 

l . . 
1 

en 
las e ec.c10n;s nac10na es posteriores. y 
est? obh.gara, co:no !ª queda dicho, a las 
dingencias partidarias a una mejor 

8 
_ 

lección de precandidaturas. e 
44. Por lo expuesto, entiendo hab 

respondido a la _segun~a objeción que ~~ 
pueda hacer a la mclus1on de la instituci·, 

. t on que p~ti:ocn~am?s e!l nues ro ordenamien-
to jur1d1co msbtuc1onal. 

G. Te;cera obJeció~ referida al costo de 
las elecciones primarias. 

45. Efectivamente, las elecciones . 
marias abiertas deben ser financiadas pri
el Estado en todo su proceso. Por 

46. EIJ~ significa.rá, fn 
1
la práctica, un 

cos~o po
1
r o m.e~os diguda a . de la elección 

nacwna y qmza~, es e cierto Punto de 
vista, algo super10r, desde que, Por e· 

t . d . . , Jeni-plo, en ma eria , e impresion de boletas 
electoralE's habra un aumento en el n, 
mero de ellas. u-

47. Pnrtamo~, entonc~s, d~ la base de 
que estas elecc10nes primarias costará n, 
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por lo menos, tanto como la subsiguiente 
elección nacional y quizás algo más. 

48. Acepto, en consecuencia, el presu
puesto de base de esta objeción, referido 
a su costo. 

49. Acepto, también, que el costo de 
esas elecciones primarias debe ser solven
tado, necesariamente, por el Estado. 

50. Pero ha llegado el momento en el 
que se debe tener un sentido natural de 
proporción frente a las inversiones de los 
fondos públicos. 

51. Es bueno comenzar por señalar que 
elecciones primarias habrá tantas cuanto 
elecciones nacionales, y que el número d.e 
las e~ecciones nacionales no es extraordi
nario sjno razonable máxime si se uni
fi:a~ mandatos, com~ preconiza esta Co
m1sion en otros dictámenes. 

52. Esto quiere decir que habrá un p_:o
ceso eleccionario una vez cada cuatro anos 
o, en el peor de los supuestos, una vez 
cada dos años. 

~3. Esto, desde ya, limita grandemente 
la Importancia de la· objeción del costo Y 
lo encuadra en sus justas proporciones. 

.54. Toda tabla de valores o todo ordena
miento axiológico tiene naturalmente, un 
orden de prelación en 'la enunciación de 
sus patrones. 

5~. ~a.die .duda, por ejemplo, que el va
lor Justicia tiene primacía sobre el valor 
orden. 

56· De la misma manera en la vida d.e 
una r~pública democrática ; representab
v~ existe, también, una tabla de ordena
miento dP. valores en función de la estruc-
tura l't" Po 1 ica de que se trata. . 5!: Y en esa tabla de valores la reall
zacion de la vida democra'tica para el 
Inant · · bl" ; enimiento de las estructuras repu i-
~a~a~ Y representativas tiene, sin lugar 

5u as, l~remisa número uno. 
lo 

8
;. Asi como nadie discute que uno de 

. ~ ines del Estado hoy es la instruc-c1on p'bl" ., 
d u ica, el cuidado y la promoc10n 

ºt
e la cultura, la salud públi"ca y algunos 
ros oh· t· · t Je ivos de la misma importancia, 

P~~a~ todos q.ue, visto desde el ángulo del 
g . lJU~sto, !mportan nada más que ero

aciones i· s er . ' nac ie se anima a objetar esa 
~i~ci~n.es Por. ~u condición de t:iles. 

Oh · t e la misma manera nadie puede 
Je ar un t . ' · l .manten· . coso relativo, para servir a 

cias re~:1tnto Y real vigencia de las esen
tativas icanas democráticas y represen-

en nuestro País. 

.-............................. -.....~ 

M. Creo que no puede haber din~ró 
público invertido mejor que el. que s~ ~n..., 
vierte en vivificar y sanear la vida pohbca 
nacional, la que, en definit_iya, es el alma 
que tonifica toda la actuacion del Estado. 

61. Con estos breves argumentos en
tiendo haber respondido a la ob~eción r~
ferida a los costos de las elecciones pri
marias para candidaturas nacionales. . 

H. Cuarta objeción: Que las ,eleccio
nes primarias aumentarán e~ perio?~ de 
tiempo de intranquilidad e mestab1hdad 
ciudadana propia de todo proceso electo-
ral. , 

Esta objeción la respondo as1: 
62. No hay duda de que todo, proceso 

electoral enfervoriza a la ciudadama y crea 
un cierto clima de inest~bilidad, pero ~llo 
es propio de la democracia r~pr~~entabva, 
y en cambio de ser una obJec1on,. repre
senta al ámbito natural y necesario p~ra 
interesar a la ciudadanía toda en la vida 
política ele la república. . 

63 Por (•tra parte, es bueno no olvi
dar 

0

que en todos los partido~ políticos 
existen elecciones de precan~1~~tos , qu.e 
movilizan, naturalmente, ~a opimon pubh
ca aun cuando esas elecciones de precan
didatos se realicen dentro del marco de 
los afiliados a cada partido. 

64. La experiencia política nacional nos 
muestra que las elecciones internas den
tro de los grandes partidos pol!ticos n~
cionales han sido vividas por la cmdadama 
toda, i~cluyendo a los no af~liados, con 
intensidad y con trasc~ndencrn: 

65. Esto quiere decir que mcorp?rar 
las elecciones primarias a nuestro siste
ma electoral no significará sino ª?~en-
t Ull g rado razonable la actividad 
ar en f" • a política, con todos los bene ic1~s <J.Ue Y . 

van analizados, Y que se enunc~aran lue
go en esta exposición de. m.otivos. . 

66. No creo que se ~erJ ud1que la vida 
nacional si la ciudadama se ocupa p~efe
rentemente durante un período, por ~Jem-

1 d 60 días antes de las elecciones 
P º• el . sus futuros gobernantes, 
para e eg1r a _ 1 eor de los 
una vez cada 4 anos, 0 e~ e P 
supuestos una vez cada 2 anol s. "udadano de 

67 La verdad es que e ci , 
· · t t• debera ocu-una democracia represen ª iva 

, . 1 "dado de la cosa par mas tiempo en e cm , . 
Pública Y ello me parece ubl Y P.rofun

' t• na impor-damente aconsejable Y iene u . , 
. 1 i·cha y conducc1on tancia enorme en a ma 

del Estado. 

68. No va a haber perjuicio, ni se ai
terará en forma peligrosa la tranquilidad 
pública, con estas elecciones primarias, 
sino que, al revés, estas elecciones prima
rias darán más tiempo al hombre medio 
ciudadano para razonar sobre las diver
sas candidaturas que se le ofrezcan. 

69. Estas elecciones primarias posibili
tarán más tiempo de análisis de las diver
sas candidaturas y programas partida
rios que le ofrezcan y todo ello será un 
gran beneficio para la civilidad y para 
la república. 

70. Las elecciones primarias, reitero, 
llevarán necesariamente la tensión ciuda
dana durante un período relativamente 
breve en tiempo al análisis de los progra
mas partidarios y de las distintas candi
daturas, y esto es bueno en una democra
cia representativa. 

Con lo expuesto doy por respondida la 
cuarta objeción. 

l. La eventualidad de ofrecer una po
sible novedad a la ciudadanía a través de 
la legislación que se propone. 

71. Y ahora, en cambio de regponder 
argumentos de objeción a mi prop~e~ta, 
voy a dar un último fundamento positivo, 
que él sí deberá ser respondido por quie
nes objeten la institución que propongo. 

72. No hay duda alguna que en la 
ciudadanía argentina existe hoy una sen
sación.muy profunda, no solamente d~ des
creimiento y desencanto, sino también de 
deseo de modificación y novedades efica
ces para una mejor realización de la vida 
política nacional, y una mejor cumplimen
tación de los fines del Estado Federal. 

73. Hay una apetencia a recomenzar de 
nuevo en la vida política nacional y ello 
a través de esas innovaciones que se es
peran. 

7 4. Entre el ámbito oscuro del panora
ma nacional, uno de los puntos que re
ciben más objeciones es casualmente la 
vida interna de los partidos en la forma 
y manera de seleccionar las candidaturas 
que se 0frecen luego a la ciudadanía. 

75. Se desea generalmente que los par
tidos políticos se prese:P..!'en remozados 
frente a la ciudadanía y ofrezcan el mejor 
programa y los mejores hombres pm·a la 
acción pública. 

76. Es muchísima la bibliografía en la 
materia comentando este aspecto de nues
tra vida política nacional, aun dejando de 
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' 
lado el muy importante y trascendente 
mater ial period ístico que existe sobre este 
tema. 

77. Son innumerables las quejas que 
aparecen escritas en nuestros diarios y 
por parte de nuestros estudiosos, por la 
forma y manera cómo se seleccionan los 
candidatos a car gos públicos por los par
tidos políticos. 

78. E s éste, sin lugar a dudas, uno de 
los puntos donde coinciden las obj ecio
nes de hombr es colocados en muy dist in
tas posturas y posiciones. 

79. Pero todas ellas y en derredor a l 
problema de !as candidHturas ofrecidas por 
los partidos a la ciudadanía, coinciden en 
que a lgo nuevo hay que hac~r para que los 
partidos ofrezcan alg? meJor ~ue lo que 
hasta ahora han ,·en1do ofreciendo. 

~O. Esto es, debemos dar a la ci udada
nía no solamente una estr uctura jurídicá 
que de alguna manera ayude a mejorar 
el proceso de selección de candidaturas, 
si110 fambién debemos ofrecer a la ci uda
danía toda, la imagen de que se está po
sibilitando a lgo nuevo en la vida política 
naciona l. 

81. T odos sabemos la enorme impor ta n
c ia que ti ene en la, vida política la imagen. 

82. L ::t psicolog1a social y sobre todo la 
psicología aplicada a la po.lítica, ha dado 
una cantidad enorme de eJemplos del te
ma e\'idenciando qué impor tancia enorme 
tie~e Ja imagen en las r ealizacione.:; defi
nitivas de Jos pueblos. 

83. Y, casualmente, con esta institución 
que patrocino de. elecciones primarias 
abiertas para cand1dat~s y cargos nacio
nales. estaremos cumphmenta~do los dos 
objetivos buscados y ya enunciados, a sa-
ber: . 

a) Posibilitamos qu,_e los P.artidos por 
las razones ya expuesLa~, me,Joren la se
lección de sus pr ecand1datos y de esta 
forma cumnlimenten este aspecto, que ne
cesita ser super ado del. p1:oblema que se 
v iene a na lizando. <:ons1gm_e ntemente con 
ello, dar emos a. la crnd~d.ama toda, no ¡ns
cripta en partidos pohticos,_ la se~sación 
que será real, que no tendra la tnste si-
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tuación en el acto eleccionario nacional de 
optar entre candidatos que le imponen 
centros de poder ajenos a él, y sobre los 
que no tiene posibilidad alguna de influi r. 
La ciudadanía, no solamente el afiliado, 
sino también el no afiliado se senti rá en . ' cierta mane1·a artífice, como que lo será 
realmente, de las candidaturas que luego 
se ofrezcan a la ciudadanía t oda. 

b) Y además, con la adopción de esta 
institución, ofreceremos a la ci uda da nía 
arge~tina, y sobre todo a Ja j uvent ud a r 
gent ma, una imagen de que se estú in
t entando r ealizar la nueva puesta en mar 
cha de la vida política naciona l apor tan
d? inst~·~mentación o instituci~nes j u rí
d1co-pohtica novedosas, que bien pueden 
ser muy útiles para bonifica1· :lllest1·a fu
tura \'ida política. 

. 84. Sé que la propuesta que hago me
diante este proyedo dará motivo a largo:": 
debates. 

. 85: , Creo yo que la adopción de esta ins
tituc1on traerá gr andes ventajas. 

86. Y si no se la adopta, el debate que 
se produzca en derredor de la procedencia 
o no de esta instit ución, most rar á hasta 
dóndl:' esta fi gura novedosa en nuestro 
medio im pacta a l hombr e argen t ino. 
. _87. No tengo duela a lg una que la a<1op

c1on o no de esta institución traerá un 
gran debate nacional que, en definit iva 
tendrá sentido positivo, pues s ignificará 
que los argentinos se interesan por su pro
pia vida política. 

88. Pido se medite largamente esta 
propuesta _Y se pesen las grandes ventajas 
q~e tenclra para nue~tra vida política 11a
c1onal la adopción de elecciones primarias 
abiertas. 

89. Yle he abstenido de reco rda r los 
pr ecedentes nor teamericanos en Ja mate
r ia, pues son ampliament e conocidos. 

?º· Per o a llí, est as elecciones pr ima ri as 
abiertas no han ten ido todo el éx ito es
perado. 

91. Ent iendo que no ha n tenido todo 
el éxito esperado fu ndamentalmente a r níz 
de que de acuerdo con el sistema norte
americano, el voto no es obl igatorio. 

Dr. HECTOR RODOLFO ORLAND1 
Profesor Asociado a cargo de la Cátedra. de 
Derecho Político, Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires. 

El poder político en la democracia 
representativa de la Nación Argentina 

Supuestos y presupuestos 

JNTRODUCCION 

Misión de la. Universidad. 

Cuestión tan vasta y problen;át~ca co
mo la de la vivencia de la r epubhca. de
mocrática -tema escogido por el Instit uto 
ele Derecho Político y Co nstituciona.1-:-, que 
involucr a los condicionados y cond1c1onan
tes campos de Ja vi.da i:e!igio?ª• ,m.oral, P~
lítica económica, c1entif1ca, JUnd1ca y ~n 
tístic~, por esas esencias sólo nos v~ a per
mitir improvisar algunas reflex10nes a 
modo de supuestos y presup~1estos de su 
plena vigencia, ya que trasciende a una 
obra de reparación fund:iment_al. No ?_ebe 
extr añar , entonces, que nos mtr~duJera
mos en el tema, celebrando el. ac1er~o de 
ta aper tura con este ciclo de cl 1 serhc10n~s 
por Jos profesor es .t itulares para co.nh
nuarlos el año vemder o c~n los ad.1un
tos, qu e han tenido las auto,ndades. de esta 
casa de a ltos estudios; r azon en v1~·tud de 
la cual me veo impelido a m~d1ta1: en 
voz alt~ sobre Ja mis ión de la U mver s1dad 
en relación con ciertos de aquellos su-

--
Reconstrucción y ordenación de la disert?ci.ó11 

· vi'snda pronunciada en el acto academ1co mipro • · d 1 F 1 d . l'zado en el salón del consejo e a acu ta 
~~n ~erecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires, el 27 de ortub!'e de 1977. 

puestos y p resupuestos ~~mocráticos: tra
dición cult ura y educac1on. 

La 'un ivers idad no es una ínsul.a den
t ro de Ja Nación, debe estar arbc~lac~a 
e in tegr ada corno institució.~ comu111tarw 
nacional, de y par a la Nac10n. . , 

a) Cuando está cumpliendo su fu?c10~1 
científica de investigación y en el amb1-
to del saber para develar Ja verdad, inten
sifica expandiendo el conocimien to hasta la 
" universalidad", es una imponente arma 
de progreso y tecnología de los pue~los; 
pero, más luego, debe volver se h~cia . la 
nación y la región pr efir iendo en c1enc1as 
sociales y jur ídicas - por lo menos- los 
fenómenos nacionales a rgent inos. 

b) Cuando participa con su misión .cul
tnml de la comunidad y en la comunidad 
por esta r inmersa en su sist ema cultura l, 
siendo la cultura el sujeto anímico cr ea
dor de toda civilización universal, em 
prende y expande una suya funci ón civi
lizadora del espíritu humano, que responde 
-como se está haciendo desde aquí- a 
una actitud social de la univer sidad que 
le es reclamada por la int eracción de 
las comunidades del un iverso. Sin embargo, 
debe eiernrse a Dios y desde la nación 
argentina a que por der echo perten~ce, 
debe servir en la for mación de la con
ciencia nacional participando en la obra 
i ntra-h islórica de las generaciones suce-
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si vas; provocando en el presente la luz 
del pretérito y la esperanza del futuro 
especialmente a través del alma de esa~ 
generaciones que es la juventud; mediante 
una coordinación armónica de comprensión 
y vida en s us elementos psicológicos na
cionales: la historia argentina con el cul
tivo de todo lo que sea la patria, el saber 
del pueblo (folklore) y la tradición, la edu
cación moral y cívica ('Constitución Na
cional), la argentinidad como resguar do 
del cosmopolitismo; además de sus ele
mentos sociológicos: la lengua y la r eli
gión, la integridad del espacio aro-en ti no 
y la defensa nacional de su sobera~ía. 

c) En la continuidad y el cambio en el 
espacio y con el tiempo en que consiste 
la Historia, entre la tradición y la reforma 
n uestra "universitas" tiene una tercer~ 
misión de educación formadora -más que 
de instrucción- o bien de "paideia" grie
ga, cuya función específica es la transmi
sión y actualización de la tradición a las 
generaciones venideras. 

En ella, habrá que tener en cuenta una 
grande cuestión ética y pedagógica. Pri
mero, Ja diversa actitud universitaria ·del 
científico y la del educador o profesor que, 
si bien se r eclaman y complementan, coin
ciden sólo en parte. Segundo, adviértese 
que en la juventud universitaria se pre
senta una "edad precientíf ica" propicia 
para la formación humana, religiosa y 
socio-política ; par a llegar luego, posible
mente, a una "edad científica" cuando el 
educando debe ajustar el conocimiento al 
empleo de la metodología, Y aún al uso de 
técnicas de investigación. Per o ella recibe 
a l grupo humano que ya formado moral
mente tiene su credo asumido desde Ja 
Igles ia, el hogar, .la escuela primaria y se
cundaria. Del acierto en la formación de 
esta vida pre y transuniversitaria depen
de en suma medida el éxito de st{ misión 
educadora en Ja cultura de un pueblo na
cional. 

Cultitm política. 

Consecuentemente, la unive1·s idad ar
gentina n o ser á ajena a la recepción de 
Ja tradición y a la formación de la cultu
ra política del pueblo de la nación. 

La t radición consiste en el sistema de 
\'alores (objetivo~) y de creencias (sub
jetivas) que persiste en el suceder de va
rias gener a.::iones de una comunidad; así, 
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también, su tradición política comprende 
la conducta "política" de los hombres en 
el seno .del pueblo, y esos modelos de com
portamiento igualmente persisten no obs
tan_t~ el cambio político. Una tradición 
pohtic~ enfatiza reafirmando valores y 
creencias sobre la república democrática 
Y su Constitución histórica - si Ja tiene 
como. nosotros- , el poder político y la 
~uto.ri.dad: como los valores de libertad, 
J :isticia, seguridad, orden en la democra
cia, potencia de la comunidad o energía 
d~l pueblo, y naturalmente, exista la creen
~~ª ~n ~l derecho de mandar recibiendo 

ediencia en cuanto compor tamiento de 
gobe.r~ant~~ Y gobernados, supuesta una 
participacwn responsable de estos ciuda
danos. 

' u.na tradición política personificada en 
hab1tos costt1mb . . ' les y normas r epublica-nas q 'bl. ' .. . ue pu ic~mente exterioricen aquellos 
v~_loi es-creencias Predominantes de Ja na
c1on, puede expresarse como paradigmas 
en el estar de "acuerdo sobre lo funda-
mental" · b" bl "' Y mas ien, luego, obrar disponi-

e el .consentimiento" que permita man
tener cierta estabilidad del orden político 
lis~alor esencial~ de la solidaridad plura

ª. con~emporanea, Y por consiguiente 
la vigencia de la creencia en la "le ·t· . ' 
dad" s b g1 1m1-

., . . o reentendido que, no sólo se tra-
tara de una mera operación de la voluntad 
del pueblo ~consentimiento) reclamada por 
~I i:oder, smo tamb~én, en una ordenación 
l ac1~nal ?onde reside Ja operación d 1 "1·a· t· . " d e a zon Y J us 1c1a el pueblo, exigida p . 
la autoridad. a1a 
. De .a hí, la universidad cuna científica 
mterv1ene en esa exégesis de la tr d" . ' 

d 1 lt l·t· a 1c1on y e a cu ura po 1 ica como toda · 4 • 

t . , d d 1 I 1 . e ins~1-uc10n es e a g es1a a la familia d d 
1 t .d l't· l ' es e e par 1 .º . po 1 1co a . ~o.bierno en un r o. 

ceso espiritual de c1v1hzación de h P . . , f . , • uma-
111zac1on y ormac10n humana haciend 1 
explicación e interpretación del sabei? eª 
cualquier sist ema político. Supuesta as~1 

f 1 
. 1, 

aunque no en orma exc uyente, su misión 
de formación en la cultura política er 
la "cr eación de ciudadanos": hombi~e ; 
político, considerándolos como una "per
sona política en for mación". Cual hombre 
Político en cierne acceda al conocimiento 
~ } I sa_b~r, cree, piense y razone, incluso 
al 1 ~ totehcamente mediante la meditación 
Y la contemplación; vaya asimilando un 
aprendizaJ·e de t ' . . , . su par 1c1pac10n y repre-sentación 1 en e proceso completo. Desde 

r 

1 

1 

este último estadio de la meditación, para 
un politicólogo contemnoráneo "la educa
ción se define como el proceso completo 
por el que una generación transmite una 
cultura a la s iguiente" (C. J . Friedrich). 

De otro lado, hemos mencionado que en 
su función científica nuestra universidad 
.se orienta a Ja búsqueda de la ver dad : la 
.iusticia. la libertad, la dignidad humana. 
Todo ello, sin perjuicio de otros supuestos 
de la r ealidad : comunicación, información 
y tecnología. i. Qué es el poder?, ¿cómo 
se manda o gobierna? , ¿para qué se man
da?, la finalidad de bien común, dependen 
en última instancia del conocimiento ver
dadero en cualquier sistema político, más 
aún, en el de la democracia r epresentativa. 
Su función ha trascendido a misión univer
sitaria para la comunidad, puede así fun
damentar racional sust ento cultural v cien
tífico del orden oolítico pliblico, del oo
der _v de la autoridad, del sistema político 
y del grado de su legitimidad efi ciente. 

Esta cuestión va quedando centrada en 
r:?l primer interrogante, ¿qué es la repú
blica democrática? Si queremos su viven
cia como aquí han sostenido todos los aca
clémicos disertantes, debemos comenzar por 
f undamentarla s istemáticamente. Aunque 
ya lo hemos hecho desde nuestro credo y 
cosmovisión del mundo y de la vida en 
todas las cátedr as núblicas, desde nuestro 
texto Ciencia política en cuanto forma 
política hasta forma de vida . debemos ac
tualiza r la pregunta esencial. por lo me
nos en cuanto a "lo nolítico" que es la 
vida política y al su jeto protagonista que 
es el pueblo de Ja nación ; una materia del 
pueblo de Dios v una. forma del "Corpus 
mysticum" del P . Francisco Suárez. 

REPUBLICA Y DEMOCRACIA. 

SUPUESTOS. DE "LO POLITICO" 

l. Democracia cosn del pueblo y ca.usa 
del pueblo. 

La primera es la causa efi ciente de la co
munidad que tendrá como supuesto a una 
concepción ontológica de la esencia me
tafísica del ser, y por tanto, una concep
ción antropológica del hombre en la crea
ción, previa a introducirse en la esencia 
"lo político". 

- El orden político es una disposición 
esencial articulada y estructurada de uni-

dades políticas, dispuestas dinámicamente 
para el logro de pr oyectos de la comuni
dad, integradas en la unidad sistemática 
del todo, donde reina la paz y el derecho. 
Una de esas unidades políticas consiste en 
la articulación de la comunidad para la 
acción política que es el pueblo de la na
ción : ahora, unidad de acción y decisión 
como sujeto activo y protagónico de la 
nación misma que le permita ser poder 
(potencia de la comunidad), vale decir, 
su causa material. 

- El otro atributo de la vida política 
y por consiguiente, del orden político un 
tanto antinómica, es l?. energía política 
llamada 7Joder volítico del pueblo: potencia 
y acto, revolucionario, electoral, constitu
yente que, de abajo hacia arriba en su di
rección, consiste en el ser poder del oueblo; 
ya que, si el poder proviene de Dios, la 
legitimidad de la obediencia viene de aba
jo. En la cúspide de la pirámide del poder 
a la que aquella energía llega y crea el 
noder de autoridad, la relación de man
do y obediencia de arriba hacia abajo, 
vertical y jerárquicamente instituida, o 
~ea, los titulares de la autoridad que t ie
nen poder (no son poder; subjetivo) . Esta 
se1·á la causa for mal. 

Pueblo sujeto activo v protagónico de 
la nación, le ha permitido a otr o politólo
go español decir que par a que exista pue
blo como tal sujeto unaario de poder, se 
precisa que exista una voluntad con.iun
ta, una homogeneidad social, por unas vi
vencias y es¡)íritu comunes (nación) : " la 
democracia tiene como stt7J'l.lesto el senti
miento de la común pertenencia a una co
munidad nacional específica" (M. García
Pelayo) . 

Desde nuestra revolución de Mayo de 
1810 y s u doctrina de que no es posib}e 
abdi car por estar legítimamente sanciona
do. esto aparece consagrado en el voto 
del coronel D. Cornelio de Saavedra de 
que no haya ninguna duda que todo poder 
v autoridad es conferido por el pueblo. 
El testimonio de vida que confirman los 
Cabildos o congr esos generales de nuestr~ 
fundación nos conducen al reiterado aserto 
de Ja democracia como "cosa del nueblo" 
y "causa del pueblo de la nación". 

2. Democracia cosa 1níblica, de la república. 
y caus<t de la república. 

- El segundo atributo de "lo político" 
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como esencia, reside en la antinomia enfre 
lo, pú_blico y lo privado centrada en la vida, 
publica; los elementos del orden político, 
de ellos el poder como núcleo ordenador de 
13: co~unidad y consecuencia de la orga
mzac1on, toma el carácter de 71ode1· ?J'Ílblico 
c~al _elemento institucionalizado del onlen 
?n~bl~co, y a~í, esencialmente, el hombre 
P~bl~co, la oprnión pública, administración 
publ.1ca · ... Lo polít ico se constitucionaliza 
rnsbtuc10nalmente en "lo público". 
. Queda constituido el Estado en la rea

lidad de la vida política pública. El pue
bl,o d~ la nación culminando el proceso de 
gen_e~1s se, ha ordenado en una unidad 
poht1ca mas completa y perfecta: el Es
ta~o como unidad de organización y con 
unidad de poder est~tal (centro de poder), 
de acu~rdo. ~ la razon de grado según una 
centrahzac1on-descentralización de su es
tructura. 

~aturalment~ .que la energía del pueblo 
actua. y se mamf iesta en su potencia y acto 
constituyente. Este poder constituyente 
establece la ordenación fundamental 0 
Constitución, organizando con carácter 
jurídico al Estado que ya se encuentra 
organizado en la r ealidad ; rigiendo el ré
gimen político de gobierno y a l cuer po elec
toral, distribuyendo las competencias del 
poder de autoridad y de la administr ación 
pública.· 

De aquí arranca, en principio, la distin
ción entre derecho público o político y de
recho privado. Sin embargo, es de la esen
cia que la tensión continúe en la reali
dad entre lo privado Y lo público; así los 
constituyentes fundacionales instituci~na
lizaron esa a ntinomia de la vida, advir
tiendo en nuestra Constitución que "los 
actos públicos y procedimientos judiciales 
de una provinci~ ... " (art. 7) aunque obe
de~ie1:a. a la u_mdad de organizacién y al 
princ1p10 de igualdad de las provinchs 
como de los h~~itante~ ante la le.v (R. B i ~l 
sa), frente a las acc10nes 1n·ivadas de los 
hombres que de nin~ún. mod_o ofendan al 
orden y a la mor~! vublica, m perfodiQuen 
a un tercero, estan solo reservadas a Dio 
~' exentas ele la autoridad de los magistra~ 
dos" (art. 19) , puesto que: "En virtud d 
su predominio todos !os actos sociales tie~ 
nen una regla encaminada al bien común 
Ja autoridad J?rivada _se ej~rcita en un ra~ 
dio circunscripto e mvar_iable (v. P;r. la 
familia) . o solamente variable bajo la au
·toridad de nuevas reglas, legítimas Por 

' 38 

su origen jurídico y por su fin adecuado 
a los que implica el ministerio social· las 
acciones y reacciones de la unidad h~ma
na Y la cesación política están medidas 
por principios definidos .. . " (J. M. Es
frada). 

_Desde esta cualidad y supuesto de lo pú
blico, un gran constitucionalista argentino 
ha formulado una ya clásica defi nición: 
"la ~epública es la comun idad polít ica or
ganizada sobre la base ele Ja igualdad de 
t~dos los hombres, cuyo gobierno es sim
p_e agent_e del pueblo, elegido por el pue
blo de tiempo en tiempo y responsable 
ante el pueblo de su administración' ' 
(Aristóbulo Del Valle) ; donde ademá~ 
de hacer exégesis de la república confi
~ura el P~~er del sufragio, exigie~do una 
iespons~b.1hdad de los funcionarios públi
cos (pohticos) a través de la "publicidad" 
de los actos de gobierno, evitando las le
yes secretas. 

En ~onsecuencia, para la forma de vida 
rep_u~hcana el sujeto-autor de la esencia 
pohtic~. es fundamentalmente el pueblo de 
l_a nac1on, :'-'. de ninguna manera la "masa" 
unpersonahzada, amorfa y neut1·a e cua . . . ' ~e 

s1-sp·u1~0 so~1:i1 ocupacional que car e-
ce. de ~rt_1culac10n como pueblo y se ex
P~ esa umcamente por aclamación, care
~1en~o de ser político Y siendo mero "ob
Jeto del populismo. 

Aquella cualidad de "lo público" y noi· 
lo t an.to, de la república cual comunidad 
orgamzada, determina Que su democracia 
s~a "c~~a pública" en el concepto cicero
niano,. c?sa de la república" Y "causa de 
la repubhca". 

Conj'licto y lucha política.: 
concordia !J discordia. 

-. El ter cer atributo de " lo polít ico" 
~ons 1ste en la dinámica agonal, aún du~ 
iante el proceso, la política ocurre -no 
transcurre- deter minando el . . t f · . nac1m1en o, 
un_c~onamiento Y existencia de la unidad 

Pohbca (pueblo Y Estado) M ·1· l d d Jos el · . ov1 1c a e 
t ·. ementos del orden y de Ja estruc-
f ui ~: de lo~ ~actores ele poder Que son las 
)~.f~ zas pohticas Y soc_iales públicas -aún 
1 adas con su mera mfluencia- actores 
enbla escenH del p1·oceso político' (grupo 
g-o ernante ·t"d . 
f · pa1 1 os, tecno - b··11·ocrac1a, uerzas Tt ~ 
men ~.1 1 ares, etc.), en torno al r égi-
cond P~hbco., ~e trata del campo de las 

uc as pohticas, de la actitud y opinión 

r 

políticas. Criterio determinante para en
tender a la Política como una forma ele 
actividad ele la conducta humana y socio
política ... 

La historia y Ja doctrina abundan en 
sefialar dichas antinomias: Ja historia 
política griega consiste en Ja lucha entre 
ciudades clemocráticai:; y oligárquicas para 
el Estagirita, bien, lucha entre pueblos 
(Hegel), o bien otros, antagonismo entre 
amigo y enemigo (C. Schmitt), tendientes 
a distinguirla de la lucha social, racial o 
económica. 

E l conflicto político en la vida pública 
es ele s u esencia mostrándose tanto en la 
política nacional interna como en la exte
rior. Consenso-disenso, partidario-adver
sario, conflicto-cooperación son algunos 
ejemplos antinómicos; Paz !/guerra entre 
las 11acio11es (R. Arón), La lucha 7Jo1· el 
poder y por la vaz (H. J. Morgenthau) se 
titulan dos obras, que indican la esencia de 
la política en las relaciones internaciona
les. El problema político reside en la posi
bilidad y en la moral de la opción. inclu
so en el derecho. En Pacem i11 T erris, 
Juan XXIII nos señala el camino. 

Por otro lado, siendo inevitable la lucha 
política para el nacimiento, funcionamien
to y conservación de la unidad p~lítica, 
Ja nación y su pueblo, el Estado, aun ne
cesaria puesto que el orden político es 
dinámica de vida. el problema crucial 
consiste en que ella se desarrolle en el 
ámbito político y con las armas que es
tamos exponiendo; ya que, si sale del 
mismo y excede los límites de "lo político", 
una pseudopolítica que no responde a 
su determinante, hace correr el grave pe
ligro de la extinción del Estado o Esta
dos. 

Renunciamientos por esencia mor ales y 
políticos a la vez, de dos esencias, aue se 
proponen conjmar esta posib!e extinción 
de la unidad política en sus diver sas an
tinomias, alumbran a la historia universal 
y nacional. E l de Mar iano Moreno por 
ias "miras sucesivas en la gran causa ele 
su Constitución", ~' luego, ~¡ renuncia
miento del padre de la patria , general D. 
Joc::é de San Martín en Guayaquil y al 
decir ele otro estadista argentino que para 
evitar "derramar sangre de hermanos" 
renunció en absoluto: "En este aspecto 
creo que San Martín na fijado la norma 
imperecedera" (H. Yrigoyen). 

Una de aquellas antinomias a superar 

es la concordia y la discordia, restaurar 
Ja concordia política erradicando la discor
dia, mediante la conversión, la eficacia o 
la coerción. 

Al referi rse a ella, nuestro primer mi
nistro ele Gobierno, Guerra y Relaciones 
Exteriores, Dr. Mariano Mo1·eno, consi
deraba que: "La política es la Í11edicina de 
los Estados, y nunca manifiesta el Ma
gistrndo más destreza en el ·manejo de sus 
funciones qe. q.clo corta la maligna in
f luencia de un mal que no puede evi
tar, corrigiendo su influjo por la direc
cióu inteligente que produce la energía y 
fomento del Cuerpo político ... 11 (Mani
fiesto ele la Junta con motivo de la cons
piración en Córdoba, 9/ 9 tl810). 

Finalmente, entonces, por determinación 
de esta cualidad de la vida política en nues
tro supuesto de discordia en que el con
flicto va violento contra el sistema exce
día en. mucho el ámbito de " lo político", 
el poder pt"tblico aplicará la coerción de 
que dispone por ser tal, para cortar "la 
maligna influencia de un mal que no pue~ 
de evitar", más aún, si goza del prestigio 
o creencia en la legitimidad y de .iuridici
dad por el derecho, manteniendo la unidad 
política pr otegida, su or den político y la 
paz.; puesto que, la pr imera parte clogm~í.'
tica de la Constitución histórica se en
ruentra vigente. 

Sin embargo, ya es preciso iniciar un 
proceso que permita volver a la normali
dad y normatividad del Estado de den~
cho o Estaclo social de derecho. una vez 
crrnclicada la discordia debe restaurarse la. 
conco1·clia del orden público. Para ello, su
puesto y uresupuesto fundamental será 
re~taurar la Constitución histórica que es 
la real , ~ustancial y formal, por consi
¡ruiente. no imposibilita los c2.mbios me
diante la corrección de actit ude¡; políticas 
y una revolución legislativa. Uno de los 
otros supuestos idóneos puede ser la de
mocracia como diálogo. 

3. DemfJcmcia, sistema. de dicíTor1os. 

La democracia -además- como siste
ma de diálogos, ha sido expuesta magis
tralmente por un prof eso1· francés : "La 
idea del diálogo expresa la filosofía pro
funda dP la democracia . . . La filosofia 
de~1ocrútica rechaza la rreencia de que 
f'x1ste una armonía espontánea " automá-
1 ica entre los diversos interloc~tores del 
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mundo político. Pero esta filosofía no cree 
tampoco que las oposiciones sean de tal 
naturaleza que impidan encontrar una con
ciliación" (G. Vedel). Mediante el diálogo 
cada uno conoce el punto de vista del de 
enfrente. Es el primer escaño de la con., 
cordia interhumana, en diversos niveles, 
pero dentro del ámbito de la vida polí
tica. 

a) Un diálogo del pueblo y dentro del 
pueblo de la nación, entre sus fuerzas so
ciales y políticas, entonces, para producir 
su articulación plenaria y organización. 
b) Un diálogo entre pueblo y gobierno, en
tre los hombres, entre gobernantes y go
bernados que . pretenda la identificación 
de los que mandan (autoridad) y los que 
obedecen (ciudadanos). c) Un diálogo en
tre el poder constituyente y el poder 
constituido de autoridad; para nosotros 
este diálogo debe encontrarse por ahora 
en potencia. d) Un diálogo entre Congreso 
o comisiones legislativas y poder ejecuti
vo u órganos de decisión. e) Un diálogo 
entre el poder político y los grupos socio
económicos, ya que "la democracia no 
consiste sólo en la garantía de la liber., 
tad política, entraña a la vez la posibilidad 
para todos de alcanzar un mínimo de feli
cidad siquiera" (H. Yrigoyen), o sea, el 
bien común y el bienestar general. f) Un 
diálogo entre pueblos y gobiernos del con
tinente americano y Latinoamérica, entre 
las naciones en las relaciones internaciona
les sin declinar de nuestra soberanía. g) 
ur{ diálogo con respecto al poder electoral, 
entre electores y elegidos, representantes 
y representado, entre mayoría Y minorías; 
una armonía entre la voluntad y la razón 
del pueblo. 

Aquí, en este último, diálogo es ?onde 
reside el secreto del metodo de legitima
ción democrático, referido a la conquista y 
transmisión del poder, función del poder 
electoral, correspondiendo dicho ámbito al 
fundamental problema de la representación 
política. Previo diálogos que se entablan 
tanto horizontalmente entre los ciudadanos 
y grupos políticos del pueblo, como ver
ticalmente entre autoridades y goberna
dos· hay que resolver el problema de la 
de~ocracia representativa Y de la repre
sentatividad. Recién después, de acuerdo 
a la organización del cuerpo electoral y 
al sistema electoral idóneo, culminará el 
proceso. El poder .electoral del pueblo es 
Ja energía por med10 de la cual se conquis-
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ta Y transmite el poder de autoridad, po .. 
tencia de elegir y de consentir -de dis
ce~nir y deliberar-, de decidir una deter· 
mu~a~~ política y de representación. La 
pos1b1hdad del diálogo, del proceso y del 
acto electoral estarán condicionados por 
una serie de presupuestos que más ade
lante examinamos. 

4. República democ1·ática causa del bien 
Público, causa de la nación. 

- El_ ~uarto atributo de la vida política 
(~o pohtico) es ideal filosófico y teleoló
gico ~e fun~amentación del orden político; 
una f1losof1a y doctrina que explica y fun
damenta el todo del orden universal -un 
or~en. s_ocial en conjunto-, y los elevados 
pr1?~ip1os de la perfección del ser (me
~~isica) Y de la~ esencias (ontología) . 
.... r~s que por el ObJeto como la ciencia po
hbca, e~!á interesada por el "sujeto" de 
la creacion. o . determinación fundamental : 
en la repubhca democrática este sujeto 
es ~I pueblo de la nación. Juzga por los 
motr':os Y val?ra Por los fines ; la finalidad 
de .b~en comun o bien público del orden 
pohtic?. que da sentido moral a la conduc
ta po~1tica, causa final de ese orden en la 
doctrma p~renne. Veamos algún paradig
~a argentmo que con esta causa Y c 
Jidad está coincidiendo. ua-

La filosofía política de la reparación 
fundamental que es doctrina argentina 
permanente, credo .Y concepción de Dios y 
d~I m1;1ndo, de la vi~a y del hombre, de la 
h1stor1a y ~e la sociedad, de la economía 
Y del d~stino americano en el universo, 
estrategia moral que conjuga el verbo de 
la Nación argentina, el Pueblo y el Estado 
federal. 

'.'No hay más que la nación misma en su 
umda~ abs?luta, en su probidad plena Y en 
su ev1~enc1.a ,a.bsoluta ... " enviaba en su 
me~sa1e Hipohto Yrigoyen aquella orien
tación, por eso, "su causa (reparación) es 
la d l ., · e a nac10n misma y su representación 
I~ del po?er público"; conjugada con "la 
vida propia de los pueblos es la fuente natu
ra! Y sa_na. de donde surgen las grandes 
or_1entaciones que determinan el mejora
m1ent? de las sociedades ... ". Mientras que 
la unidad de organización "el Estado es 
u!1a e~carnación permanente de la colecti
vitd .nac~onal como síntesis. 

a ~iencia política creadora o fundado
ra, orientadora, ordenadora, organizadora 
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e integradora, pero vitalmente encarnada 
e impulsada por la política, por una con
ducta moral y un comportamiento social 
que constituyen credo, doctrina y dogma 
de gobierno bien señalado en la Constitu
ción. En cuanto al primero : "Todo credo 
de la ciencia política en la organización 
y perfeccionamiento sucesivo de los pue
blos debe ser radical en su esencialidad, 
porque ésta es la más selecta condición 
de la vida ... ", ir a la "raíz" de esa vida. 
Cuando a las segundas: Debía fundamen
tarse una política eminentemente cientí
fica por su propia consistencia, democr~~i
camente representativa como la expres1on 
más simbólica del pensamiento originario". 

" ... La concepción de un plan repara
torio fundamental, al que, según mi jui
cio, debí inmolar el desempeño de todos 
los poderes oficiales; mi credo, ante todo, 
ha sido el de un desagravio al honor de 
Ja nación v al de la restauración de su 
vida morai v política". Plan con éxito 
aristotélico de un proyecto de reparación 
fundamental, cuya extensión puede apre
ciarse sintéticamente por su intensidad : 
reparación nacional e histórica, "restable
cimiento de su soberanía"; reparación mo
ral y política; reparación institucional ; 
reparación económica y patrimonial de la 
nación; reparación cultural, "vigencia de 
los fueros de la cultura", y reparación so
cial. "Todo ello se ha realizado bajo los 
auspicios de la más absoluta 'unidad de 
concepto', llevando en sí los sucesos y acon
tecimientos -sea desde la opinión públi
ca como desde el gobierno, y en el orden 
interno como externo- el mismo relieve 
y carácter de sus imponentes significa
ciones". 

Esta finalidad de bien público del orden 
Político que da sentido moral a la con
ducta política y la actitud virtuosa re
pub1icana (prudencia política) para la 
nación misma y tanto en los actores del 
proceso como en el sujeto activo de la mis
ma, su pueblo, señala axiol?g-ica y teleo
Jógicamente que, así ~nten?id~, .~ª ~~mo
cracia es "causa del bien publico Y cau-
sa de la nación" argentina. , . 

Finalmente, entonces, la r~pubhca di:
mocrática para la forma de vida a~genb
na constituye un valor de nuestro si~tema 
cultural y animada por una creencia en 
su bondad como estilo de vida. Aui;que 
con carácter universal a ello se refiere, 
quien como "aspiración a una forma de 

vida", la define: "es la creencia en que 
tal forma de vida es la mejor para toda 
la humanidad y la que mejor responde a 
la naturaleza humana y a la naturaleza 
del universo" (Ch. C. Maxey). 

Culminamos la respuesta a ¿qué es la 
democracia? completada con ¿qué es la 
república?, interrogantes inseparables, 
mediante otro evangélico credo. Para el sa
cerdote de la libertad monseñor M. De An
drea "mucho más importante que saberla, 
es sentirla. Saberla definir, es conocerla, 
y sentirla, es vivirla". "Sostengo el princi
pio de la democracia, porque es un siste
ma de gobierno que obliga moralmente a 
todos los hombres de corazón a trabajar 
por la elevación del nivel moral y material 
del pueblo, ya que ningún régimen 'político 
abre tanto las puertas a los hijos del pue
blo para que lleguen a participar de las 
responsabilidades del poder, como el régi
men democrático". 

Estabilidad del régimen político 
y constitucional. 

Algunos regímenes políticos de América 
latina, entre ellos el nuestro desde 1930, 
han sufrido la continua alternancia de la 
"inestabilidad" por el golpe de Estado 
-justificada en determinadas circunstan
cias e injustificada en otras-, que de 
toda forma ha afectado la estabilidad 
política del sistema, especialmente con res
pecto a la vivencia de la democracia repu
blicana y representativa, a la forma de Es
tado federal, al poder ejecutivo-legislativo 
y al sistema de partidos. Injustificada 
cuando se ha estado contra el orden esta
blecido por la Constitución, pero plena
mente justificada en las conocidas circuns
tancias de extrema discordia que en última 
instancia la negaban: la subversión disol
vente y la corrupción. 

Obviamente nunca ha podido atribuirse 
responsabilidad al constitucionalismo de
mocrático y a la Constitución o su texto, 
siempre se ha tratado de alguna falla del 
comportamiento humano o social, del fun
cionamiento constitucional del sistema y 
de la conducta moral conculcada. De ahí, 
que tenemos que empezar de nuevo hacia 
la restauración de su vida moral y polí
tica. Tampoco puede alegarse que la de
mocracia misma lleva en sí la inestabili
dad ; todo régimen, no sólo el democrático, 
puede adolecer de inestabilidad, puede es-. 
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ta1' en pecado agustiniano, puesto que al 
decfr de un escritor el régimen se corrom
pe fanto por· exceso ele oligarquía como de 
demagogia (R. Aron). 

Democracia y i:epública deben ser in
separables, ámbas tienen que estar pre
sentes, binomio que conjura aquel mal de 
Ja · corrupción. Por eso, los constituyentes 
fundadores en ningún precepto o declara
ción han escrito la palabra "democracia" 
que consideraron implícita, sino pueblo 
de la nación, provincia, gobierno fede
ral entr e las autoridades de la nación y 
lógicamente "republicana". Nuestra Cons
titución histórica proyectó en sus miras 
la: inmutabilidad y estableció el "régimen 
r:e7mbl'icano -representativo-, no sola
tnente de gobierno sino una forma de vi
cia ... , dentro de la tipología democrático
i'epresentativa del s istema ele partidos po
líticos y con una organización de Estado 
federal, en que el poder res ide en el pue
blo de la nación'', y también, la inmuta
bilidad del -s istema· de derechos naturales, 
dviles, políticos y socia les, hemos escrito 
en otra oportunidad. 
· · Síempre lá República constitucional con
t~mporánea, decíamos, es una d_emocracia, 
pero no siempre toda den:ocracia -:-es re
pública- alcanza a nutrirse de vida re
publicana. Se reqt~ iere ~ar~ . ello, la vi 
Yencia del imperativo prmc1p10 moral de 
Ja virtud republicana como lo "agible" de 
Ja prudencia política, en la conduc~~ de la 
clase dirigente; en el amor ~' serv1c10 a Ja 
patri:ol, es decir , a la n~~1 on misma, y 
en la creencia en lo leg1timamente san
cionado, nuestra Constitución histórica y 
el s istema legal. 

Este será el principio ético que anima-
ra y hace obrar una d~mo~r.ac ia como re
públiea. explicando .~ .iustificando por la 
eausa final de Ja vida buena que ex ige 
Ja cosa pública. Si la república era la 
causa del bien común o público y causa 
de Ja nación. ha quedado impresa Ja im
necable orientación. Primero, la causa ele 
la nación misma, en el proceso ele Ja res-
1 a u ración ele su v ida moral Y política. Se
gundo. para culminar con la representación 
del poder p úblico, ~· nunca a la inversa. 
· . Cómo v cuáles so n los métodos de lo 
"f!ctible"? Hemos v~sto el q_ué obr ar de 
lo político, cómo y cuales m~d.1os aporta la 
Política como forma ~le act1v1dad, de_ con
<lucta humana y social ~ara cum plir s u 
misión en e l campo esencia l de aquella vi-

4-'2 

da, importa el referirnos a ciertos presu
puestos de la misma. 

PRESUPUESTOS DE LA POLITICA 
PARA UNA REPUBLICA REPRESENTATIVA 

l. Constit'ución histó1·icci. 

E l pr!mer supuesto y a la vez presupues
to consiste en la r estauración de nuestra 
Constitución histórica y su · vigencia, por-
9ue no podemos "transigir con lo que fue 
.l ustamente condenado, ni abdicar de lo 
que. fue legítimamente sancionado". Qué se 
entiende por tal, reiteramos su concepto 
político dinámico. 

La Constitución material, desde 1810 
hasta ahora, e integrada en el códicro de 
1~53:~860 , son las que confor man Ja Cons
t1tuc1on rea l argentina y que consideramos 
nuestra Constitución histórica. 
. a). ~n esa perspectiva hii:;tórica. la Cons

t1tuc10n nacional es el ·pacto fnndarnentol 
?el .~s~ado, ~u ~ey fu ndamental de organi·
zac1on. Repubh ca, derecho natura l y sis
tem_a de ?erechos h umanos, el Evang~lio, hL 
n ac1o~_ahclad argenti_na y el nacto f ederal , 
cons~1tuyen la esencia y contenido -exis
tencial- de la inmutabilidad . 

b) ~ara el mundo de nueRtras r epre
s~~tac~on,al_es nacionales, nuestra Co nstitu
c1on h1ston~~ es el símbolo de los súnboln.<; 
-de la nac1.011-, aue en ella se integran: 
Bandera. Himno. Escudo y Preámbulo. 

c) E_~ta Constit ución es ley sunrema ele 
la nac1011 con. prelación sobre todos Jos 
otros ordenamientos -jurídicos- coordi
nados en vi rtud de ella en el ordenamien
to _.iu rídico argentino. (La vig~ncia ele ~n 
1~1·1m_era n?.rte faci lita una reparación irn:.
tituc1onal). 

d) Por últ imo, nuestra Constitución his
t?ricR en la dinámica ele la realidad n ~
c1onal y de su pueb!o. es el 7n-or11wna l'P.

par:üorio y e l 'f'1'0lff'Cto de una política: 
una doctrina de gohierno que está bien se
ñalada en la Constitución, con los me.in
r es acie rtos de la sabiduría humana. sien
do el código político más a r moniosamente 
concertado. 

2. Diúlngos en lci 1'<'Jníhlfra,. 

. El sistema de diálo~·os en los diversos 
mveles humanos y grupales que cual su
puesto se ha ana lizado, con las dos únicas 

exclusiones ya conocidas, para la propues
ta de un plan político de r eparación, exige 
como presupuesto de idoneidad requirien
do no sólo actitud democrática ele los inter
locutores que es actitud de dialogar, sino 
para su viabilidad una actitud repitbli
cana. Además de un cierto acuerdo sobre 
lo fundamental, deber á recurrirse a los 
supuestos de la cultura >' tradición polí
tica que hacen al desarrollo cultural. 

3. Comunicación pol.íticci. 
Desa·rrollo político. 

T.odo s istema político aún en proceso de 
r eorganización debe estar en condiciones 
de r elacionar ; . coordinar sus partes inte
grantes, mediante la comuni cación dinámi
ca entre ellas, para poder tomar decisiones 
.Y r ealizar actos de reparación; se requiere 
la adecuada transmisión de información. 
E l diálogo entre personas y dentro de gru
pos sociales - también la correspondencia 
epistolar- constituye el vehículo incitador 
de la "comunicación privada" a desarro
llarse en las fuerzas sociales y políticas. 

Pero, además, cuando hay que dirigirse 
a un público numeroso y a l pueblo, se elige 
la "comunicación política o pública" con
tiirna, y que ha sido extendida por los 
nuevos medios de comunicación de masas. 
Dicha comunicación pública tendrá en 
cuenta la interpenetración mutua de es
tructuras y com portamiento de conductas 
del s istema político. 

a) La comunicación públi ca como una 
forma de t1'ausformación de información 
-su función general-, consiste y ha si
do concebida "un intercambio de infor
mación entre los gobernantes y los gober
nados, a través de canales de transmisión 
estructur ados o informales" (J. M. Cot
teret). Pero el s istema y el proceso dentro 
del mismo, exige la adhesión a sus valo
res nacionales y la legitimidad del poder, 
por ·_eso, el intercambio de infor mación 
tiene otras eficiencias. 

b) La función de le,qitúnidad del po
der y de las decisiones que sólo es fact ible 
a través de esta com unicación política, 
asegurando el acuerdo sobr e lo fundamen
tal de la potencia o energía, entre los que 
mandan y quienes obedecen, que no puede 
reali za rse por Jos intervinientes sino den
t ro del esquema de una ser ie de Ya lores 
comunes (código com un itario). Entonces, 
protege la relación atlecuada entre gober-

~~=~ 

nantes y gobernados a través de la trans
misión continua ele información qu~ es, 
manifest ación de las decisiones de 'los 
primeros más o menos autoritarias -in
cluso coerción- sobre los segundos y su 
aceptación: protegiendo también la "legi
timació n" de la a utoridad por los que obe
decen. 

c) La comunicación pública conio men
saje político de circulación comunicante, 
importa el envío y reenvío voluntario def 
mismo desde el emisor a l receptor, señalán
dole una "dirección predeterminada" para 
ubicarlo en ella y evitando se incline por 
otra; es una función de contralor gener a l 
social, una incitación a la relación recí
proca buscando el asentimiento, más qué 
la imposición r equiriéndose que convier
ta en propios los consejos del mensaje. 
Representant es y dirigentes de partidos 
cumplen Ja función de articulación e inte
gración , comunicando las demandas y re
comendando soluciones, se ha dicho; · el 
legis lador dicta leyes sobre la base de in
formaciones que le son comunicadas co
municándolas; los bur ócratas recib~n ,; 
analizan información; el proceso judidal 
::;e mantiene a través de los medios de co
municación; y el proceso electoral pod.ría 
considerarse como un "foro comu nicante" 
de demandas y aspiraciones. 

d) La comunicación política como in
flu e11cici, nos llevará al contenido de la 
información del mensaie y a su depen
dencia de la interacción. Prinwro. dicho 
mensaje debe contener un a serie de "s1·gnos 
ordenados de acuerdo con reglas comunes" 
d~ modo tal que sea percibido ~' comnren~ 
dlClo por los intervinientes en la trans
misión , determinanrlo en cierta forma . el 
" com1)ortamiento" de los actores <le l::i. v i d~ 
nolítica. Sin embar~o. esto se Ye dificul
tado por la influencia. Segundo. el conteni 
do ele la información transmitida puede 
::::er de dos s ignos. de "actos o procesos 
cumplido~" -incluso hechos o eventos
~ de "opiniones o doctrinas": la operabi
hdad de la t r a nsmis ión es idént:ica. nero 
la ,n~tm:alez~ cl,e la segunda ( oninión) 
esta mchnada mas a la tentativa de inf luir 
se vinculí\ en mayor grado con la "influen~ 
cia" q ~1 e ~~n la, in_formació n. Te1·ce1·0. ht 
co~1tm1cac1on publica a diferencia de la 
pnvada nunca es perfecta, es "selectiva' ' 
irnes ten~rá 1~~yor capacidad ele transmitir 
en una d1 ~·ecc1on ~ue ~n otra. estando pre
sente la 1nfluenc1a aun por la limitación 
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de la "zona de comunicación" elegida. 
Además, se caracteriza y ve disminuida 
por el desconocimiento del auditorio públi
~o, aunque haya constituido gran parte 
de la actividad de los dirigentes ; por la 
"receptividad" del lenguaje empleado cu~ 
Y.o resultado se ignora ; frente al que ha
bla, quienes reciben el mensaje no pueden 
participar activamente en el procel!lo co
municante ; la continuidad de ese proceso 
carece de extrema seguridad, no puede ini
ciarse a deseo de cualquiera de los dos in
tercambiantes, como en la comunicación 
privada. 

e) Comunicación con los grandes públi
cos. No obstante aquellas disfuncionales 
desventajas, la utilidad de la comunica
ción política ha residido en que los hom
bres públicos empezaron a tratar con el 
pueblo y comunicarse con extensos grupos 
en el proceso de articulación, integración 
y organización de la sociedad como pue
blo para actuar políticamente. Pal'tidos 
pOlfticos nacionales y aún regionales co
mo otras instituciones han sido siempre 
estructuralmente su aparato tradicional 
nero los medios de comunicación de masa~ 
lo han extendido aportando nuevas estruc
turas. Ellos, así como restringen dimensio
nes de la comunicación privada, también 
son técnicas que restringen a los hombres 
públicos; por eso, se ha destacado el alcan
ce de los medios de comunicación de ma
sas que serian :"la forma de comunicación 
pública en las cuales la característica -de 
ella- son llevadas al extremo, y si se eli
gen e~ por considerar que alcanzan a un 
público m~Y numeroso; lo. que compensa 
el eauilibr10 entre los termmos de la ecua
ción" (J. Blondel). De ahí, que no s6Io la 
comunicación y los medios estén directa., 
rnente relacionados con el desarrollo po
Htico sino que hasta pueden depender del , . , . 
desarrollo soc10-econom1co. 

f) Comunicación para la renresentación. 
Los partidos políticos, la articulación de 
los representados y Ja organización de los 
representantes, han importado un intento 
de perfeccionar la representación política. 
De otro lado, el régimen presidencial ( per
~onificación del poder) como una variante 
del sistema representativo, constituye hoy 
una estructura apta Y simple Para garan
tiza·r la comunicación entre gobernantes y 
g-obernados. sino también Ja "ósmosis en
tre el presidente y su pueblo" ; en detri
mento de Jos medios de representación 

clásicos, esta personificación del poder ha 
sido mostrada como una consecuencia del 
sistema de comunicación. 

4. Etapas conio P'>·esupuestos de la 
1'epública rep1·esentativa. 

1•) Partiendo de la posibilidad de fun
cionamiento del sistema social y político 
ya analizada, en una nueva y primera 
etapa de transición que no se ajuste a 
fechas fijas, pueden considerarse algunos 
presupuestos. 

a) Función política del Ministerio del 
Interior y de los demás de acuerdo a su 
competencia y eficacia. 
. b) ~lan político que contemple el fun

c1onam1ento de las asociaciones políticas 
democráti~as y republicanas y aún, una 
J_lU~va fuerza de opinión nacional, sin ob
Jetivos electorales inmediatos bajo las si-
guientes condiciones : ' 

a') Reglamentación de adecuación de 
las mismas para poder realizar actividad 
en la causa de bien público de Ja nación. 

h') Iniciación de una etapa de docencia 
Y. formación de opinión por las asocia
ciones políticas republicanas, sin objetivos 
electorales próximos. La reglnmentación 
es~~blecer~ qué se considera "democráti
ca Y cuando "republicana". 

.c> Ade~uación de los intereses econó
m1~os a niveles compatibles con los minis
terios Y sus ~ías de canalización. 

d) G~r~ntia de protección v fomento 
de aso~1ac1ones políticas con objetivos de 
d?~enc~a ~ formación de tendencias de opi
mon pubhca. 

e) Reglamentación adecuada a los re
supuestos anteriores (a'), de las asoci:Cio
nes de empresarios y gremiales, que con
temple ,s~ representación en las asociacio
nes pohbcas citadas. 

f) Estas asociaciones económicas como 
todo otro grupo social ejercerá el derecho 
de pet!ció_n a las autoridades, por in
f:er~~10 y dirección de las asociaciones 
pohticas, que cumplidos los pasos prece
dentes elevarán todos los antecedentes y 
su solución al gobierno que decidirá en 
definitiva. Esto facilitará el ordenamien
to Y decisión por la autoridad y permitirá 
a las ~uerzas políticas y socio-económicas 
cumphr una función trascendente de re
organización. 

g) A esos exclusivos objetivos de docen-

( 

cia, formación de opinión y canalización 
de las demandas para la toma de decisio
nes, podrán tener acceso a los contextos 
respectivos y al uso racional y reglamen
tado de los medios de comunicación. 

211-) Una segunda y posterior etapa de 
reparación, después del desarrollo político 
que habrá implicado la primera etapa, 
donde quedarán establecidas las respecti
vas idoneidades y eficiencias de cada una 
de las fuerzas, 1·ecién se estará en con
diciones de iniciar el proceso representa
tivo propiamente dicho. Aquí, entonces, 
requeriráse: a) Proyecto de ley de na
cionalidad ciudadanía v naturalización. 
b) Ley orgánica de los partidos políticos. 
c) Ley electoral que adopte el sistema ade
cuado ... 

5. Presupuestos para esa 1·epresentación 
futura. 

. a) Que los partidos políticos y candida
tos al descubrir la "cualidad representa~ 
tiva" del representante que es tener acti
tud de representar, desde luego, la tengan 
ellos mismos. b) La expresión de la vo
lu.ntad y de la ·razón· del pueblo, o sea, no 
sólo la primera (elegir y consentir), sino 
también su razón y justicia (discernir y 
deliberar) ; no solamente, el número de 
votos, cuanto la ordenación de la razón 
que junto con el bien público y el interés 
nacional constituyen materia de la repre
sentación en dependencia de la prudencia 
política. 

"La voluntad del pueblo es el resultado 
cuantitativo de la relación -política- en
tre mayoría y minorías a que se somete 
esa deeisión colectiva y que consiste en 
expresar el consentimiento . . . Mienti·as 
que, la razón del pueblo como ordenación 
racional se encuentra en el resultado cua
litativo axiol6gico y teleológico -de la 
prudencia política- a través de la razón 
preceptiva y normativa ... Una de acuerdo 
a la justicia distributiva -progresión arit
mética- y en la otra, con la justicia con~ 
muta ti va -progresión geométrica ... "-, 
hemos ya dejado escrito. Número de votos 

y actitud repubiicana, esta úidma hacé 
falta siempre. 

CONCLUSION 

El principio y la actitud republicanos 
incita obrar a la democracia representati
va cual república, mediante un plan poli
tico de reparación fundamental concebido 
en el sentido de "un desagravio al honor 
de la Nación y al de su restauración mo
ral y política". Vale decir, que "su causa 
-primero-- es la causa de la na.ci6n mis
ma. y -luego, recién- su representación 
la del poder público", sin duda derrotando 
la discordia y restaurando la concordia . 
Supuesto y presupuesto de la república co
mo causa de la nación misma, es la exi
gencia de la reparación con el retorno a 
nuestra Constitución histórica integrada 
en el código político más armoniosamen
te concertado nor la cadena inexorable 
de las generaciones argentinas. 

La Nación espera anhelosa el momento 
de su reparación. Nosotros vemos en el 
próximo año de 1978, la apertura de una 
uueva primera etapa del proceso que a 
ello debe conducir. El gobierno de las 
fuerzas militares ha anunciado el prop~ 
sito de "asegurar la posterior instauración 
de una democracia republicana, represen.: 
tativa y federal, adecuada a la realidad y 
exigencias de solución y progreso del pue
blo argentino". Esa instauración va a 
requerir en cualquier momento una restau
ración histórica que no implica negarla 
sino darle certeza pública. 

Sincero y convencido anhelo de una· pro
funda meditación y experiencia que cons:.. 
tituye la meta fundamental para servir a 
la causa de la nación que colocamos bajo 
la advocación del padre de la patria, gé
_neral D. José de San Martín, reafirmando 
llu convicción de hombre público de que 
"serás lo que hay que ser, si no eres 
nada". Esa sentencia de hoy será confir
mada en 1978, segundo centenario del naci
miento del prócer, invocando la protección 
de Dios, fuente de toda razón y justicia. 
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Profesor Asociado a cargo de la Cátedra de 
Derecho Constitucional I, Facultad de Dere- · 
cho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

~~----------- -----

El requisito de idoneidad para el ejercicio 
de la funci6n pública representativa 

I 

Cuando el señor director del Instituto, 
doctor Botet, invitó al cuerpo de profesores 
titulares de Derecho Político y Constitu
cional de esta casa a participar de un ciclo 
sobre el tema "Supervivencia de la demo
cracia" todos advertimos la enorme res
ponsabilidad que asumíamos por el parti
cular momento institucional que vive la 
Nación tras el colapso de nuestro último 
gobierno constitucional. Tiene para mí por 
eso esta participación -y estoy seguro 
que lo tiene ~ambién par~ los distinguidos 
colegas que mtegran el dictado de este ci
clo- un sentido de compromiso y de ser 
vicio 'en su más alta expresión. De servici~ 
para con nuestros alumnos, a quienes de
bemos lo mejor de nosotros mismos. De 
servicio para con nuestros conciudadanos 
vor haber adoptado una disciplina que nos 
ha exigido esfuerzo, equilibrio y pruden
cia. Esfuerzo en el rigor científico de 
nuestras investigaciones y en la transmi
sión de sus conclusiones; equilibrio en 
el análisis y enfoque de l~s doctrinas po
líticas, señal~ndo ~on claridad nuestra po
sición sin distorsionar los principios de 
aquellas que ide?lógicamente no compar
timos, y prudencia ~orque debemos influir 
con nuestro pensamiento en la comunidad 
de tal modo que su gravitación esté fun' 
dada en una línea de . conducta cívica ; 
intelectual que no admita doble interpre-
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tación. Fin:ilmente esta participación tie
n~ un sentido de c;>mpromiso y de servi
cio para con el pa1s, porque a él nos de
bemos, y porque en él debemos realizarnos 
para ofrecer a la generación que nos su
ceda testimonio de lo que hemos sido ca
paces de hacer para alcanzar su grandeza 
dentro de un estilo de vida compatible con 
nuestra tradición de hombres iguales y 
libres. 

Si estamos persuadidos, firmes, leal y 
honestamente persuadidos que ese estilo 
de vida sólo se logra plenamente en la de
mocracia constitucional, si la democracia 
constitucional es por esencia pluralista, 
represent~ti_va e igualitaria, adquiere en
tonc':S _decisiva importancia determinar las 
condiciones de idoneidad que deben reunir 
los llamados a ejercer el poder político, 
porqu~ una falla sustancial en las mismas, 
conspira con_tra la bondad y estabilidad 
de todo. el sistema. De ello tenemos tris
te Y reciente experiencia. 

11 

Cómo establecer entonces la idoneida~ 
para el ej_erci~io de la functón política re
P!e.sentati:ra sm que aquella afecte el prin
c~i;iio de igualdad o importe discrimina
cion para su acceso, o lo que es más grave 
que la falta de idoneidad desnaturalice y 
meno~c~be la eficiencia de esa función; 
es qmzas uno de los problemas más dif í-

r 

ciles que debe afrontar el régimen consti
tucional. 

El artículo 16 de la Constitución en la 
parte que será motivo de nuestros análisis 
reza : " ... Todos los habitantes son igua
les ante la ley, admisibles en los empleos 
sin otra condición que la idoneidad". 

Cumplidas en el orden federal las con.., 
diciones formales que la Ley Suprema es
tablece en sus artículos 40 para los di
putados, 47 para los senadores y 76 para 
el presidente y vicepresidente de la Na
ción, los candidatos que las reúnan de~ 
ben acreditar, además, para acceder a esos 
cargos, la idoneidad prevista en el artícu
lo 16, y aquí es a mi juicio donde se 
plantea el dilema que admite tres criterios 
o posiciones de interpretación. 

Primera vosición : El acceso a la función 
representativa es amplio, la idoneidad de
berá ser juzgada en el caso de diputados 
y senadores por cada una de las Cáma
ras en ejercicio de las facultades que les 
acuerda el artículo 56 de la Constitución 
Nacional. Para el presidente y vicepresi
dente de la Nación cabe a la ciudadanía 
el juicio sobre su idoneidad y frente al 
Congreso responsabilidad política por el 
mal desempeño de sus funciones origina
das por su falta (art. 45 de la norma fun
damental). 

Segunda vosición : La función política 
representativa debe ser desempeñada por 
ciudadanos que hayan demostrado públicá 
y suficientemente condiciones naturales 
y /o adquiridas de idoneidad que los ha
gan aptos para su ejercicio. Su evaluación 
sérá, asimismo, materia de las Cámaras 
del Congreso en virtud de los recordados 
artículos 56 y 45 de la Constitución. 

Tercem posición: La naturaleza de la 
función pública representativa, exige con
diciones de idoneidad intelectual, que esté 
acreditada mediante un grado de instruc
ción obtenido en establecimientos de en
señanza del Estado o privados reconocidos 
por el mismo. En este caso el requisito de 
idoneidad debe ser reglamentado por ley, 
cuyas exigencias deben ser objetivas, jus
tas y razonables, de modo de salvaguardar 
el principio de igualdad ante la ley que el 
propio artículo 16 ordena. 

III 

tación creo oportuno su desarroilo . en. Jos 
siguientes subtemas: 

1 rr. sub tema: 

1.1. La condición de idoneidad como 
cláusula constitucional, su origen en los 
antecedentes constitucionales argentinos .. 

1.2. Qué es la idoneidad para la Consti-
tución. · 

1.3. Idoneidad moral, técnica intelectual , . ' , economica. 

29 subtema: 

2.1. La idoneidad como presupuesto de 
la representación política. 

2.2. Idoneidad no debe ser elitismo. ' 
3•·r. subtema: 

3.1. Los sistemas electorales y la idonei~ 
dad. · 

3.2. Condiciones de idoneidad que se de
ben acreditar para ser elector y elegido. 
49 subtema: 

4.1. Los partidos políticos y la idoneidad. 
4.2. El respeto al principio pluralista. 

59 subtema: 

5.1. La justicia electoral como órgano de 
contralor de la idoneidad de los candidatos 
que presenten los partidos. 

69 subtema: 

6.1. Debates llevados a cabo en el Con
?'reso. Nacional sobre las condicione¡¡ de 
idoneidad que deben reunir sus miembros 

6.2. Las clásulas sobre idoneidad en la~ 
constituciones provinciales. 

IV 

IV.1.1. LA CLAUSULA CONSTITUCIONAL 

Podemos considerar como original de 
11u~stro_ ordenamiento jurídico supremo la 
exigencia de la condición de idoneidad pa
ra acceder a l?s empleos públicos. 

En efe~to, 111 la Constitución de los Es
t~dos Umdo~ de Norteamérica lo establece, 
m fue materia de observación para los au 
t~res de El federalista. Por el contrario si 
bien en el Decreto de Seguridad lndÍvi~ 
du~l de 18_11, ~1:1 el Estatuto Provisional 
pai a la Direcc1on Y Administración del 
E.s~ado de 1815, en el Reglamento Pro-

Desde ya adelanto mi opinión favorable v1s1onal de 1817 v en las Consft . · . 
i a esta última posición. Para su fundamen- de 1819 y 1826 -'artículos' ex ~~~lO~es 
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pectivamente-- se proclamó el principio de 
igualdad de todos los hombres ante la ley, 
todos estos instrumentos no se pronuncia
ron en cambio sobre la idonéidad corno lo 
hace el artículo 16 de la Constitución de 
1853. Tampoco lo hizo Alberdi en su pro
yecto cuyo artículo 17 reza: "La ley no 
recon'oce diferencias de clase ni de perso
na. No hay prerrogativas de sangre ni de 
nacfrniento, no hay fueros personales ; no 
hay privilegios ni títulos de nobleza. Todos 
son admisibles a los empleos . .. ". 

En la Constitución sancionada por el 
Congreso Constituyente de Santa Fe el 
1 de mayo de 1853, vigente en trece de las 
catorce provincias argentinas hasta 1860, 
el aludido artículo 16 tenía en la parte que 
es materia de nuestro estudio, esta redac
ción: " ... Todos sus habitantes son igua
les ante la ley y admisibles en los em
pleos sin otra consideración que la ido
neidad ... ". En la reunión del 25 de abril 
de 1858, esta cláusula no mereció a los 
constituyentes ningún tipo de análisis. 

Producida la incorporación de la pro
vincia de Buenos Aires en virtud del Pacto 
de San José de Flores del 11 de noviembre 
de 1859, y sancionadas por la Convención 
Constituyente Nacional Ad-hoc, las refor
mas propuestas por Buenos Aires a la 
Ley Suprema de 1853, aparece en el texto 
de la Constitución Nacional concordada 
con las referidas reformas del 25 de se
tiembre de 1860, sustituida la palabra 
"consideración" por Ja de "condición". No 
he podido determinar ni en el Diario de 
Sesiones de la Convención del Estado de 
Buenos Aires encargada del examen de la 
Constitución de 1853, ni en el informe de 
su Comisión Examinadora, ni en los breves 
debates de la recordada Convenció-n Na
cional Ad-hoc que analizó y aceptó con 
ligerísimas variantes las referidas refor
mas, nada que haya autorizado ese cambio 
de una palabra por otra. 

Si bien es cierto que la Constitución 
Nacional que nos rige es la de 1853-1860, 
cuyo texto ~s el conco~dado por la Con
vención Nacional Constituyente Ad-hoc de 
1860 en el que se consigna el vocablo "con
dición" y no "consideración", no es menos 
cierto el interés que reviste la investiga
ción del tema, sobre todo si se tiene en 
cuenta ~~e y~ ~n 1960 en ~ca~ión de la 
publicacion oficial d~ la provincia de Bue-

os Aires en adhesión al centenario de ra Constitución Nacional de 1853-1860, el 

-~=====-~~------=~=~,,,_... ........................ ====------------------~ 

profesor Carios Her as, comprobó la falta 
en los a1·chivos donde debían hallarse, de 
documentos originales del más alto valor 
histórico, sin poder precisar de cuándo 
databa su desaparición. Quizás en alguno 
de esos documentos en poder de particu
lares -cuya restitución al Estado el aca
démico Carlos Heras apelaba- se encuen-: 
tre la explicación o razón del cambio de 
esta palabra, que no pudo haberse reali
zado sin mediar observación en la nom
brada Convención Nacional Ad-hoc. Con 
todo, la cláusula que nos rige, precisa aún 
más la idoneidad requerida para la admi
sibilidad en los empleos, desde que la se
gunda acepción que el Diccionario de la. 
Lengua Española brinda a. la palabra "con
dición" es "natural, carácter o genio de 
los hombres", significado que indica al 
requisito de idoneidad una semántica que, 
indudablemente no le sugP.ría el vocablo 
"consideración" del texto de 1853. 

IV.1.2. QUE ES LA IDONEIDAD PARA 
LA CONSTITUCION 

La igualdad de todos los habitantes de 
la N~ciór_i, ante la ley que reconoce la 
Constitucion, no es una igualdad absoluta. 
Para la Corte Suprema de Justicia dicha 
igualdad consiste en el derecho de que 
n? se establezcan excepciones o privile
gios que excluyan a uno de lo que se le 
c?ncede a otros en igualdad de circunstan
~1as, creando distinciones arbitrarias, in
Justas u hostiles contra determinadas per
sonas o c~tegorías de personas. Igualdad 
d~ tratam1ento en razonable igualdad de 
circunstancias. Igualdad de iguales 1• 

Par~ ~o!ltes de Oca una consecuencia 
de~ prmcipio de igualdad es el que per
mite que todos los habitantes de la Nación 
sean. ~~misibles en los empleos sin otra 
~ondicion que la idoneidad 2 Pero si la 
i~ualdad de todos los habitantes de la Na
~ión no es absoluta, tampoco pueden acce-

er. ª los empleos quienes no tenga la 
apti,tud necesaria Para ejercerlos. Por eso 
Jose ~anuel Estrada advirtió que "las de~ 
claraciones constitucionales -que nos ocu
pan- no excluyen radicalmente la facul
tad de la ley para establecer condiciones 

g~t ~oberto Martínez Ruiz, La Constfütci6n Ar
S ma anotada en la im-isprudencia de la Corte 

u?""ema de Justicia, Edit. J. Kraft, pág. 87. 

t .t· ~·Al. Montes de Oca, Curso de Derecho Cons• 
i uciona • 1927, t. I, pág. 97. 

de admisibilidad a los empleos, ~istintas de 
la competencia de las personas siempre qu.e 
ellas por su propia naturaleza no creen pri-
vilegio" 3

• • • 
Idoneidad es aptitud Y aptitud es pos:et 

los conocimientos adquiridos ne~esarios 
que le otorguen al habitante o al c1ud~da
no de la Nación en su caso, la se~r1d~d 
de desempeñar el empleo con. eficiencia. 
El principio de igualdad consiste en ~
sibilitar a todos la capacitación necesaria 
para esos fines, capacit~ció~ 9-ue debe acre
ditarse objetiva Y no imphcitamente. . 

IV.1.3. Pero la idoneidad que la C_?~tI
tución exige no es só!o cu~~ura!, tec~ic~ 
o económica ; exige tambien idoneida 
moral. . : "ta 

La democracia representativ~ nec~si 
para su clase gobernante, esa mt:g,ridad 
que Aristóteles en su Mcn·al a Nicoma~o 
define como la virtud en el justo medio, 
porque la virtud moral es prenda de los 
actos y de las pasiones de los hombres, Y 
cuando éstos son puestos a prueba por las 
circunstancias, las cosas o las personas, 
saber conservar en ellas la verd~dera 
medida es el justo medio, vale decir, la 
perfección que sólo se encuentra en la 
virtud"· . 

La virtud es para Montesqu1eu nota esen-
cial en la República, porque es amor a la 
misma, es un sentimiento y no una se
rie de conocimientos, que pue~en te~er 
de igual modo el último y el primer ciu-
dadano 5• • 

Sin esta virtud no hay c~nducta,. sm 

discusión que en doctrina se ha suscitado. 
Con todo es interesante señalar el debate 
originado en el Senado de la Conf ederaci6n 
de Paraná en ocasión de presentar su 
diploma el' senador por Santiago del Es
tero presbítero Taboada. Se discutió en
ton~es más el origen de bien habida de 
la renta que su disponibilidad, y si bien 
el diploma fue aceptado con el voto de 
desempate del general Guido, presidente 
del Senado, se evidenció una vez más que 
lo moral condiciona a lo económico, en la 
interpretación que a este requisito formal 
daban los hombres de la Confederación. 

lV.2.1. LA IDONEIDAD PRESUPUESTO DE 
LA REPRESENTACION POLITICA 

"La Nación Argentina adopta para su 
Gobierno la forma representativa, republi
cana federal según lo establece la pre
sente Constitución", reza su artículo 19. 

Aunque la Constitución no. rnencion~ la 
palabra democracia en su texto, lo dicho 
sobre el gobierno representativo en su 
artículo 19 y el principio de la soberanía 
del pueblo que fluye de su articulo 31, 
configura una democracia representativa 
0 indirecta, en la que el pueblo es fuente 
del poder político, sujeto de poder del 
Estado a la vez que sometido a su propia 
volun~d y actividad º· El artículo 22 por 
su parte, refirma el princiJ?io cu~ndo di~e : 
"El pueblo no delibera m gobierna sm~ 
por medio de sus representantes y autori
dades creadas por esta Constitución". 

conducta no hay autoridad y sm autoridad 
no puede haber gobierno. 

La idoneidad que requiere nuestra Cons
titución para la admisibilidad en los em
pleos es, ante todo y por sobre todo, mor~l. 

Es indudable que la naturaleza juridica 
de la representación que nuestro ordena
miento fundamental reconoce, es aquella 
en que para. Loewenstein " ... los repre
sentantes reciben el encargo y la autori
zación de actuar conj untarnente en nom
bre de sus representados y de ligarlos por 
sus decisiones colectivas" 7• 

N 0 quiero terminar este su?te!Da sm 
antes referirme al aspecto econom1co, que 
para algunos autores tambié1:1 ~n~p-a el 
concepto de idoneidad. A mi JUICIO, l?s 
requisitos formales que sobre esta .materia 
exige la Constitución pa~~ el pres1d~nte Y 
vicepresidente de la Nacion, como as1 tam
bién para Jos senadores, respecto de la 
renta de dos mil pesos fuertes. que deben 
disfrutar, exime a estas funciones de la 

Luego la actividad de los representantes 
será legítima en tanto y en cuanto la ha
yan desempeñado, dentro de los límites 
y con arreglo al encargo recibido. Es lo 
que García Pelayo caracteriza como una 
legitimidad inmanente 8 • 

a José Manuel Estrada, Lecciones de Derecho 
Constitucia11al, 1896, t. 1, pág •. 386_.. . 

4 Rodolfo Rivarola, La Constitucion A1·gentina. 
Principios de ética política, _ 1928,, pág. 3. 

r; Rodolfo Rivarola, ob. cit., pag. 81. 

Surge así la especialisima importancia 

0 Manuel García Pelayo, Derecho Constitucio-
1ial Compa1·ado, 31!- edición, Revista de Occidente 
pág. 169. ' 

7 K. Loewenstein, Teo1·ía de la Constitución 
Ediciones Ariel, pág. 57. ' 

8 Manuel García Pelayo, ob. cit., pág. 180. 
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que revisten ·tas calidades personales del 
representante. . 

.No está sujeto a mandato imperativo. 
Obra. de acuerdo a su leal saber y enten
der .y sin recibir instrucciones de los que 
le han elegido, su acción. debe consultar los 
intereses de los mismos siempre que sean 
compatibles con el interés general de la 
comunidad porque la representación que 
inviste no es la de una fracción o un grupo, 
sino la de todo el pueblo de la Nación. 
. Puede entonces librarse la suerte de to-. 

do un sistema ~ que personas sin capacidad 
técnica asuman la función más alta y de
licada que una comunidad pueda otorgar 
a uno de sus componentes. Y si ello ocurre, 
hasta dónde esa comunidad no es respon
sable de la incapacidad de sus represen
tantes. Todo ello sin olvidar que siendo 
el sistema democrático individualista por 
e:sencia y contrario a las formas del de;.. 
nominado sufragio orgánico, la responsa
bilidad por la elección de un represen
tante inepto cabe tanto a los que lo eli
gen como al qtie se postula, y que el as, 
pecto educacional y económico incide sus
tancialmente en su desempeño. Por ello 
pudo afirmar Lipset : " . . . la aceptación 
de las normas de la democracia exige un 
alto nivel de refinamiento y seguridad 
del yo. Cuanto menos educado y estable sea 
un individuo, tanto más posible es que 
favorezca un punto de vista simplista de 
la política, que no llegue a comprender el 
concepto en que se apoya la tole1·ancia, 
para aquellos con quienes no está de acuer
do, y que halle dificultad en comprender 
o tolerar una imagen gradual del cambio 
político"º· 

y aquí debo advertir que la capacita
ción objetiva que a mi juicio debe acredi
tar el representante político, no obsta a 
su extracción socia·I o económica, sino que 
lo que se propugna es que quien acceda 
a esas funciones sea auténtico exponente 
del medio o clase que lo proyecte, ya que 
como Jo dice el propio Lipset, no se puede 
ignorar el impacto de las actividades ocu
pacionales sobre. las .• capacidades intelec
tuales y de orgamzacion. 

El sistema necesita dirigentes con un 
nivel de in~trucción q~e les permita dis
cernir con mdependencia las permanentes 
cipciones que plantea la conducción políti-

11 s Martin Lipset, El hombre polftico Eud b 
, · ' e a, pag. 95. 
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ca, pero ese nivel de instrucción, de nin-·: 
gún modo debe afectar la oportunidad de . 
acceso a la función representativa. 

En una sociedad pluralista, en Ja que la. 
libertad de opinión está asegurada por la 
participación de dos o más partidos en 
su vida política, el nivel de instrucción de 
los candidatos puede diferir por múltiples. 
razones, lo que no puede admitirse a esta 
altura del siglo en que vivimos, es que 
se postulen, como ha ocurrido, candidato-; 
ras ~ cargos electivos de personas que no 
reuman el mínimo de conocimientos para 
desempeñarse, y que así lo demostraron 
cuando fueron electos. 

~ertenecemos a una sociedad pluralista 
a~~erta, pero también con una gran. mo
v1h~ad social. Si el principio de igualdad 
se fortalece y respeta en sus primeros 
peldaño~, si la nivelación para arriba por 
el p~op10 esfuerzo de sus integrantes se 
facilita y reconoce, si como consecuencia 
de ello se adquiere verdadera conciencia 
de Ja idoneidad necesaria para elegir. y. 
s~r elegido, habremos asegurado la vigen
cia en nuestra patria de la democracia 
constitucional. 

IV.2.2. IDONEIDAD NO ES ELITISMO 

. Cuando afirmo que idoneidad no es eli
tismo, no es que desconozca el rol que en 
l~ .sociedad moderna le cabe a la élite 
d1r1gente. Si es cierto que toda élite diri
gente es algo más que una élite funcional 
~ que un!i ~li~e funcional es aquel con~ 
Junt? d~ m~ividuos que está al frente de 
las mstit~ciones básicas de una comuni
dad, adqmere relevancia determinar cómo 
Y con quiénes se integra la élite dirigente, 
po.rq?e ª la élite dirigente le cabe el cum
phmiento de los fines del Estado. 

.No me corresponde, dentro de los linea
mient?s de este trabajo analizar la crisis 
en la i!l~egración y forr~ación de Ja actual 
clase d11:1gen~e argentina, pero sí aceptanios 
con Jos~ :i-ms ~e Imaz rn, que la existencia 
de una. eh te es mdependiente del origen de 
sus miembros, de su extracción social, 
de las vías mediante las cuales han accedi
do ª. la conducción, como así también. de 
~~ mvel cultural, pero lo que conforma una 
ehte es el acuerdo en torno a los objeti
vos que se persiguen ; advertimos la impor-

10 J , L . · 
pág. 2::~ uis de Imaz, Los que mandan, Eudeba;. 

1 

fartcia qrie adquiere el grado de cap8:cita-. 
ción mínima con que deben contar qme~es 
la componen, capacitac~ón que les per~1te 
valorar y acertar precisamente . e~ la i113~ 
plementación y logro de esos obJebvos ba
sicos a la vez que plasmar el acuerdo que 

que pasan a integrarias entre 1946 i:i y 
1961. No cuento con datos más recientes, 
pero todo indica que ese saludable proceso 
si bien se ha intensificado no ha sido 
acompañado con el grado de idoneidad 
requerida para el desempeño de los cargos. 

las posibiliten. . R b .t E Scott IV.3.1. LOS SISTEl\IAS ELECTORALES 
Pero si como sostiene 0 er ·. . , ' y LA IDONEIDAD 

en su trabajo Las él~tes Y l?-.moden1:iza~wn 
volítica 11, los cambios pohticos en Latmo
américa se suceden de u~ !Ilodo ap~esura
do Y en definitiva las ehte~ fUnc1onales 
siguen siendo las élites políticas -y ello 
uos ha ocurrido a nosotros con nuestro 
último gobierno constitucioi;ial cuya esen
cia democrática represe~tat~~a f~e ~esna
turalizada por la gravitac1on smdical
cabe preguntarse si fue el . grado de c~
pacitación de sus dirigentes lo que posi
bilitó esa desnaturalización, o fueron l?s 
partidos políticos quienes e~ !ª emergenci~ 
no asumieron la responsabihdad de. re~h
zar funciones neutrales de intermed1ar1os, 
frente a las grandes presiones ~e ~os gru
pos sectoriales sobre el poder publico. Sea 
cual fuere la contestación que ob~enga este 
interrogante, lo cierto es q~e s1 las c~n
diciones de idoneidad para eJerc~r funcio
nes representativas son sustanciales pa~a 
conformar una élite funcion:il lo ~~n aun 
más para integrar una éhte dlr1g~nte, 
porque a ésta le cabe, como se ha d1~ho, 
lograr el consenso para obtener deter1:11ma
dos objetivos, en nuestro caso la afirma
ción de nuestro estilo de vida ~entro d~ 
los . lineamientos de la democracia consti-
tucional. · l 

Idoneidad no es elitismo. Pero s1 a 
existencia de élites dirigentes ~s una rea
lidad en el mundo contemporaneo, Y "!1º 
puede haber élite dirigente sin ~u~ sus m., 
tegrantes acrediten todos cond1c1ones .de 
idoneidad objetivas; el probl~ma radica 
entonces en establecei: los medio~ que per
mitan a todos los habitan~es o .cmdadanos 
en su caso, a acceder 8: }ª idone1da~ .reque
rida sin otra limitac1on o ex~lus1on que 
la que le proporciona su propio esf.ue~zo 

Obtenerla Eso no ha const1tu1do 
para · , u T · de obstáculo en nuesb·o pa1s. . ~ ana uns . 
origen social de los. altos d1r1gentes poh
ticos que actuaron entre 1936 y 1961, com-

rueba el elevado número de personas pro
~enientes de estratos medios y populares 

u. s. M. Lip~et y A: E. So}a~i, E!ites y desa-
1~roUo en Amé1·1ca Latma, Paidos, pag. 128. 

La ley de la provincia de Buenos Aires 
del 14 de agosto de 1821, concedió el dere
cho del sufragio a " . . . todo hombre libre, 
natural del país o avecindado en él, desde 
la edad de 21 años o antes si fuera eman
cipado". 

En Europa se combatía por la elecció~. 
Se trataba de ampliar el derecho al voto 
y la meta era alcanzar el sufragio univer
sal. Para Duverger en esta etapa decisiva 
se confundía la lucha por las ideas demo
cráticas con la lucha por el sufragio uni
versal, democracia y elección se habían 
unido más en los hechos que en las teo
rías 1ª. 

Mientras que ello ocurría, en nuestro país 
ya tenía vigencia la fórmula más amplia 
de la democracia representativa. 

En La ojeada ret1·ospectiva sob1·e el 
m.ovimiento intelectual en el Plata desde 
el año 87, Echeverría la juzgará así: "La 
ley del 14 ~e agosto: el sufragio u~i~e~
sal dio de s1 cuanto pudo dar: el smc1d10 
del pueblo por sí mismo, la legitimidad del 
despotismo" 14• 

"El sistema representativo del año 21 
devoró a sus padres y a sus hijos. Hace 
once años que Rosas en castigo la puso a 
la vergüenza pública, y ahí está sirviendo 
de escarnio al mundo" 15• 

Esteban Echeverría negaba el sufragio 
universal, lo concibe en cambio como 
". . . una forma de institución que sin ex
cluir a ninguno utilizare a todos en su 
capacidad de sufragar. El partido munici ... 
pal podía ser centro de una acción pri
mitiva del sufragio, y pasando por dos 
o tres grados diferentes llegar hasta la 

l:! S. M. Lipset y R. Bendix, Movilidad social 
en la sociedad industrial. Apéndice de Gino Ger
mani, Eudeba, pág. 352. 

1;1 M. Duverger, Instituciones políticas y de1·e
cho constitucional, Ariel, pág. 81. 

H Antecedentes de la Asociación de Mayo.1837-
1937, Honorable Concejo Deliberante de Buenos 
Aires, pág. 168. 

Hí Anteced6'11tes de la Asociación de Mayo cit., 
pág. 168. 
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representación ... ". Dudaba de la capaci
dad del elector para acceder de golpe al 
voto universal. Pero la democracia repre
sentativa argentina lo incorpora en 1821, 
y si bien se eclipsa durante la tiranía de 
Rosas, se consolidará después de Caseros 
y en el orden federal lo consagrará la ley 
electoral 140 que el Congreso de la Confe
deración Argentina sanciona el 29 de se
tiembre de 1857, sobre la base del escruti
nio de lista. 

Si bien, como sostiene Joaquín V. Gon
zález, en ningún momento de nuestro pro
ceso constitucional se han producido las 
luchas intensas que se han originado en 
otras naciones para obtener formas más 
nmplias en el ejercicio del sufragio 16, 

la idoneidad del electorado argentino no 
se compadecía con el avance que en la ma
teria le ofrecía la legislación. Se fue per
filando así -y González lo señala con agu
deza- por la falta en las masas de una 
verdadera conciencia democrática, una es
pecie de delegación tácita, en hombres 
que por su formación intelectual, presti
gio militar, social o económico asumieron 
de un modo permanente la representación 
del pueblo en la política militante 17 a la 
vez que permitió la formación de un gru
po de personas del que saldrían los desti
nados a ocupar los cargos más altos del 
gobierno. 

La ley del sufragio universal no borra 
la brecha abierta entre la masa popular y 
sus dirigentes representativos que ya se
ñalara Echeverría en 1837. Toda una épo
ca de nuestra historia política presenta una 
distorsión entre las normas electorales vi
gentes y la conducta del electorado. Su con
secuencia fue el gobierno de los mejores 
sin la intervención popular en la selección 
y el consiguiente descreimiento de las ma
sas en el sistema. 

Nunca se cuestionó en nuestro medio no 
ya la idoneidad para ser elegido -puesto 
que se sabía de antemano quiénes lo se
rían- sino la capacidad para ser elector. 

En un país despoblado -aún lo está 
hoy- con núcleos poblacionales escasos 
con enormes distancias entre unos y otros: 
las leyes de 1821, 1857 y sus complemen
tarias de 1859, 1863, 1868, 1873 y 1877 
para ser consecuentes con los lineamien~ 

111 Joaquín V. González, Ob1·as completas, t. 
XXI, pág. 151. , . 

1; J. V. Gonzalez, ob. cit., t. XXI, pág. 151. 
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tos del voto universal estimaron necesario 
autorizar el de los analfabetos. Y esta ac
titud se mantendrá. 

En octubre de 1902, Joaquín V. Gonzá
lez, al sostener en Diputados -como mi-
11istro del Interior- el proyecto, que luego 
se convertiría en la ley 4161 que estable
ce el sistema de elección por circunscrip
ciones ~ voto uninominal, apoya la con
currencia de los analfabetos a los comicios 
P.ero. c_onf~:re al voto de estas personas un~ 
s1gmf 1cac1on que es conveniente -ahora
re~ordar. Cl~~o que el ilustre hombre pú
blico lo adm1tia ante la enorme cifra exis
t~nte entonces de los iletrados, pero no_ 
s?l?, en ese aspecto fundamentaba su po
s1c1on. 
. Aceptaba que el gobierno republicano 
ae?e. tender a ser el gobierno de la clase 
mas ilustrada, pero a su juicio restringir 
el derecho del sufragio a es~ clase era 
repugnante a la Constitución Nacional 
que " ... ha querido establecer el gobierno 
del_ pueblo argentino considerado en la to
lahdad de su capacidad moral" ls. 

"Así los iletrados -dirá-, los analfa
betos concurren al ejercicio de su derecho 
de voto con los elementos de convicción 
de que una persona iletrada puede dispo
ner, .Per? _la voluntad no se forma sólo por 
el eJerc1c10 de esas facultades intelectua
les, la voluntad se forma de un conjunto 
de elementos psíquicos entre los cuales 
concurre el t' · sen imiento. ¿Y por qué hemos 
de ~;sbconocer que una persona iletrada o 
ana ª ~t~ no tiene el sentimiento de su 
deber civico, no tiene el sentimiento del 
ª1 mor ª.su tierra, no tiene la confianza 
a conv1cc"' d ' ion e que tal persona ha de 

representar mejor qu t 1 • 
del vecinda . ?" iu . e o ra os mtereses r10. . 

Es~~~onsa~ilizda a la ~cción educativa del 
t d Y ª ª e los ciudadanos más ilus-
r~ os crear las condiciones que permitan 

bal as masa~ c~Iaborar en un orden esta
e Y constitucional. 

ce ~~t~~b:labras fuero!l pronunciadas ha
t·t . , ' cuando la vigencia de la Cons-
1 uc1on no había llegado al d. . lo 

Y los hombres de la ~~ io s1g . ' 
preferían a t . generac1on del 80 
igualdad n es que violar el principio de 
1 que su texto ratificaba mantener 

e voto de los analfabetos porq~e estaban 

IN J V G ·¡ 
iu i v' Gonz~ ez, ob. cit., t. VI, pág. 108. 

. . onzalez, ob. cit., t. VI, pág. 109. 

convencidos que la acción educadora que 
habían emprendido superaría el problema. 
El país llegará a tener el índice de al
fabetización de América latina; pero las 
leyes electorales mantendrán el voto de los 
analfabetos. 

Si la ley electoral de 1902, tendía a 
facilitar la representación de las minorías, 
la ley 8871 del año 1912 asegurará su 
representación. La ratificación del voto 
universal e iguaíitario, el establecimiento 
del sufragio secreto y obligatorio y el es
crutinio centralizado, que esa ley contie
ne motivará un cambio fundamental en 
la~ prácticas electorales del país. Pero 
no comprende a los analfabetos en las cau
sales de exclusión del padrón electoral, 
que por razones de incapacidad dispone su 
artículo 2Q. 

Tampoco esta ley al igual qt!e las que le 
precedieron en la materia, reglament~ las 
condiciones de idoneidad -que ademas de 
los requisitos formales contemplados en la 
Constitución- deberían reunir los llama
dos a ocupar la presidencia y vicepresi
dencia de la Nación, como así también las 
diputaciones y senadurías nacionales. 

La sanción de la ley Sáenz Peña, fue 
precedida de uno de los debates más bri
llantes que sobre sistemas electorales se 
hayan registrado en el Congreso de la ~a
ción. Sin embargo, el aspecto de la ido
neidad el de la capacidad para integrar 
el pad;ón electoral, y menos aún el de los 
conocimientos o aptitudes técnicas míni
mas que deben reunir los candidatos a los 
cargos representativos, estuvieron ausen
tes de aquél. No mereció la atención ni 
del ministro del Interior de Roqne Sáenz 
Peña el Dr. Indalecio Gómez en la aguda 
e ilu~trada intervención que le cupo, ni 
la de eminentes legisladores como Joaquín 
V. González, a la sazón senador por La 
Rioja, urgidos y absorbidos por l.~ cons
titucionalidad de la ley en relac1on con 
el artículo 37 de la norma fundamental. 

Desde 1912, le suceden a la ley 8871, di
versos sistemas electorales, sin que en nin
guno de ellos se haya abordado el problema 
de la idoneidad para ejercer el derecho 
del sufragio. 

Ya en 1928 Rodolfo Rivarola se plantea
ba un interrogante frente a esta condición 
general de la idoneida? que la C~nsti~ución 
requiere, y que no solo no esta suJeta a 
ninguna comprobación, sino que tampoco 

se puede establecer respecto de ella catego
rías de clasificación :!O. 

"Para juzgar la idoneidad relativa en
tre varios o muchos idóneos -sostendrá
º aún para apreciar la simple idoneidad 
con relación a función determinada sin 
discernir superioridad se requiere un cier
to grado de capacidad, que es en sí mis
ma idoneidad del elector suficiente para 
confiar en la del candidato,, 21 • 

"La selección de las candidaturas me
diante métodos legales, preestablecidos, es 
ya una exigencia del sentido ético que re
pudia el fraude, la mentira, la violación 
moral y la violación física" 22• Para Ri
varola debía conciliarse en el voto capaci
dad y sentido moral. 

Pero si la democracia representativa 
debe contar con un sistema electoral que 
asegure la objetividad y la imparcialidad 
para que los votantes puedan escoger libre
mente a sus candidatos, a la vez que ase
gurar a éstos las mismas posibilidades en 
i:1u presentación; circunstancias que cons
tituyeron la preocupación de nuestros le
gisladores a partir de la reforma de 1902, 
resulta sorprendente en cambio que nun
ca se hayan reglamentado las condiciones 
personales de aptitud que posibilitaran a 
los protagonistas del comicio obtener aque
llos resultados. 
. Loewenstein lo ha señalado con toda 
crudeza; cuando reputa de estéril y equí
voca hipótesis la idea de que el pueblo es 
el detentador del poder soberano, si las 
técnicas electorales mediante las cuales 
éste determina quiénes y cuáles serán sus 
$!Obernante$, no le asegura objetividad e 
imparcialidad frente a los candidatos, y 
no establecen los requisitos con que se de
be contar tanto para votar como para ser 
elegido 23• 

Nunca pensó Rivarola cuando estimaba 
superfluo decir las dificultades con qne 
se encontraba entonces un elector sufi
cientemente capacitado para discernir so
bre la idoneidad cuando se proponía dar 
su voto por el más idóneo, frente a una 
masa de electores sin ideas de la función 
que debía cubrir el candidato v menos 
aún de la persona por quien se· votaba· 
que ese problema se iba a convertir co~ 

:w R. Rivarola, ob. cit., pág. 143. 
21 R. Rivarola, ob. cit., pág. 143. 
2:i R. Rivarola, ob. cit., pág. 144. 
2:1 K. Loewenstein, ob. cit., pág. 334, 
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el crecimiento sin precedentes del electo
rado, en una verdadera prueba de super
vivencia para la democracia representa
ti'va 24• 

El mismo Loewenstein admite que si an
tes el electorado lo constituía un limitado 
número de ciudadanos a los que se nodía 
suponer un mínimo de formaci6n política, 
hoy con el advenimiento de la democracia 
de masas han cambiado las condiciones. 
Los partidos políticos deben montar ver
daderas maquinarias de propaganda para 
llevar a cabo sus campañas, y las eleccio
nes no necesariamente conducen a Ja ins
talación de un gobierno capaz de realizar y 
ejecutar el programa que lo consagró 2r.. 

IV.3.2. Burdeau dentro de este orden de 
ideas, advierte que la evolución de la de
mocracia al sustituir el gobierno de los me
jores, por el de los más numerosos o los 
más fuertes trae como consecuencia una 
renovación en .Jos fines del poder. El pue
blo se convertirá así en el artífice de su 
destino y juez de la política que estime 
conveniente asumir 28• Por su parte, los 
gobernantes deben corresponder a esas ex
pectativas, ejecutando tareas cuya comple
.iidad y tecnicismo rebasa el control que 
las masas puedan ejercer sobre los mis
mos. 

Esta realidad sociopolítica, exige de 1a 
clase gobernante una capacitación que 
no admite improvisación. Cuando Sartori 
-eitado y traducido por Vanossi- afirma 
aue ". . . ninguna democracia es un tipo 
de organización política guiada por el 
electorado, es cuando mucho un sistema 
controlado por electores que votan. Es 
pues. siempre el representante que quiere 
por los representados ... " 27 ; nos está in
dicando Ja responsabilidad, que los pro
nios representantes asumen ante el elec
torado, ya que muchas veces deben reso~
ver problemas sobre los cuales Jos repre
sentados no tienen ni idea ni preferencias. 

Y si esto es así no puede quedar librado 
el ejercicio de la representación política 
::i individuos que no reúnan condiciones 
objetivas de instrucción para ejecutarlas 

La idoneidad que la Constitución exi~~ 
en su artículo 16 no puede ni debe presu-

24 R. Rivarola, ob. cit., pág. 143. 
2:; K. Loewenstein, ob. cit., pág, 338. 
26 L. Burdeau, La democracia, Ediciones A . 1 ' 53 rie • pag. . 
21 Jorge R.· Vanossi, Los sistemas de la repre

sentación· política, pág. 77. 
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mirse, debe demostrarse y para ello debe 
ser reglamentada. - . · 

~ntre las condiciones que se deben re
u~1r para el ejercicio del derecho al sufra
gio, ad_e1!1ás, debe incluirse la de saber leer 
Y. escr1b1r. Lo exige el tiempo eh que vi
vimos, Y las posibilidades que el país brin
da en materia de educación primaria. 

IV.4.1. LOS PARTIDOS POLITICOS 
Y LA IDONEIDAD 

No s_e concibe la existencia de la de
mocracia moderna sin Ja existencia vigo
rosa de los partidos políticos. 
. P~ro esa nresencia vigorosa. que mate

r1ahza la integración de la sociedad de un 
modo ~ermanente en el Estado 2s, hace 
necesa~~o eme los partidos promuevan Ja 
~ducacwn ~e los ciudadanos de modo que 
estos adqmeran la capacitación necesaria 
para formarse opinión sobre la política 
qu~ el Estado debe seguir ante los com
pleJos problemas que presenta la vida 
contemporánea. . 

So~ . los partidos, verdaderás escuel~s 
de c1v1smo, . que preparan los hombre¡;¡ 
par3: el .1rob1erno, abren al ciudadano el 
cai;mno. de! poder: y · el del liderazgo a 
qmen Jamas habr1a de obtenerlo sin su 
concurso. 

Ya !1adie discute que el sistema reore
s~ntabvo a medida que fue afirmándose 
hizo ca~a vez más necesaria la presencia 
de partidos fuertes y orgánicos y que a 
Ja _vez que posibilitó una rel~dón más 
f~~d~ .~ntre, los electores y los elegidos, 
P mibo ~ .estos una mayor intervención 
en l~s dec1s1ones del gobierno. 
. 81. ~as b_ase.s de la democracia, sostendrá 
~~vina, sigmendo a Joussain, son la elec
cion del superior por el inferior· el ac-
ceso s· dº · ' 
b 

. m con ic10nes a las funciones pú-
hcas Y la decisión de la mayoría del 

puebl?, ~!1° sunone necesariamente la 
consbtucwn de los partidos políticos 29 •. 

P~ro el cumplimiento de esos fines, 
~m~1~e a !º~ partidos una alta responsa-
. a Pohhca, ya que deben formar al 

ciudadano, Para que llegado el momento 
est' d' · ' . e en con 1ciones de sacrificar conscien-
teme~te sus intereses particulares en aras 
del bien común. Los partidos que no apO· 

~: M. ~arcía Pelayo, ob. cit., pág. 191. .. '. 
d lM d S. Lmares 9ui~tana, Tratado de la éiencia 

e erecho constitucional, t. Vil, pág. 401. · 

yen su acción sobre bases doctrinarias 
claras y precisas en la obtención y defen
sa del bien común serán los responsables 
-como ha ocurrido entre nosotros- de la 
descomposición y crisis del sistema. 

C!aro que los partidos políticos están 
compuestos por hombres de muy distinta 
extracción y que esa situación se refleja 
también e~ la forma-::ión de su núcleo di-
tigente. . . ,. 

Pero al margen de la· orgamzac10n ~ue 
cada partido adopte, ya sea en su gobier
no interno como por la forma de selec
·ción y de~ignación de sus candidat~s a 
los cargos electivos; interes_a determu:ia.r 
qué grado de inf1uencia adq~1ei·~n sus. dm
gentes sobre la masa partida~·1a. M1ch.~ls 
aportará al respecto datos de 111forma~1on 
concluyentes: ". . . Una larga experien
cia nos ha demostrado) dirá, que entre 
los factores que aseguren el dominio de 
las minorías sobre las mayorías -el di
nero y sus equivalentes (superioridad 
económica), la tradición y la transmisión 
hereditaria (superioridad histórica)- de
bemos reconocer en primer lugar a la ins
trucción formal de los líderes (llamada 
superioridad intelectual):· :m. • 

Pasa luego a señalar como curiosamente, 
el mecanismo partidario en las agrupacio
nes proletarias, posibilita un nivel de edu
cación muy superior en los conductores 
que en los· conducidos, ya porque el lide
razgo lo asumían, en algunos casos, p1:0-
f esionales provenientes de la burguesrn, 
que se incorporan a ¡;iartidos laboristas, 
o porque líderes de origen obrero, a tra
vés del desempeño de diferentes cargos 
adquieren un nivel de instrucción que los 
capacita luego suficiente1!1~nte para el des
empeño de funciones pohtlcas. 

Pero este problema que Michels señala 
con respecto a cierto tipo de partid.~s, 
adquiere para nosotros un~ c~nnota~10n 
singular a la luz de la exper.1~nc1a suf1:1~a. 

"A medida que la profes10n de pohtlco 
-dice el eminente profesor sui~o- se 
hace más complicada, y a medida que 
Íos reglamentos de legi~lación soc~al son 
más numerosos se necesita que quien de
ba comprender la P?lítica posea t~n3: ex
periencia más ampha y _un c!mocim1ento 
más extenso. Esto hace aun mas grande la 
diferencia entre los líderes y el resto del 

:fü Robert Michels, Los partidos político8, Edit. 
Amorrortu, t. 1, pág. 122. 

partido· hasta que llega el momento que 
los líderes pierden por completo el sentido 
real de solidaridad con la clase de la que 
han salido. . . Las cuestiones que tienen 
que decidir y cuya decisión efectiva de
manda de su parte una labor seria de pre~ 
paración, suponen un aumento de propia 
competencia técnica,· y un aumento conse
cuente en la distancia entre ellos y su ca
marada de la masa" 31 • 

Cuando sostenemos que estas observa
ciones de Michels adquieren para nosotros 
una connotación singular, es porque aquí 
ocurrió todo lo contrario; la po1arización 
se produjo, la distancia también, la capa
citación no. Además advertimos que las 
constantes que este autor señala no se 
han dado en nuestro país solamente en los 
partidos de extracción obrera.· Aquella bre
·cha abierta por el sufragio universal, en:. 
tre las masas argentinas y sus dirigent.es, 
que Echeverría.· advirtiera a mediados del 
siglo pasado -y a la qlle nos hemos re
ferido antes de ahora- se pr,ofundiza ~ 
·medida que los partirlos arg-entinos frieron 
adquiriendo mayor entidad política~ Jos 
últimos cuarenta años, dfr4 Natalio Bota
na, presentaron por otra parte, un cua
dro en la política argentina, en la que la 
hegemonía será disputada ·según 1013 pe
ríodos, aoelando tanto al fraude v al mo
nopolio de la prop.aganda y la informa
ción. como a las proscripciones o a la ex
clusión lisa y llana de la actividad polí-
tica 32• • · 

Sea porque los dirigentes no estuvieron 
a la altura de su cometido, cuando las ma
.sas depositaron su confianza en comicio.s 
inoh.ietables -fracaso de la democracia 
gobernante- o que las masas argentinas 
no se 8intieron interpretadas cuando e1 ni
vel de ilustración de los dirigentes hubiera 
indicado Jo contrario -fracaso de la demo
cracia gobernada-, el país cuva vocación 
republicana. representativa e" iirualitaria 
ha mantenido incólume, debe volcar toda 
_l'IU energía creadora para restablecer la 
<lemocracia constitucional. Para ello de
be revitalizar los partidos . políticos, stn 
cuyo concurso no hay ni habrá régimen 
reprel'\entativo: pero para revit~liz::irlog 
es menester adoptar un régimen legal 

:11 R. Michels, ob. cit., t. I, pág. 124. 
ª~ Comisión Asesora para el Estudio de la Re

forma Institucional, Ministerio del Interior 1971 
pág. 177. ' , 
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que a la par que asegure normas claras 
y precisas de capacitación e idoneidad a 
las que se deberán ajustar los que aspi
ran a ocupar funciones partidarias, o a 
postularse como candidatos a los cargos 
públicos electivos. 

No soy extraño al debate doctrinario 
y político sobre la intervención que cabe 
al Estado en el régimen interno de los 
partidos; y lo conveniente que resulta que 
aquella intervención sea la imprescindi
ble, pero considero que la experiencia vi
vida ha sido demasiado tremenda, como pa
ra no obligar a los partidos -y supeditar 
su reconocimiento-- a que su programa 
se ajuste a la letr.a y espíritu de la Cona~ 
titución Nacional, con expresa aceptación 
del principio del multipartidismo, y para 
que --como acabo de señalar- se acrediten 
condiciones de idoneidad moral y de ins
trucción, susceptible de ser objetivamente 
comprobada, · para poder ser nominado 
candidato o autoridad partidaria. 

Estos requisitos, parecerían redundan
tes, sobre todo el relacionado con la fideli
dad que deben guardar la programática 
de los partidos con la ideología de la 
Constitución Nacional, porque estaba pre
visto en el artículo a<>, incisos a), b) y e) 
y en el artículo 23 de la ley 16.652. Esta. 
ley fue derogada por el artículo 56 del 
decreto-ley 19.102/71 y restablecida en su 
vigencia por la ley 21.018; por eso rigió 
la organización de los partidos hasta el 
24 de marzo de 1976, en que el actual go
bierno dispuso la suspensión de sus ac
tividades. 

Digo que parecería redundante porque 
si bien con respecto a la idoneidad moral 
e intelectual de autoridades y candidatos 
la ley 16.692, no se pronuncia, sí lo hac~ 
en el referido apartado b), y obliga a los 
partidos a ". . . propugnar expresamente 
el sostenimiento del régimen, democráti
co, representativo y republicano, y el de 
Jos principios y los fines de la Constitu
ción Nacional". 

Mario Justo López en su obra Partidos 
políticos 33

, al analizar el proceso de ela
boración legislativa de esta norma destaca 
que el problema más arduo que se pre
sentó al Congreso era establecer si es po
sible la defensa del régimen democrático 
medfante disposiciones legislativas. La ley 

aa M. J. L6pez, PMti.dos polít'icos, Ed Coope 
radora de Derecho, pág. 70. · -
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no ~ra proscriptiva porque no negaba a. 
nadie poder constituir partidos políticos, 
pero lo era en la medida que no podían 
h~cerl?,. los que no se ajustaran a sus 
d1spos.1c1ones, en especial a lo que preveia 
el inciso.~) de su artículo 39 respecto a 
las cond1c1ones de organización y f uncio
namiento. 

No es el lugar acá de analizar detalla
d~mente la jurisprudencia que la aplica
c1on de esta ley originó, cuya culminación 
-f~~ el fallo de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación del 15 de noviembre de 
1965 en los autos "Partido Justicialista 
sobre Personería" que limitó su resolución 
a que . ". . . el poder judicial no puede in
terf er1r en la facultad privativa de cada 
Cá~ara del Congreso de ser juez de la 
validez de la elección derechos y títulos 
de sus miembros". ' 

Pero la Cámara Electoral al dictar nue
vo fallo el 13 de mayo de 1966 y denegar 
n~ev3:mente la personería de esa agrupa
c1on interpretó "que la ley 16.652 en su 
expreso articulado exige confrontar tan
~º la estructura de organización partidaria 
interna con los principios de organización 
del Estad~ argentino, como la doctrina 
Programática y su estrategia partidaria 
c?ns~uentes con los principios y fines ins
titucionales del ordenamiento republica
no"ª"'· 
t• Esta ley combatida por un sector polí-
ico, que luego ya en el poder propicia 

su restablecimiento, como he recordado, 
aunque la organización interna de ese 
:~~tor -para no entrar a juzgar su ges-
1!0~ gubernat~va- distaba de ajustarse a 

, mterpretac16n que de la propia ley ba
bia ~f ectuado la Cámara Electoral en los 
~ons1derando~ del fallo del 16 de junio de 
966 antes citado, nos hace reflexionar si r0 es necesario en defensa de nuestro sis
d~ma ~emocrático representativo, dejar las 

1~~f siones doctrinarias y los intereses 
po 1 leos de lado, y con vocación republi
c~na Y coraje civil, proyectar los mecaf 1s~os necesarios, reglamentando por ley 
as ormas más adecuadas para defender 

nuestra democracia constitucional, sin te
mor a e!lt!lblecer recaudos ideológicos o 
Programaticos, que respeten las corrien
tes de opinión, en la medida que éstas 
i·espeten en doctrina y en los hechos nues
tro estilo de vida y nuestro programa co-

34 M. J. L6pez, ob. cit., pág. 74, 

inunitario plasmado en nuestra Constitu
ción Nacional de 1853-1860. 

Y a esos recaudos ideológicos programá
ticos es indispensable agregar el control 
sobr~ la selección de los representantes. 
Selección que los propios partidos deben 
efectuar sobre la base de condiciones de 
idoneidad moral y de capacidad, que per
mitan ser evaluadas objetivamente por la 
Justicia Nacional Electoral en el momento 
que se solicite el registro de la respectiva 
lista dé candidatos, o cuando la justicia 
electoral deba intervenir para evaluar en 
las elecciones partidarias internas, las 
condiciones formales que deben reunir los 
que se postulen a las mismas. 

Sobre este tema volveremos más ade
lante. Ahora no quiero dejar de recordar 
una pregunta que sobre la idoneidad mo
ral en el plano partidario se formulara 
hace setenta años Rodolfo Rivarola: "¿Se 
ha formado -se refería a los partidos
en sus componentes o iniciadores una con
ciencia clara de la función moral que asig
nan a su propia actividad?" ª5, y la contes
taba con estas palabras : " . . . En la va
riedad de grados intelectuales y morales 
de quienes componen un partido, desde sus 
directores, su estado mayor, sus agentes 
electorales, hasta los incultos ciudadanos 
habilitados para el sufragio a ciegas, to ... 
dos deben formarse la conciencia definida 
y clara de que el porvenir de la Nación 
se alcanzará por obra de hombres honra
dos y no por il}morale~ o deli~cue1!-tes. 
Los primeros, aun vencidos, seran siem
pre un fuerza moral , e!1 vías del triunfo 
material de sus propos1tos. Los segundos 
irán a la disolución del partido aún des
pués del éxi~o transitorio". N ~ ~ebo en
carecer el acierto de este pronostico. por
que todos lo hemos vivido como triste y 
paloitante realidad. 

IV.4.2. Párrafo aparte, susceptible de 
ser subrayado, es la incidencia del plu
ralismo en el juego politi~o que coloca 
alternativamente a los partidos en el go
bierno o en la oposición. Ravmond Aron. 
infiere que el solo hecho de aceptar el 
principio olural.ista, ~mporta recon~~~r le
galmente la existencia de la ooosicion, y 
aceptar la legalidad de la oposición obli~a al 
noder el eiercicio moderado de la autoridad. 
Por eso define a los regímenes democráti
cos occidentales como aquellos en " . . . los 

as R. Rivarola, ob. cit., pág. 148. 

que existe una organizac1on constitucio.:. 
nal de la competencia pacífica por el ejer
cicio del poder" 38

• 

En la lucha por el poder hay pelea, pero 
esa pelea en la democracia se lleva a cabo 
ajustándose a reglas de juego preestable
cidas y aceptadas por todos los grupos. 
Dentro de este orden del pensamiento, la 
preservación de la armonía nacional debe 
privar sobre la discusión y el diferendo. 
Y debe privar, porque si bien por una 
parte la discusión y el diferendo hacen 
a la esencia del pluralismo partidario, 
por la otra pueden llegar a desarticular 
la existencia misma del Estado, al blo
quear la acción de su gobierno, o lo que 
es más grave, a crear convulsiones socia
les que puedan desembocar en la violen
cia. 

En definitiva cabe a los partidos pre
servar un cuadro armónico de conviven
cia, y si como el propio Aron señala, el 
pluralismo se realiza en la medida en que 
se combinen adecuadamente el respeto a 
la legalidad y el sentido del compromiso, 
entendiendo por sentido del compromiso, 
saber aceptar la legitimidad parcial de 
los argumentos de los demás, cabe a nos
otros formularnos este interrogante: ¿ pue
de concebirse en nuestro medio, una de
mocracia representativa y pluralista, sin 
que sus dirigentes no cuenten con la in
teligencia, la ductibilidad y la prudencia 
que exige un juego político de esa en
vergadura? ¿Pueden sentarse en las ban
cas del Congreso personas que no hayan 
acreditado con anterioridad esas condicio
nes en el propio seno de los partidos, 
o en el de las organizaciones afines? ¿No 
es indispensable contar con un grado de 
instrucción adecuado, cualquiera sea su 
nivel, pero suficiente como para juzgar 
razonable esa legitimidad parcial de los 
argumentos de los demás de la que nos 
habla Aron? 

Hemos dicho antes que la idoneidad de 
los candidatos y eventualmente la de los 
elegidos. no está sujeta -en nuestro país
ª ninguna comprobación, ni es posible es
tablecer respecto de ella categorías de 
clasificación. La misma queda librada a 
la apreciación de los electores :11. 

¿Esta situación debe continuar? ¿No ha 

311 Raymond Aron, Democracia. y totalitarismo 
Ed. S. Barral, pág. 63. ' 

:i1 R. Rivarola, ob. cit., pág. 143. 
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ilegado el momento de reglamentar para la 
función pública representativa, las condi
ciones de idoneidad que. reclama el artícu
lo 16 de la Constitución? ¿No ha llegado 
el momento también de impedir que la 
apreciación de esa idoneidad quede sólo 
librada al criterio de los electores, y que 
por el contrario la verifique un . poder del 
gobierno, que no sea precisamente el in
tegrado por aquéllos que son susceptibles 
de esa verificación? 

No olvido, al expresar este pensamien
to, lo dispuesto por los artículos 56 y 58 
de la Constitución Nacional. Analizare
mos luego la aplicación que las Cámaras 
dieron a sus disposiciones, cuando se trató 
de dilucidar la idoneidad de algunos de 
sus miembros para desempeñarse como 
tales. En cuanto al derecho de entablar 
juicio político al presidente y vicepresi
dente de la Nación, previstos por los ar
tículos 45 y 51 dP. la Ley Suprema una 
experiencia demasiado reciente y l~ ín
dole de esta tribuna, me eximen de va
lorar las razones que movieron al Con
greso de la Nación, a no ejercitar aquel 
derecho, que en la emergencia más que 
un derecho, constituyó una obligación. 

IV.5.1. LA JUSTICIA ELECTORAL COMO 
ORGANO DE CONTRALOR DE LA 
IDONEIDAD DE LOS CANDIDATOS 
QUE PRESENTAN LOS PARTIDOS 

. Si el ar~culo 16 de la Constitución en 
lo que atane al tema en estudio puede y 
debe reglamenta~s~ por ley, si la Corte 
Suprema de Justicia ele la Nación en los 
autos "Fernández de Palacios, Rit¿ M " ~8 
así lo sostuvo, si el Poder Ejecutivo para 
el personal de su órbita lo hizo, creo que 
con re~~ecto, a. las personas que ejerzan 
Ja. func10n pubhca representativa también 
debe reglamentarse. 

Sostuve al inicio de la exposición 
1~ naturale~a de. esta función exige con~~= 
c10nes de 1done1dad moral e intelectu 1 esta última acreditada mediante un gra~ ' 
de instrucción obtenido en estableci·m· 0 

,.J - ,, 1. 1en-
tos u~ ens~na~za puo 1cos o privados. Que 
la bex1genc1ab. t~ ese. grado de instrucción 
de e ser o Je 1va, Justa y razonable d 
modo de salvaguardar el principio' de 
igualdad. En este senti~o parece pertinen~ 
te formular estas consideraciones 

38 El Derecho, t. 35, pág. 697. 
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El ·Poder Ejecutivo de la Nación por el 
decreto-ley 6666/57 39, "Estatuto del Per
sonal Civil de la Administración Pública" 
dispuso como exigencia para el ingres~ 
de los que no tuvieren título habilitante 
la ~probación previa de cursos de capaci~ 
tac10n en el grado y capacidad adecuados. 
Por su parte, el decreto 1428/73 4() sobre 
esc~lafón, autoriza a ingresar a la cate
gor1a 3 -una de las más bajas- al pos.. 
t~lante que posea título de enseñanza me
dia cor~espo~diente a cursos cuya duración 
n? sea mfer1or a cinco años. Con· anterio
ridad el decreto 9530/58"' exigía ·análo
ga preparación para ocupa; la clase A del 
Personal Superior que el mismo decreto 
preveía. 

. Val~, decir, que de no modificarse esta 
situac151n,. para ingresar a uno de los pues
~~ 1!1ªs mf?riores de la Administración 

ubhca_ Nacional se requiere un título de 
la ensenanza media mientras que pueden 
no tenerlo un diputado o un senador 
d~ .1~ Nación, para no incluir en esta po
sibi hdad al m·opio ore~idente o vicepresi
dent~ de la República. Como esta contin
~encia Por desgracia ha ocurrido y como 

e salvaguardar el principio de igualdad 
~~P. trat~,. Parece objetivo, justo y razona-

.-· exigirles a los que en el fu tu ro as:
P_iren1 a ocupar carg-os representativos na
c~ona es, :idemás de idoneidad moral. un 
flrndo de instr · • , · a tibie ucc1on como mm1mo, comp, -

con el que se les requiere a las per-
son~ ~ que d · d · f . esean mirresar en los gra os 
m ~rIOrP.~ de la administración nacional. 

. 
0 Ya Para violar la norma de igualdad 

~mo para no incurrir en desigua1dad ·debe 

t
1 ~dcorporarse a la lev or«ánic'a de los nar-
1 os )'t• . . F-

1 po 1 .icos una disposición que obJiuue a OFJ ca dºd . - D · . n 1 atos a cargos nartidarios a 
acreditar -insisto. como míni.mo-· haber 
~ursado y aprobado estudios de Ja ense-
nanza m 1·· · · · . . . . ec Ja o su equivalente. Análoga d1s-
Posic1on debe , · · a1· 
r ra re1nr para poder mg-res 

:\ Pr.oclamar públicamente las listas de 
f:ndidatos para cargos e1ectivcis · nacional:\ cuvo . registro · y oficialización se s()-
ic~e al Juez electoral. 
, or su parte, la lev específica asegura

ra .~n el capítulo referente a la oficiali
za.cion de la lista de candidatos el cumpli
miento de esta disposición. 

~u A.D.L.A., XVII-A pa'g 56·3· . 
.,., ADLA ' . . 
11 • • • " XXXIII-A, pág. 

A.D.L.A., XVUI-B, pág. 1212 

•! 

Consecuente con este criterio, estoy per
suadido que deben excluirse del padrón 
electoral a los analfabetos. El esfuerzo 
que el país ha realizado y el logro obte
nido desde que Joaquín V. González pro
nunciara en 1902 el discurso que hemos 
recordado, así lo permite. A ello debemos 
agregar la mínima incidencia de esta ex
clusión en el cuerpo electoral de la Nación, 
ya ·que el porcentaje de analfabetos sobre 
los ciudadanos inscriptos alcanza a cifras 
mínimas y si bien en algunos distritos 
la incidencia relativa puede ser mayor, 
ello obligará a la autoridad responsable 
a intensificar las medidas para combatir 
una situación que el país, por su grado de 
desarrollo científico y cultural, no puede 
ya admitir. A mayor abundamiento, y co
mo bien lo señala Badeni 42, la ley elec
toral 19.945 excluye del padi·ón a los sor
domudos que no sepan hacerse entender 
por escrito, impedimento que guarda es
trecha re!ación con los que generan el 
analfabetismo ·y semianalfabetismo, no 
obstante lo cual la propia ley no prevé su 
exclusión. 

Existe además en materia de idoneidad 
un antecedente que no debemos olvidar. 
En 1944, una comisión integrada por el 
Dr. ·Benjamín Villegas Basavilbaso como 
presidente, los Dres. José Manuel Asti
gueta y· Rodolfo Medina como vocales y 
Segundo V. Linares Quintana como se
cretario, elaboró a pedido del Gobierno 
Pro'visional de entonces, un proyecto de 
estatuto orgánico de los partidos po
líticos. El mismo, en su art. 52, inc. b), 
establecía como condición para ser afilia
do: ";,. . declaración· de oficio, profesión 
u ocupación honestos o medio de vida lí
citos debidamente acreditados". Iguales 
exigencias preveía el art. 89, inc. a) para 
ser candidato a cargo público electivo. 
Ambas disposiciones no fueron recogidas 
por el estatuto, que a la sazón se san
cionó. 

Todo ello fundamenta mi opinión en el 
sentido que Justicia Electoral es por la 
naturaleza de su competencia, la llamada 
a verificar el cumplimiento de las condi
ciones de idoneidad, que las leyes de la 
materia a que .nos hemos referido exigi
rían a las autoridades de los partidos y 
a los candidatos que éstos presenten a 

42 Gregario Badeni, Compórtamiento electoral 
en la· Argentina, Ed. Plus Ultra, pág. 59. 

los cargos electivos; a cuyo efecto se le 
ampliaría sus atribuciones en ese sentido; 
arbitrándose un régimen procesal para di
lucidar cualquier problema que se presente, 
análogo al previsto en la propia ley or
gánica de los partidos y con aplicación 
supletoria del Código Procesal Civil y Co
mercial de la Nación. 

En materia de idoneidad moral, dado 
el juicio de valor que su determinación 
y estimación origina, encuentro que ello 
corresponde en forma exclusiva a cada 
una de las Cámaras que componen el 
Congreso Nacional -art. 56 de la Cons
titución Nacional- ya que entre los tí
tulos de sus miembros, sobre los cuales 
pueden pronunciarse, se encuentran pre
cisamente los atinentes a aquella idonei
dad. Todo ello lo digo con el respeto de
bido a la opinión --que no comparto-- de 
distinguidos tratadistas que sostienen que 
en materia de "título" las facultades del 
artículo 56 se limitan solamente al as
pecto electoral y a las condiciones forma
les requeridas por la Constitución en sus 
artículos 40, 47 y 76. 

IV.6.1. DEBATES LLEVADOS A CABO POR 
EL CONGRESO NACIONAL SOBRE 
LAS CONDICIONES DE IDONEIDAD 
QUE DEBEN REUNIR SUS MIEMBROS 

En nuestro Congreso --que yo conoz
ca- no ha sido materia de debate espe
cífico, las condiciones de idoneidad que 
deben reunir sus integrantes para ejercer 
sus funciones. · 

En algunas oportunidades en ocasión de 
celebrarse sesiones preparatorias, se rozó 
el tema al examinarse las elecciones de
rechos y títulos de sus component~s al 
tiem~o. de su incorl?oración. Casi siempre 
lo or1gmaron cuesbonamientos motivados 
por actividades de diputados que en el mo
mento de su elección o presentación de 
su diploma estaban incursos en las causa
les previstas por el artículo 58 de la Cons
titución o por ser pasibles -ya incorpora
dos- al desafuero previsto por el artícu
lo 62 de la misma norma fundamental. 

~l primer caso es el del diputado Pedro 
A v1la. ~e le cuestionó en la sesión pre
par~tor1a. del 17 de mayo de 1860, en Pa
ra_na, su ~ncorporación, por haber sido en 
Cordoba Jefe de una revuelta contra el or-
den constitucional. · 
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Primó el criterio de que si esa acción 
constituía un delito, debería entablarse la 
correspondiente querella. Incorporar mien
tras tanto al diputado A vila a la Cámara 
y luego examinada esa querella proceder, 
si así correspondía, a su desafuero. 

"Puede también esta Cámara por delitos 
que esta Constitución consigna, expulsar 
de su seno a un diputado -se sostuvo por 
el informante- pero mientras ese fallo' 
no haya sido pronunciado tiene el dipu
tado derecho a ocupar aquí su asiento que 
no es todavía el banco de los acusados" ~ 3• 

Como se advierte, sólo el interés histó
rico, por tratarse de un debate en el Con
greso de la Confederación, y ser citado 
luego en los casos a que me referiré, justifi
can su mención, por cuanto en el mismo sólo 
se hizo genéricamente alusión a la condición 
de inmoralidad que presumía la actuación 
del diputado A vila en la émergencia. 

El segundo caso que he tenido oportu
nidad de analizar, es el originado por la 
incorporación del diputado electo pot la 
Capital, Romeo David Saccone, en las se
siones preparatorias de 1926. Se discutió" 
si las tachas al diploma y a la persona 
del diputado Saccone debían ser materia 
de examen en las sesiones preparatorias 0 
si en cambio, incorporado el diputado Sac~ 
cone,. las mismas debían ser evaluadas en 
la primera sesión ordinaria. 

.El dipu?1do Héctor González Iramain, 
miembro mformante, al fundar su posi
c~on favorable a que lo fuera en las se
s10nes preparatorias, -dijo: "Una cosa es 
e~p.ulsar a un diputado y otra cosa es pro
h1b1r o negar la entrada a un electo" 44 

· El mis~o diputado González Iramai~, 
en, la ses10n del 29 de junio de 1926 
ra1z de que se cuestionó la investi'ga ! , ª 

1 C .. , cion 
que a omis10n de Peticiones Pod 
Rerrlament~s había llevado a 'cabo e~e~ .Y 
la pe~·sonahdad del diputado Sacc 0 1 e 
nunCió estas palabras que s' t' one, P~o-
'f · ·, 1 ienen s1g 

m ~cacion para nuestro trabajo. "H -
temdo los señores diputados · an 80~
Ja Comisión investigar av q~e no po~1a 
formarse respecto a la' eri_g~ar o m
S?!1ªles de los electos las l c~nd1~10nes pe~
s10n, decían, debe co~cr a or e la 9om1-
el aspecto formal de 1 e1tar~~ a averiguar 

a e ecc1on y estudiar 
4:l H. C' · · amara de Di 

n~s, 1860,_ págs. 18/20 putados, Diario de Sesio-
44 H C' . . 

. amara de Diputad . . 
nes, 1926, t. I, págs. 161 42

. os, Diario de Sesio-
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la validez de los títulos de los electos, 
pero de ningún modo las condiciones per
sonales de los mismos, y yo contest~ba: 
'La Comisión tiene facultades en primer 
término para estudiar el aspecto formal de 
la elección, la validez del título de los el:c
tos y también, indiscutiblemente, para in
formarse e informar a la Cámara sobre las 
condiciones personales de los electos'. De
cían los señores diputados que las ~on
diciones personales son las del articu
lo 40 ... y yo decía también sobre las con
diciones morales y hasta física de lo_s 
electos la Comisión puede y debe investi
gar Y aconsejar a la Cámara" 4ª. 

Prima finalmente el criterio de que el 
problema debe ser discutido en las sesiope~ 
ordinarias y así se resuelve. No se trato.nt 
en las sesiones de 1926 ni en las ordinarias 
de 1927. El diputado S~ccone presenta n~e
vamente su diploma en las preparatorias 
de 1928 juntamente con los electos de ese 
año. Se le aprueba, la mayoría había y~
riado a su favor. Huelg-an los comentario. · 
La condición de idoneidad moral necesadia 
Para ser lecrislador no fue dilucida . a. 
P ~ qu~ arece no haber preocupado mucho a 
nes votaron aquella incorporación. , ara. 

En las preparatorias de 1930, la Ca~ u
de Diputados rechazó el diploma al dtP 
t~do el~cto Daniel. V~dela Dorna, a la ~=~ 
zon ha.Jo proceso Judicial. Fue un exte. 1_ 
debate en el que se analizó circunstanciair 
mente la condición moral que debe. ref ndo 
la Personalidad política de un d1pu a 
nacional 46, t 0 

Por último, encontramos en 1958-. 0 ~a. 
~aso vinc?}ado a nuestro estudio. ~s uPZ 
impugnac1on oue el diputado Ro?Il~ 00 
Arava formuló al diploma del dipu ªla 
electo por Santa Fe, Juan Carlos ª·~ión 
Vega, por no haber respetado la deci re· 
de su partido. que obligaba a los qu~c1-1.s. 
sultaren elegidos a renunciar a sus ba c~
para PO~ibilitar así el ingreso a la 
mara de los primeros de la lista 47 

• d ta 
Rod~íguez A raya le imputaba . ª ct~v:is 

Vega mconducta al desconocer dire b1i
partidarias que previamente s~ .había ºros· 
gado a aceptar. Esa impugnacion no p 

4; H C' v·· ·o de Sesio· 
· · amara de D'iputados, iari 

Hes, 1926, t. I, págs 69 y 81 sesi0' 
411 H e· · . · D · ·0 de 19 · amara de Diputados iart 85 1 lj· ' 

nes, 1930, t. I, págs. 19, 35, 3S, 76, 84, 500-. 
190, 234 268 269 287 331 396 463, 479, 5es1°· 

47 H ' , ' ' • ' ' · · de . Camara de Diputados, Dia~to zoOO· 
nes, 1958, t. I, págs. 9-25, y III, pag. 

peró, pero al fundamentar su despacho, 
el presidente de la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamentos, dijo: "La inha
bilidad moral que se invocaba no es la 
prevista por la Constitución Nacional. Esa 
inhabilidad se refiere a una conducta so
cial, al comportamiento en la interdepen
dencia, si así puede llamarse en la vida 
social. Con respecto al artículo 58 se pre
te:nde inferir de este texto que la condi
ción moral, debe existir con anterioridad 
a la incorporación, pero es que el con
cepto de inhabilidad moral de que habla 
la Constitución no se refiere a la moral 
objetiva a que aludo. . . Aquella inhabili
dad moral, es de orden subjetivo, psíqui
co y se refiere, según la doctrina más ac
tualizada, a un estado psicológico especial 
que se califica con la expresión empleada 
en el texto constitucional y que corres
ponde a un estado de alienación mental". 

Curiosa interpretación -que no com
parta- y que arroja dudas sobre la ob
jetividad con que las Cámaras deben juz
gar los títulos de sus miembros. Por esa 
razón Montes de Oca las consideraba los 
peores jueces en la materia 411• Pero lo 
cierto es que el actual régimen del artícu; 
lo 56 impide su contralor judicial y así 
lo ha sostenido la reiterada jurisprudencia 
de nuestra Corte Suprema 49

• 

IV.6.2. LAS CLAUSULAS SOBRE IDONEIDAD 
EN LAS CONSTITUCIONES 
PROVINCIALES 

En esta materia algunas constituciones 
provinciales establecen diversos grados de 
aptitud para acceder a la fuBci6n pública 
representativa. Me limitaré a destacar só
lo aquellas que ofrezcan mayor interés. 

Así la de la provincia de Buenos Aires 
exige para ser electo miembro del De
partamento Deliberativo de los Municipios 
saber leer y escribir entre otras condicio
nes (art. 182, inc. 39). La de Córdoba, 
por su parte, para integrar el Cuerpo 
Electoral en los Municipios, requiere a 
los extranjeros saber leer y escribir en 
idioma nacional y además poseer una de las 
cuatro calidades que enuncia entl·e las que 
se encuentra la de ejercer una profesión 

411 M. A. Montes de Oca, ob. cit., 1896, t. II, 
pág. 175. 

49 M. A. Montes de Oca, ob. cit., 1896, t. II, 
pág. 176. El Derecho, 1966, t. 13, pág. 652. 

liberal (art. 151). Lo mismo ocurre en 
Entre Ríos para ser vocal en las Munici
palidades o Juntas de Fomento, su Cons
titución declara necesario saber leer y 
escribir (art. 185). En Jujuy para ser 
diputado debe acreditarse una profesión 
o industria que asegure una subsistencia· 
independiente (art. 60) y para ser electo 
en los Municipios, saber leer y escribir 
(art. 129). Lo mismo ocurre con la Cons
titución del Chaco (art. 185). La Consti
tución de Catamarca establece como requi
sito para ser senador, ejercer profesión, 
arte, comercio o industria o cualquier cla
se de actividad laboral en el departamento 
(art. 80, inc. 3Q). Hasta aquí las cláusulas 
sobre idoneidad objetiva que establecen las 
Constituciones provinciales que he citado, 
pero todas especifican con bastante deta
lle las inhabilidades que constituyen im
pedimentos para ser electos en los cuerpos 
legislativos o municipales o para ser nom
brados en la Administración Provincial · 
lo que denota una loable preocupación pre~ 
cisamente por tratarse de Constituciones 
relativamente modernas. 

Señores: 
He traído a vuestra consideración uno 

de los problemas más lacerantes de nues. 
tra realidad institucional. 

Los argentinos por estirpe, pero también 
por convicción, sabemos que sólo la con
ducta moral y la capacitación intelectual 
da a los dirigentes autoridad para ejer
cer el gobierno de la comunidad. 

Si creemos en el pueblo como fuente 
de poder, debemos exigir y exigirnos en 
el ejercicio de la acción, idoneidad y res
ponsabilidad. . 

Si estamos contestes con Ortega que el 
pensamiento político es sólo una dimen
sión de la política, la otra es la actua
ci?n r.o, sep~mos también -como lo supo 
Ricardo RoJas- que la vocación de servi
cio de los diri~entes es la que da la gran
deza a las nac10nes. Esa vocación se plas
~1a en el ll~no .c~pacitándonos, y se rea
~1za e~, el eJerc1c10 de la función pública 
>mpomendole un hondo contenido moral v 
un alto nivel intelectual. • 

Aceptemos con patriotismo la realidad 
del país, tal como se nos presenta y 
alentemos con entusiasmo todo pro~eso 

5o J. Ortega y Gasset, il1 frabea11 o el político 
Obras completas, t. 111, pág. 601. ' 
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de afirmación nacional que tienda a la 
Yigencia de nuestras instituciones. La Re
pública es una sola, con un pasado, con un 
presente que nos pertenece y del que todos 
somos responsables, y con un futuro que 
en parte estará condicionado por nuestro 
actual comportamiento político. 

Con prudencia, que es la más alta vir
tud de la política, pero con firmez3, ana
licemos los cambios que la época exige, 
no sin recordar que nuestra Constitución, 

perfectible como toda obra humana, es el 
más acabado proyecto y programa político 
que tenemos los argentinos. 

La vigencia de su espíritu y de su letra 
está librada a la capacidad moral e inte
lectual con que sepamos elegir a los que 
nos gobiernen, y a la virtud con que és-
tos ejerzan el poder que reciba n. . 

Porque no debemos olvidar que s in vir
t ud no hay conducta, sin conducta no h ay 
autoridad y sin autoridad no hay gobierno. 

Dr. JUAN R. AGUJRRE LANAR! 
Profesor Asociado a c:irgo de Ja Cátedra de 
Derecho Constitucional 1, Facultad de Dere
c·ho y Ciencias Sociales de la UniYersidad de 
Bueno:; Aires. 

La educación ciudadana y otros presupuestos 
de las instituciones democráticas 

El ciclo de conferencias organizado por 
el Instituto de Derecho Político y Cons
titucional tiene por objeto estudiar Jo re
fe rente a la supervivencia de la democra
cia . Hoy hablaremos sobre "La. educació11 
ciudadaua ?J ot1·os presupuestos de las 
'i'listitucioues de111ocrálic<ts". 

Como previo requisito, resulta necesar io 
que nos pongamos de acuerdo sobre el 
objeto mismo del a nális is previsto. De
bemos para ello intentar definir o encua
drar al concepto de "democracia". Ello nos 
requiere recordar Jos presupuestos enun
ciados sobre la misma, para abordar así 
con mayor claridad su real esencia y f i
sonomía. 

Definir la democracia no es simple. Más 
aún, podríamos afirmar que encontrar un 
concepto unánime compartido es imposi
ble, como ocurre con ot ros temas de la 
Ciencia Política. E l concepto de "democra
cia", me parece ev idente, no se muestra 
como un vocablo neutr o, Jo que se explica 
en esta era moderna a la que Frederick 
IVI. Watk ins 1 ca lifica afirmando que "es 
predominantemente una Era Ideológica". 
De allí la pluralidad de formuh~ciones que 
sobre el mismo se ensayan y sostienen. 

Estamos aquí en la misma encrncijada 
que sob1·e el concepto de "Constitución", 
señala García Pelayo :.! . Las consideracio-

1 Frerlerick M. Watkins, La era de la ideolo
g ía, Buenos Aires, 1970, púg. 7. 

:.! Manuel García Pe la yo, Derecho coust it 11rio-
11a/ comparaclo, MaclJ·icl, 1950, pág. 29. 

nes que el publicista espafiol efectúa sobre 
el mismo son aplicables también al con
cepto de "democracia'', pues ambos están 
íntimamente \"inculados. Señala aquel que 
como. oc_m:re con. 1~ mayoría de los concep
tos .iund1co-pohticos, que son de modo 
mediato o inmediato conceptos polémicos 
el concepto de "Constitución" es simból ic~ 
Y combativo y halla su ratio no en Ja 
Yoluntad de conocimiento, sino en su ade
cuación instrumental para la controversia 
con el adversario. No par ece pues asequi
ble un punto de vista neutral para el con
cepto de "Constitución". Conclusión simi
la r cabe, a juzgar por la experiencia 
contemporánea, para el de la "democracia" 

Sin embargo, no resulta discutible qu~ 
Ja democracia moderna no es la de la An
tigüedad. 

. Como bien señalara el Dr. Lucio A. Ro
~1rosa :i, la democracia en la Antigüedad 
se concretaba a la entronización de la 

i:iay?ría en el gobierno . El sistema en sí 
func1ona.b~ independ ientemente a los de
rechos. civiles. Por eso subsiste junto a la 
esc_lav1tud. Los derechos individuales son 
all~ los que la omnipotencia de Ja mayoría 
qmere que sean. La 'democracia' sólo pre
~upone entonces los der echos del riudada-
11?, sus fu~ros electorales. Es una téc-
111ca para implantar un Estado popular 
una suma ele voluntades" ' 

'I L . A . uc10 . Robirosa . " La crisis d . . 
Derechos del hombre y el ciudad ~. c0Cnducc1on. 
/u T<Jr / · 2 ano , 01Teo ele 

e e. Jueves 1 ele setiembre de 19G 1. 
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' 
. Y agregaba el Dr. Robirosa : "Contra

namente a la democracia antigua, en Ja 
moderna los derechos civiles son Jo fun
dame~tal, el tí~i~o contenido ideológico y 
los de1 echos pohbcos son sólo su estructura 
protectora. I!1fiérese de ello -agregaba
que no cabria sacrificar los derechos del 
hombre a los del ciudadano al presentar se 
entre ambos una trágica disyuntiva. Aqué
l~os. son lo inmutable de la doctrina su 
l~zo~ de ser, la parte rígida de las C~ns
tit~c1ones. . . Los otros derechos son la 
par te adaptable a la idiosincrasia de Jos 
~~eblos, a las vicisitudes de las nacione~ 
, l ~mbas c~ncepciones chocasen, s i la ma~ 
;.~r~a blandiera su poder político para ba-

e1 con las ~;:trantías personales de los 
menos~ la opc1on 'democrática' no se . . 
sentar1a dudosa" Pl e-

Aquí entramo~ "ª en la pole' . ¡ d'f' .J mica r en a l icultad que presenta el 
democra i concepto de 
f . . . • c a! en. cuanto se aspi re a una de-
1mc1on umtar1a de la m· . A . 1sma. 

unque científicamente es a . 
proceder con es . "t conseJable 
valoraciones, el l~\~~toneuti·?· evadido de 
perado. Todos hablan de daqu1 ~o .ha Pros
una mejor caracterizaciónemo~1~c1a Y parn 
modada a la situa · · . ' .qmza más aco
adj etivos. Ya no ci~; P~f pia, se le adosan 
genérica· es en d so 0 la democracia 

'f· ' ' ca a caso una .. espec1 ica: democracia • . . vers1on 
democracia popular d const!tuc1onal, 0 
etcétera. ' emocracia socialista, 

Es que, como lo señ 1 B 
democracia es hoy unaª :1 ur?eau 4: "La 
n~ra de vivir, una reli i _1 osof1a, :ina ma
r1amcnte, una forma dg on °!(• casi acceso
queza de significacion: 1obi~rno. Esta ri -' 
lo que es efectivament s e viene tanto de 
se hacen los hombres ~ como de la idea que 
su esperanza de una ~:ndo ~onen en ella 
lo que en la democra v.1 a meJor. Disociar 
que e~ creencia condct~1~_.es realidad de lo 
prens~ble no sólo el di~ma. a hacer incom
ma, smo sus mismas tm~sm~ que la ani
vas, pu~s éstas no tien;stituc1.ones positi
en función de la . t ' n sentido más qt1e 

D 1 • mis 1ca q 
e a]¡ Que todos los , ~e encarnan" . 

Y. sus cambios se ~m ~egimenes políticos 
e:~a democrática, reiiª~ en en ~na militan
c:1d~ en unos casos como ~enti~a, conven
o smcera as pi ración d f v 1 venc1a presente 
en otros como másca~a uturo,_ o tramposa 

enganosa o dila
. ~ Geo1·ges Bu1·deau, La 

let1ca, Barcelona 1960 p·democrucict. Eusu . 
' • ag. 19. ya 8111 -

toria. La palabra "democracia", afirma 
Jiménez de Parga ~·, "se utiliza con tant.a 
frecuencia porque es un principio de legi
timación del poder". Y esa legitimidad 
señala por su parte Seyrnour Martin Lip
set 11, es ,·alorativa, exige "la capacidad 
del sistema para engendrar y mantene~· la 
cr eencia de que las instituciones polit1cas 
existentes son las más apropiadas para la 
sociedad". 

Desde luego, varían los r equisitos co~ 
los que en doctrina o en Ja práctica poh-
tica se presenta a Ja democracia. . 

Habría una posición que yo Jlamaria 
)Jt·ísti na, aspiración racional de Jos pue
blos, que guía su espernnza como la ~s
trella polar a l navegante. Ejemplos e.f; 
cuentes de Ja misma los tenemos en 
"Democracia Constitucional" de Karl Loe
wenstein' y de Mario Justo López 

8 
Y en 

el "Gobierno Constitucional" de Linares 
Quintana !l 

Estamos. aquí ante un "régimen político 
integral" con un gobierno y un sistema 

I ~V 

de vida que busca esencialmente ampal • 
la liber tad y dignidad del hombre Y 

1f.5 

' ·alo1·es ligados a la misma. Apela a la. ~
n:i~tación y control del poder por su di~
sion Y distribución edificando el Esta. 

0 

de Derecho, con de;·echos y libertades. in
dividuales, dentro de un régimen plurahsta 
Prestigiado por el sello de su origen e~ .1ª 
sob~ranía popular. Esta sería, co.mo diJe~ 
la imagen ortodoxa e ideal inspirada 
1 • ' d 1 con-os mas puros cánones que fl uyen e 
cepto. qu~ estudiamos. . . . ndo 

Fr1edr1ch '" por su parte c01nc1die 1 , , 'b a a 
con este concepto ortodoxo, descr1 e 
Constitución democrática apelando ª un 
criterio funcional. La Constitución que ~a~ 
racte1:iza al gobierno constitucional. exig 
la existencia de r estricciones efectiv~s ~ 
regularizadas al poder político, en resgu~~
do de los der echos de los gobernados. 

.· ;, Manuel Jiménez de Pargn, en pl'ólogo n 
111 

ci~da ob,·a de Burdenu, pág. 5. ¡uico, 
, . S~ymour Martín Lipset, El hambre ~o !i'1· 
Ed!tonal Eudeba, Buenos Aires, 1%3, P~1,'f;c;ó11, 

' Karl Loewenstein ·Teoría ele la Co11sll 
Ra~celon~, 1964, págs '. 91 y 150 y siguient1~· po· 
. . Mano Justo López, il/anual de de1:ecl. 11teS· 

1111iº• Buenos Aires, 1973, págs . 412 Y siguiecoJIS' 

1
.
1 

~cgundo. V. Linares Quintana, Derecho .A.ires, 
1 ucional e rnstiti1cio11es políticas Bu e nos 

Hl76 t 2 . ' 
11,' • , pags . 62 y s iguientes. . d de ta 

~arl J . Friedrich Teoría y rea/ida d de 
01·oan1zu . · • · . ' • · Fon ° C 

1 
cz011 const1tuc1011ul dcmocrctflcCt,. . nteS· 

u tura Económica, 1987' p:.ígs. 123 y s1g u1e 

gún que ex istan o no tales restrice:iones, 
nos hallamos ante un gobierno constitu
c:ional o inconstitucional, según sea el caso. 

Advierte Friedrich que la limitación 
en la realidad, no en la pura idea, admite 
gradaciones, tanto en Jos gobiernos consti
tucionales como en los inconstitucionales, 
en la medida que predomine la existencia 
e la ausencia ele restricciones y a Ja fo r
taleza o debilidad de las mismas. 

En suma, en las hipótesis previstas por 
Friedrich, dentro de los gobiernos que me
rezcan el calificativo de constitucionales, 
puede advertirse casos que se distinguen 
con distintas gradaciones constitucionales 
o democráticas, pero diferenciados gené
ricamente de los inconstitucionales o no de
mocráticos, en Jos que se adderte, también 
en mayor o menor grado, una común debi
lidad de tales restricciones para los deten
tadores del poder. 

Cabría distinguir otra descripción que se 
suele aplicar r especto a la democracia . Me 
refiero a los gobiernos que autodenominan 
a sus regímenes políticos como "democra
cia", añadiéndoles a menudo un adjetivo, 
sea para robustecer la idea de su discutible 
existencia sea como confesado condiciona-, . 
mien to a sus presupuestos. Estos reg1me-
nes proclaman derechos que no son natu
rales sino meras concesiones del Estado, 
carecen de divis ión de poderes y otorgan 
el monopolio de la vida política a un parti
do único que ahoga el disenso so pretexto 
de acatamiento a una doctrina oficial inter
pretada y aplicada por dichos detentadores 
del poder. Naturalmente, aunque se pro
clamen "democracias", para prestigiarse 
interna v externamente, no están dentro 
de lo que este régimen significa histórica 
y racionalmente. 

En cualesquiera de los supuestos contem
plados, la educación juega papel fundamen
tal, sea para afirmar la dei:nocracia plena 
impuesta, sea para constnur ~I camm.o a 
RU instauración y perfeccionamiento o bien, 
en los supuestos diferentes señalados, para 
persuadir sobre su f ingida existencia y 
sobre la pretendida li citud del régimen 
que Ja niega en la realidad política. 

En todos los casos se utiliza la educa
ción para afi rmar la libertad o para ne
gar!~ modelando la razón y el sentimiento 
de Ja 'juventud para el fin que se persigue. 

En el bando de la democracia, se educa 
apelando a la tesis racionalista de Santo 
1'omús y sus discípulos, a la de J ohn Locke 

r su escuela, que proclaman derechos natu
rales que el hombre conserva inalienable
mente aún al pactar la sociedad política. 
Al Estado se delega por el individuo el 
derecho de castigar al culpable pero aquél 
no hereda aquellos derechos inviolables .r 
naturales del ser humano. 

En el campo ocupado por la mentida de
mocracia se educa a la juventud bajo otras· 
consignas. Allí rige otro módulo para Ja 
razón, es el Leviathán de Hobbes, mate
ria de su doctrina pedagógica. En aras del 
bienestar, muchas veces de realidad sarcás
tica, se justifica la enajenación de los de
rechos naturales del individuo en beneficio 
de un Estado calificado como totalitario, 
porque absorbe toda la vida de aquél. Y 
empieza esa absorción desde la niñez, en
!':eñándole a no pensar, a no discutir, a blan
dir consignas irracionales que ahogan el 
discernimiento político en beneficio de la 
sumisión. 

UN ME ' AJE JUVENIL 

Junto con mi dilecto colega y fraternal 
amigo, el Dr. Carlos Manuel Muñiz, nos 
incorporamos como Delegados Estudianti
les Titulares al seno del Consejo Directivo 
de esta Facultad, el día 3 de abril de 1946. 

En la sesión realizada en tal fecha, tuve 
ocasión de e:'poner nuestro pensamiento, 
encuadrado sm duda en el tema de hoy. 

Después de recordar que la juventud se 
aprestaba a desarrollar en el ambiente 
fecundo del trabajo y del estudio, la tarea 
esencial de nutrir las mentes afanosas del 
saber, agregué •1 : 

"Esa tarea, de enorme trascendencia pa
ra el porvenir de nuestra patria, tendrá 
que ser realizada más que nunca con Ja 
íntima comprensión del papel rector que 
nuestras casas, vivero de futuros gober
nantes, deben desempeñar en la for mación 
intelectual de los a lumnos, y en la conso
lidación. de principios mor ales que guíen 
. us acc1?n~s y estructuren su ideario. E s 
1mp1·esc111chble que sean nuest ras aulas es
cuela de democracia, sentida y practicada 
con la c?nvicción íntima que de sus bo~
dades ahe~~ta la experiencia irrefutable de 
los hechos . 

" Debe enseñarse y efectivizar~e la de-

"f ll"Jua1B1 R. Agui.rre Lanari, luquietuclex 1111iuel'
s1 u1 w11, ueno~ Aires, t9·lü. 
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inocracia en el triple aspecto de la exalta
ción de su mística, que anima a nuestras 
leyes, y de su necesaria y real vigencia en 
el espíritu y en las prácticas de profesores 
y alumnos. Debe enseñarse la democracia 
en el estudio de la génesis de nuestra ley 
fundamental, que certifica, con la experien
cia trágica de una época de pasiones tur
bulentas, la necesidad imperiosa de sujetar 
la fuerza al servicio superior del orden y 
el Derecho. Debe enseñarse la democracia, 
en el espíritu generoso y libérrimo de nues
tra Constitución, que encierra con profun
da sabiduría y casi cien años después de 
promulgada, las posibilidades infinitas de 
un programa de gobierno que en mucho 
aún no ha sido realizado. Debe enseñarse 
la democracia con la conducta y la postura 
espiritual de los profeso res, que no deben 
ser fríos enunciadores de problemas sino 
esencialmente maestros, que enseñen con 
fervor, y sean tales con la palabra y con el 
ejemplo. Así y sólo así, habrá democracia 
sentida como inevitable emanación ambien
tal para las mentes juveniles, a las que no 
debe tratar de convencerse tan sólo con la 
declaración emocional y atrayente de las 
palabras, sino también con la comprensión 
cabal que el estudio acabado de su esencia 
y sus virtudes, advierte en la democracia 
la fórmula más feliz y racional de convi
vencia humana". 

"Así reinará efectivamente la democra
cia en nuestras prácticas, democracia que, 
dicho sea de paso como réplica de afirma
ciones a nuestro juicio erradas, no puede 
entenderse circunscripta sólo a la faz eco
Hómica de la existencia, sino además como 
síntesis feliz de libertad y respeto a la 
personalidad humana, asegurada por la 
tutela superior e inviolable del Dere
cho". 

"Sentado así nuestro concepto sobre la 
pos.tura. esp~~itual que requerimos para la 
Umversidad , agregué luego con referen
cia al tema en análisis, "destaquemos tam
bién nuestr~ aspiración de que esa místi
ca no se encierre entre sus muros sino que 
por el contrario sea saludable 

1

f ermento 
que. penetre y vigorice la progresiva edu
c~c10n de las . clases populares. A medio 
sigl~ de ~arm1~nto, el gran problema ar
gen~mo sigue siendo esencialmente -nece
sar10 ~~ confesarl~- el de una crisis de 
educac10n. La realidad no debe rehuirse. 
debe afrontars~ esta realidad de frente y 
a fondo, con vigor y valentía. De ahí la 
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vital m1sion reservada a nuestras casas, 
rectoras de la cultura nacional". 

Desde el momento en que estas palabras 
fueron pronunciadas, muchos años han pa
sado. Todos, junto al país mismo, hemos 
ganado en madurez y experiencias, no siem
pre placenteras. Quien así hablaba, repre
sentando a una generación que había de
mostrado ya con hechos y con actitudes, 
muchas veces riesgosas, su preocupación 
e interés por los problemas de la Repúbli
ca, era en sí mismo, como los demás j ó
venes, un producto de su hogar y de sus 
maestros. Vimos con dolor, en nuestro tra
yecto, el ataque corrosivo a valores éticos 
y culturales que ellos nos habían enseña
do como cimientos primarios de conviven
cia civilizada y argentina. Empezamos a 
conocer las debilidades y deserciones hu
manas. Pero en el fondo más íntimo de las 
conciencias, estoy cierto en afirmar que 
esa formación cívica y cultural oportu
namente recibida, actuó siempre como se
vero censor, entre fieles o entre apósta
tas, para enjuiciar la licitud de las con
ductas. 

LA INSTRUCCION 

No parece resultar necesario abundar 
en razones que demuestren la importancia 
decisiva que tiene la instrucción en la for
mación del individuo y, a través del mis
mo, en el comportamiento democrático de 
los pueblos. 

La instrucción, antecedente de la edu
cación que luego abordaremos, constituye 
el camino inicial que, apoyada o apoyando 
eI.la misma a otros ingredientes y factores, 
funda y resguarda la vivencia de la demo
cracia. 

No es casual la importancia que se con
cedió a la instrucción en los países donde 
arraiga primeramente la democracia mo
derna. 

José Manuel Estrada 12, refiriéndose a la 
experiencia del mundo al que asistía, ex
presó categóricamente: "No se requiere 
ser sabio para ser demócrata pero la vida 
republicana exige una sabiduría. Todos 
los pueblos modernos menos uno, han tra
tado de resolver la cuestión de la líber-

I:! José Manuel Estrada Obms completas, ~ue
nos Aires, 1901, t. VI. Cm'.so de derecho constitu
cional, t. 1, pág. 23. 

tad a fuerza de tumultos y de estragos. 
El que exceptúo es el único que realmente 
lo ha resuelto, porque buscó la solución 
en la educación del pueblo. Hablo de l.os 
Estados Unidos", agrega Estrada. Sostie
ne el eminente república, con ejerrwlos que 
cita sobre la sociedad norteamericana ?e 
su tiempo, que los mismos se daban en v_1,r
tud de ideas que regían desde la formaci?n 
de los gobiernos hasta los últimos confhc
tos de la vida civil, agrega~do: "Y no _han 
conquistado los norteamericanos una ide_a 
tan intensa y tan fuerte de la perso~ah
dad sino educándose para la democracia "1 
Penetrándose íntimamente de los senh-

1 
,, 

mientas morales que rec ama . 
Uno de los más afamados. comen~aris

tas de las instituciones de. dicho pais, ~l 
francés Alexis de Tocqu_ev1lle, en ~u. el~~ 
sica obra La denwcracia en A menea · 
expresa en forma terminante: ·:~ero _en. los 
acuerdos relativos a la educac10n pubhca, 
es donde, desde el princ~p~o, se ve con .t~d~ 
claridad el carácter origmal de la ci~ ih
zación norteamericana". Cita en dicha 
obra 14 una ley de Rhode Island que se 
remonta a 1650, que enfatizaba que "Sa
tanás enemigo del género humano, halla 
en la 

1

ignorancia de los hombres sus armas 
más poderosas y que nos interesa a todos 
que las luces que trajeron nuestros padres 
no permanezcan sepultadas en su tu~~a; 
considerando que la educación de !os mnos 
es una de las primeras. preocup~cione~, del 
Estado con la asistencia del Senor. · · ·.Y 
agrega' Tocqueville, refiri~ndo~e. a la mis
ma ley : "Siguen unas disposiciones qu_e 
crean escuelas en todas la~ comunas, obli
gando a sus habitantes, baJo pena de ~uer
tes multas, a sostenerlas. De la_ misma 
manera se fundan escuelas superior~s en 
los distritos más populosos. Los magistra
dos municipales deben velar porque los pa
dres envíen a sus hijos a las escuelas; 
tienen derecho a multar a lo~ que s~ ~e
sistan a ello y, si la resistencia contmua, 
la sociedad, colocándose entonces en .e~ Iu ... 
gar de la familia, se apodera del nmo Y 
desposee a los padres de los derechos que 
la naturaleza les dio, pero de los que tan 
mal uso habían hecho (Code of 1650, 
p. 83) ". 

rn Alexis de Tocqueville, La demoC1·acia en Amé
rica, Fondo de Cultura Económica, México, Hl57, 
pág. 39. 

H Idem, pág. 90. 

Esa singular predisposición hacia ia ia
bor educativa encontraría, siglos después, 
un celebrado corifeo y reformador en Ho
race Mann, al cual frecuentó y admiró 
Sarmiento, quien se proclamó su discípu
lo, aunque, andando el tiempo, como bien 
dijera Ricardo Rojas i;;, superó a su maes
tro. 

Afirma Mann que el deber más alto del 
patriota y el filántropo es consagrarse a 
la causa de la educación 16• Exaltando la 
función de la escuela, que a diferencia de 
otros organismos sociales que curan he
ridos tiene función preventiva, exhorta: 
"Que' las escuelas se difundan, que ad
quieran toda su eficacia! l?s nueve dé~imos 
de los artículos del Codigo perderan su 
razón de ser; el largo catálogo de los su
frimiento humanos disminuirá; la segu
ridad será más grande de día; el sueño 
más respetado a la noche ; la propiedad, 
la vida la reputación mejor garantidas; 
todas l~s esperanzas más radiosas". 

Este convencimiento sobre las bondades 
de la educación, como modeladora de las 
costumbres y hábitos que cimentan la vida 
democrática sería compartida por los ' . . ,. constructores de nuestra orgamzacion 
constitucional. Con certera visión socioló
gica, Esteban Echeverría, adalid de la ge
neración que ejecutó más tarde esa tarea, 
proclamó la necesidad de una reforma ra
dical de las costumbres, por obra de la 
educación y de las leyes 1i. "Educar al 
pueblo morigerarlo, será el modo de pre
parar Íos elementos de una legislación ade
cuada a nuestro estado social y a nuestras 
necesidades", proclama. La generación de 
Mayo, que por principio metodológico ha
bía exhortado a no perderse en abstraccio
nes y a hundir los ojos en las entrañas de 
la realidad, acertaba con el dignóstico del 
mal más hondo que nos debilitaba en la 
aspiración democrática y libertaria. Esta 
filiación se demostraba, por otra parte, 
cuando Echeverría proclama que las "leyes 
positivas deben estar en armonía con los 
principios del derecho natural". 

De allí que los integrantes de esa ge., 
neración coincidieran después en cuanto 

¡:; Ricardo Rojas, El p1·ofeta de la Pampu. 
Vida de Sarmiento, Buenos Aires, 1945, pág. 614. 
., 

111 J. Gaufres, Vida de Horacio Mann, traduc
c1on de J. Alfredo Ferreira, Buenos Aires 1900 
págs. 56/57. ' ' 

ti Esteban Echeverría, Dogma socialista, Edi
torial Perrot, Buenos Aires, 1958, págs. 163/164. 
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a l~ necesidad de atacar el problema edu
cacional. que acosaba en el trasfondo, aun
que .en cier~os ~nfoques que veremos luego 
pud1era:i d1fer1r, quizás artificialmente. ' 
. Sarmiento es el arquetipo más alto en es
ta cruzada que postulaba instruir al sob 
rano. Se podrá disentir por algunos co~ 
muchos de s~s desplantes, producto quizás 
de la S?berb1a orgullosa pero. convencida 
~.e,I gem? .. Pero no podrá negarse su mi
"'~on clarividente de redención del se 
ncano por la acción educadora "Sr ami e-

l 1 b . · on as 
escue as a ase de la civilización" JH f' 
mó co , f . y ' a ir-' n. ~n as1s. refiriéndose a su libr 
E~ucacion popula1·, reeditando a Na ole, o 
quien confiaba la perennidad de P 1 º!1• 
al Código Civil unido a su nomb su g or1a 
f · re con pre 
erenc1~ a sus célebres victorias en 1 -

r_ra, afirmó Sarmiento en 1350 . "A ªague-
¡1bro,, con preferencia a cualqui.er otr~~~ 
os mios, apenas legible para el com, 

las gentes, confiara la guardia de . un de 
bre" rn. m1 nom-

Otro miembro ilustre de esa . , 
Bartolomé Mitre ~º com t d generac1on, 
tamente el aludido Úbro den sªn º. entusias
ticipa del diagnóstico co~, arm1:nto, par
"La llaga de la Am, . un, afirmando: 
· . er1ca del Su 1 ignorancia del pueblo 1 r es a 
táculos que se opone~ Y 1 os mayores obs
ci vilización son los instfnt desa~·rollo de la 
la falta de luces desenvt 1 os barbaros que 
arrojando en su seno ie ve en las masas, 
corrupción que acab del germen de la 
sociedad" 'e l 'f' a e descomponer la .. · a I ica a la ign . 

gusano roedor de n . oran:ia como 
entendiendo que "la in~~:h ª~, sociedades", 
lo ún~co que puede curar ucc1on popular es 
que s1 no se detiene a t' esta llaga social 
en un cáncer, que vic" ie~po ~e c~nvertirá 
de?'l~cráticas, corrom~i~~Jas instituciones 
mestica, pervirtiend 1 ° la moral do
blicas" Y establecien~o f s costumbres pú
"funesto sistema d 1 ° que denomina el 
ra" e a democ1·a · b . , , que se opone a uie c1a árba-
J,ovenes naciones "trabq . nes en nuestras 
ae l~s luces, por el t ~.Jan por la difusión 
crac1a civilizada i iunfo de la demo
República". Y por la realización de la 

Alberdi ~• , Por su parte , señalaba. "El 
18 Ricard R . ' 
1•1 R" 0 OJas ob · . •cardo RoJ· • . cit., pág. 621 
·•o B as ob · . - . artolomé M"t . cit., pág. 616 

escritos Publicad 1 re, P1·ofesión de . 
ria! Eudeb B o¡¡ en los <le bates l fe Y otros 

:!l Juan ª:B u~nos Aires, 1956 e e.18.'i2, Edito
Confeder .. autista Alfierdi O.' p~gs. 83/84. 

acion Aruentina B' , uanización de la 
· ases y pu t ' nos de paJ"-
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prob!ema del gobierno posible en América 
uo tiene más que una solución sensata: 
ella consiste en elevar a nuestros pueblos 
a la altura de la forma de gobierno que 
nos ha impuesto la necesidad· en darles 
la aptitud que les falta para ~er republi
can.os ... ; en mejorar el gobierno por la 
me~ora de los gobernados; en mejorar la 
sociedad por la mejora del poder, que es 
su expresión y resultado directo". Y se 
preguntaba más adelante sobre los arbi
trios apropiados que nuestras democracias 
en el nombre fueran realidad respondien
do. enfáticamente: "Por los' medios que 
deJo indicados y que todos conocen, por 
la educación del pueblo, operante median
te la acción civilizante de la Europa· · · ". 
Ya_ veremos luego, los matices que en ma
teria educacional obsesionan al autor de 
las Bases. 
. Pero no supongamos, a través de estas 

~Itas de!, pasado, que el problema de la 
mstr~cc10n ha perdido relevancia en nue~
tro siglo; ni siquiera en Jos países. mas 
de~~rrollados. Seymour Martin L1pset, 
utilizando los modernos enfoques de la es
~uela del comportamiento político. nos 
0.0 cumenta distintas situaciones compara
tivas entre países europeos y americanos 
Y dentro de ellos mismos en Jos que hace 
a su filiación y militan,cia democrátic?· 
El nivel de educación aparece mucho mas 
al~o. en los países que califica como d~m~
crabcos en comparación con las dict~ -
duras. Así en Europa:!:! el porcentaJe 
de letrados es del 96 '/t e~ los regíme~es 
democráticos y del 85 ~'r en los dictatoria
l~s; en Latinoamérica la diferencia ~e ex¡ 
tiende entre el 74 ~;, y 46 '/t. Coincide e 
autor con James Bryce :.?a quien ya en su 
obra South América: Observations. and 
lmpressions (Nueva York, 1912), afi_rr;iª
ba, con especial referencia a Sud America, 
que "la educación, si bien no hace .f.e 
los hombres buenos ciudadanos, les faci ,1,
ta al menos que se conviertan en tales · 
"P 'bl . t am· ,resum1 emente -agrega L1pse -, . ·n 
pha la perspectiva del hombre, lo capacit• 
para comprender la necesidad de norm~s 
de tolerancia, limita su adhesión a doctri-

tic/a prwa la 01·ganización política de la Repúbl~
c~ Argentina, Editorlal El Ateneo, Madrid, 191 '' 
pag. 50. 

~~ ~deymoui: Martín Lipset, oh. cit., pág. 32. 
em, Pag. 35. 

r 

nas extremistas y aumenta su ·capacidad 
para realizar elecciones racionales". 

Aun cuando las investigaciones de soció
logos americanos como Samuel Stouff er 
y encuestas de la UNESCO estudiaran la 
acción conjunta del grado de instrucción 
y otros factores como el status social y 
Económico respecto de actitudes antide
mocráticas, dicho examen permite afirmar 
que los incrementos de la mayor toleran
cia, signo éste propio de la democracia, 
"asociados a un nivel educacional mayor 
son más grandes que los relacionados con 
un nivel oci¿pacional más alto, si los de
más factores permanecen constantes" ::4• 

Naturalmente, no es sólo la instrucción, 
sino también otros factores como los con
signados, junto a los que pueden existir por 
circunstancias particulares en cada país, 
son elementos cuyo conjunto facilita u obs
taculiza el régimen democrático. Pero no 
hay duda que la instrucción -Y más acen
tuadamente la educación basada en ella
constituyen el pilar primario y segura
mente más perdurable en la difícil y aza
rosa afirmación y permanencia de la de
mocracia. 

Es que la instrucción, particularmente 
en el mundo crecientemente tecnológico de 
nuestros días, tiene a su vez especial in
cidencia sobre otros factores materiales 
que a su vez influyen en el nivel de vida 
y ocupacional, en el acrecentamiento del 
bienestar y hasta en la seguridad misma 
de las naciones. Recordando nuestro avan
ce demográfico, modesto en comparación 
con el resto de Latinoamérica, se ha des
tacado :i:; la urgencia de nuestra Nación 
"de contar con una suma grande de ha
bitantes de alto nivel cultural". No bastan 
la cantidad de habitantes y el potencial 
bélico; hay que sumar "la inteligencia de 
sus científicos, la capacidad de los grupos 

24 Idem, pág. 89. Cabe dejar a salvo sin em
bargo que en nota 81, señala Lipset: "Un estudio 
basado en un grupo representativo nacional de 
norteamericanos señaló que Ja instrucción no mar
caba una diferencia en la extensión d(; las res
puestas autoritarias en una escala de 'persona
lidad autoritaria' entre los trabajadores, pero que 
un grado de instrucción elevado reducía tales res
puestas entre Ja clase media. La clase superior 
cultivada era menos 'autoritaria'. Monis Jano
witz y Dwaine Marvick, 'Autohoritarianism and 
Political Behavior', Public Opi11ion Quate1·ly, 17 
(1953), págs. 195/196". 

25 La Nación, "Ciencia y Técnica", martes 18 
de octubre de 1977. 

dirigentes y la educación e ilustración ge
neralizada de las masas. Sin un rápido des
arrollo científico y técnico no seremos ca
paces de organizar las industrias, ni la 
explotación de las riquezas potenciales. 
Estas palabras las dijo Houssay en 1960 
y acaban de ser recordadas por otro premio 
Nobel argentino, el Dr. Luis F. Leloir". 

Un reciente estudio :.?a que abarca casi 
toda América latina sobre el gasto educa
tivo, hace oscilar las cifras entre 80 dó
lares pe1· cápita en Venezuela a sólo un 
dólar en Haití. La Argentina figuraría en 
el sexto lugar con 37 dólares y seguiría 
Brasil con 33. 

Aunque las cifras por sí mismas no son 
concluyentes para juzgar sobre la calidad 
de los sistemas educativos nacionales y 
sus frutos, como bien lo destacara la 
UNESCO, ello debe incitarnos para afir
mar nuestro antiguo liderazgo en la ma
teria. Se ha dicho que en las tareas del 
gobierno, suele ser resultado no querido 
pero frecuente, que los asuntos urgentes 
desplacen a los más importantes. Creo que 
la instrucción no sólo es importante es 
también urgente, para evitar desfas~jes 
de penosa y a veces de imposible recom
posición para los pueblos. 
Deb~mos luchar por ese influjo cultural 

argentino que todavía se traduce en la alta 
jerarquía y requerimiento de nuestros cien
tíficos, profesionales, técnicos y obreros 
calificados, que triunfan en otras latitu
des con el bagaje adquirido en nuestras 
aulas. Las mismas aulas que alimentaron 
millares de latinoamericanos que se consi
deran hijo~ de nuestr::i Universidad y que 
en sus patrias respectivas son embajadores 
por vida i;Ie nuestra cultura y de· su re
cla~ado hderazg~ espiritual de hispana 
e.sbrpe? que no be!1e apetencia imperia
hsta smo que reedita la fraternal y ab
negada vocación sanmartiniana. 

LA EDUCACION CIUDADANA 

De lo dicho hasta aquí, no cabe inferir 
que, a los efectos de asegurar la vi· . 
de l d · gencia , ~ , emocracrn, sea suficiente la ins 
t~~1cc1on. Este es el paso necesario pa~~ 
a irmar co~ocimientos que aporte 
cultura básica, inspirada en el culto" Yuna di-

:!(I ldem, "Inversiones d 
de agosto de 1~77. en e ucación'', lun~s 8 
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fusión de un sistema de valores que cons
tituyan sólidos cimientos, arraigados en 
las creencias y prácticas del ciudadano, 
para instaurar y mantener la ideología 
democrática. 

Agudamente proclamaba Montesquieu ~• 
que "las leyef:I de la educación no pueden 
ser las mismas, sino diferentes en cada 
forma de gobierno; en las monarquías 
tenían por regla el honor; en las repúbli
cas tendrán la virtud por norma, en el 
despotismo sti objeto será el temor". Y 
al estudiar el gobierno republicano 28 afir
maba que "en él se necesita de toda la 
eficacia de la educación", destacando que 
Ja "virtud política (república) es el amor 
a la patria y a las leyes", que "los pue
blos deben amar a la república, a inspi
rarles este amor debe la educación enca
minarse". 

Alberdi apuntó en buena parte a este 
problema, cotejando la realidad de su tiem
po. "La educación no es la instrucción", 
reza el título del capítulo XIII de sus 
Bases. No pretende negar al pueblo la ins
trucción primaria, pero la considera "me
dio impotente de mejoramiento comparado 
con otros, que se han desatendido". Pos
tula la llamada "educación de las cosas", 
la que se hace por el ejemplo de un~ :Vida 
más civilizada que la nuestra. Propicia la 
enseñanza ''de ciencias y artes de apli ... 
cación" de "conocimientos de utilidad ma
terial e' inmediata". Afirma que es la in
dustria "la que conduce por el bienestar y 
por la riqueza al orden, por el orden a la 
libertad". "Gobernar es poblar'', con~ti
tuye su clásico mensaje reclamando la 1.n
migración europea, creadora de trab3;JO, 
riqueza y civilización aprendida en mile
naria experiencia. 

Así podrá formarse el ciudadano, en el 
pueblo próspero y civilizado derrotero . al 
que aspira. "El sistema electoral ----afir
ma 29

- es la llave del sistema representa
tivo. EÍegir es discernir y delibera~. La 
ignorancia no discierne, busca un tribuno 
y toma un tirano. La miseria no deJibera, 
se vende. Alejar el sufragio de manos de 
Ja ignorancia y de la indigencia es ase-

21 Montesquieu, El espíritu de las leyes, libro 
IV, capítulo primero (De las leyes de la edu
cación). 

2
ii Idem, libro IV, capítulo quinto (De la edu

cación en el gobierno republicano). 
29 Juan Bautista Alberdi, Derecho públ-ico p1·0-

vincial argentino, Obras Selectas, t. XI, pág. 91. 

~· b ___ _ 

gurar la pureza y acierto de su ejercicio". 
El ilustre Adolfo Posada, en su prólogo 

a las Bases, destaca el predominio del con
cepto económico en las afirmaciones de Al
berdi y su particular juicio sobre el sen: 
tido de la escuela primaria. Contrapone as1 
a Sarmiento, maestro de escuela, con Al
berdi, que es ante todo, un espíritu po!í
tico. 

Recuerda así la frase alberdiana: "La 
enseñanza -decía- ha dado a luz más de 
un hombre político, es cierto; pero es l!- alta 
enseñanza política, la profunda ensenanza 
histórica que dio a Guizot el derecho a 
gobernar esa Francia tan bien explicada 
por él; no la instrucción primaria, que 
apenas es la preparación de la enseñan
za". "Saber leer y escribir es ponerse en 
aptitud de empezar a educarse, sin duda, 
pero la función de la escuela primaria n? 
puede reducirse a enseñar a leer y escri
bir" 30• 

Se equivoca sin embargo, a mi juicio, 
el maestro Posada al proclamar divergen
cia conceptual tan tajante. A Sarmiento no 
se le escapó la necesidad del sentimiento 
democrático ni fue un incauto creyente de 
que las instituciones funcionan sin una 
adecuada educación cívica. En su libro 
Educación común afirma :11 : "La lectura 
de los diarios norteamericanos nos llena de 
sentimientos que no sabremos si llamar 
desaliento o esperanza. Hemos adoptado 
las formas, las instituciones; tenemos el 
cuerpo organizado· pero el espíritu falta 

' " y el soplo de vida se echa de menos . 
"La verdad es que nos falta el sentimien
to democrático, el espíritu de asociación 
y la industria, que no dan el gobierno, 
ni las instituciones" 32. 

:m Juan Bautista Alberdi, Bases ... cit., págs. 
XVIII y XIX. 

:it Domingo Faustino Sarmiento, Obras esco
gidas, t. VI, pág. 171. 

:;2 Con respecto a las afirmaciones de Posada 
que comentamos, cabe sin embargo destacar que 
quizá ellas -y desde luego la aparente antítesis 
entre Alberdi y Sarmiento .so~re el va.lor real ~e 
la escuela primaria- se or1gmen en ciertas af_ir
maciones de éste impregn~d1as de su dnat.urdal .e~1 -
fasis polémico circunstancrn ' q?e pu o m uc.n o 
a generalizaciones que no traduc1an su pensam1en-

obra verdaderos Y permanentes. 
to ~i~~rdo Rojas ( ob. cit., pág. 621), rec.uerd.a 

b 1 Particular Jo afirmado por el sanJuam-
so re e . dl't .. 
no. "La educación, más arriba . e da i.n~1 :uc~i.on : • 1 desprecio como medio e civi 1zac10n. primaria, a · T d 
E 1 educación primaria la que c1v1 iza Y esen-
v:el:e la moral de los pueblos. Todos los pueblos 

l 
1 No basta pues, para. la afir~ació~ d.e 

la democracia, con la .ms~rucc1on m si
quiera con erigir instituciones f ?rmales 
encuadradas en aquélla. Se necesita. una 
cultura consubstanciada con la m1sm~, 
para un funcionamiento eficiente que evi
te despeñarse en dolorosos resultados; 

Ya en 1838, Horacio Mann, ~n una cele
bre y premonitoria advertencia, expresa
ba ªª que "la democracia moderna corre 
terribles aventuras si . no. encuen~ra el 
medio de educar". "Los mstmtos e~timula
dos excitados, disponiendo de m~d10~ nue
vos' que le dan la libertad y la .~1encia, no 
conocerán freno si la educ~c10n. no los 

. a" Visionaria prof ecia, sm duda, apac1gu . · ar 
ue la trágica hora de terro~1~mo esl? -

q.d en todas las fronteras ratifica urg1en-c1 o . 
do perentorias soluciones. . 

Todo ello conduce a la necesidad ya no 
sólo de la instrucción elem.ental o . supe
rior que prepara para la exigente .vida de 
relación contemporánea .• ~ay ~ue .mculcar 
también una cultura pohtica mspirada en 
la filosofía democrática. El profesor ~e 
la Universidad de California. Pete~ . . 
Merkl en su libro titulado Teonas po~~~°: 
com1Jdtradas a4' estudia con profun i ru 
el concepto relativamente nuevo .de la 
"cultura política, que es parte del ~1~e~: 
cultural general, aunque P,uede, se1 a~ 
cierto punto independient~. , seg~~ admite. 
S - l ue la "socializac1on pohbca es la 
g:~~u~lqinteriorización de }0~ valoresc:~= 
lítico-culturales y de los. ~odigos de 

0 portamiento social Y pohti{º· ~J mp':Xítf c~ 
sible que gran parte de a vi a d 
entrañe una coacción legal ~ un po ~r 

t l. ado Pero el determmante mas cen ra iz . 

han tenido siempre doctores Y sabi~s, bin s1;{ 't 
vi!izados por eso. Son las escuelas a ase e a 

civiB·l~zación~'· la RoJ· as que es una frase circuns-
1en sena . · e . ~u . con asión combativa para impon 1 . 

tf?nc1al 1 ~octores gobernantes, pero dicha por 
dog;ia dªad~~ "de colegios nacionales, facul~a.des 
el . un . . escuelas técnicas, navales, m1hta
umvers1tari~s, . t'f' as " Sabía que un pue-. demias cien t 1c · · · · . 
ies, aca. T d "cuando el saber y el bienestar 
blo es c1v1 tz~aº or número. Bien sabe él que la 
alcanzan e! ~ re uiere maestros, y éstos se 
escuela pr1mar1uelasq normales con catedráticos 
forman. en. espcrovieae de centros académicos Y cuya ciencia ,, 
universitarios más ele".ados •. 

a:i J Gaufres, ob. cit., pag. 55. 
· · p' t H Merkl Teorías políticas compara-
34 e er . ' M. . 1973 . 

t ducción realizada en exico, ' pags. clas, ra 
149 y siguientes. 

importante del comportamiento p,olítico 
-agrega- consiste en, l~ aceptac10n vo
luntaria de valores y cod1gos que no pue
den ser forzosos y que se encuentran.en 
la cultura política formando el contemdo 
de los procesos socializadores en todos los 
uiveles". 

La aceptación y culto ~aci~ ~ales valores 
exige un grado de vocac1on c1v1ca y .de cul
tura política que en casos especia1es a 
veces supera en su eficacia al marco mismo 
ele la instrucción. Es el fundamento mo-
1'.al de la virtud republicana definida por 
MotesQuieu el que infunde lozaní~ y 
vigencia a las instituciones democrábc.~s. 
Cuando ella se debilitó ante la corrupc1on 
en Roma, la República f;te presa del. ce
sarismo. y en nuestro pa1s tenemos eJem
nlos de aye1; o de días más cercanos, en 
I;s ·que ciudadanos ricamente dot~dos. en 
su temple cívico, demostraron mstn~to 
más certero en defensa de las esen~1as 
libertarias y nacionales que ot~·o.s e1!1pma
dos en su intelect~ pero de!1c~ta;1os. ,en 
su juicio ante el sofisma o la mbm1dac10n. 
C.:iudadanos que ofrendaron sang;e.. su
frieron persecución y soledad y resistieron 
la seducción de los poderoso::1, porque fue
ron fieles a la educación cívica que en
troncaba en lo más profundo de sus con
vicciones. 

Para contribuir a la acentación volun
taria de los valores que influyen en el 
comportamiento político de los ciudada
nos. el Estado democrático no puede que
dar foerme. Admitido el incuestionable 
nP.recho natural del hogar y de la libertad 
<le enseñanza, ello no implica d_esinterés 
en el destino de la moral repubhcana. 

Con su autoridad científica v ciudadana 
afirma con razón Linares Quintana. re-· 
firiéndose a la libertad de enseñanza :15 : 

"El F.Htado puede y debe reglamentar el 
eiercicio de tan fundamental libe1·tad de 
manera razonable nara asegm·ar la pureza 
de las Minas que han de beber los futu
l'OH ciudadanos -que es decir gobernan
tes v irobernados- de la República. evi
tando la nropagación de doctrinas o sis
temas contrarios a la moral, a las buenas 
costumbres, el orden público y, en g-eneral, 
destructivos de las instituciones y tradicio
nes de la patria, así como las que no encua-

:1;, Segundo V. Linares Quintana, Tratado de 
la ciencia del derecho constitucional, Buenos Ai
res, 1956, t. 3, pág. 750. 
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dren dentro de los principios humanitarios 
de libertad y democracia que informan a 
la Constitución Argentina. O sea. . . la 
verdadera y genuina educación para la li
bertad ... , aquella a que aludía San Mar
tín cuando expresaba su deseo de que 'to
dos se ilustren en los sagrados libros que 
forman la esencia de los hombres libres' ". 

esa tarea, entre unos y otros, como ha 
ocurrido en todas las actividades e institu• 
ciones sin excepción alguna, hubo actores 
de las más disímiles calidades y conductas. 
Hubo honestos sin jactancia y hubo co
rruptos encubiertos. 

Para que predominen aquéllos, incitemos 
la atención y militancia de todos en ta
les menesteres y preocupaciones, porq~e 
está en juego la res publica, la cosa pu
blica, el patrimonio de todos. Así se fa
cilitará la actuación y el acceso a la res
ponsabilidad decisoria de los mejores, en 
lo moral e intelectual, cumpliendo con U!1 
derecho y una obligación semejante al tri-

No se trata, debemos aclararlo categó
ricamente, de reeditar prácticas libertici
das de sectarismo partidario o personal. Se 
trata sí, como bien se señalara reciente
mente 311, de que Occidente tome la ofensiva, 
de que es "ingenuo postular una educa
ción neutra respecto de los valores socia
les fundamentales", de que es peligroso 
desconocer que la defensa de la República 
no reposa sólo en el poder de las armas 
sino "en el corazón y en la mente de los 
ciudadanos fortalecidos por creencias re
publicanas''. 

Para todo elJo se necesita maestros con
vencidos, para predicar con lealtad y efi
cacia el evangelio democrático. Que sean 
tales en su pensamiento y en su conducta, 
como reclamaba en mi recordado mensaje 
juvenil, consciente del estímulo emulativo 
que en nosotros tales actitudes habían 
provocado. 

y finalmente, debemos propender a la 
vocación cívica de los jóvenes, a su inte
rés por la cosa pública, a la inclinación 
por sus problemas, sup~~ando un de.s,inte
rés suicida o una danma formac10n o 
información cuyas consecuencias sólo pro
yectan un trágico destin? de :Servidu1!1bre 
y medianía. La democracia exige democra
tas. Y a éstos no sólo hay que f ormarl~s 
racionalmente, hay que constrmr ade~as 
una sociedad que estimule con un sent~do 
de grandeza y de .iusti~ia ~u. vocación 
protagónica y su lealtad ideolog1ca. 

A menudo, muchas veces de buena fe 
ante lamentables ejemplos, se suele exe
crar la militancia en política, ~nstando. a 
Ja cómoda abstención en tales hdes. qu.1e
nes así opinan olvidan que hacen pohtic?. 
todos los que se mezclen o intere~en con 
vocación de influir en Ias alternativas d;l 
poder, dentro o fuera del mi.smo: seractue 
o no en agrupaciones partidarias · '. En 

:~r. La Prensa "Educación política y propagan
da", domingo 24 de julio de '1977. 

:11 Mario Justo López (ob. cit., pág. 424) se
ñala cün toda realidad: "A despecho del hermoso 
ideal de libertad, la historia acredita que la 're
lación política' es necesaria. Toda acción illter-
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buto de la sangre o el impuesto aR. · 
Así el hombre de Estado y el político h~

nesto, como el luchador de Ihering, senti
rán sus flancos guarnecidos por la acción 

humana exige conducción, dirección, cohesión, in
tegración. En resumen, mando y obediencia; con
curso de voluntades condescendientes di! buena o 
mala gana. En ello consiste precisamente Ja faz 
arquitectónica de la política: la construcción, ccm
solidación y conservación del agregado humano 
superior -para decirlo con las palabras de Ber
trand de Jouvenel-. Porque -conviene recordar
lo- sin política no hay comunidad. Si a veces P"
r:ce,quc: ~ay 1comunidad sin política y por lo tanto 
s1.n pohticos se debe simplemente a que se cam
bia el nombre o las apariencias de las cosas, y no 
las cosas en sí mismas". 

311 El ex gobernador de California, Earl War
ren, en su libro Cómo conse1·va1· u11a ?·epúbT;f'.fl 
(Buenos Aires, 1973, págs. 97 /98) señala: "El 
inter~s. por la c~sa pública es algo que se debe 
adqu1r1r :n Ja primera etapa de la vida, y cuanto 
antes meJor, porque en este campo de Ja actividt1d 
humana, como en todos los otros, Ja columna i:i
·gue marchando, y una vez que ha pasado de larl!O 
es difíci1 volver a alcanzarla". Relata que cuando 
fue gobernador de California conoció jubiladc>f> 
por razones de edad que habían dejado su sello 
en el mundo de los negocios por su tenaz devoclón 
por el trabajo. "No tenían tiempo para la coi;:a 
pública ni interés en ella". Pero al retirarse ex
perimentaron aislamiento y soledad, el dinero no 
satisfacía su inactividad. 

Muchos se ofrecieron al gobernador para un'\ 
tarea sin pretensiones de sueldo o cargo, con tal 
de mantenerse ocupados, según decían. Pero im
plícitamente deseaban "una ofic:_ina bien equi?:i
d la posibilidad de desempenar una func10n 
r!~ponsable; y autoridad sobre el personal'.': 

Af. a Warren que aunque los comprend10, sus 
irm ' t • l 

f fuel·on vanos ' porque no eman a me-es uerzos • ·, 'bl" • . 1 de lo que era la func1on pu ica, sus 
nor 1' ea 'bl' blemas o sus necesidades. El cargo pu tco 
pro , a Warren-, como cualquier otro de en
--ag~d~ra implica una actividad específica que 
:Zfog pued~n a.bordar eficazmente qui~nes tienen 
experiencia Y están inform,~dos Y motivados para. 
trabajar e:;crupulosamente • 

) 
1 

\ 
t 

1 

de otros virtuosos ciudadano~ que como 
ellos, estarán dispuestos al smo d~. una 
tarea muchas veces inju~ta~ente v1hpen
diada y hoy sin duda mas r~esgosa Y su
frida que nunca, pero que 1mporta a la 
vez un reto incitante de amor por la Pa-
tria. . . 

Realicemos esa tarea sm arroganc.1a Y 
con el traba.jo Y realismo que la m1s~a 
reclamaªº· Con esa prédica de la doctrina 

democrática y de la conducta que la res
palde, con maestros im~:rnidos del ~onv.en
cimiento que la causa impone. As1 evita
remos que alguna vez aquéllos q~e no 
recibieron su enseñanza o la despreciaron, 
tengan que afrontar el riesgo del alambre 
de púa y de las balas, abandon~.ndo ver
náculos afectos y jugando a cara o cruz su 

. destino, para dejar a sus espaldas el muro 
de Berlín. 

a0 La Razón, "El país que quiere Ernesto Sá
bato", martes 27 de setiembre de 1977 . 
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Dr. CARLOS FLORIA 
Profesor Adjunto de Derecho Político Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales 

1

de la 
Universidad de Buenos Aires. 

INTRODUCCION 

La democracia 
de partidos* 

De acuerdo con una estimación aproxi-· 
mada, la mayoría de los países represen
tados en las Naciones Unidas y cerca de 
dos tercio2 de la población mundial son 
gobernados hoy por regímenes en los cua
les la mediación política es monopolizada 
o dominada ampliamente por un partido. 
Se trate de hegemonías ideológicas o prag
máticas o predominios autoritarios, prag
máticos o ideológicos, esa es la realidad 
que se expone corno relevante, y sería im
prudente o ingenuo pasar de largo sin 
mirarla por una deliberada o espontánea 
selección perceptiva. 

En Plm'.doyer pour l'Europe Decadente' 
Raymond Aron, entre el escepticismo y la 
nostalgia, señala que sería caer en un ex
traño desconocimiento de la historia ima
ginar que los regímenes que llamamos de
mocráticos, fundados sobre la concurrencia 
entre los partidos, el estatuto legal de la 
oposición y la puesta en guardia permanen
te respecto de las minorías en el poder re
presentan una evolución necesaria o el mo
do normal de gobierno. "Todo lo contrario: 
es en tanto que obras raras, preciosas, 
excepcionales del arte políticos que esos 

* Esta conferencia fue pronunciada sobr2 la 
base de la ponencia presentada en las Jornadas 
sobre futuro político de la Argentina, realizadas 
en 1977 en el Instituto Torcuato Di Tella me
diando autorización de éste, en lo pertinent~. 
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pluralista y el sistema 

regímenes merecen ser salvados, aún con
tra la fuerza de las cosas, por la voluntad 
de los hombres". 

La advertencia de Aron no es ajena 
a la de Giovanni Sartori en Pa1·ties and 
PMty Systems o a la de Samuel Hunting
ton en Political Development and Political 
Decay, en cuanto a cierto "optimismo evo
l~cionario" por el cual el desarrollo político 
tiene un curso "natural" hacia la libertad, 
el pluralismo partidista y la democracia. 
Con frecuencia, las teorías del desarrollo 
no son avenidas de doble mano sino de una 
f'ola vía, atentas a lo que se llama mo
dernización, distraídas respecto de las de
cadencias. 

Hay en todo eso preocupaciones meto
dológicas respecto de la "captura" efectiva 
del mundo real desde las especulaciones 
teóricas, y una cuestión sustantiva, vincu
lada directamente con los cambios de sis
temas. Cuestión que se expresa así: ¿ có
mo se '·pasa" de un sistema político con
creto a otro? O más bien ¿cómo pasa un 
sistema político a "ser" ot;o? Las dos cue~
tiones son vecinas, pero distintas. La pri
mera supone una voluntad deliberada en
derezada a producir el "paso". E implica 
reflexionar. sobre el papel del inno.vador, 
del reformista o del revolucionario. La 
segunda atiende a las vías de paso en sí 
mismas. Desde esta perspectiva, por el mo
mento más apropiada al planteo inicial, 
e! cambio de un sistema ocurre por con-

tinuidad, o sea por desenvolvimiento in
terno, por una transformación endógena, 
y por discontinuidad, es decir. por Ja 
~ía de la ruptura del sistema. Si bien el 
concepto de "ruptura" evoca el cambio 
abrupto y fundamental, la violencia o la 
revolución, no hay coincidencia necesaria 
entre esos términos. Inglaterra desde el si
gfo XVIII, los Estados Unidos desde la 
convención de Filadelfia, Suecia desde 
1809 han tenido cambios fundamentales 
pero' sin rupturas, en medio de la conti
nuidad. Un golpe de palacio, una revuelta 

· que cambia el persona] en e] poder per!> 
Í. oue no modifica la estructura de la autori

dad no es desde la perspectiva elegida, 
ruptura d~l sistema. Por el otro lado, allí 
donde hay modificaciones fundamentales 
m la estructura de autoridad, hay rup
tura del sistema. Hay ruptura cuando una 
dictadura se instala en el lugar de un 
sistema político constitucional, o cuando 
es removida por un sistema constitucio
nal· cuando Ja mediación política plura
list~ es reemplazada por el monopolio de 
la mediación, o cuando éste es abierto a 
la competencia plural. En consecuencia, la 
ruptura del sistema no depende necesaria
mente de la violencia o del cambio abrupto, 
sino: a) de que el cambio se opere no 
ya oor Jas reglas inter~as de ti:ans~~r
mación sino por el repudio o la v10lac10n 
de esas reglas, y b) de la alteración ef ec
tiva de las estructuras de autoridad. 

Esta aproximación al problema elude 
Ja presencia de problemas de otro modo 
anexos: la distinción entre golpe de Es
tado y revolución, por e.i~mplo. La~ !ran
siciones de un tipo de sJStema pohbco a 
otro tipo son continuas o endóg-enas, allí 
rlonde puedan ser imputa?as a las reglas 
del juego inherentes. al ~1stem.a. La con-
1timtidad en el cambio existe s1 las trans
formaciones resultan de, o son oermitidas 
nor los mecanismos interiores de cada es
tru~tura política. La discontinuidad en los 
casos contrarios. Pero "los casos contra
rios" no son fáciles de encuadrar y suelen 
ser ambiguos. Tanto , I~ indocilidad par.a 
el encuadramiento teor1co como la amb1-
p.-üedad obligan a tener en cuenta los he
chos. 

LA LECTURA DE LA HISTORIA 

¡ La historia de los argentinos muestra ex-
Lriencias diferentes, pero en todos los 

casos dirigidas a producir cambios impor
tantes en el sistema político o cambios 
importante de sistema político. Las refle
xiones que siguen parten de una selección 
de experiencias históricas, pero ajustarán 
la perspectiva al tema de la transición 
política y al del sistema de partirlos. Asu
men la política como una variable inde
pendiente no ya porque consideren que el 
problema argentino se agota en ella, sino· 
para explorar hasta dónde podemos llegar 
con relativa autonomía en ese campo de la 
realidad. Por supuesto, asumen también la 
política como una dimensión constitutiva 
del hombre en la Que puede descubrirse 
siempre una lógica interna que condiciona 
las estrategias posibles. Má!'l aún: una vez 
que se ha adquirido el poder. tácticas y 
estrategias, no pueden considerarse pro
fundamente senarad~.s. Los objetivos polí
ticos oue se elijan o proponf!an condicionan 
nor s{ mismos las estrategias, y los obje
tivos estratégicos gobiernan la elección de 
las tácticas, que a su vez pueden ser deci
sivas en la obtención de los objetivos. Esta 
~ituación circula1· puede ser rota. pero el 
precio PS producir consecuencias distinta~. 
gj no diversas, de las Queridas, o de las 
que se dicen querer. La vieja cuestión en
tre los fines y los medios se insinúa en 
las ideas anteriores, como se advierte fá
cilmente. Así como es preciso decir que las 
perspectivas nropuestas parten de un nre
supuesto final: oue el óptimo en política 
no pasa por la absolutización de los valo-
1·es. sino de su compl'omiso inteligente. 

Las experiencias históricas oue parecen 
servir meior a nuestro propósito son er 
cambio político de 1861 v la reforma de 
Roaue Sáenz Peña en 1911. En un siglo, 
l::t Ar~entina creó un nuevo Estado luel!'o 
de la 1·evolución por Ja independencia. 'sé 
organizó como Confederación hasta 1852, 
diose una nueva Constitución en 1853 , 
ventiló un conflicto de dominación en 
1861 -año de la batalla de Pavón- y 
procuró democratizar el régimen político 
en 1911. Salvo el proceso político-militar 
de la independencia. hubo dos momentos 
hii:;tóricos en los cuales pueden escrutarse 
estrategias correspondientes a los objeti
vos predicados: la "revolución liberal;, de 
1861 (no computada como tal en la ma
yoría de los estudios históricos) , y la 
"reforma democrática" de 1911. Entre 
otras diferencias notorias, la revolución 
de 1861 fue un caso de discontinuidad, de 
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ruptura del sistema. La reforma de 1911 
fue una tentativa de cambio de sistema 
dentro de la continuidad, por el empleo de 
mecanismos internos, de medios endógenos. 
En el pi:-imer caso la transición fue abrup., 
ta y discontinua. En el segundo fue endó
gena y continua. En ambos ejemplos, sin 
embargo, planteóse el problema de la tran
F;ición y fue resuelto de forma diferente. 
Eri los dos casos el sistema de pa.1·tidos 
expresó el tipo de régimen y la estrategia' 
elegida, que en los dos ejemplos fueron 
distintas. · 

La experiencia de 1852/61 plantea, a 
su vez, la cuestión siguiente: ¿puede ser 
"continuo" el paso de una ·estructura he
gemónica y no competitiva a otra que se 
formaliza como competitiva? La experien
cia de 1911 insinúa una cuestión análoga, 
pese a sucesos y tiempos diferentes. La 
experiencia de 1930 -no analizada aquí
expresaría en cambio la cuestión de si el 
pasaje de una estructura competitiva a 
ótra no competitiva nuede ser continua. 
La experiencia de 1976, por fin, propone 
nuevamente, un siglo después, la primera 
cuéstión. Desde ya puede hacerse esta po
lémica afirmación: el pasaje de una es
tructura competitiva a otra no competitiva 
es, sin excepción, discontinuo. En la otra 
dirección, en cambio, la regla es menos res..:. 
trictiva: si la estructura no competitiva 
no se apoya en una ideocracia totalita
ria, es posible concebir una transición con
tinua. Sea porque la violación constitucio .. 
nal -que implica una disconti11uidad- se' 
propone como un interre.rmmn durante 
el cual Ja constitución es suspendida, sea 
porque la violación se hace con el propó
sito explícito de iniciar un proceso de efec
tiva apertura competitiva con aspiraciones 
de estabilidad, el pasaje del monocentrismo 
al pluralismo puede concebirse como un 
r.ontinuum. No obstante. la benignidad 
de estas afirmaciones polémicas no debe 
encubrir las formidables dificultades de 
la exneriencia. La literatura política suele 
remitirnos a dos casos de aparente des
arrollo endógeno de monocentrismo a plu-
1·a1ismo: México y Turquía. El caso de 
México denende de la benignidad del oh
servador. Tal como veremos a propósito de 
los criterios acerca de los sistemas de par
tidos, México es gobernado por un partido 
he(¡emónico, lo QUP. significa una oposición~ 
"Sátélite" o, dicho de manera más sencilla, 
una oposición que no puede discutir ef ec-
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tivaniente el poder al PRI, o sea al partido 
gobernante. En consecuencia, puede decir
se que Méjico no "cruzó la frontera" en
tre el monocentrismo y el pluralismo. Tan 
pronto se· penetra la formidable capara
zón retórica que sue!e cubrir la "demo
cracia fuerte" de los mejicanos, se ad
vierte que el pluralismo político es un ob
jetivo propuesto pero no conquistado. El 
caso de Turquía comienza con la política 
de modernización de Kemal Atatiirk, la 
proclamación de la república en 1923 Y 
el establecimiento del PRP (Partido Re
publicano del Pueblo). El poder político 
dejó de tener tutela militar, por decisión 
de Atatürk, y éste realizó dos intentos 
para abrir el régimen al pluralismo de 
partidos. Ambos aborta1·on, y Atatürk mu
rió en 1938. Su sucesor, Inonü, vios:1 
ante la expansión soviética de 1945 y cre
yóse en el deber de asumir todos los re
cursos políticos para resistir las presiones 
internacionales. No se trata de hacer un 
proceso de intención. Probablemente Inonii 
creía en el pluralismo y en la democracia. 
Pero volvió al unipartidismo, sin renunciar 
el PRP a sus objetivos democráticos. Aquí, 
otra vez, los hechos son elocuentes. Al 
menos, puede decirse que Turquía sigue 
en transición, pero que no constituye un 
ejemplo convincente en el sentido pr0-
puesto. Lo paradójico 1Jero significativo es 
que al establecer el PRP como un partido 
singular, Atatürk logró reducir o eliminar 
la tutela militar. Y que ésta volvió con 
el advenimiento de la política competitiva. 

El caso bajo observación más interesan: 
te y actual es el ~e España. Así como la 
discontinuidad fue notoria en el acceso de 
Franco al poder, luego de la guerra civil 
de 1936/1939, la continuidad parece el re
sultado de una estrategia deliberada sa
lida de las entrañas del régimen luego de 
la muerte del caudillo y conducida por 
el rey Juan Carlos y el primer ministro 
Suárez. Raymond Aron -en el ensayo 
citado- considera a la experiencia espa
ñola en la fase inicial, lo que es cierto. 
Pero esa primera fase contiene, a su .vez, 
hechos sugestivos: ninguno de los partidos 
de ooosición -con la excepción de Jos 
"izquierdistas" extremos y de los partida
rios de la violencia en cuanto tal- se 
proclama revolucionario. Todos, incluyen-
do el Partido Comunista de Santiago Ca~ 

rrillo, se dicen demócratas. Todos, incluso 
aquellos que se oponen en principio a la 

1 
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1 

\ 
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monarquía, subordinan la forma del Es
tado a la restauración de las libertades. 
En todo caso, la experiencia española con
tribuye por ahora a la afirmación de que 
el paso de un sistema hegemónico a un 
sistema competitivo es posible sin discon
tinuidad, en la medida que exista una 
estrategia deliberada de lo que. se llama 
hoy "liberalización" o de lo que no hace 
mucho se conocía como estrategia de "de
mocratización". Pero eso, con las dificulta
des ya señaladas, en la medida que se acep
te que la continuidad existe tan pronto 
son los propios mecanismos interiores del· 
sistema los que producen el cambio. Aun 
cuando el cambio sea de un sistema a otro. 
En ese orden de ideas, el concepto de "li
beralización" es equívoco, o por lo menos 
ambiguo. Se suele hablar de la "liberali
zación" del sistema político soviético para 
señalar la disminución de sus rasgos. opi:e
sivos. Si el concepto se emplea así -y es 
lo que ocurre- la liberalizació? -se. ad
mite- puede suceder en el mismo siste
ma. De lo que se trata, en cambio, e~ de 
saber si la transición entre monocentr1smo 
y pluralismo ocurre en el mismo si.stema. 
La contestación es negativa. Continua o 
discontinua, la transición es de un . siste
ma a otro distinto. De ahí la pertmente 
observación de Sartori : el análisis polí
tico de las transiciones no suele encarar 
continuidades homogéneas, sino continui
dades heterogéneas. Una cosa es atender 
a la "liberalización" dentro de un sistema 
monocéntrico: el paso, por ejemplo, de _un 
sistema de partido único a otro de partido 
hegemónico. Otra cosa es atender al paso 
de un sistema de parti~o pr~~ominante, ~l 
bipartidismo o al mulbparbd1smo, .Y/~ vi
ceversa. En el primer caso la contmmdad 
se da en regímenes no competitivos, en el 
segundo en regímenes competitivos. En el 
primer caso se da un continuum de hege
monía o monocentrismo, en el seg~ndo 
de pluralismo. En amb~s .casos los reg1m~
nes trabajan con princ1p10s y valores pri
vilegiados opuestos. La transición e~pa~?
la en cambio, pretende probar la v1ab1h-

. d~d de un cambio de sistema dentro de la 
continuidad partiendo de un sistema hege
mónico y por medio de una estrategia de 
democratización deliberada. 

Al volver a las experiencias históricas 
argentinas, se advierte cómo la revolución 
liberal de 1861 planteó una estrategia de 

. cambio de si~tema, tanto a! asumir Bue-

nos Aires la Constitución de 1853, cuanto 
al imponer una estructura de autoridad 
distinta de la rosista y de la urquicista. 
Esa estrategia no respondió totalmente a 
los designios de Juan Bautista Alberdi, el 
liberal confederado que aportó a la organi
zación nacional el pensamiento más claro 
y porfiado del siglo XIX. En primer lugar, 
porque los objetivos de Alberdi tenían un 
doble registro, por decirlo así: primero, 
resolver la cuestión de dominación; segun
do, resolver la "situación constitucional 
del Plata". La cuestión de dominación pa
saba, para Alberdi, por la derrota de los 
liberales porteños, por la "nacionalización" 
de Buenos Aires, por la disolución de sus 
recursos de poder en la Nación Argentina 
como depositaria de los mismos. Esos ob
jetivos no se cumplieron. Cuando Alberdi 
los creyó cumplidos -1880- con la f ede
ralización de Buenos Aires, la Capital im
pondría su hegemonía que estaba -según 
Ja expresión que gustaba repetir Alberdi
"en la naturaleza de las cosas". La "si
tuación constitucional" fue, en cambio, un 
acierto de Alberdi. Según escribía en las 
Bases, "la victoria de Monte Caseros por 
sí sola no coloca a la República Argentina 
en posesión de cuanto necesita. Ella viene 
a ponerla en el camino de su organización 
y progreso, bajo cuyo aspecto considera
da, esa victoria es un evento tan grande 
como la Revolución de Mayo, que destruyó 
el gobierno colonial español. Sin que se 
pueda decir que hemos vuelto al punto de 
partida (pues los Estados no andan sin 
provecho el camino de los padecimientos) , 
nos hallamos como en 1810 en la necesidad 
de crear un gobierno general argentino y 
una Constitución que sirva de regla de 
conducta a ese gobierno. Toda la gravedad 
de la situación reside en esta exigencia. Un 
cambio obrado en el personal del gobierno 
presenta menos inconvenientes cuando exis
te una Constitución que pueda regir la 
conducta del gobierno creado por la Revo
lución. Pero la República Argentina carece 
hoy de gobierno, de Constitución y de leyes 
generales que hagan sus veces ... ". 

La extensa cita se explica por la opor
tunida~ del . conten.ido. Así, también, por 
la pertinencia de ciertas analogías. Alber
di plantea la necesidad de establecer el 
pode1· nacional para superar el "feudalis
mo" de la Confederación (hoy diríamos 
de establecer un poder que sea instancia 
de arbitraje sobre las facciones, y que po-
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sea el monopolio legítimo de la fuerza). 
Y una Constitución, para establecer reglas 
del juego operando como un "catecismo 
laico" que por la educación y la inmigra
ción condujese a la república por el camino 
de lo posible y a la democracia por el rum
bo de lo probable. 

La estrategia de los Alberdi, de los Sar
miento, de los Mitre, no difería sustan
cialmente en este punto. No coincidía, en 
cambio, en el primero de los registros se
ñalados : el de la cuestión de dominación. 
Alberdi quería (y creía en) la federación 
efectiva a partir del predominio del inte
rior sobre la metrópo1i porteña o de la 
"nacionalización" de sus recursos. Mitre 
-como Rosas- quería (y creía en) la 
unidad nacional gobernada por Buenos 
Aires. Pero resuelto este punto todos con
fiaban en la Constitución como mediadora 
entre el cambio deseable y la realidad. La 
cuestión entre Buenos Aires y el interior 
condujo a la crisis que culminó en 1880 
y de la cual emergió el régimen roquista. 
Cuando Alberdi creía impuestas sus pro
posiciones y corroborado su diagnóstico, 
la realidad, "la fuerza de las cosas", rati
ficaba la hegemonía de Buenos Aires y los 
recursos de poder -políticos, económicos, 
administrativos, militares- que la metró
poli rezumaba. 

Desde la perspectiva elegida en este aná
lisis, la discontinuidad de 1852/1861 -pro
longada y anárquica- fue seguida por la 
continuidad hasta 1930. Producida la revo
lución liberal ésta alentó la formación de 
un s·i,stema de partido hegemónico cuyo 
eje fue el PAN (Partido Autonomista 
Nacional). Roque Sáenz Peña aparece en 
un escenario todavía marcado por el "ré
gimen" que el PAN y el roquismo habían 
construido. Y desde ese escenario, a par
tir de un sistema próximo al monocentris .. 
mo, emprendió la reforma política que lle
va su nombre y que significó una tentativa 
de abrir el sistema haciendo jugar sus me
canismos -la Constitución- sin modifi
car sustancialmente la estructura de la 
autoridad. La vía que eligió Sáenz Peña 
fue el sistema de partidos. El cambio polí
tico signifi_c? el paso de un sistema político 
no competitivo a otro competitivo. La es
trategia elegida fue apropiada al objetivo. 
El sufi:agio universal, secreto y obligatorio 
conduc1a a la mayor participación. La re
forma del sistema electoral sumada a la 
garantía de una cierta proporción de asien-
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tos legislativos para la oposición, tendía a 
estimular la competitividad. El cambio po
lítico reposaba, sin embargo, en ciertos pre
supuestos. El primero de ellos era que las 
élites políticas estaban preparadas para la 
competencia pluralista y que la reconocían 
como un valor asociado con un sistema po
lítico democrático liberal. El segundo, que 
los probables vencidos -en la experiencia, 
las fuerzas conservadoras- serían capa
ces de organizarse como estructura parti
dista nacional para disputar a los vence
dores el poder según las reglas del juego 
establecidas por la legalidad constitucio
nal y electoral. El tercero, que ninguna 
ideología militante y vigente combatía el 
principio de legitimidad de la Constitu
ción del 53. Algunos de esos presupuestos 
serían puestos a prueba en los tiempos 
inmediatos. La actitud y la aptitud com
petitivas no constituyeron ni constituían 
creencias o hábitos arraigados. Los radica
les triunfantes apuntaban, como movimien
to, a la hegemonía. Los conservadores 
percibían la nueva realidad con impoten
cia creciente. El nacionalismo, antiliberal 
y antidemocrático, introdujo una ideología 
de justificación para el retorno a un ré
gimen hegemónico, aunque con nuevos ti
tulares y distinta estructura de autoridad. 
Por lo pronto, sin partidos. 

La experiencia liberal fue, en su medida 
y en su tiempo, exitosa. Apropiada a una 
sociedad de notable.<;, defendida y expandi
da por una ideología militante, funcional 
para la estructura de autoridad emergente 
del triunfo militar y su gradual apertura, 
la experiencia liberal mostró dinamismo y 
capacidad para sostenerse en la sociedad 
de entonces. 

La experiencia de creciente democ1·a
tización fue precaria. Libertad e igualdad 
no encontraron la forma de un compromiso 
suficiente. Plural, la sociedad argentina 
del siglo xx no se demostró vluralista. La 
participación extensa fue temida; la com
petitividad fue despreciada. Las crisis pen
dulares no resolvieron hasta el presente el 
problema político planteado por la transi
ción hacia un sistema pluralista que nun
ca llegó a fraguar desde la frustración de 
la precaria legitimidad impulsada por la 
reforma de Sáenz Peña. 

Desde un punto de vista político, l~ .lec
tura de la historia enseña que las ebtes, 
las organizaciones y sus seguidores n.o 
percibieron el problema mayor que signI-

( 
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ficaba consolidar un sistema político com
petitivo a partir de experiencias hegemó
nicas. Ni los líderes, aún los más espec
taculares, ni los ideólogos, aún los más 
sofisticados, prestaron atención a estrate
gias políticas apropiadas a los objetivos 
que predicaban, fuera de las estrategias 
o tácticas enderezadas a la conquista del 
poder. Qué hacer desde su ejercicio -que 
suele ser el problema político más difícil 
para no malograr los valores, los fines y 
los objetivos que se difunden como mejo
res- fue el interrogante no respondido 
desde los tiempos de Alberdi y Sáenz Peña, 
o respondido con tácticas que condujeron 
a consecuencias no queridas desde los tiem
pos de Lenin y de Maurras. 

IMPLICACIONES 
PARA LA ACCION POLITICA 

El futuro político de la Argentina debe 
concebirse y construirse a partir de una 
realidad. La realidad es la vigencia de un 
sistema político hegemónico, emergente de 
la discontinuidad producida por la inter
vención militar de 1976. La realidad inclu
ye un orden social relativamente plm·al y 
una economía relativamente descentraliza
da. Aun cuando este papel no se ocupa del 
orden social y del orden económico, diga
mos al menos que el orden socioeconómico 
presente -que no es el deseable en función 
de una mayor justicia y de una mayor li
bertad- no conspira necesariamente con
tra una estrategia de apertura del sistema 
político. La ecuación que propone Robert 
Dahl (Polyarchy. Participation and oppo
sition) vincula una economía altamente 
centralizada con un orden social dominado 
centralmente y un régimen hegemónico, lo 
que supone la secuencia inversa. En cam
bio una economía descentralizada debería 
ale~tar un orden social pluralista y éste 
una política competitiva. Habida cuenta de 
la lógica interior de la política, de los ob
jetivos que la intervención militar expuso 
para justificarse y sostener las condicio
nes de una estrategia de cambio político, y 
de los valores que la sociedad ·argentina 
evoca, el futuro político de la Argentina 
depende de la articulación de una estrate
gia de democratlzación que permita el "pa
so" paulatino de un sistema hegemónico 
a un sistema competitivo y de participa
ción democrática. 

Dicha estrategia está condicionada por 
el objetivo -una democracia republicana, 
federal y eficiente-, de tal modo que hay 
"condiciones de borde" para las tácticas 
concebibles. Una estrategia como la insi
nuada supone la existencia de un Estado 
cabal, es decr de una instancia política 
capaz de "embridar" con sus decisiones 
a la constelación de poderes de la sociedad 
argentina y de ser titular efectivo del mo., 
nopolio legítimo de . .-1a coerción, según los 
conocidos términos weberianos. Desde esa 
condición de partida podrá trabajarse lue
go en el control progresivo de la repre
sión para reducirla selectivamente y per
mitir la mayor ex]Jresión de la sociedad. 
Pues la represión no consiste sólo en el 
ejercicio de la fuerza y la coerción física, 
sino en la manipulación de la comunica
ción política y en la errática sensación de 
que el poder emplea una discrecionalidad 
sin límites ni fronteras conocidas. 

Dicha estrategia implica la paulatina 
"liberalización" del sistema político, con 
el propósito de facilitar la participación 
gradual de la sociedad en el sistema y de 
crear zonas donde la competencia por cier
tas instancias de poder sea posible. La "de
mocratización" es, en ese contexto, un pro
ceso, no un hecho simultáneo y total. El 
mundo político deberá darse garantías mu
tuas, porque la experiencia de los argen
tinos es que el oponente no es tolerado sino 
como satélite y es combatido como compe
tidor hasta su marginación efectiva. La 
participación creciente, la competitividad 
en cierne, no suponen una autoridad na
cional decreciente, sino con una conside
rable medida de poder para ser efectiva 
expeditiva y funcional para la estrategi~· 
gradual así emprendida. 

En algún momento de ese proceso debe
rá enfrentarse el problema de la media
ción política en el nivel nacional. El sis
tema de partidos será uno de los objetivos 
fundamentales, y la fragmentación deberá 
ser prevenida. En una estrategia racional 
de ~em~cratización. -;Y lo que se propone 
e~, mev1table _Y qmzas excesivamente, ra
c10nal- el numero de partidos debe ser 
regu~ado. La regulación del número de 
partid~s es independiente de la regulación 
de la l~b~~·tad para el disenso, la crítica y 
la opos1c1o;n. Que esto supone proponer una 
suerte de mgeniería política no debe ocul
tar~e, Y. que el descrédito de tal ingeniería 
es mev1table no debe ignorarse, pues se 
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asocia con la manipulación espuria en am
bientes, por otra parte, habituados a ella. 
Pero coincidimos con Dahl y Sartori en 
que rechazar a priori la posibilidad de 
cambios deliberados tendientes a crear 
condicion~s ~~vorables. a la estrategia de 
democrabzacion se nos antoja equivalente 
a rech~~~r! en la profesión médica, el uso 
de anbb1oticos porque han sido objeto de 
abusos frecuentes. 
. ~!1 proposic~ón entera de pensar la tran

sic1on como si .fuera un sistema político 
-aunque en rigor es una estrategia 
por lo tanto. un sistema-en-formación'_: 
puede ¡3er pasible de una crítica seme. a t ' 
Porque la transición, en la hipótesi~ ;r~~ 
p_uesta, sup?~e gobernar el pasaje de un 
s1stem~ pohbco a otro distinto mediante 
me~amsmos ad hoc, emergentes d 1 1 g~h~ad que la discontinuidad puso een ªm~
v1m1ento y destinados a const . -

t rmr una nueva es ructura de autoridad N' . 1 cia · b' · i vio en-~ pues, m cam io abrupto, sino reforma 
dehberada. Por eso la "mixtura" d 1 . 
ma intermedio que la transi·c· , e s~st~
n d G b ion va msi-?ªn o. o ernar la discontinuidad 
cierto modo, salvar la "sub 't . d es, de 
tránsito"' tal como Mirabea i anei a~ del 
célebre fórmula. u pro poma en 

p ARTIDOS y SISTEMAS DE p ARTmos 

Una vía de acceso al problem , . 
presente Y. al futuro político co a pohtico 
~a es el sistema de partidos ~o proble
msosla~able tan pronto se so~te tema es 
mocracia como objetivo pol't' nga la de
da como democmcia plm·al/tico, entendi-

E 'bl .s ª· s posi e, Y circula una lit t 
tivamente abundante que era ura rela-
exponerlo, concebir un sist!~:sfu~~~a Por 
mocrático y pluralista sin pa f.~ i ico de
un solo partido. No se sabe ~ i os o con 
que esas proposiciones haya~ sin emd bargo, 
sistido la prueba de la expe . pas:i 0 o re
el presente no se conoce nf~e~cia .. Hasta 
político significativo que haya :~un ~ist~ma 
to grado razonable de com r g~a o cier
libertad e igualdad entre ~o omis? . e~tre 
y participación, sin 'más de mpeb~ividad 
lítico ni sin partidos polític~: Partido po-

Estas reflexiones descansan· sobre 
puesto de que la relación entre el d el su
sociedad no es inmediata y que Po er Y .la 
t l ·t· ' en un sis ema po 1 1co competitivo se ef t, -
la mediación de los partidos Pree~ ua Por 

· c1samente 
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por no haber atendido al problema de la 
mediación, el nacionalismo argentino fra
casó en el ejercicio y la conservación del 
pod.er después de haberlo conquistado en 
casi todas las grandes crisis argentinas 
a partir de 1930. y por haber resuelto 
el problema de la mediación como lo hi.:. 
cieron, Lenín y su táctica prepararon el 
~d~enimiento de Stalin, y Hitler y Musso
hm. con.struyeron como aquél distintas ex-
periencias totalitarias. · 

No es ocioso subrayar, pues, que d~sde 
la perspectiva aquí elegida los partidos 
representan la mediación central y la es
tructura intermediaria entre O'Obierno Y 
sociedad. Y el sistema de pa1'tidos un in~
tru~ento fundamental para una estrategia 
pohtica, monocentrista o pluralista. No es 
des~eñable, tampoco, recomendar la e~pr~
s~ Inicial de Sartori : una lectura hi~to
rica que recoja la trayectoria del partido, 
como "parte", como un "todo", como ~~
nal de comunicación y de expresión pohtI· 
ca, antes de llegar al tema de los siste~as 
de partidos y emprender por fin, la in
vestigación de los tipos 'de partidos, de 
Qu f · d re.. s unciones y organ1'zación · e su 
1 • • • ' }tura ac1_0!1 con variables cruciales -la cu. 
pohtica Y la ideología el sistema social Y 

f ' . t mas sus racturas la influencia de los sis e . 
e!ectorales, y' el significado de la in~e_ni~: 
ria Política-; por fin, de la "poll~1~ª 
de los partidos, la movilización pobtica 
Y nuevas fuentes de complejidades. is-

Apenas se propondrán aquí algunas P. 
tas estimulantes para el debate necesario, 
~n un momento y en un contexto en ~l .q~! 
se suelen confundir los partidos pohtI~ro 
~od.ernos con antecedentes remotos. P en
d!sbntos, o se suele creer que la exist d
ci~ . de la oposición legal, del disen~o ª ,, 
mibdo Por la "unidad en la diversidad ' 
es una conquista antigua y para algunos 
ana - · es-cron1ca, en lugar de ser -como ·na 
un~ novedad de los últimos tiempos, u 
dehcada Y frágil creación en la fragua 
dek~rte y la experiencia políticos. fue 

nombre "partido" con el uso, d 
re 1 ' · e-emp azando gradualmente el término 

1 rogatorio y peyorativo de "facción", c0U./' 
aceptación de la idea de que un pa~tI 0 

no es necesariamente una facción, nI. un 
demonio o un mal, ni irrumpe negativa
mente en el clima necesario para el borW'"} 
c?mrnune. La transición de facción ª pa.1 • 
tido es lenta y tortuosa, en las !d.e~s d~ 
en los hechos. Es el "genio versatil 

Voltaire, cuando escribe en la Encyclopé
die que la facción es un parti séditieux 
dans un état, quien introduce una distin
ción sutil y decisiva. Y estamos en la se
gunda mitad del siglo XVIII. Histórica-. 
mente, facción es anterior. a partido. Del 
verbo latín facere, sugería de antiguo un 
hacer dañoso. Partido, del latín partire 
quiere decir "dividir", pero es empleado 
en el vocabulario político muy entrado el· 
siglo xvn, y es precedido por secta, tér
mino derivado del latín secare que entre 
otros significados tiene el de cortar, divi
dir. Pa1·tido conserva, empero, la idea de 
"parte". Y con el tiempo sugerirá dos 
tendencias semánticas: dividir y tomar 
parte. Mientras el término secta se des
plazó hacia el mundo religioso, el térmi
no pa1·tido fue hacia la arena política sin 
que el problema fuese enfrentado de ~a
nera directa. Maquiavelo y Montesqmeu 
rozan el tema, no usan el término, aun
que hablen de los "partisanos" y de las 
"facciones" y las condenen. Hay que llegar 
a Bolingbroke (Dissertation itpon _Pa1·-· 
ties), vehemente crítico . de los par~1dos; 
a David Hume -contrario a las facc10nes, 
renuente con los partidos, a los cuales acep
ta como una consecuencia inconfortable 
pero condición inevitable de un "gobierno 
libre" (Of Parties in General)-; a Bur
ke (Thoiights), para quien pa1:ti_d?~ Y fac
ciones son diferentes por defm1C1on. Los 
revolucionarios franceses, naturalmente, 
repudian a los partidos . ~para Sai~t ~u~t 
cada partido, cada facc10n, eran crimi
nales"). Los Padres Fundadores s~n a~
bivalentes : Madison combate las facc10-
nes" equivalentes para él a l3s partidos; 
Wa;hington se aproxima cons.iderando 
iguales facción y espíritu ~e partido; J_ef
ferson es atrapado por la idea del :partido 
como counfry pa1·ty en el sentido de 
Bolingbroke y en ese .orden de . i?eas coi:
cibe al partido Repu~hca!1º• leg!:i~ad? ~o
lo por llevar a la victoria los prmc1pios 
republicanos". 

En realidad, la tmnsición de la facción 
al partido descansa en un proceso para
lelo: en la difícil y lenta transición de 
intolerancia a tolerancia, de la tolerancia 
a la legitimidad de la disensión, y con 
la disensión, a la admisión de la diversi
dad. Los partidos políticos son aceptados, 
con reluctancia y a menudo subconsciente
mente, cuando se asume que diversidad y 
disenso no son necesa1'iamente incompati-

bles con el orden político. En ese sentido 
ideal, que puntualiza Sartori, los partidos 
políticos modernos son correlativos ..a, y 
dependientes de, la cosmovisión liberal .. In-· 
concebibles en Ja. perspectiva de Hobbes 
o de Spinoza, no admitidos en la .. ciudad. 
de Rousseau, son aceptados cuando se .di-. 
funde la creencia de que un mundo mo
nocromático no es el único . fundamento 
posible de una política. No es exagerado 
decir, pues, que idealmente, partidos y 
pluralismo se originan en un cierto sis
tema de creencias y de un mismo acto de 
fe. El pluralismo de partidos es aún más 
reciente, y fue precedido -aunque no siem
pre ayudado- por el constitucionalismo. 
Si se mira bien, la teoría del gobierno 
constitucional, desde Locke a Coke, . de 
Blackstone a Montesquieu, del Fedemlista 
a Benjamín Constant, no tiene necesidad 
ni lugar para los partidos. Y son pocas 
las constituciones, en torno de la última 
guerra mundial, en las que los partidos 
tienen status específico. Si esa secuencia 
fue compleja, no lo es menos la relación 
entre "pluralismo" y "partido", toda vez 
que el término pluralismo puede ser con
ceptualizado en el nivel cultural, social y 
político, y no se agota en el hecho de la 
pluralidad de una sociedad. El tema no 
puede detenernos ahora, pero no es des
deñable una incursión profunda que, según 
advertimos, otras ponencias insinúan y 
seguramente cumplirán. Porque lo que es 
central en la cosmovisión pluralista no es 
el conflicto ni el consenso, sino el papel 
del disenso. La afirmación de que . cuando 
hay "conflicto sobre lo fundamental" (con
f licts over .fundamentals) no hay base 
posible para el juego efectivamente demo
crático ni para la unidad interna de una 
sociedad política, sino condiciones para 
la guerra interna o para la secesión es 
demasiado importante para ser pa~ada 
por alto, aun cuando no nos pueda de
tener ahora. Quienes afirman, por su par
te, que el consenso implica "unanimidad 
pluralística" insinúan que el consenso no 
postula una visión monocromática del 
mundo, sino un proceso de ajustes de 
mentalidades e intereses que disienten en 
coaliciones cambiantes que procuran' re
cíproca persuasión (confr. Robert A. 
Dahl, Who Gove·rns?). La importancia 
del consei:so., así . concebido, explica que 
no sea comcidencia fortuita Que los sis
temas de partidos occidentales carezcan 
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de appeal para las naciones-Estados 
emergentes, y sean operativos sólo cuando 
la crisis de legitimidad -y la aceptación 
de una norma constitucional suprema
ha sido resuelta (confr. Hans Daadler, 
Parties, Élites and Política~ Development 
in Western Europe; y Luc1en W. Pye en 
Grises and Sequences in Political Develop
m,ent. Confr. también Guillermo O'Don
nell, Modernización y autoritarismo, y Ra
fael Braun, "Los límites del pluralismo", 
en la obra colectiva Pensar la República). 

Es útil para nuestro propósito y para 
el debate de ideas, resumir la racionali
zación que propone Sartori sobre la base 
de tres premisas: los partidos políticos 
no son facciones ; un partido es parte
de~un-todo; los partidos políticos son ca
nales de expresión. 

Los partidos no son facciones, pero al 
mismo tiempo el "faccionalismo" es una 
tentación en acecho y una posible dege-, 
neración del partido político. La acechan
za no es teórica, y la experiencia explica 
por qué la demanda recurrente por una 
democracia "sin partidos". Los partidos 
son parte de un todo, pero de un todo 
pluralista, de donde el partido debe cui
darse de la tentación de asumir la repre
sentación de un todo orgánico, de un todo 
monocromático. Y sin embargo, esa par
te-de-un.,todo está llamada a gobernar 
desde una aproximación no-parcial de la 
realidad. Los partidos son, por fin, ca
nales de expresión. Son instrumentos para 
representar al pueblo expresando sus de
mandas. Eso no significa que todos los 
partidos sean siempre expresivos y re
presentativos. Sólo indica que los parti
dos tienen un rol de mediación difícilmen
te reemplazables para implementar un go
bierno representativo y responsable ante 
el pueblo. ~.?s parti~os no sólo expresan, 
pues, tamb1en canahzan. No sólo canali
zan, también incorporan. No sólo incorpo
ran, también orientan, toda vez que evo
can proyectos políticos que proponen y 
serían capaces de traducir en programa 
vrganización de gobierno y acción. ' 

Cuando el partido no es parte de un to
do, suele presentarse él mismo como el 
todo. Es el caso del partido estatal, lo 
que en el lenguaje anglosajón se denomi
na party-state system. La cuestión pri
mera se plantea desde el momento en que 
el partido no se percibe él mismo como 
"parte". La cuestión inmediatamente si-

guiente es en qué medida un partido pró
duce él solo, un sistema, ¿Un sistema de 
qué?, se pregunta Sartori. Seguramente, 
uo de partidos. De donde un partido no 
puede producir un "sistema de partidos". 
Lo cual importa, entre otras razones, por
que un sistema articula propiedades que 
no pueden ser consideradas por separado, 
o que por separado no tienen la misma 
significación ni las misma consecuencias. 
Y al mismo tiempo porque un sistema 
resulta de, y consiste en, un juego de in
teracciones entre partes componentes. Los 
partidos contribuyen a un "sistema", en
tonces, cuando son "partes" que inter
actúan. Más bien que un sistema de par
tidos, el caso en consideración es el de 
un partido como sistema, aplicable en ge
neral a los estados comunistas, al nazismo, 
a la Italia fascista. 

La cuestión no es extraña a la discusión 
en torno de la posibilidad de pluralismo 
con un solo partido. Y esa discusión per
tenece, a su vez, a la cuestión relativa
mente vieja de si la democracia es posi
ble o concebible sin más de un partido. 
Los partidarios del pluralismo en un solo 
partido plantean la cuestión de tal modo 
que la respuesta enfrenta dilemas. Sin em
~argo, la cuestión se aclara tan pronto se 
advierte que la "competición" que los par
tidarios de la respuesta afirmativa com
prueban es -en el mejor de los casos
interior al partido, cuando la competiti
vidad que pertenece a los sistemas plura
listas no atiende a los conflictos y compe
tencias intra-partido sino a la competición 
entre partidos. Desde la perspectiva aquí 
elegida, y en relación con el objetivo de 
una democracia pluralista, es por lo me
nos difícil sostener que la represión de 
la competencia entre partidos encuentra 
un sucedáneo pluralista en la vigencia del 
confHcto intra-partido. 

Pluralismo de partidos, sistemas de un 
solo partido, competencia o bloqueo de la 
relación entre partidos, partidos hegemó
nicos o dominantes y otras expresiones 
empleadas hasta ahora a propósito de la 
transición política y de los partidos, ad
quieren tal vez un significado más claro 
tan pronto se exponen los criterios para 
clasificar o para establecer tipos, según los 
casos, de sistemas de partidos (confr. 
Giovanni Sartori, Parties and Party Sys
tems. A fmmework for analysis) .. 

Según el criterio numérico, Sartori cla-
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sif ica los sistemas de par~idos confo:me 
Ja relevancia de los mediadores y . esta 
según la potencia coaligante. º. el ~?der de 
veto de los mismos. La clas1flcac1on con
tiene los siguientes sistemas: 

J. Partido único. 
2. Partido hegemónico. 
3. Partido nredominante. 
4. Bipartidismo. 
5. Pluralismo limitado. 
6. Pluralismo extremo. 
7. Atomización. 

Cuando un sistema de oai·!ido~ es cl~
l:: ·f' cado de acuerdo con el cr1ter10. nume
·:~ i la base es el "formato" del sistema. 
I !CO, l . t d f p el formato de sis ema pue e a ec-
tae:~a "mecánica" del ~istema, la. i:ian~:a 

e el sistema trabaJa. La clas1f1cacio!1 
en ou " .d l" 1 t ontiene una clase res1 ua - a a omi-
c · 'n y el pluralismo volarizado, en 
zac10 -. .d t·f· 1 l nto éste --que se 1 en 1 1ca con e. P u-
~~~smo extremo- nec.esita de t~na aten
ción especial. El plurah~mo pola:1zado, en 
f to Stlaiere tendencias centrifugas, la 

eec ,. <" "e· presencia de partidos releva!1t~s an 1s.1s-
tema" que erosionan o cu,e~tionan ~l pri~-

. ·0 de legitimidad del reg1men, distancia 
CIOI • • • ] ideolóidca manifiesta. qu~ tironea e cen-
t entre derechas e izquierdas extremas, 
aÍfa "temperatura" ideológica que conspi-

contra el acuerdo en lo fundamental, 
ra · ·, · able e 
1 existencia de oposicion irrespons 
· ª apac1· dad creciente del sistema para ab-
ine . · 1 t I " t' . t sorber oposiciones. bt a eLra es ªt~' is1s e-

a" dentro del mismo. a cues ion q~e 
~sume el conflicto centrífu~o ~~l plur!l~is
mo polarizado 0 de la polarizac101! poh!tca 
en sí misma puede f ~rmularse l~ts.i: ¿ com~ 

ede persistir un sistema po 1 ico en e 
pu al los conflictos entre extremos amena
cu con IR crisis? Y el interrogante <!u.e 
i~ tea la posibilidad de una "releg1b
p an. 'n" de un sistema político acechado 
mac10 1 ·, d l "d le d ntinuo por a eros10n e ~ e -
~ti:ación" sería el si!:ruien~~: i. como ~a

gI a que un partido anbs1stema se rn
cer par el sistema? Pregunta ésta que 
tegrJ eI'ener una respuesta oositiva tan 
p~e e . la disposición integradora orocede 
solo s1 d s campos o si existe, al cabo, una 
de los 0 cia centrípeta" aún entre ad
"conve_rge~deológicos, como. suced~ en el 
versa;10¡1ano La distancia ideolómca Y la 
caso i~a. , i.ntegradora son variables de 
disposicion casos donde es preciso averi
control. en ha cruzado o no la frontera 
guar s1 se 

entre pluralismo moderado y centrípeto 
y la polarización pluralista y centrífuga. 

El plumlismo modemdn, en cambio, es 
demarcado por el bipartidismo, por un la
do, y el pluralismo extremo o oolarizado, 
por el otro. La experiencia indica que la 
existencia de cuatro o cinco partidos re
levantes señala una frontera prudente más 
allá de la cual la amenaza de la dispersión 
y el pluralismo extremo acecha. De todos 
modos, el pluralismo moderado supone una 
distancia ideológica relativamente peque
ña entre los partidos relevantes y la ten
dencia competitiva centrípeta. 

El bipm·tidismo. mejor conocido y sin 
embargo menos frecuente de lo que se 
cree, es el sistema de partidos más cé
lebre y más complejo. Las prooiedades que 
lo caracterizan son: un partido nuede go
bernar solo. aunque no indefinidamente; 
la alternancia en el poder es relativamen
te regular, y la competitividad y alternan
cia son expectativas confiables. Aplíquen
se esas propiedades a la experiencia no
Jítica argentina o de la mayoría de los 
naíses, y se comprenderá mejor por qué el 
two pm·t11 system es difícil y sin em
bargo aparece como una solución ónti
ma. Es ñifícil, por cuanto a las orooie
dades señaladas hay que sumar la ten
dencia centrípeta de los partidos en com
petencia. y la moderación responsable de 
su prédica y de su acción. Y se nresenfa 
como una solución política estimable no 
sólo por su aparente sencillez y claridarl. 
E1ino porque supone y cont?-ibime a crear 
consenso. La potencialidad conflictiva de 
la sociedad norteamericana, básicamente 
violenta. E>S enorme. Pero no es reflejada 
nor el sistema de partidos, que actúa con.., 
teniéndola dentro de límites razonables 
nara un ejemplo macroscópico en un Esta
do-rontinente. 

El sistema de partido predominante, que 
nertenece al área del pluralismo de parti
dos. supone la existencia de un partido 
fuerte. capaz de victorias repetidas pero 
m1ténticas, sostenido de manera consisten
te por una mayoría constante, en medio 
de una oposición no satélite y de reglas 
de juego respetadas. Se sigue de eso, na
turalmente, que un sistema de ese tino 
puede cesar tan pronto cese un predominio, 
y éste existe cuando se obtienen por lo 
menos tres victorias por mayoría absolu
ta. consecutivas. Aquí la clasificación pro
puesta por Sartori no permanece dentro 
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-del ·criterio dei número, sino de la par
ticular distribución de poder entre los par
.tidos del sistema. Las oportunidades son 
iguales, pero los competidores exhiben re
cursos dispares. 
· El área de · los sistemas competitivos 
termina allí. Pluralismo moderado o ex
tremo, bipartidismo, sistema de partido 
predominante implica competición. Y la 
competición ínter-partidos -la competición 
propiamente dicha en términos políticos
existe cuando hay elecciones libres, opo
sición· con iguales derechos que los titula
res del gobierno ·para el conflicto reglado, 
y disposición para reconocer que el poder 
es del ganador y éste, sin embargo, no 
es definitivo ni su poder total. La compe
tición alude a una estructura. La compe-· 
titividad a una disposición o a un estado 
particular del· juego político. No se identi
fica con movilización. La Unión Soviética, 
la Italia fascista, son experiencias de mo
vilización. Pero no de competitividad ni 
de competición. 

El área de los sistemas no competitivos 
está ocupada por el sistema de partido 
rúnlico y el de partido hegemónico. El sis
tema de un solo partido sugiere lo que 
dice: un solo partido existe y no hay opo
sición efectiva. El monocentrismo unipar
tidista no deja mucho margen para las 
equivocaciones. Pero la intensidad de la 
coerción, la mayor o menor soberbia ideo
lógica -puesto que toda ideología supo
ne un cierto grado de soberbia- y la do
sis mayor o menor de represión, permiten 
distinguir tres subtipos dentro del sistema 
de partido único: · el unipartidismo tota
litario, el unipartidismo autoritario y el 
unipartidismo pragmático.-

Sartori sugiere que los dos primeros 
subtipos contienen las tradicionales "dic
taduras". Franz Neurnann (The Authorita
rian and the Democratic State) distingue 
tres formas de dictaduras: la "simple" 
-lo que se suele llamar autoritarismo
Ia "cesarista" -un líder carismático y 
sectario con el soporte de las masas
Y la t?t~litaria. Para nuestro propósito: 
es su_f iciei:it~ lo que señala el primero: 
el umpartidismo totalitario representa el 
grad~, mayor de represión, movilización, 
coerc1on Y ~ontrol monopólico del partido 
sobre la_ yi.~a toda de los ciudadanos. 
Por def m1cion el partido totalitario es 
fuerte ~ de gran soberbia ideológica. 
El partido autoritario tiene, en cam-
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bio, · menor intensidad ideológica Y · su 
control social es más atenuado que el an
terior. El subtipo denominado u?ipar~i
dismo pragmático contiene la mas baJa 
intensidad ideológica, gran flexibilidad 
negociadora, aunque persista en el de~
conocimiento de la . oposición legal. Sm 
embargo, un. sistema político que se en
cuentra en este peldaño de la escala ti~n
de a confundirse con el sistema de partido 
hegemónico y abre flancos notorios, según 
la experiencia, nara operar cambios en 
el sistema y, a la postre, de sistema. La 
experiencia de España permite, otra vez, 
algunas esneculaciones: después de la gue
rra civil el franquismo no se tradujo en 
un sistema unipa1~tidista totalitario. sino 
autoritario. Con el tiempo, se transformó 
en pragmático. Desde ese umbral pudo 
nlantearse la estrategia del rey Juan Car
los Y del primer ministro Suárez, despuéR 
rle la muerte del caudillo. En la mayoría 
de las experiencias latinoamericanas, por 
otro lado, las autocracias· -aún las mili
tares- han oscilado entre el autoritaris
mo y el praj!'matismo, si se acepta con 
las reservas del caso asociar la ima,l!en 
del llamado "partido militar" con el uni
nartidismo :\Utoritario o nragmático. En 
todo caso. la analogía advie1~te no sólo 
respecto de la ausencia de exneriencias 
J.}ropiamente totalitarias. hasta el presente 
al menos. en la historia contemooriinei:i. 
latinoamericana, sfoo sobre la dificultad 
de las mismas oor 1R débil legitimación y 
la fráídl apoyatura ideológica de esas ex
periencias. 

El sistema de vm·tido her¡emónico. por 
fin~ permite la existencia de otros parti
dos. no imolica la imposición de una ideo
loD."ía de inteP."r~ción total. nero la oposi
ción es un hecho secundario resultante 
de la presencia de partidos "satéiites" QUP. 

no pueden competir efectivamente por el 
podfr. La alternancia no ocurre noraue 
no puede ocurrir. La dominación del par
tido no puede ser desafiada. También Pn 
este tipo de sistema se dan subtipos. No 
va el totalitario. poraUf~ un sistema de 
partido "hP.gemónico totalitario" sería ~na 
c()nfradictio in adiecto, nero sí el subtipo 
ideológ-ico y el pragmático. Polon_ia re
presenta, en el mejor. de los casos, un 
eiemnlo del primero. México. con el PRI 
(Partido Revolucionario Institucional. s~~
cesor del Partido a·e la Revolución MeJI
c~.na desde 1946) y sus antecesores, viene 

·:: : t i 1 ' ."'~ 
' ' 

.operando con ese sistema d·e parti~os, e~
cubierto con una ideología revoluc1onar1a 
y una fuerte retórica democrática. No es 
preciso acompañar a Bran~~nburg en la 
afirmación de que "los meJ1canos elud~n 
la dictadura personal retirando sus dic
tadores cada seis años", para ~ceptar el 
hecho de que las reglas del Juego son 
claras: el PRI no puede perder el pod.er, 
y la oposición puede. actuar en la n_ied1da 
que no quiera, efecbvamen~e, gana~ 1~. 

En todo esto la experiencia Y la vig1la.n
cia de los comportamientos con~retos tie
ne para el analista político una i~port~?
cia mayor. No es infrecuente la. d1~cus10~ 
en torno a cuestiones como las sigui.entes. 
. cuán monolítico puede ser un partido to• 
talitario ?, o bien, ¿hasta dónde pue~e. se~ 
no-monopólico un sistem.a n?-compebbvo . 
La frontera es difusa, si ex1s~e, Y en mu
chas de las experiencias .conocidas l?s gru
pos dominantes 0 los dictadores vigentes 
cuidan de mantenerse lejos de l~s ma1:c~s. 
Pero al mismo tiempo, la teor1a pobbca 
deja lugar a través de c~t~gorías como. la 
del unipartidismo pragmahco y -especial
mente- de la hegemonía pragmática, par~ 
ubicar experiencias en las cual~~ _la real~
dad impone políticas de tmnszcwn h_a~ia 
sistemas competitivos. La teoría pol!t~ca 
ha hecho el lugar. El probl~ma pohtico 
pendiente consiste en la capacidad de cam
bio deliberado que exhiben quienes se pro
ponen "cruzar" la línea del monopo.h?, a 
la hegemonía y de és!a a la compet1c1on. 
La dirección contraria, lo sabemos, ha 
sido Y es de tal modo transi.tada, que. la 
mayoría de l~s países. y casi dos tercios 
d la poblacion mundial son gobernados 
h~y por sistemas no competitivos ubicables 
en alguno de los tipos mayores o de. los 
cinco subtipos propuesto~ l?º.r Sartori .. A 
lo que cabe añadir un Juicio val.orabvo 
e ue tiene para nosotros la oportu?idad ~e 
¡1 necesario: hay que apelar a la 1deol?gia 
? . e en ella, 0 explicar una realidad 

~- ,et~ e r confiar en la fuerza argumental 
cr1 ica Y ·ustificar 0 exponer 
de los ~echo~~:i~r~eJ sistemas que desde 
e~ fun~1o~:~ista político Y en función del 
~o~~~eº concreto, representan una regre
~ión cualitativa. 

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE 
LA "ESTRATEGIA" EN POLITICA 

Las ideas expuestas hasta aquí deben 

.ser entendidas a partir del propósito enun

.ciado al principio. No han sido escritas ni 
seleccionadas para alentar la especulación 
teórica "pura", sino para estimular la 
.discusión en torno de los cuidados que 
.impone la acción política enderezada a 
.desarrollar cambios de sistemas que se 
consideran apropiados a una mayor cul
tura política y al mejor gobierno de la 
sociedad. 
· La teoría y la experiencia indican que 
esos cambios deliberados representan una· 
'empresa política mayor, y que el recono
cimiento de la existencia de una lógica 
-interior en la política depende de la acep
tación de que ésta implica una dimensión 
relativamente autónoma en la vida del 
hombre y de la sociedad, que tiene cier
tas leyes propias no eludibles si se quieren 
respetar los valores que se predican. Máxi
me si se reivindica la posibilidad de un 
compromiso razonable entre libertad e 
igualdad, entre poder y justicia. Las fdeas 
:Citadas de Raymond Aron, según las cua
les ciertas sociedades occidentales llegaron 
a realizar tareas dignas de un arte de
licado y frágil, pero apropiado al mejor 
desarrollo de la persona humana y del bien 
común, representan uno de los presupues
tos de este trabajo, que no ha perdido de 
vista el contexto valorativo expuesto por 
el Papa Pablo VI en la conocida carta 
apostólica Octogesim.a Adveniens. 

Dicho esto, y puesto que hemos seguido 
con frecuencia el esquema de análisis pro
puesto por Giovanni Sartori para el tema 
de los partidos políticos, recordamos una 
conversación de casi diez años atrás con 
c=se autor, perteneciente sin duda a una 
corriente afín a la de Aron : la del libera
lismo político, situado a menudo en un 
contexto de peligrosa nostalgia y de re
signado escepticismo, como alguna vez 
sintiera otro maestro del análisis político: 
Alexis de Tocqueville. 

Con referencia al desarrollo econom1co, 
observaba entonces Sartori, el economista 
es con frecuencia un "planificador". Con 
referencia al desarrollo político, el politó
logo es un espectador. Mientras el eco
nomista "fabrica" desarrollo, el politó
logo "teoriza" acerca del desarrollo. Si el 
politólogo tiene a su vez, como recomen
daba Maquiavelo, lectura de la historia, 
sabe que en política no suele haber ver
daderas "sorpresas". De ahí que no sea un 
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escritor estimulante para los políticos, o 
que parezca un pesimista para los militan
tes. En cuanto se atreve a insinuar una 
actitud próxima a la "ingeniería política" 
-lo que el politólogo hace denunciando 
inevitablemente su prevención hacia la 
prospección "festiva" y traduciendo, en 
el mejor de los casos, proclividad prudente 
hacia la conjetura-, debe salir de la ex
plicación política y penetrar en el mundo 
de los valores y de la justificación. "Pla
neamiento político" ¿para qué?, ¿en nom
bre de qué?, ¿aplicado a qué propósito? 
Tan pronto contesta, ha transgredido el 
principio de la neutralidad de la ciencia, 
y la acusación es inmediata. Los revolu
cionarios o los reaccionarios "planifican" 
el cambio o la reversión, pero no son ase
diados por el pudor del científico ni por 
la sospecha de los fiscales. Si el politó
logo sigue adelante y contesta: el propósito 
es "planificar una estrategia para la de
mocracia" y añade, tal vez, que la tarea 
requiere subir con cuidado los peldaños 
de un proceso frágil y difícil, debe espe
rar la acusación de reaccionario por los 
integristas de izquierda y de reformista 
sospechoso para los integristas de la dere
cha. El economista no suele ser paralizado 
por complejos valorativos. En general, ac
túa seguro de que la ciencia económica con
tribuye a una "buena sociedad". El poli
tólogo no tiene la sensación de la soltura 
que el economista demuestra. Parte del tra
bajo del economista consiste en proponer 
medidas "impopulares". Su tarea -reco
nocida y hasta demandada por los hombres 
de acción- es la de recomendar las me
didas que considere "necesarias". La tarea 
del politólogo, en principio y en cuanto 
"especialista", no debería ser distinta. Pe
ro sólo en principio. En la práctica, las 
medidas que aconseje, si se perciben como 
"impopulares", se corresponden con lo que 
en la vida política se llaman "antidemo
cráticas''. 

No es fácil eludir esos dilemas prácticos, 
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si es que pueden eludirse. Cualquier cam
bio deliberado, revolucionario o reformis
ta, por la discontinuidad o en la continui
dad, implica "manipulación del poder", y 
la ingeniería política, hasta donde es po
sible hablar de ella, supone un incremen
to de poder, incluso cuando el cambio S3 
produce para producir su apertura progre
siva, la liberalización de un sistema y la 
creciente participación. El instrumento 
tradicional de la ingeniería política ha si
do, durante mucho tiempo, la elaboración 
constituciorutl. Pero las constituciones y la 
técnica constitucional no han sido suficien
tes para asegurar la comunicación entre 
el poder y la sociedad. El "oficio canali
zador", la profesión expresiva por exce
lencia han sido y son, en principio, los 
partidos políticos. Una sociedad política de
pende de cómo es la mediación Por lo tan
to, una estrategia política deliberada debe 
atender al sistema de partidos y no sólo, 
aunque también, al sistema electoml Todo 
lo cual se incluye, pero no se agota, en 
el problema de la representación política. 

El teórico político y el politólogo, aun 
cuando superasen los obstáculos contextua
les y mentales que dificultan su tarea apli
cada, deben lidiar con el problema de la 
falta de información que el científico y 
el académico reclaman para un trabajo 
apropiado. La última "coartada" está dis
ponible. Si se suma a los peligros que 
acompañan la expresión intelectual, hay 
un arsenal de justificaciones que calman 
la conciencia del científico político en su 
retorno a Ja posición del espectador. Pero 
la conciencia intelectual no deja en paz. 
El hombre dedicado a la reflexión, a la ex
p!icación, a la ciencia de la política o a 
la lectura de la historia sabe, como lo sa
ben por la experiencia los hombres de ac
ción, que el mejor sistema político no es 
el resultado de sucedáneos económicos, 
éticos o estéticos, sino la consecuencia del 
pensamiento y acción aplicados, en primer 
lugar, a la vida política en sí misma. 
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Dr. JORGE REINALDO VANOSSI 
Profesor Adjunto de Derecho Constitucio
nal I, Facultad de D'erecho y Ciencias So
ciales de la Universidad de Buenos Aires. 

Las perspectivas del estado democrático: 
democracia constitucional, pluralismo 
y control 

LIBERALISMO CONSTITUCIONAL 
y DEMOCRATISMO CONSTITUCIONAL 

Las múltiples expresiones del constitu
cionalismo decimonónico revelan -en sus 
términos generales- que en el afán de 
sus protagonistas campeaba la idea de 
hacer "todo por el pueblo y ~ara el pueblo, 
pero sin el pueblo". En ese tiempo, ~l pun
to de equilibrio que su~one todo, sistema 
constitucional, estaba situado mas cerca 
del libe1· que del demos. Y son nume
i·osos los ejemplos que se encuent!·a~ en 
los textos constitucionales carac~er~sbcos: 
elecciones de segund<? grado o mdi.r,ectas, 
voto calificado o desigual, renovac10n e~
calonada o gradual de los po~eres el.ecb
vos, prohibición del reelecc10n~smo e~ecu
tivo, etc. En cambio,. las man~fes.tac10n~s 
constitucionales del siglo xx, mdican ~i? 
lugar a dudas que aquel punto de eq.mh
brio, si subsiste, se ha tras.ladado hacia ~l 
l Os 

es decir, que exhibe un notorio e em , . , t . L t, 
1 jamiento de la ecuac10n an er10r. a o-

a .e domi·nante -en mayor o en menor 
mea 1 bº ·, d 
medida- está dada por t~ ~om. ~nac10n 

1
e 

l expectativas de par ic1pac1on con a 
as · A ' d t t' nota de fuertes hderazg~. s1 ªt~ ~s 1-

monio del cambio, .las 1versas . ec~1cas 
adoptadas por los sistemas ~onsbt~c10na
l . predominio de las elecc10nes directas 
e~bandono progresivo d~ las e~~cci~n.es ?e 
~egundo grado; tendencia al dec1s10ms-

mo" eleccionario (fulano fue "plebiscita
do", el pueblo se "pronunció", etc., son 
expresiones muy ilustrativas al respecto) ; 
la institucionalización del sufragio para la 
decisión (formas semidirectas de demo
cracia) ; supresión de elecciones interme
dias; reeleccionismo; partidocracia. El auge 
y la crisis de los partidos políticos marca 
toda una impronta en los regímenes cons
titucionales de este siglo, especialmente a 
partir de la plena vigencia del sufragio 
universal e igualitario. Es pues perfecta
mente comprensible que Burdeau afirme 
que "el problema de las relaciones entre el 
Estado y los partidos políticos es de aque
llos cuya solución determina el estilo de las 
colectividades nacionales modernas" 1, T0-
dos estos fenómenos peculiarizan y tipifi
can al desenvolvimiento constitucional mo
derno, tanto en el caso de que su recepción 
en los textos constitucionales haya sido 
oficializada, cuanto en los frecuentes casos 
E'n que la vida política deviene al compás 
de esas mutaciones no obstante que los 
textos legales permanecen ajenos a los 
cambios impuestos por la realidad y en la 
i:ealidad. La incidencia del carisma y del 
hderazgo en general, sobre el funciona-

• t C.onfr. Ge?1:ges Burdeau, El Estado, Ed. Se
mmar10s y Ediciones S.A., Madrid 1975 pág 92 
El autor diferencia los regímenes' de "poder. ce~ 
l'l'ado" Y de "poder abierto", según las relacio
nes del Estado con los partidos políticos. 
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miento de los mecanismos constituciona
les, no puede ser desconocida a pesar del 
silencio de muchos normas : como bien se
ñala el mismo Burdeau, en las democracias 
modernas "ei poder no se calibra por los 
textos, sino por la confianza que el pueblo 
concede a quien lo encarna" ~ . 

Pero el problema de fondo no cambia: 
radica siempre en la constante y perpetua 
opción entre la autocracia y la democracia 
o, para decir lo con tér mi nos que est imamos 
más ajustados, ent r e las monocracias y los 
1Jluralisnios democráticos (sin perjuicio de 
la adopción de ot ros términos que envuel
ven la misma opción en sus propios signi
f icados ). 

La distinción antinómica apunta prima
r iamente al método de creación del Dere
cho y, a través de éste, de la voluntad 
social. Coincidimos básicamente con la 
idea de Kelsen en el sentido de que la de
mocracia es una forma de Estado en la 
que " ... la voluntad colectiva, o más exac
tamente, el orden social, resulta engendra
do por los sujetos a él, esto es, 7Jor el 1nie
blo. Democracia significa identidad de di
rigentes y dirigidos, del suj eto y objeto 
riel poder del Estado, y gobierno del pueblo 
por el pueblo" '1• 

E s decir, que hay democracia cuando el 

:! Confr. Burdeau, ob. cit. , pág. 144. Sefia la 
este autor que " la sutileza de los constituyentes 
tiene escaso efecto si no está repaldada por la 
mentalidad de los gobernados" (pág . 144). An
tes, afirma: " Pero si es fácil in stituir, mediante 
un artículo de la Constitución, un jefe de E stado 
oficialmente calificado para garantiza r Ja unidad 
Y la continuidad nacionales y también velar por 
el desarrollo pacífico de la dia léctica orden-movi
miento, es difíc il dotarlo de un poder a Ja medi
da de sus funciones" (pág. 143) . 

;{ Confr. Ha ns Kelsen, Esencia y valor de la 
democracia, reimpresión, Ed. Nacional, México, 
1974, pág. 30. Dice este autor: " La idea de la 
democracia . . . es la idea de la libertad en el sen
tido de autonomía o au todeterminación política. 
Su expresión relativamente más pura se encuen
ti:a a llí donde el orden jurídico estatal es creado 
directa mente por los mismos que a él están some
tidos, allí donde las normas de conducta de un 
pueblo son acordadas por el pueblo mismo re uni
do e~, asamblea" (páJl:. 137). Y, más adelante, ;:ña
de: Cuanto más fuerte es esta voluntad de po
der, tanto menor es el aprecio que de Ja libe r tad 
s~ ha~e. ~:gac ión plena del va lor de libertad, ma
xim~hzac 1on_ de poder: tal es la idea de la a uto
cracia: Aqu1, el orden jurídico del Estado es es
t.ahlec!do por el único al que todos los demás están 
~o~et1d.~s -sin par ticipar en modo a lguno en Ja 
01 mac10n d~ la voluntad común-, poi· el sobe

rano Y caudi llo que, por sus dotes pe1·sonalisimas 

SS 

ordenamiento emana del consenso, o sea, 
cuando las normas generales se establecen 
con la 7Jarticivación, 1·epreseutación e in
tervención de los gobernados; en cambio, 
hay a utocracia cuando el orden jurídico es 
impuesto por la sola voluntad d~l detenta
dor del poder, y sin la participación, re
presentación e intervención de los desti
natarios de ese poder. En el r emoto origen 
ele la distinción podemos encontrar una 
raí~ a ristotélica, expresiva del valor me
r ecido para los pensadores griegos de la 
voluntad y del juicia de Jos destinatarios 
del poder ·1• 

. La opción entre democracia y autocra
cia es, en última instancia, la antinomia 
e~1t~·e el. m·~ncipio 1nayoritario y el i:win
eivio m,~nontario ", al que algunos autores 
punt uahzan como pr incipio de las mino-

Y na tura leza diferente a Ja de los demás se en
cuentra sobre todos y frente a todos. La desi
gualdad radical entre el caudillo y los dirig idos, 
es el supuesto a vr~ori de esta forma política, que 
cvrresponde a un tipo humano de conciencia exa
cerbada del propio yo" (pág. 140). 

·1 Véase Aristóteles, Lci política, Ed. Austrnl, 
Espasa-Calpe Argentina , 1952, libro III, capítu
~o sexto, " D'e. la soberanía", págs. 102 a 106, con 
ideas provementes de Platón (República libro 
X). Dice Aristót eles: "Los individuos aislados 
no juzgarán con tanto acierto como los sabios, 
ccnvengo en ello; pero reunidos todos, o valen 
más, o no valen menos. El artista no es el ú nico 
ni el menor juez en muchas cosas y en todos aque
llos casos en que se puede conocer muy bien su 
obra s in poseer su arte. El mérito de una casa, 
por ejemplo, puede ser estimado por el que Ja ha 
construido, pero mejor lo apreciará todavía el 
que la habita; esto es, el jefe de famil ia . De igual 
modo, el timonel de un buque conocerá mejor el 
mérito de los timones que el carpintero que los 
hace; y el convidado, no el cocinero, será el me
jor juez de un festin" (pág. 105). 

~ Hans Kelsen, ob. cit., pág. 84. Afi r ma el 
ilustre maestro vienés : "En un anális is fundado 
sobre la rea lidad social, el sentido del principio 
de la mayoría no consiste en que triunfe la vo
luntad del mayor número, sino en aceptar la idea 
de que bajo la acc ión de este principio, los indi
viduos integrantes de la comunidad social se di
vidan en dos g rupos funda mentales. Así resu lta 
que de la tendencia a formar y '.! lograr una 
mayoría se deriva la consecuencia de constituir
se dos grupos adversos que luchan por el poder , 
reduciendo las innumernbles tendencias de d is~red 
gación y diferenciación dentro de Ja comumda 
a una sola y cardina l contrapos ición. E stos dos 
g rupos pueden diferí 1· más o menos en su f ue rza 
numérica, pero no d if ieren en igual medida en 
su importancia política y potencia social: Es, 
a nte todo, esta fuerza de integración social la 
que caracteriza sociológicamente el pl'incipio de 
la mayoría". 

rías calificadas 6 • En esta cuestión entra 
en juego la relación entre dirigentes y di
rigidos; planteada su naturaleza de tal ma
nera, que o los dirigentes son imnauentes 
a la comunidad -caso de la democracia- , 
o son trascendentes a Ja comunidad -en el 
caso de la autocracia-, tal como afirma 
Kelsen '· 

Las autocracias modernas admiten di
versas clases de titulares o sujetos, pero 
esa diversidad tiene el común denominador 
de pertenecer o enrolarse al principio mi
noritario; ya sea que la autocracia se 
apoye en el predominio de un hombre ca
rismático (líder o conductor), una raza 

11 Véase: Alf Ross, F m1da11.1entos ele la de111 0-
cracia (¡,Por qué la clemocrnc1a ~), extract.os tr?
ducidos y publicados por el Instituto de F1~oso~ia 
del Derecho, de la Fac~ltad de Der echo y . C1enc1~s 
Sociales de la Univers idad de Buenos Aire~.' a.no 
1966. Advierte este a utor que lo opuesto al . p~·1i:
cipio mayoritario" n? es simplemente el ?r111c1p10 
minoritario, "pues nmguna forma de ~o~~erno . re-

sa en Ja idea absurda de que la opmwn mmo
P?t 1·a establecida por votación, deba prevalecer. 
n ar ' . . . .. . l 'f' 1 
L ntl·ario es el princ11J10 111montar10 r.a 1. ·1car o, 

o co . 1 1 d l't' decir el principio segun el cua e po er po 1 1co 
~~be re~ponder a una ~i inoría precisa.m~nte deter-

. da en mérito a cier tas caracten st1cas, como 
m~;~jemplo, el ser rico, inteligente, noble.~ fuerte. 
~ do entonces haya que encarar la opc1on entre 
laud~mocra cia y su negación, es claro que el asun
' d 'ca en subrayar aquellos valores que son 

to r a 1 • d · 11 ·¡i·cos de Ja democracia ; va le ec1r, aque os 
especi 1 t' · t 

ecesariamente o por o menos, 1p1camen e, que, n • . . . 
tá relacionados con la democ1 acia, pero no con 

e~ n t ·a ri'o Es error no poco frecuente traer a 
su con 1 • • ¡ 

t en defensa de la democracia, va ores que, 
cuen o, . t ¡ · el 

b. 0 están necesar1amen e re ac1ona os con 
0 1en n . t d 

fol·ma de "'Obierno, o bien no, en o o caso, 
e&a º b" l t · " 

d er encontrados tam 1en en a au ocrac1a 
pue en s ' d d" t ( ág. 14 del extracto traduc1 o, correspon 1en e 
a Pla pág. 95 del lib ro de Ros_s). . 

1 Confr. Kelsen, ob. cit., pag. 120 ;_ el.onde dice : 
" E 1 sistema de Ja ideología democrat1ca, el p1:0-

bl 
n e d la promoción del dirigente obedece solo 

cma . e ' f · · d ' t' ' d c"iones racionales. La unc1on 1rec 1va a cons1 era ' · ¡ t 
ta Ull valor absoluto, smo so amen e 

ne represen ' ' • . . · 
1 t

. . 1 diri"'ente solo lo es pa1 a un det.e11111-
re a 1vo • e ., · · l d do lazo y con ciertas restr1cc1ones : por º .. e-
n a_ p . 1 a sus conciudadanos, a cuya cri tica 
mas, es ig~:to De aquí la publicidad de los actos 
se ha~~ ~uJ m'ientras que la autocracia mant iene 
de g~ 1<:1 ~o, del secreto de gobierno. Del hecho de 
el prm~~~¡º ente en Ja autocracia sea / rn!lcenc/e~1-
que el 1 !! 'dad mientras que en la democr acia 
t a Ja comu111 . . e . i•te a ella se deriva la consecuencia, 
sea rn 111 a ne • ' · d 1 · · t' a para la pl'lmera, e que a pe1 sona 
caract.er.1s iclas funciones del gobierno es s iempre 
que eJe1ce ' · · t · ·or al orden social y, por cons1gu1en e, 1 rre~-
super~l de por s í mientras que la responsab1-
~onsa d e 1 dirige~tes es una nota especifica de 
hdad e os . ,, 
Ja democracia efec t iva . 

superior, una clase dominante, un partido 
único o un jefe armado. 

¿Cuáles son los requisitos de vida de la 
democracia? Por lo pronto, las libertades 
de expresión y de asociación, puesto que 
sin eilas "el principio mayoritario perde
ría su sentido" 8

• La libertad de discusión 
es la base de la autonomía que caracteriza 
a la libertad política: debe ser amplia e 
ind'ivisible 9• 

.~ Confr. Alf Ross, ob. cit., pág. 25 de la tra
ducción, que corresponde a la pág. 111 del origi
nal. Dice el autor danés : " Pero aún si admitimos 
que la democracia no garantiza al individuo nin
guna libertad especifica de acción, hay s in em
bargo algunas libertades que eslán indisoluble
mente ligadas a ella, puesto que s in ellas el prin
cipio mayoritario perdería s u sentido. En primer 
l uga1· están las libertades de expresión y de a so
ciación: el derecho de los ciudadanos a formular, 
ve rbalmente o por escrito, su opin ión sobre los 
asuntos políticos y a a sociarse con el fin de lograr 
Ja realización de esas opiniones. E ste es el se
g undo sentido que corr ientemente se confiere a 
la expresión 'libertad política'. Es fácil compren
der que sin esas libertades el principio mayori 
tario no t iene significado. Naturalmente que no 
ruede tomarse como expresión de la voluntad del 
pueblo un voto que no surge de una libre discu
s ión, cuando en ésta sólo a ciertos grupos de la 
población se da ocasión de sustentar sus puntos 
ele vista". Y luego a ñade el mismo autor: "El 
principio mayor itario es el criterio formal y ju
ridico de la democracia. Pero es imposible enten
der Ja 'esencia' o ' idea ' más profunda de Ja de
mocracia s in relacionar ese principio con Ja idea 
de debate o de régimen parlamentario en su sen
tido más amplio". 

h Afirma el ya citado Ross: "Sólo en un pun
to, pero por cierto fundamental, a saber: donde 
e~tá en juego aquella forma de Ja libertad per
sonal que es la libertad intelectua l, la democ1·acia 
es por su propia natura leza necesariamente libe
ral. La libertad de expresión garantiza al indi
viduo contra toda poda sistemática de su perso
na lidad espiritua l, mutilación producida por Ja 
reglamentac ión política, rasgo típico de las formas 
modernas de la autocracia. Inclusive s i Ja libertad 
d~ expresión en u!1a democracia es pensada prin
cipalmente como libertad de expresión política la 
ccherencia de todas las manifestaciones inteiec
tua les y la. imposibi_li?ad de sentar límites rígidos 
entre las ideas poht1cas, por un lado, y el a rte 
In literatura, la relig ión, la ciencia y la filoso~ 
f~~· por el otro, imponen que una misma libertad 
nJa en todos esos terrenos. No podemos dar a 
u.n hombre . l~bertad de expresión y al mismo 
t1~m~o proh1b1rle expre~ar sus opiniones sobre el 
c.rn;tian1smo, .la e~ono1m~, la concepción materia
lista. d.e la h1stor!ª• el libre a lbedrío, la filosofía 
platon1ca, la teona de la relat ividad de Eins tein 
o los problemas de la. educación. A 11riori no pue~ 
d(' ?~rse P.ºr establecido que UJ_Ja cierta esfera de 
;:1.ct1v1dad .1~1te lectual c~r~;ca ae s ignif icación en 
la formac1on de la op1111on política. Ni tampoco 
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Pero además, la antinomia entre auto
cracia y democracia implica la considera
dón de otras notas o elementos que sirvan 
para extender una distinción puramente 
formal al terreno de los concretos perfiles 
de· un sistema político-institucional. En es
ta parspectiva, mientras oue en la auto
cracia hay una creación dei derecho por la 
rnla voluntad de los detentadores del po
der, en la democracia intervienen los des
tinatarios del poder; mientras que en la 
autocracia se observa una alta concentra
ción del podér, en la democracia se en
cuentra distribución y separación de los 
poderes; mientras que en la autocracia 
todo coridnce a la ilimitación final del po
der (ya sea formal o materialmente), la 
democracia supone límites demarcatorios 
entre el poder del Estado y la órbita de la 
sociedad;·. mientras que en la autocracia 
es natural el predominio de la coerción 10, 

e.n la democracia tiene mayor gravitación 
el sustento en el consenso; mientras que la 
autocracia exhibe una gran ausencia de 
control, en la democracia éste marca uno· 
de los resortes fú.ndamentales para su sub
sistencia. Asimismo, las autocracias se mo
tm·izan sobre los carriles del apartidismo 
o del unipartidismo, mientra!> que en las 

puede ser lícito para una persona hacer un dis
cur.so polít;co, y simultáneamente prohibírsele ex
presarse en verso o plásticamente. La libert::-.d ;n
telectual necesariamente tiene que ser tntal y 
por ende, también incluirá a aquellas manifes~ 
taciones que aparentemente no tienen impor':-:rn
cia política, directa o indirecta. El pr;ncipio ma
yoritario hace necesaria la lib:?rtad de expre!';Vin 
política y ésta, a su vez, exige, :;:i es que no >e 
la quiere limitar indirectamente, una plena libe1·
tad intelectual" (con fr. oh. cit., páe;. 35 de Ja 
traducción, págs. 125/126 del original ing-Jé;;). 

10 Dice Ross que " ... el. Esbdo democráti"o 
e" un Estado en que el poder polítiro s'! funrfo 
en. alto grado, aunque no absolutamente, en un 
sostén ideológico; vale decir: en la idea de dere
cho y orden y no en la de temor. Ello es lo mi~'.Pio 
que afirmar que la democracia es la ÍOl'llla de 
~obierno "'n que el ~poyo voluntario, fnndad:i en 
la autonomía indiyidual, es mayor. La libertad y 
e! derecho van juntos como dos aspectos de Ja 
misma co:<a. 

"El reponocimiento de ef'a relación es el núcleo 
de verdad qu<o> re encuentra en la~ teorías r·!)n
ti-actvali.,ta~ del de1·ech0 natural, en t>uanb la 
icl€a b:.1.sica de esas teoríni:; e~ moi<trar que el 
poder pnlítico ~ólo es legítii;io •. o pode1: de dere
cho, en la mcd,da e.n que tiene ~us ra1ces en el 
apoyo que voluntanamente le pre,:tan los indi
vidum: en la autonomía de éstos" (eonfr. <'b. C'it 
pág. 23 dí:! la traduceión, pág~. 107 /11)8 del oi·i''. 
ginal). 
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democracias sólo se concibe el pluriparti
dismo como secuencia lógica del pluralis
mo general del sistema. Las autocracias, 
pues, conducen necesariamente a una "in
tegración política total" 11 , en la que se 
cumple tarde o temprano la previsión de 
Burdeau, en el sentido de que la "simbio
&is" del partido y el Estado desemboca en 
el totalitarismo 1:!; en cambio, toda demo
cracia apunta y se conforma con· una in
tegración política parcial 1 ª. 

La democracia constitucional y pluralis
ta asegura, por lo tanto y como vías pro
pias de su desenvolvimiento, la expresión 
del disenso, la posibilidad de organizar ese 
disenso H y la perspectiva cierta (aunque 

11 Confr. Theo Stammen, Sistemas 1>olíticm: .rtr
fíla~~:'!, Ed. ~!1adar!·~ma, Madrid, 1969, pá~. 38. 
La mtegrac10n pohtica total" se concreta cuando 
~] ~stad? Y. la S?ciedad son idénticos "y que en 
ultimo termmo solo puede ser producida y m.in-. 
tenida por la fuerza". 

I:! Confr. Burdeau, ob. cit., pág. 95. 
i:¡ Confr .• Torg-e Reinaldo V:rnos~i 'Teol'ía co11!l· 

~itucional, Ed. Depa_lma, Buenos Air~s, 1975, pác.rs. 
G94 Y 295. Al referirse a e~ta cuestión, Ross sub
raya que " ... la falta de respeto o por Jo mewic· 
el respeto insuficiente hacia el ho'mbre es sin cn1 -

bargo una característica de todas h,,' formas <k 
autocracia" (pág, 43). Y enuncia 1as ideas fun" 
damentales de la democracia, de la siguiente m:1-

ner~: "l. Respeto al hombre, 1,ersus desprec ·o 
h~c~a el hombre; de donde se sigue: 2. Rec:m0• 
c11!1ient~, de la autonomía del individuo, 11crs1·~ 
;f1rmac1on de la autoridad; de donde se si<rt1P '. 
"· El deseo de lograr consentimiento ve1·s11s d 
dE:seo d~ dominar. Ello recibe exm·esiÓn tambié:-i 
en las ideas _de: a) discusión y libertad int~kc
tual, 11e1·sns _imposición y compt•lsión intel~ctu:..
les :. b) un regimen jurídico (rule of /aw, en <'~
Pecial en lo tocante a la seguridad personal, 
versu.s la arbitrariedad y la inseguridad pcrso
r.~l; Y c) la paz versus e] uso de la fuerza" ( conf~·· 
par.; .. 43 ?e la traducción, págs. 138/139 del origi
nal ingles). 

11 
.. Señala. Kelsen, oh. cit., pág, 148: "La re: 

pulston hacia las ideologías quita fuerzas, ~I 
Jl~recer, a la . democracia, porque, con sus princ1-

P1 ?s tele legalidad, tolerancia, libertad de pe'lsu
n~ien.o Y JJrotecC"ión d:! minoríai:;, ;;e crea su~~ pro: 
P10S. adver:~arios, al pni;o que Ja autocrachl, .~os 
su~1:1me. sm contemplaciones .. Es el paradoJiC~ 
P1:1v1leg'IO de la democracia: poder darse a . s. 
nl!Smn su ;;entencia de muerte con sus propJOi; 
método¡; de elaboración de voluntad política, esto 
rs, por mrdioc; le~al!?f'. Ahora bien: uno qe ]~s 
más Rerios pelig-1·os de Ja autocracia radica -preci· 
!'amente en la .falta de medios para encauzar lllS 
\·o! untad es adve··sas, no menos inexistentes _que ~Jl 
la democracia. Desde el punto de vista de 1a ~ec~ 
r.ica psicoló;!;ico-política el mecanismo de 1as 1~,s~ 
t 't · · ' 1 s1on t ucrnnr>s democrática~ tiende a elevar a pa · 

05 1:olítica de las masas y, en especial, de los ~ruP 
OC· oposición, hasta el dintel de la conciencia so· 

1: 
'1 
1; 

1 

110 necesariamente inmediata) de una al
ternancia en el poder 1 ~. Mientras que la 
autocracia elimina la competición y com-
1;e~e a la conspiración forzosa, ya que no 
hay otras "reglas" del juego a ser utili
zadas · la democracia procura la máxima· , , . . . , 
competición y la mm1ma ~onsp1r~c10n.: 
busca la paz 16• La democracia se v1tam1-
niza y realimenta en forma constante 
siempre que subsista la convicción gene
ralizada de que las 1·eglas del juego admi
tan Ja posibilidad de que la minoría de 
hoy pueda c?nvertirs1~ en la n:ayoría de 
mañana, y viceversa •. Y a mas de este 
trasfondo de paz que se pretende asegurar 
mediante tales "reglas", no puede desco
nocerse que -como afi~·ma ~lf Ro~s- el 
recurso a la competencia ab1ert:i tiene la 
ventaja particular de que perm1!e la rec
tificación de los errores, a traves del re
cambio de los gobernantes 18

• 

-:--1 pai·a que ésta reaccione. En cambio, el equi-
cia' . d 1 d 
l 'b .·0 social de la autoc1·ac1a escansa en e es-
1 

11 
• l't' f p]azamiento de las pasiones po 1 1c~s a un.a es era 

cabría equiparar a la de lo inconsciente en 
que d' 'd 1 " las psicologías in 1~1 ua es · " . . . 

1 ~ Muy bien advierte Kelsen: . Una op~s1c1on 
ClUC: muy poco tiempo antes haya sido todav1a go
bierno y que confía en volverlo.ª ser en breve, se 
conduce respecto de la. !11ayor1a gobern_ante con 

Ucha mayor comprens1on y benevolencia que la 
111 • • t d 1 b' se vea excluida contmuamen e e go 1erno 
que 'l . f t del Estado. En este u timo caso ermen a un en-
cono que lleva consigo _una obstr~~ción de la mi-

oría contra la mayoria, no suf1c1ente para de
~rotar a ésta, pero sí para entorpece~Ja'', (ob. 
cit., págs. 92 y 93, nota). 9on la expenencia la
tinoamericana, podemos decir que la falta de pers
pectivas de alternancia es'. _muchas veces,, ca.usa! 
inmediata de la interrupc1on de la contmu1dad 
ccnstitucional (golpes de Estado). 

16 Confr Kelsen, oh. cit., pág. 98. 
Ji Al ex;ltar el sentido de relativismo político 

expresa la democracia, Kelsen destaca que la 
que 1 · t d' . ·esión auténtica de aque sis ema ra 1ca en 
~~~1 

el orden coactivo "ha de proteger el derecho 
d 1 minoría, para que en todo mom_ento pueda 

P. a ·ti'i•se por sí misma en mayona" ( confr. 
conve1 • R 1 · · b cit. pág.158). Y.segun oss, a_e_xper1encm 
0 ' 't en los sistemas democrat1ros- que 
di;nrnes ra - . -1 • 1 b'o en el gobierno so o mvo ucra, en un 
el cdam 1 . rend~ntemente pequeño, la derogación 
gra o so1p · 'd t las medidas adoptadas por el parti ? o~rnes o; 
de d 1 autor concluye que esa contmmdad en 
de dol~t.e e de Jos sistemas democráticos (que real
la po 1 ic:ncionen como tal, agregamos nosotros) 
mente f ·la exigencia de acuerdo y compro
p1:ueba q~etosos es algo más que un hermoso pen-
m1sos amis · · · 28 d l t d " · t (confr ob cit., pag. e a ra ucc1on, 
s~m1en o : . · 

. 114 del or1gmal). . 
pa~~ Confr. Ross, o?.,~it.,, pág. 55, correspondiente 

. l56 de la ed1c1on mglesa. a pag. 

Pero es inútil hablar de democracia, de 
pluralismo y de control, si no se asocia a 
estos conceptos el recaudo y la noción de 
la "lealtad con el sistema". Aclaremos li
minarmente -para evitar toda confusión 
o equívoco- que no nos referimos al con
trol cualitativo de los partidos políticos ni 
a las proscripciones ideológicas, sino a la 
necesidad -más real que legal- que tiene 
la democracia pluralista de comprometer 
en su juego el más ancho espectro socfa1, 
aislando de ese modo a los· contestatarios 
de uno u otro signo. Si partimos de la ·pre
misa que la discusión conduce al compro
miso, y .que éste fortalece a las "reglas del 
juego" 19, resulta entonces aue los únicos 
límites que debe encontrar -el pluralismo 
están dados por el accionar de los violentos 
y por los que reniegan del sufragio, o sea, 
por los que deliberadamente actúan según 
la "ley de la selva" y los que no aceptan 
ab initio la verificación periódica del con
senso según el principio mayoritario e 
igualitario 20• La exclusión de ambos -fun-

10 Sostiene Ross a] respecto: "El valor ec;en
cial de la discui:;ión no se encuentra en con-;;tituir 
un camino hacia la verdad a través de la comb;
nación de argumentos, sino en ser un raminli 
hscia un compromiso, al provocar la recíproca 
re~dición de voluntades antaJ?ónicas". Y agrega., 
mas adelante: "El comnromiso -como denomina:. 
ción común para las diversas formas de acuer
do-- es esencial para la democracia. La vo1unta~ 
de compromiso presupone una comnleja actitud 
síquica, que no es fácil describir. Entran en ella 
la tolerancia; e1 respeto hacia el prójimo: el d"
i:;eo de dar y tomar; el aprecio de la paz y fo 
comprensión, en lugar del sometimiento y la· mie
rra, junto con una cierta creencia en una hum'lL 
ni~ad común a las partes, que las une y qu" ,;., 
mas fuerte que las cosas específicas que 1as divi
den. La e~encia del espíritu de compromisn estii 
relacionado con e1 respeto por la autonomía dC'l 
otro". Finalmente, nos advierte: "Pero el comn..n
miso tiene, claro está, sus límites. Toda discusióli 
supone que los participantes hablen el mismo 
lenguaje. Todo compromiso presupone una ciertit 
comunidad de valoraciones y actitudes ·Que puedan 
servir de base de comprensión ... La demncr'lri'l 
es un método, no un valor exclusivo y absnluto. 
Si ese método entra en conflicto con otros valores 
e intereses fundamentales, puede muy bien ~mce
der que una apreciación de la situación cond11zr'1 
n i:acrificar la democracia" ( confr. oh. cit., pág. 
31 de la traducción, págs. 117 a 119 del origoina1). 

w Tal como lo puntualiza Ross en su notable 
obra, Ja grave lucha por el poder se produce en 
aq·uel Estado donde "la ideología oficial" (por 
ejemplo, 1a liberal) de hecho no rige a todos; los 
miembros de la comunidad: es entonces que cier
tos grupos ti·atarán de llevar adelante sus ideits 
opuestas al sistema recurriendo a la fuerza. En 
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dada en una correcta tipificación e incri
minación de sus actos- es que permite 
afirmar con énfasis que no puede mediar 
ninguna incompatibilidad o divorcio entre 
un régimen pluralista y las insoslayables 
exigencias de la seguridad nacional (que a 
veces se suelen invocar en desmedro de la 
democracia) . La democracia debe contar 
con todos los elementos e instrumentos ne
cesarios para su defensa, como parte del 
JJOder para la conservación del Estado y 
de sus instituciones 21. 

Salvo esos límites, la anchura de la base 
social que sustenta a la democracia debe 
ser tan amplia como sea posible en las con
cretas circunstancias históricas en que se 
definan· las "reglas del juego" político y en 
cada oportunidad en que se tengan que 

- 1 

esas condiciones, estima Ross que si la fe demo
c:ática fuera traicionada a la postre y si suce
diera que la mayoría de la población desea un 
régimen autoritario, "entonces tampoco por cier
to la democracia tendría nada que ganar recn
rriendo a Ja. violencia". Se1?ún Ross, es ahsurda 
la idea de imponer la democracia por Ja· fuervt, 
contra la voluntad de la mayoría: "Ningún pue
blo pued~ ser constreñido a ser libre e -indepen
diente; sólo cabe educarlo para ello. El arma de 
la democracia contra una ideolo1?ía dictatorial 
tiene que ser, por consiguiente, la educación y 
Ja ilustración, no la fuerza" ( confr. páP.". 16. co
rrespondiente a págs. 97 y 98 de la edición in
glesa). 

21 El propio Ross admite claramente que la 
democracia puede recurrir a la fuerza en ciertiis 
circunstancias: "Si se trata de la subsistencfa del 
Estado democrático, tiene quC1 defenderse con to
dos los recursos a su disnosición contra ataaues 
violentos, y al hacerlo de nim~una manera infrinl?e 
sus propios principios". Más adelante, el mismo 
autor añade: "La diferencia entre la autocracia 
y la democracia, en su relación con la fuerza, es 
<'!ara en principio: la autocracia se apoya en la 
fuerza contra aquellos que tienen opinión contra
ria; la democracia sólo recurre a la fuerza para 
df.fenderse contra ataques violentos. Puede expre
f1~tse lo mi.;mo diciendo que el E.qtndo de11zoc1·rí
t1co es aquel en que ·el poder político -en gr:.i n 
medida, si no absolutamente- se funda en 1111<1 

base ideológica, a saber, en la idea de derecho y 
n<1 en el temor. La democracia es un estado fun
dado en el derecho, en grado mayor que la auto
cracia. ·Qufen prefiera la pa.z y el derecho a lrt 
luch'!. y a fa .fue·rza, tiene, por tanto 11 en e.qa; 
mtdida, una rozón para preferir út democracüi 
a la autocracia". En otro párrafo el mismo autor 
so1>tiene: "La libertad de expre~ión democrática 
no puede ser tan lata que bajo su protección ha.va 
de comprenderse el llamado a la rebelión y a la 
l'evolución" ( confr. pág. 17 de la traducción, págs. 
98 y 99 de la edición original) . 

redefinir las mismas. La sancion o la· 
reforma de la Constitución pueden ser 
buenas ocasiones institucionales para me
dir o ensanchar aquellas bases, con el en
riquecimiento de las fuerzas sociales que se 
suman al proceso. Compartimos pues el 
aserto de Fayt: "En la Constitución debe 
contenerse la mayor suma de fuerzas so
ciales, económicas, políticas, culturales e 
históricas que integran en unidad el orden 
social, ya que la no comprensión de las 
mismas produce una constante antinomia 
entre el texto y la vida real, que las torna, 
cuando no inaplicables, efímeras. A un 
tipo de organización social y económica, 
de madurez política, de desarrollo cultu
ral, de desenvolvimiento histórico y social, 
debe corresponder un tipo determinado de 
Constitución" 22• 

En tiempos recientes se ha acuñado lá 
expresión "democracia fuerte". Dada la 
cuestionable filiación del neologismo, se 
hace necesaria una precisión y una dis
tinción. Si por "democracia fuerte" se en
tiende un régimen en el cual las institu
ciones políticas tengan la capacidad ope
rativa indispensable para asegurar la es
tabilidad del régimen y la plena vigencia 
de sus mecanismos, entonces, el ideal es 
que toda democracia sea fuerte; y que 
todos los poderes puedan más que los con
tra-poderes. Más aún, repetimos, que es 
innegable el derecho de la democracia a su 
propia defensa. No puede haber una in
compatibilidad entre la democracia y la 
seguridad nacional o entre aquélla v la in
tegridad nacional: la democracia· puede 
preservar la seguridad y la integridad, Y 
debe estar en condiciones de demostrarlo 
cuando lo requieran las circunstancias. Así 
lo-,acredita el hecho de que en el mundo 
existen numerosos regímenes plenamente 
democráticos que están armados de los ele
mentos necesarios para asegurar la inte
gridad nacional en cualquiera de sus fa
cetas. 

Pero si por "democracia fuerte" es en
tiende el establecimiento de un régimen 
autoritario, ya sea con apariencia consti
tucional liberal, o con sustento carismá
tico-plebiscitario, o únicamente fundado 
en la fuerza ; pues entonces, la palabra 

22 Confr. Carlos S. Fayt, "Presunuestos nar; 
una reforma constitucional'', en la Revista J1tr1· 
dica de Buenos Aires, 1958-111, pág. 49. 

que allí está demás es, precisamente, 1a 
"democracia" 23

• 

PODER Y CONTROL 

En el Estado contemporáneo, el "con
trol" es una función, pero también es --or
gánicamente- un ''poder", .Y un poder del 
Estado mismo. Puede ocurrir que sus roles 
correspondan a más de un órg~no ~ta~~l, 
pero ello no empece a que su imbr1cacion 
lo sitúe J·unto a los demás poderes del Es

. l"d" tado 2~. Puede afirmarse que os po eres 

2a Antes de cerrar este capítu~o, Y con el ~!n 
d •ta una acusación de ingenuidad en relac1on e ev1 r . · d d con nuestras afirmaciones, estimamos .ª ecua o 
transcribir otro párrafo de Ross, que s1rv: para 

es e. ar cualquier duda en t_orno al arraigo de 
~ Se~ocracia: "La democracia es una forma de 

b. para pueblos maduros y adultos que go 1erno • . 
· ue su destino este en sus propias manos. 

exigen q d · 'f' 1 La autocracia, por el otro la o, s1~m ica, p~r .• o 
lo que atañe a la mayoria, la sum1s10n 

menos en · 1 · d voluntad ajena. La autocracm, en e meJor .e ª e decir cuando los pocos con autor1-
los casos, s ' · · d 1 d • d 1 jercen en beneficio e os emas, es una 
da ª : tutela política. En el peor de lo~ c~sos, 
forma e uando el poder es empleado prmc1pal
esto es, acra servir a los intereses y a la sed de 
mente ~ la minoría gobernante, l!S una forma 
poder 

1 
~ ión y de opresión. En todos los casos, 

de exp o ac. destruye la oportunidad de cada 1 autocracia . ·ª d' 'duo de autodesarrollarse hacia un~ per~o-
m !!di d plena Y autónoma" (confr .. ~?· ~1t., pag. 
na i a ponde a pág 106 de la ed1C1on mglesa). 
22, corres · 

2~ Véase Karl Loewenstein, Teoría de_ la cons-
. . • Ed Ariel Bai·celona, 1964. Senala este 

t?tucion, ,; la ~xistencia o ausencia de dichos 
autor, !que su .. e.ficacia Y estabilidad, así como su 
~on~~~ es~ intensidad, caracterizan cada sistema ª¡.;. 0 

· n particular y permiten diferenciar un 
P_? i ico e olítico de otro"; Y. que . " ... sólo el aná
sistema P . mo de vigilancia y control del 
1. • del mecams · isis duce a la comprensión del proceso po-
P,0~0~~ c(on. 29 y 30). Para este autor, la ex
ht1~o.. pags~ecanismo de las reglas de control 
pos1c~otn deell centro de cualquier teoría de la cons-
consti uye . • 29) 
titución (confr. oh. cit., pag. . .. 

destaca Loewenstein, la func1on de con-
como d. t ·ibuye entre todos los detentadores 

trol se is \ bierno el parlamento y el elec
del poder:. e f~) Dicho autor distingue entre: 
torado (pa.~. de· control "en virtud de la cons
a) la funcwn, 1 cual un acto político sólo es 
. ·• ,, segun a t1tuc1on , d d' ersos detentadores del poder par-

eficaz cuan o iv n en su realización; Y b) las téc
ticipan Y coope[~. utónomas" que el detentador del 
nicas de contro . a "discrecional" o "independien
poder puede usar es libre de aplicarlas, toda vez 
temente", ya que) pero no está obligado a ello 
que puede ha:er 0 

1 autor· "En el Estado cons
( pág. 70). Sena ª .. ~ de co~trol es doble: por una 
titucional, !ª funci:l hecho de que un acto estatal 
parte .consiste en ando los diversos detentadores 
sólo tiene lugar cu 

que resultan del proceso gubernamental se 
proyectan en las siguientes fases : 1) ase
soramiento (un verdadero "poder de con
sulta", según Duverger); 2) decisión (po
licy determination); 3) ejecución (policy 
execution); 4) control; y 5) responsabi
lidad (que es emergente de la función de 
control). En líneas generales, puede sos
tenerse que la tradicional trinidad orgá
nica de los poderes es reemplazada conce~ 
tualmente por una djvisión funcional, que 
corresponde mucho más exactamente a la 
dinámica del Estado contemporáneo. Pero 
este enfoque institucional de la cuestión 
no debe conducirnos a descuidar los de
más resortes de control, que anidan en el 
seno de la sociedad antes que en los meca
nismos del aparato estatal: básicamente, el 
control que nace del plurali.smo, que es el 
más seguro, cuando se ejerce --entre otros 
medios- a través del derecho de crítica. 
La posibilidad real y legal de "crítica" es 
un elemento de primerísima importancia 
para la supervivencia del sistema demo
crático, aún en los casos en que la "críti
ca" esté dirigida a poner de manifiesto 
graves deformaciones de la responsabili
dad gubernamental: así, por ejemplo, se 
habla mucho de la corrupción de la demo
cracia (o, .más propiamente, "en" la de-· 
mocracia) y de los democráticos corrup. 
tos, pero la corrupción es un mal que opera 
como un riesgo inherente a cualquier ré
gimen político y a toda forma de gobier
no, de donde bien dice Ross que " ... en 
las dictaduras, por cierto, no se habla 
tanto de corrupción, puesto que la crítica 
abierta sería peligrosa para la seguridad 
del Estado y no es tolerada" :i:. ; y el reme
dio lo indica el mismo autor, siendo -por 
lo demás- ampliamente conocido: la pu
.blicidad y la crítica, para mantener una 
conciencia pública despierta :!o. 

del poder están dispuestos a una común actuación. 
Aquí se da el control por la distribución del poder. 
Pero el control puede también consistir en que 
un detentador del poder impida Ja realización de 
un acto estatal, o que ponga en juego su existen
cia como ocurre en el caso de un voto de no con
fianza del parlamento al gobierno, o la disolución 
del parlamento por el gobierno. Aquí se da <:>I 
control autónomo del poder" (confr. pág. 70). 

2:; Confr. Alf Ross, ob. cit., pág. 50 (corres
ponde a pág. 150 de la edición inglesa). 

:w Confr. ídem. Como muy acertadamente afir
ma Ross: "Muchas de las quejas que usualmente 
se formulan contra la democracia no están espe-
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Después de :formular estas reflexiones 
generales, cabe enunciar Ja regla general 
Y básica que domina a la relación entre 
el ejercicio del poder y su consiguiente 
C?ntrol, a saber: que a mayores atribu
c10nes debe.n corresponder mayores con
troles ; o, dicho con otras palabras que a 
todo acrecentamiento de la esfera d~l poder 
estatal debe ~compañar un vigorizamiento 
df los mecan!smos del control :i7 • Esta re
g ª ,n~ necesita mayores explicaciones; y 
su log1ca luce más notoria aun cuando ob
servam?s ~l tránsito acelerado del Estado 
abstenc1omsta (con poderes reducidos) al 
Estado proveedor o welfare state (con 
p~deres extensos)' con visible potencia
~1ento de la esfera del poder administra-
º~· De t_?do el _pensamiento de Montes

qmeu, .la id~a mas rescatable Y con m . 
fupelrv1venc1a ~aquélla según la cual~~~~ 
o e poder contiene al pod ,, . 

aplicación inicial fue re er ' cuya meJor 
constituyentes de Filadel; izad~ P~r los 
sistema de checks and b 

1~ a ra ves del 
más decantada actualizaci~ anees Y cuya 
en las modernas Constitucio~!s e~cuentra 
de la segunda posguerra mundi~~o~~T~ 

cíficamente dirigidas contra 11 • 
n~n de aquellas imperfeccion~ ª• ~~no. qu: provie
b1das a la fragilidad de 1 s Y 1m1tac1ones de-

d" d a naturaleza hu pu ien o, por tanto, encontrár 1 ma~a, 
Estado, sea cual fuere su f se as en cualquier 
(confr. pág. 47; 145 de la e/~1.11ª. de gobierno" 

!!7 Confr. Jorge Reinaldo V1c1on ~nglesa). 
titucional, Ed. D'epalma Bu anosAsi! Teo1·ía cons
mo II, pág. 556 · " a m' enos ires, 1976, to-

. · · · ayor acree t · la órbita del poder debe corr den amiento de 
. t d 1 espon er un vi . zam1en o e as garantías a 1 d gon-

( individuales y sociales) y a 1°s /rechos civiles 
cos. Como todas las normas c~~st·~re~hos Políti
normas de competencias por u 1 uci~n~I~s son 
jan positiva ~ negativa~enteq 1! =~ d:fm1t1va fi
central y el ambito de la libertad era del poder 
tonces: 1) deben precisarse los rol ~e~sonal; en
mediante la enunciación de su fes . el Estado, 
evitar la ulterior desvinculació~ du~ciones, Para 
gido, ya sea por falta o por exces~ model? ele. 
pretación de las atribuciones. 2 en la .mter
de garantías debe estar relac¡'o:ad ) el sistema 
guard~ndo debida proporción ( razo:a~i~fda~quello, 
ra evitar tanto la frustración de 1 d ) • Pa
( soberanía individual) cuanto el en os :rechos 
anulación de la acción estatal reco erv~miento o 
plimiento de los fines del Estado)" ~ci a .<cu~
mado es aplicable también al con.tro~ ª{~1 afir
que el fin último del poder, es la prote~ . ? ad vez 
libertad. cion e la 

Asimismo, en Ekkehart Stein Derecho l't. 
Ed. Aguilar, Madrid, 1973, pág. 83. do pdo 1 ico, 
· 1 t 1 d b • n e sos-tiene que e con ro e e crecer al mismo r't · 

que aumenta el poder del gobierno. 1 mo 
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desmedro de Jos va1iosos antecedentes qué 
ofrecen 1as innovaciones constitucionales 
de la primera posguerra) . 

Pero en el tratamiento de esta temática 
de] control, surgen tres cuestiones previas, 
que operan a manera de recaudos o presu
puestos para la eficaz procedencia (real Y 
concreta) de los controles: a) la indepen
dencia del controlante con relación al con
trolado; b) el ámbito de lo controlado; Y 
c) el derecho de información y la publi
cidad de los actos. En cuanto al primer 
aspecto, no es menester insistir más en Ja 
afirmación de que no existe control allí 
donde no se admite la separación de los 
poderes: todos los regímenes que niegan 
la distribución del poder, consiguientemen
te rechazan la posibilidad real del con
trol. Control y concentración del poder son 
términos que se excluyen entre sí. Desde 
ese punto de vista, la mejor receta ~~ con
trol está en una auténtica separac1on de 
poderes; pero no basta con ella : es menes
ter Ja vigencia del pluripartidismo. La 
doctrina contemporánea es coincidente en 
sostener que la detentación de todos los 
órganos del poder del Estado por un sol~ 
grupo o partido, importa tanto como el 
enervamiento y la anulación del contro 
(sólo quedará el hipotético remanente de. 
un eventual control del "partido" sobre el 
Estado). Es por ello que la "op~si~ión" 
debe tener posibiHdades y cauces idoneos 
para cumplir su función de control, por
que_ si bien es cierto que la oposición no 
esta destinada a gobernar ni a cogober: 
na~-, t.ambién es verdad que su funci~n. es.ta 
prmr1tariamente en controlar al ofic1ahs
mo Y seguir siendo una alternativa válida 
para el reemplazo futuro de éste. Por ello, 
la oposición debe contar con medios aptos 
e idóneos para poder cumplir su funció_n 
de control (v.gr. la reforma de la Consti
tu_ción de Francia que concedió a cierto 
numero de parlamentarios el derecho d.e 
provocar el examen de la constitucionah
d.ad de las leyes ante el Consejo Constitu
cional, que hasta ese entonces estaba re
servado exclusivamente a la iniciativa del 
P~esidente de la .República, del primer mj
JHstro y de los presidentes de ambas ca
maras) :iH. 

:!x _Al referirse al sistema político-institucional 
alem.an: Ekkehart Stein (ob. cit.) estudia las con
trad1cc1ones entre la teoría y la realidad, señalan
do al respecto: "La teoría de la división de po-

En cuanto al segundo aspecto, ia efecti
vidad del control requiere que el ámbito 
de lo controlado tenga una dimensión su
ficiente y considerable como para que la 
legalidad de la actividad estatal no sufra 
brechas o excepciones de tal magnitud que 
conviertan en ilusoria la etiqueta de "Esta
do de Derecho". En toda actividad guber
namental es factible separar o distinguir 
entre lo discrecional y lo reglado, quedan
do -por lo general- el primer ámbito 
reservado al arbitrio "político" o --en su 
caso- al examen por los controles polí
ticos mientras que con relación al ámbito 
de ld reglado entran a operar los mecanis
mos del control jurídico (que en algunos 
países es un control "jurisdiccional" o ju
dicial) . Pues bien : la tendencia constitu
cional moderna apunta decididamente a 
acrecentar el ámbito de la "justiciabili
dad" o sea, a ensanchar la materia sob1~e 
Ja c~al recae el control de tipo jurídico, 
por tratarse -precisamente- de materias 
regladas. Así se observa tanto en la esfera 
del derecho administrativo cuanto en la del 
derecho constitucional: la marcha hacia 
una plena justiciabilidad del mayor nú
mero de cuestiones, incluidas las institu
cionales :i9 • 

deres queda reducida a una mera ficción cuando 
ocurre que son los mismos P,'.lrti~os polí~icos quie
nes bajo diferentes denommac1ones, eJercen los 
poderes en apariencia separados, del gobierno y 
del parÍamento, decidiendo, además, sobre los nom. 
bramientos del p<!rsonal administrativo y judi
cial" (confr. pág. 3~). Al r~~erirse a las c~nse
cuencias de esa realidad poh~1ca, e! a1;1tor citado 
señala que " ... el factor social mas importante 
junto a los partidos gubernamentales es la opo
sitiión es decir el conglomerado de las fuerzas 
políti~as que n~ participan en ~I ~obierno" (P~f5· 
34) • de donde Stein extrae la s1gmente conclus10n 
gen~ral: "La función de control queda, fundamen
talmente, en manos de la oposi~ión. No tendr~a 
entido pretender que la mayoria parlamentaria 

!jerciese un control eficaz sobre el gobie.rno ql!e 
ella misma sos~i~ne o esperar d:l pa~t1.do ma~ 
fuerte una cr1t1ca a sus propios d1ngentes 
(pág. 36). . b 

Por su parte, Germá~ .J: Bida1·t Ca!11pos. o .ser-
con motivo del anahs1s del presidencialismo 

vadel parlamentarismo, en cuanto al juego de los 
~oderes y sus controles i:e~íprocos, que .los "p';lr-
t .d " se encargan de d1s1mular las d1ferenc1as 

1 os . ' . l't' ( f 1 praxis de cualqmer reg1men po 1 1co con r. 
~ derecho constUucional del poder, Ed. Ediar, 
Buenos Aires, 1967, tomo I, pag. ~~6). 

:i11 Sobre este aspecto, nos rem1t1mos a nues
tra obra Teo1·ía constitucional cuyo segundo tomo 
está casi enteramente dedicado al estudio de la jus
ticiabilidad ( Ed. Depalma, Buenos Aires, 1976). 

El tercer aspecto (informadón y publi
cidad) trasciende el problema del control, 
para pertenecer al plano superior de la 
democracia contemporánea (anteriormen
te, era considerado una de las notas carac
terísticas de la forma republicana de go
bierno). Como es sabido, la democracia 
constitucional asigna especial importancia 
a la existencia y a la eficacia del control, 
ya que de éste dependen en gran medida 
los alcances reales de las exigencias de 
legalidad y de p1·evisibilidad que confor
man el valor de la "seguridad jurídica". 
Corolario de todo ello es la inexcusable 
exigencia de publicidad de los actos esta
tales, toda vez que clandestinidad u ocul
tamiento equivale a ausencia de control ªº· 
En cuanto al de1·echo a la in/ onnación 
("derecho a los hechos"), comprende no 
sólo el acceso o conocimiento de las medi
das estatales, sino también el derecho a 
contar con juicios o estimaciones valora
tivas acerca de tales hechos cuyo conoci
miento, difusión y crítica dan lugar al en
riquecimiento o nutrición de una opinión 
pública =11 • 

:io Yéase Hans Kelsen, oh. cit., pág. 145, cuan
do afirma: "Como la democracia tiende funda
mentalmente a la seguridad jurídica y por tanto 
a la legalidad y previsibilidad de la~ funcione~ 
estatales, existe en ella una poderosa inclinación 
a crea~ organizaciones de control, que sirvan de 
garantia de la legalidad. De estas garantías la 
más firme es el principio de publicidad. La ten
dencia a la claridad es específicamente democrá
tica, Y cuando se afirma a la ligera que en la 
democracia son más frecuentes que en la auto
cracia ciei:tos inc?nvenientes políticos, especial
mente las mmorahdades y corrupciones se emite 
un juicio demasiado superficial o malév~lo de esta 
forma política, ya que dichos inconvenientes se 
dan lo mismo en la autocracia, con la sola dife
rencia de que pasan inadvertidas, por imperar en 
ella el principio opuesto a la publicidad. En lu
gar de claridad, impera en lá autocracia la ten
dencia a ocultar: ausencia de medidas de control 
-que. '!1º servirían más que para poner frenos a 
la acc1on del Estada-, y nada de publicidad sino 
el. e?1~eño de manten~r el temor y robusteder la 
d1sc1p,hn~ de los .func~onarios y la obediencia de 
los subd1tos, en mteres de la autoridad del Es
tado". 

=n. Véase Ek~ehart Stein, De1·echo político, Ed. 
~gµ1lar, Madrid, 1973, págs. 128 y sigts. Ad
vierte este autor que el derecho de informarse 
diferenc.ia de!, der~cho a la libre expresión dcl 
pensam_i~nto no tiene como fin contribuir a la 
fc.rmac1on. de la volun~~d de los demás, sino a 
ha~er posible la formac~on de la propia voluntad" 
~pag. 128). Y al .re.~er1rs~ ~ la protección de la 
hbertad de la op~mon publica, el mismo autor 
destaca que " ... solo la discusión pública y libre 
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. Ahora bien: la democracia está prote
gida por e~ control; y el control requiere 
la existencia del pluralismo; pero ambos 
-la democracia y el control- dependen 
de la existencia de por lo menos un míni
mo de racionalidad social. Uno de los más 
~raves enervamientos que pueden neutra
lizar a esa racionalidad son los efectos de 
la propaganda. La propaganda antidemo
cr~tica, . hábilmente digitada, paede ser 
mas nociva para el sistema que cualquier· 
derrota parcial en las urnas o en el parla
mento .. Una ~ropaganda sistemática puede 
destrmr al sistema de la democracia. Co
mo bien ha se~alado Alf Ross, la propa
ganda apunta directamente a los instintos· 
estando probado que la sugestión emoti~ 
va, o?edeciendo a n~rmas de psicología 
col~ctiva, e~ ~ucho mas eficaz que las ape
laciones obJetivas a la razón :i:!, Por efecto 
de la propaganda, se puede cambiar la 
expresión de una voluntad popular "ver-· 
dadera" por otra voluntad popular ''sinté
tica" ªª; ~ fre!lte a este riesgo, que es de 
tanta pebgros1dad para la democracia es
tim~,. Ross ~ue la mejor salvaguardia 'está 
en mmumzar a la población contra la 
propaganda, es decir, desarrollar en ella 
~n sen.tido. ~rítico que constituya la mejor 
mmumzac10n contra la infección espiritual 
inducida por la sugestión propagandísti-

asegura la libre. formación de la opinión pública.· 
En un Estado hbre la opinión pública se mani
fiesta necesa.ri.~mente de forma plural, mediante 
la contrapos1c1on de las distintas concepciones" 
(pág. 132). Luego, Stein invoca la jurisprudencia 
constitucio:ial aleman_a, según la cual "el dere
cho a la hb:e expresión de I~ opinión puede lle
g~r tanto m!ls _leJOS cuanto mas contribuya a am
ph~r. la polem1~a sobre las cuestiones de interés 
poh~1co .. De ah1 que no se tengan en cuenta las 
n!ot1~~c1o~~s de ~a~ personas interesadas, sino la 
s1gmf1cac10~ ?bJet1~a de sus opiniones" (pág. 
132). Por ~!timo, cita la doctrina del caso Ri
chard-Schm1dt, donde se dice "que todo ciudadano 
tie!1~, der~ch? a participar ~n la formación de Ja 
opm_1!m pu_bhca r ~oza, al ejercitarlo, de una pro
te~c1.~n mas energ1ca que cu~ndo manifiesta su 
opm10n sobre temas de poco mterés para Ja co 
munidad" (ídem). -

Sobre el derecho de crítica y sus alcances, véa
se: ~~~bert~ E. Sp~l~nsky Y Jorge Reinaldo Va
n?ss1, ~anc1ones m1~1tares y garantías constitu
cionales , en la Rev'l8ta de la Federación Argen 
tina de Colegios de Abogados, Buenos Aires N~ 
14, febrero de 1971, págs. 15 a 33. ' · 

:i:i Confr. Alf Ross, ob. cit., pág. 32 ( p, 
120 de la edición inglesa). ag. 

33 Confr. ídem, pág. citada en nota anterior 
(pág. 121 de la edición inglesa). 

- ----~-----

ca" 34
• Y en juicio que compartimos creé 

el ª':1tor citado que el futuro de la demo
c~~cia depe~de del grado en que esa educa
~1on formativa de un sentido crítico pueda 
1 lev~rse a cabo, en especial como tarea a 
ser n~1pulsada por los partidos políticos re
form.istas y democráticos, frente a las ten
dencias autocráticas y revolucionarias 35• 

A· través del tema del control hemos 
llegado_ a la problemática de la educación 
f ormabva; y ambos nos llevan de la mano 
al consabido interrogante de ¿quién con
~rola el control? Tan consabida como el 
u:iter~ogan~e. es la respuesta que ofrece la 
c~encia _pohtica: no existen fórmulas má
gicas e mfalibles para esta verdadera "cua
dratura del círculo" que se presenta en el 
Esta~o n:ioderno. Sabemos que la técnica 
const~tu.cional puede colaborar mediante el 
ofrecimiento de perfeccionados mecanis
mo~ de control; pero más sabemos que des
p~e~ de probar todos los refinados proce
dimiento~ ex1.mestos en el ámbito del dere
cho cons.titucional comparado, sólo nos que
da en pie -como última ratio- la fe en 
el hombre. Pero: ¿con qué instrumento? 
9º~, la cultura: la sociedad debe genera; 
· s;t cultwra para la democmcia. De la 
m~si:na manera lo percibe Kelsen en su 
clasica obra sobre el tema: "La educación 
para l_a de~ocracia es una de las principa
les ex1genc1as de la democracia misma'' ao 
Solame t , l · . n e asi, en as grandes opciones co-
lectivas, la comunidad se pronunciará en 
f~vo~ de la democracia pluralista y cons
titucional :11. 

vo :i
4 

Confr. ídem. Este autor señala: "Hay moti-
. ,s P~a. creer ~1;1e grupos importantes de Ja pobla

ci;n, ªJº pres~on de la tradición, la pereza, la 
P folpaga~da orientada intencionalmente y baJ· o 
m uenc1as que est , . ' . . an en el aire, se dejan condu-
~ir y ex~raviar por ideologías que no concuerdan 
?n sus yerdaderos' intereses intereses que expe-

r1mentarian y def d , ' . . 
t . en erian efectivamente s1 no 

es uv1eran expue t . . 
t . s os a presiones semeJ"antes y s1 
u vieran b" • 

1 en cam 10 una comprensión genuina de 
as posibilid d J' · 
( f 

a es po 1bcas y de sus consecuencias" con r ob •t , 
págs. Í21it~~ .d, pags. ~2!_33,_ que corresponden n 

:i:; • e la :d1c1on mglesa). 

t~ . Confr. idem, pags. citadas en la nota an
.. r1or. wc ' 

R 
· o_nfr. Hans Kelsen, ob. cit. páa 124· ídem 

oss, pag. 16 (98). ' º" ' 
:1; No . 

b
. nos parece moportuna una precisión 

so re los · d . • varios conceptos que acá se esgrimen : 
e ucac1on, cultura, civilización instrucción etc 
como h · ' ' ·• . . er~am1entas altamente calificadas para el 
vigo~izam1ento de la democracia. 

Mientras que la i11.strucción tiende a la infor-

·Dicho "pronunciamiento" tiene lugar a 
través de diversos medios; pero en las de
mocracias constitucionales, es el sufragio 
el instrumento destinado a tal fin. A ve
ces, a través de consultas en las que el voto 
es utilizado como medio de decisión (las 
llamadas formas semi directas de demo
cracia: referéndum, plebiscito, revocato
ria, etc.); pero en la mayoría de los casos, 
a través de elecciones de autoridades, o 
sea, cuando el sufragio (derecho político 
activo) es utilizado como medio para ele
gir. En la ratificación o renovación de 
los elencos gobernantes, la "elección" im
plica una "decisión"; y ello es así, con 
más razón aún, cuando las alternativas se 
presentan en tér~iJ?os de anti~1omi.a~ id~ológicas o programabcas. Tales ratificacio
nes" o "renovaciones" de los gobernantes· 
(o mejor dicho, de los partidos políticos 
que ocupan el poder) son también una ma
nifestación del "control", propia de los re
gímenes "representativos": la práctica de 
Ja representación política de tipo electi
vo conlleva al ejercicio del control por los 
destinatarios del poder y sujetos de la ciu
dadanía. Tal como señala Alf Ross, en un 
sistema representativo, el nivel de "ef ec
tividad" de la democracia depende de la 
fuerza del control que el pueblo pueda ejer
cer sobre sus representantes, lo que a su 
vez depende particularmente de la fre
cuencia de las elecciones 1111• Por ello, a la 
pregunta de qué relación existe entre la 

-mación del educando, a ponerlo en contacto con 
el mundo fáctico que lo rodea, es decir, con la 
civilización; la educación, en cambio, moldea su 
capacidad cognoscitiva al mismo tiempo que diri
ge sus motivaciones éticas. En una palab~a, la 
educación es formación y cultura. Es as1 que 
mientras la instrucción prepara los resortes para 
el movimiento del discente en un mund?. dominado 
por fa técnica y el progreso; la educac10n elabora 
las bases de su comportamiento humano, median
k· el autodominio de Jos instinto~ por la r~zón. 
Digámoslo con palabras de Joaqum .V· Gonzalez: 
"La civilización es la suma de los intereses que 
determinan la fuerza di~ámica, colectiva de ~~a 
Nación; la cultura se refiere mas a la .. formac1on 
del espíritu, de la mor&I, de esa N aCJon, que la 
lleva a destinos mucho mas ele':'ª.d?s q_~e .~as f?er-

s P
onderables de la sola c1v1hzac1on (vease 

za · "J ' V G 'I d 1 
J ge Reinaldo Vanoss1, oaqum . onza ez, . e or . ., ,, E "t . hombre a la Const1tuc1on , . en sen os , varios 
[Primera serie], Buenos Aires, 1963, pags. 18 

y ii>Álf Ross (ob. cit., págs. 10/11, correspon
.dientes a 88/90 de la edición ~ngl_e~a) señala que 
¡ influencia popular en el e3erc1c10 dt: la auto
rldad pública (factor democrático) puede variar 

"democracia" y el "control", debemos res
ponder que la relación está focalizada en 
el principio y en la práctica de la repre
sentación política. 

La palabra representación deriva de 
"representar" y quiere decir "presentar de 
nuevo" (re-p1·esentar) o "traer presente 
alguna cosa o alguien que no está presen
te". Con esa significación, la doctrina ita
liana a partir de Giovanni Sartori ha ex
plicitado dos desenvolvimientos o desplie
gues de la representación, en un intento 
por conceder al término el máximo de cla
ridad en sus alcances. Esos dos despliegues 
son: a) la representación como 1·epresenta
tividad, es decir, como semejanza o imita
ción entre la cosa y su consiguiente versión 
(una homogeneidad) ; y b) la representa
ción como 1·esponsabilidad, o sea como 
vinculación o ligamen que obliga a ~no con 
respecto a otro en una relación (a través 
de una elección) . Para lo primero -la re
presentatividad- basta con que el repre~ 
sentante sea "uno como nosotros ... ": con 
ello se quiere decir que a fin de obtener 
la representatividad no es imprescindible 
recurrir a un proceso eleccionario. Se dice 
a ese respecto que habría un proceso de 
transferencia, de personificación de en
carnación de un alter ego. N osotr~s pensa
mos que cuando se habla de representati
vidad se está pensando en una cualidad 
derivada o nacida de la representación; de 
tal forma que una supone a la otra y recí
P;,ocai:iente: para que exista representa
c10n tiene que haber reoresentatividad y, a 
Stl vez, no se puede dar la representatividad 

en .relación ~?_n la ~nten,~i<iad, la efectividad y la 
latitud. La ·mtens1dad apunta a la dimensión 
d.e~ grupo de person.as que tienen derecho a par
t1c1par en las votaciones y elecciones· la "efecti
vidad': e.s, el grado en que el pueblo pu~da afirmar 
su op1mon, Y depende de la fuerza del control 
que el pueblo pueda ejercer sobre sus represen
tantes (los ó_rganos estatales), lo que 2 su vez 
depende particularmente de la frecuencia de las 
!'lecciones. La "latitud" está dada por la medida 
en q_ue la influencia y control populares son ex
tendidos, e~ forma de. a_bar~ar más o menos partes 
de las variadas ram1f1cac1ones del gobierno. De 
t?do .ello, Ross deduce que la democracia es "el 
tipo 1de~I de aq~e!la forma _de gobierno en que 
las funciones pohticas son eJercidas por el pue
blo. con un máxi~o de intens'idad, efectividad y 
latitud en los metodc.s parlamentarios". y como 
tales notas "i~eales" sólo se concretan en la reali
cl.ad e!1 una .cierta medida, resulta de allí que el 
t•po . ideal t1en?e a una democracia moderada 
nommal y parcial. ' 
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sin la representación :m. Para alcanzar la re
presentatividad pueden utilizarse diversos 
medios, no necesariamente por mecanismos 
de elección: así, por ejemplo, si se quiere 
obtener una opinión representativa (en el 
sentido de representatividad) de los inte
reses de un núcleo más o menos definido 
sobre una cuestión que los afecta en co
mún, puede extraerse un "representante" 
del conjunto valiéndose de una elección o 
de un sorteo : en ambos casos puede supo
nerse dentro de ciertos límites que la ac., 
tuación del consagrado será igualmente 
"representativa" (v.gr., un petitorio de 
alumnos que forman parte de un mismo 
curso, o casos semejantes de compactación 
en pequeña escala). Pero si lo que se pre-

ao Confr. Jorge Reinaldo Vanossi, El 1nisterfo 
de la, representación Política, Ed. América Actual, 
Buenos Aires, 1972, págs. 35 a 38. Véase la mag
nífica obra de Giovanni Sartori, traducida al por
tugués con el título de A teoría de representa~áo 
no Estado representativo moderno, que publicó la 
Revista Brasileira de Estudos Políticos, 1962, Fa
cultade de Direito da Universidade de Minas Ge
rais. Sobre representación en cuanto representa
tividad y responsabilidad, el autor se ocupa en 
pág. 51 y sigts. de la edición citada. Sartori coin
cide con Friedrich en que el objetivo central de 
todos los esquemas de representación es el modo 
de asegurar con eficacia una responsabilidad en 
el gobierno. Es por ello que al referirse a la vin
culación entre representación y elecciones popu
lares, dice: "Lo esencial de la teoría eleccionista 
es pues garantizar en la efectividad y en el tiem
po la obligación de los gobernantes de rendir cuen
tas responsablemente a los gobernados" (pág. 53). 
y más adelante expresa, coincidentemente: "Pero 
en cuanto entramos en el ámbito de la teoría 
constitucional, no se puede evitar la conclui;ión 
de que en las actuales condiciones históricas re
sulta un único modo para asegurar una 'presta
ción-responsabilidad' de Jos gobernantes: el de 
pasar periódicamente la representación política 
por el tamiz de los controles electorales" (pá~. 
56). En otra parte expresa Sartori: "Porqu~ la 
soberanía popular puede producir, al máximo, un 
cuerpo representativo, no un gobierno represen
tativo· y la soberanía de Ja nación, sola, da lugar 
a un gobierno, pero no a un gobierno que res
ponda responsablemente por ante Jos gobernados. 
Sin referencia al pueblo, el Estado oue llamamos 
representativo no sería de modo alguno repre
sentativo. Pero sin el filtro de la Nación, el 
Estado representativo no_ sería Est..o:ido" (pág. 
68). Acerca del poder_ contmuo Y. rec!irrente sobre 
los representantes, vease Sartor1, pag. 78. Sobre 
la "presión simbólica" de los ~obernados, véase 
Sartori, pág. _82. (Las traducciones de los pá
rrafos transcr1ptos ut sup?·a, son nuestras.) 

Sobre la responsabilidad como fundamento de 
la representación, v~ase Herman Finer, Teoría 
11 práet"ica del gobierno moderno, Ed. Tecnos, 
pág. 274. 
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tende alcanzar en la representación es la 
responsabilidad (segundo despliegue), que 
es una consecuencia inmediata de la fun
ci.ón de control, entonces será imprescin-' 
d1ble crear la relación entre el represen
tante Y el representado a través de una 
elección, ya que es difícil imaginar de otra 
forma. una vinculación que implique esa 
apetecida responsabilidad. Para Sartori es 
este seg?!1do aspecto el más importante de 
la cuestion, a tal punto que considera que 
el modo de garantir eficazmente una res
ponsabilidad en el gobierno (y, nosotros 
agregamos, el "control") debe ser conside
rado como el objeto central de los diversos 
esquemas de representación 4°. Las eleccio-

4º. J?!1 los Dictámenes y antecedentes de la 
Com1s1on Asesora para el Estudio de la Reforma 
I~stitucional (Buenos Aires, Ministerio del lnte
r~or, }971), dijimos en el 29 dictamen de mayo
r1a Sobre el fundamento del contenido de la 
Reforma" Cons~it~ci~l!al'', al abordar, en el capí
~.u!º. y, .La hm1tac1on del poder", lo siguiente: 
.J!!f1c1enc1a gubernamental no implica poder po

htlco absoluto. Entre el Estado totalitario y el 
Est~do gendarme hay un régimen político inter
medio, que es el que adopta la generalidad de los 
pa_íse.s occidentales; un régimen que, por un lado, 
as1m1la nuevas y cada vez más extensas faculta
des estatales, en tanto que, por otro lado, pone 
en salvo los principios en función de los cualet. 
la democracia existe. La p1·emisa aceptada parece 
ser la de que una cantidad de potestades mayor 
que ~a que recomendaban los teóricos ortodoxos 
~el. s1gl? pasado, no lleva a la autocracia sino al 
umco tipo de democracia que es factible en el 
mundo moderno, siempre que se observen ciertas. 
prevenciones. La democracia, es cierto, obliga a 
que. el poder político sea limitado. Pero poder 
hm1tado no quiere decir poder endeble sino poder 
respetuoso de _los derechos humanos y sujeto a 
controles efectivos que lo mantengan o tiendan a 
mantenerlo dentro de una inviolable esfera de 
competencia. 

"Por ~Ilo, junto a las normas que se proyectan 
con el fm de obtener mayor eficiencia guberna
mental, deberá disponerse un correlativo refuer
zo d~ los i:ie~ios de control que la Constitución 
c~nf1ere P.rmc1palmente a dos órganos: las mino.
rias opositoras en el Congreso y los jueces in
dependientes. 

."En. la actualidad, la misión destacable de las 
mmor1as parlamentarias, más que la de legislar, 
es la de vigilar, fiscalizar, investigar y criticar 
al gobierno, así como la de ofrecer a la opinión 
P.ública, desde una tribuna espectable, una 'polí~ 
faca de recambio' -como dicen los autores fran
ceses- que reivindica su derecho a convertirse en 
mayoritaria y a prevalecer. Los jueces, mientras 
tanto, aparte su tarea específica de dirimir con
flictos privados, actúan como custodios del bien 
común para asegurar el sometimiento del poder 
político a las reglas que fijan la~ dimensiones de 
su competencia. Si estos controles fallan, la demo-

(' 

¡ 

nes son la "rendición de cuentas" previ~ta 
por el ordenamiento político para el meJor 
logro de los fines adoptados. Y ~a~·a refu., 
tar 0 salir al paso de los negabv1stas de 
la representación (~uguit ~. Kel.sen ent_re 
otros), el autor itahano rec1en citad? pre
gunta: ¿disponemos acaso de otra etiqueta 
que la representación, para ~;cpre_sar .~e
jor el imperativo y Ja ~res1on s1mbohc:i 
con que se somete a aquellos que son legi
timados para gobernar? La re~puesta es 
obvia. y el desglose entr~ . la ,;·epresen
tatividad" y la "responsab1hdad . (el con
trol) vale para subrayar que la represen
tación como idea no s~ agota en un mero_ 
acto de designación, smo que se trata de 
todo un poder: de un poder recur~ente Y 
continuo sobre el designado (Sartori), que 
culmina en una manifestación suprema de 
control político, cuyo presupuesto es la 
ver.ificación periódica del consenso. 

En definitiva, el "control" supo~e el 
funcionamiento cabal de la democracia re
presentativa y la expresión ~iel del con-

popular y a la vez, dicho control 
senso • . bl d 1 " • 

el presupuesto mexcusa e e a res-
es "t . 141 ponsabilidad" consb uc1ona . 

EL PLURALISMO: ESTADO Y SOCIEDAD 

No puede haber "pluralismo" si no. ~e 
acepta y defiende una cierta separac1on 
entre la sociedad Y el Estado. El plur~-
1. o contemporáneo es una consecuencia 
Jf~cta del dualismo existencial de la so
ciedad Y el Estado, al punto de que son l~s 
limitaciones al poder estatal la garanba 

- . t. en peligro 0 lisa y llanamente en de-
crac1a es a . • 32 33) F" -" ( nfr oh c1t pags. y . 1rn.an rrota co . . ., . e e 
"t dictamen: Germán J. Bidart am~os, ar-f" e M Bidegain, Natalio R. Botana, Juho Oyha
os · R b rto ¡ Peña Pablo A. Ramella, Adolfo 

narte, o e · ' y · 
Rouzaut y Jorge Reinaldo anoss!. . 

R. 4t V' Karl Loewenstein, ob. cit., pag. 70, 
d ea;.e a. "Distribución y control del poder 

cuan o a ir~ d~s las circunstancias idénticos. El 
no son ~~. 0 de la función de control político yace 
punto cri ·~·~·dad de exigir responsabilidad· políti
en lE ~º:1 !-;sponsabilidad política cuando un de
ca. . xis e detentador del poder tiene que dar 
tc•rmmado t detentador del poder sobre el cum
cu.en~a ª ºd~ºla función que le ha sido asignada, 
phn11~nto 1 el gobierno al parlamento, el parla
por eJemP ob, . no y en último término, ambos ni 
mento al go ier ' 
electorado. nsabilidad política es también una 

"La respo . d " 
· • del constitucionalismo mo erno. · · · invenc1on · 

de la supervivencia de ese pluralismo, tan 
acosado por las pretensiones totalizadoras 
del moderno Leviathán. El pluralismo nace 
v se desarrolla en el seno de la sociedad, 
en la medida en que ésta conserva alguna 
independencia ante los poderes emergentes 
de la órbita estatal. No hay pluralismo sin 
sociedad libre, como no hay Estado si esa 
sociedad no se aviene a delegar la protec
ción de ciertos bienes comunes que sólo un 
poder unitario puede desplegar. 

Al erigirse la separación jurídica entre 
el ámbito de Ta sociedad y la órbita del Es
tado en una de las principales aportaciones 
del liberalismo constitucional originario, 
resulta como consecuencia que el pluralis
mo derivado de esa vida social enmarcada 
en un Estado con poderes limitados, es un 
pluralismo llamado a desempeñar un rol 
fundamental en la constante vitalización 
v anuntalamiento de un determinado tipo 
·ae Estado : el Estado opuesto y antagónico 
al de los diversos "totalitarismos" cono
cidos. 

Las relaciones entre la democracia plu
ralista v el Estado del constitucionalismo 
:intitotalitario (es decir, rlel constituciona~ 
Jismo que no reniega de la limitación y la 
separación de los poderes estatales) se en
riquece a través de toda una concepción 
general o cosmovisión política e institu
cional, que le sirve de presupuestos doctri
narios a las diversas corrientes de pensa
miento contemporáneo que postulan una 
ordenación del Estado que no se confunda 
con el Estado gendarme ni caiga en los 
rasgos del Estado totalitario. Para el cons
titucionalismo social, por ejemplo, la exis
tencia de una línea demarcatoria entre la 
sociedad y el Estado, sigue siendo un as
pecto fundamental en el fin primordial de 
ase(Turar Ja libertad. Para muchos (a los 
que~ me sumo). la línea demarcatoria piiede 
variar, pero debe existir, respondiendo a 
una concepción general. Como bien dice 
Burdeau. el Estado no se limita sino que 
nace limitado, ya que está jurídicamente 
condicionado por la "idea de derecho" que 
~o legitima 4:?. 

4:! Confr. Georges Burdeau, El Estado, Semi
narios y Ediciones S.A., Madrid, 1975, pág. 57. 
Para el autor francés, la "idea de derecho" es la 
representación del orden deseable "que en una de
terminada sociedad constituye una línea de la men
talidad colectiva en la que cristaliza el consensus 
dominante". También idea de derecho quiere decir 
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De lo anterior se deduce que en todo mo
delo político deben ser precisos los roles 
del Estado, _aunque más no sea para evi
tar la ulterior desvirtuación del modelo 
Yª. sea por f.alta o por exceso 43

• Y si s~ 
qmere. el pluralismo, hay que defender a 
lf:t sociedad, ya que de ella dependerá el 
tipo de Estado y los alcances de sus po
d~res 44

• El Estado es un reflejo o epife
nomeno de la sociedad. Y la Constitución 

. ~ , 

"ide~ de cit;rto tipo de estructuración de Ja vida 
comun segun regla~ previas" (pág. 55). Sobre 
l~s alcances .. d~ esa idea de derecho aclara el pro
pio autor: De modo que si puede decirse que el 
Estado se halla limitado por el derecho no ha 
que ver en esa }imitación una barrera a'lzada d~ 
una vez pa;a siempre frente a la iniciativa es
tatal. Es solo un resultado del hecho de que los 
gober~antes no pueden ir contra la idea de dere
cho vigente. e~ el grupo, pero no les impide usar 
de su prestigio o su prudencia para elevar a los 
gobernados a una CO?Jprensión más exacta y 
profunda de las necesidades de la vida política. 
Con ello, los gobernantes no hacen sino desem
pe1iar su papel de dirección de la vida colectiva 
adaptando la idea de derecho a la medida de lo~ 
P.roblemas cada vez más complejos que Ja existen
cia y el ~rogreso de las sociedades políticas plan
tean" (pag. 58). 

• -t 3 • Confr. Jorge Reinaldo Vanossi, Teoría cons
t1!ucional, Ed. Depalma, Buenos Aires 1976 
pag. 556. ' • 

44 Véase Burdeau, ob. cit., pág. 5l: "El Es
~do, esfuerzo d.e voluntad, es artificio. Artifi
cio no en el sentido en que lo entendía con R ~ 

1 f ·1 f' d 1 . ' ou .. -sea u, a 1 oso 1a e siglo XVIII porqu 1 E 
t d l . • d" • e e s-
a o crea un c ima m 1spensable para 1 ¡· 

'6 d 1 l'd d h a rea i-zac1 n e a persona 1 a umana · pero t"f" , 
1 t "d d ' ar I IC·O en e sen 1 o e que no nos es dado com f. , t 1 . o un e-

norneno na ura , smo que ha de ser co t "d 
por la inteligencia humana. y esto es lons rm 0 

l . l E t d l que ex-p 1ca que e s a o sea o que le hacen se e 
do el poder -hombre de Estado 0 minorí~· t~an
nante- se apoya en los representantes dgo '.!r-

. d d · 1 · . e una soc1e a nac1ona para mater1ahzar en Ja . 

.. tatal 1 "d orgam-zac1on es a 1 ea que esa sociedad t• d 1 
E t d d 

. . 1ene e 
s a o, no pue e smo construir a imagen d 1 1 

consentido por el grupo" (pág. 51) E .. t e ptan 
•t 1 • • t · · ~ e au or c1 a e s1gmen e pensamiento de Perroux. "S" 1 

Estado moderno tiene con frecuencia un. ~te 
t f d

.d ro . .., ro 
an eo es, en gran ~e 1 a, porque las sociedade 

cuyo esfuerzo de un1on expresa carecen de s 
deza y generosidad" (ídem, pág. 51). gran-

Burdeau insiste en la afirmación de q•·¡ 1 
Etd "fl""l . dle s a o re eJa e pensamiento htimano y es co 
forme a cierto ideal. Corno tal, es una creaci' !1-

. "S t t d · on continua : e ~a a , e un plebiscito cotidiano, 
que, va mucho i_n~s alla de las personalidades que 
de el se benef1c1an, porque su objeto es confir
mar al Estado en su papel de expresión de la con
ciencia política del gru~o, es decir, de instrumento 
mediante ~l cual la sociedad, con todos los errores 
que semeJante empresa conlleva, afirma su do
minio sobre sí misma" (pág. 52). 
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-por ende- también lo es 4:;. Estas ideas, 
que e~ta~an muy claras en el movimiento 
consbtuc1onalis.ta inicial, son la parte más 
rescatable y vigente de un pensamiento 
cuya constante actualización no le permite 
renegar -sin embargo-- de aquellos pos
~ulados ?rigi~arios, toda vez que de hacer-
º ~star1a deJando de lado la creencia en 

l.a l:b~rtad como un prius del ordenamiento 
Juridico-constitucional 

El p1-i:us de la libertad supone partir de 
la base de una concepción "personalista" y 
~el r:ch~~o de toda tentación "transper-
onal~sta (Radbruch) ; o, para decirlo 

con Ouras palabras, implica la adopción de 
un~ filosofía antropocéntrica y la consi
guiente co!ldena de todo cosmocentrismo 
(Bo~~ensk1). En tales términos, se quiere 
~~gm~1car que la construcción jurídico-cons-
~tuc10nal ~orna como base y punto de par

tida la eminente dignidad del hombre en 
forma. tal que el Estado esté al servici~ de 
ª Jociedad Y no que ésta quede condicio

na a por supuestos "fines" propios del 
aparato estatal. En esta concepción huma
nista. l_os '.'f!nes" son siempre del hombre, 
ya sea i~d1vid1;1ales o sociales, mientras que 
las de131as ent!dades --entre ellas el Esta~ 
d~- solo persiguen "finalidades" (Sánchez 
~i_amonte). Esto coincide con la asevera
c10n de Burdeau, en el sentido de que "son 
los objetivos de la sociedad los que deter
minan los objetivos del poder" 46. Por la 

45 Véas: Burdea~, ob. cit., págs. 118 y 119, 
c~_ando s~nala las diferencias entl'e una concep
c1on clasista y otra no clasista del Estado con 
las ii_nplicancias que ello trae en el plano d~ las 
relaciones entre el Estado y la sociedad: "El Es
t~do de clase supone la subordinación de la so
ciedad al Estado. En él, el ejercicio del podi>r 
se ordena. de man.era que Jos imperativos de la 
cl,a~e dommante rigen toda la vida colectiva. El 
reg1men político debe, por tanto ser autoritario 
para prevenir las divergencias debidas a las dife
r.enciaciones sociales. ·Por el contrario, el Estndo 
liberal descansa en la autonomía de la sociedad 
~on respecto al Estado. No es el poder quien 
tmpone una estructu1·a a la sociedad sino ésta 
la que espontáneam~nt.e segrega su orden, que el 
P.apel del poder se limita a garantizar. La inicia
tiva es. social, no política" (confr. pág. 118¡ In 
bastardilla es nuestra). Si bien Burdeau sostiene 
que. ~l Estado liberal excluye cualquier predesti
racio¡ social y postula la movilidad social para 
~ se ección de la dirigencia, reconoce que tal so-
~iedad "abierta" está condicionada por el hecho 

e que. :'si bien ofrece a todos la posibilidad de 
promoc10n, no procura los medios para aproTe
<'harla" (pág. 118). 

411 Confr. Burdeau, oh. cit., pág. 165. 

! 

misma razón, este pensamiento es confor
me con la creencia de Ross, en cuanto a 
que la mentalidad democrática (que es 
propia del pluralismo) significa respeto 
por la personalidad moral del hombre 47 

; 

mientras que "la falta de respeto, o por 
lo menos, el respeto insuficiente hacia el 
hombre, es sin embargo una característica 
de todas las formas de autocracia" 48

• 

Si volcamos estos conceptos al marco de· 
los esquemas constitucionales, tendremos la 
siguiente bifurcación del camino: 19) que 
si lo que queremos es modificar el aparato 
estatal (mejorar al Estado), entonces de
bemos fijarnos en la parte orgánica de la 
Constitución (la estructura de Jos pode
res) ; pero 29) si lo que pretendemos es 
cambiar a la sociedad o alterar sus reglas 
de funcionamiento, pues entonces lo que 
corresponde es aue miremos y apuntemos 
a la parte dogmática de la Constitución 49

• 

En cualquiera de las dos formas, la vía 
constitucional se edifica sobre el eje de las 
relaciones entre la libertad y el poder, o 
entre Jos derechos y Ja autoridad; y, en 
definitiva, siempre se cumple la a~uda ob
servación de Taft, en el sentido de que la 
Constitución está destinada a impedir las' 
experimentaciones con los derechos funda
mentales del individuo (que es parte com
ponente de Ja sociedad). O sea, que la Cons
titución está destinada a proteger a la so
ciedad, por muy variados rn~dios, entre Jos 
que se cuenta el poder mismo como un 
instrumento al servicio del hombre. Y este 
hombre. aue es el gran protagonista de la 
i:;ociedad "pluralista", reauiere para el goce 
de su "libertad creadora" (Korn) un ámbi
to de nrotecci6n, constitutivo de la segu
ridad. Como señala Burdeau, el p~~er ~~be 
ser "un dispensador de tranqu:ilida.d 

50
, 

. 41 Confr. Alf Ross. Fundamentos de la demo-
ia ('Por qué la democracia?), extractos tra

~:~dos ~ publicados pol' el Instituto de Fi}oso!ia 
<lel Derecho de la Fac?Itad de Derecho r C1enc1'ls 
S · l s de la Universidad de Buenos Alres, 1966. 
v~~:e e pág. 42, correspondiente a pág. 137 de la 

edición inglesa. 
48 Confr. Ross. ob. cit., pág. 43 (pág. 138 de 

Ja edición inglesa)· 
49 confr. Vanossi, ob. cit., tomo II, "lntro~uc

., metodológica a la reforma de la Constitu-
c1on • 
ción", pág. 535 y sigts. . • 

6
11 Confr. Burdeau, .ob. cit.,, pag. 38; que tam-

b
"é cota. "Una sociedad solo progresa por la 
i n a . - " ( , 38) e b" uridad del manana. . . pag. . orno ien 

~eg señalado la Corte Suprema de Justicia de la 
R~pública Argentina, el rasgo típico de la dicta-

por lo que el concepto de "seguridad'', bien 
sea. en la faz individual o en sus perfiles 
sociales y hasta en el nivel nacional mismo 
conforma en definitiva la idea de segu,ri: 
dad jurf,dica, que está en la base de los re
gímenes constitucionales como un presu
puesto funcional de todas las relaciones 
entre el Estado y la sociedad. La susodi~ 
cha exigencia de "seguridad jurídica", que 
es puesta corno un valor preeminente en la 
escala institucional de los Estados no-tota
litarios, tiene ciertamente su fundamento 
social, histórico y económico, que enrique
ce los perfiles políticos con que el con
cepto ha penetrado y se ha entronizado 
en los cánones del Estado. Así desde la 
óptica teórica social de Max Weber pa
ra quien las exigencias de calcul~bili
dad y previsibilidad, más la confian11a 
en el f1;1n.ciona!l!iento del orden jurídico y 
la admimstracion, son una necesidad vital 
del capitalismo moderno y racional 111; has
ta la más decantada conclusión del padre 
de la "teoría pura" del Derecho Hans 
Kelsen, que sostiene : "Donde con r:iás cla.., 
ridad se revela el carácter racionalista de 
l~ democracia es en su aspiración a orga
mzar el orden estatal corno un sistema de 
normas generales, preferentemente escri
tas, en las que los actos individuales de la 
adrnini~tración y la Jurisdicción se hallen 
determmados del modo más amplio posible 
pudiendo considerarse como previsibles" s2: 

dura es el auge de la arbitrariedad estatal o 
sea, "la quiebra de la previsibilidad en lo c~n
cerniente al ejer~icio del poder público" (Fallo.<;, 
248:291). La misma Corte Suprema ha dich"· 
"únicamente la respetuosa observancia del 'Es~ 
tado de Derecho' en cuanto supone un Estarlo 
cuyas potestades son limitadas y se hnllan suie
tas al deslinde de competencias fija das por ·la 
Constitución, garantiza una estabilidad calcula
ble de las relaciones entre nobernantes y gobei·
?"ª,dos" (Fallos, 137:47; y Fallos, 248:291). Po'I" 
1denticos fundamentos es que dicho tribunal ha 
sostenido enfáticamnte que fuera de la Constitu
ción sólo cabe ~sperar la anarquía o la tiranía 
con sus ominosos, multiformes y esencialmente im: 
previsibles excesos represivos (Fallos, 248 :291). 

111 Confr. Max Weber, Economía 11 sociedad 
Ed. Fondo de Cultura Económica México 1964, 
tomo I, pág. 238. ' ' ' 

52 Confr. Hans Kelsen, Esencia y valor de la 
~emocr.a_cia, Editora Nacional, México, 1974 (re
!:11pres1on), pá~. 143 .. Y agrega el mismo autor: 

A la democracia es mmanente la tendencia a "i
tuar en la legislación el centro de gravedad de I~s 
funciones estatales, convirtiéndose en Estado le
gislativo. El ideal de legalidad desempeña en ella 
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Más aún : la exigencia de previsibilidad 
también está presente en los sistemas de 
common law, dondr el predominio de las 
costumbres y de los t 1recedentes judiciales 
sobre la ley general y escrita imprimen 
una tónica especial al principio constitu
cional de la legalidad previa ;;:i. 

Con los conceptos expuestos, estamos 
:!hora en condiciones de ratificar el valor 
arcóntico del "pluralismo" para el derecho 
político y constitucional modernos, en el 
manejo de clasificaciones, de tipos o de ca
tegorías, según los casos. Por ello, no es 
exagerado afirmar que la aceptación o el 
rechazo del pluralismo es un dato funda
mental para la clasificación de los sistemas 
político-constitucionales de nuestro tiempo, 
al mismo tiempo que constituye todo un 
meridiano en el ámbito de la teoría y de la 
doctrina. Acaso más Harold Laski que 
Herman Heller haya calibrado en todo su 
valor el problema que estamos conside
rando ;;4, por su estrecha relación ~or, la 
suerte y el desarrollo de la democracia. Del 
mismo modo, la negación y rechazo del 
"pluralismo" está presente con sugestiva 
coincidencia unánime en todas las formu-

laciones de pensamiento antidemocrático: 
ya sea implícitamente en las que apuntan 
a formas puramente "autoritarias", o bien 
sea explícitamente en las que se orient~n 
hacia contenidos "totalitarios", cualqme
ra sea su color o signo. 

En otra parte de este trabajo sosten.e
mos que los límites del pluralismo están 
dados por el acudimiento a la violencia o 
por el descreimiento en el sufragio como 
instrumento de decisión y elección. No que
daría completo el concepto si nos limitá
ramos a dar sus perfiles por exclusión; de. 
donde resulta necesario agregar elementos 
que ayuden a captar su sentido y alcance en 
forma positiva. Todos los constitucionalis
tas modernos se refieren al pluralismo co-
mo un valor entendido. Algunos, estima
mos que emplean el término para referirse 
simultáneamente tanto a la concepción 
"pluralista" cuanto a la descripción de una 
realidad "plural"; así, por ejemplo, Karl 
Loewenstein, cuando afirma que " ... si 
existe un ·rasgo esencial que dé un cuño 
característico a la sociedad de masas de la 
época tecnológica es, sin duda, el de su 
fundamento y dinamismo pluralista" ''ª; o 
cuando el mismo autor sostiene que" ... des
de el punto de vista de la conformación ver
tical del proceso del poder, la intercalación 
de los ,qrupos pluralistas opera como una 
limitación impuesta a los detentadores del 
poder" :;u. En otro caso, encontramos el cri
terio procedimental o adjetivo que parece 
seguir Sánchez Agesta, cuando define a 
la democracia pluralista como "gobierno 
abierto y responsable en un régimen. de 
publicidad", después de reconocer que 
" ... hay un·a sociedad en la que existe 
una diversidad de tendencias o grupos po
tenciales y un cuadro de instituciones po
líticas que canalizan esas tendencias para 
coordinarlas, o prevenir y ajustar sus con
flictos, respetando hasta el límite de lq 
posible la peculiaridad de cada tenden
cia":;,_ Con esos alcances, este aut~r habla 

:;,; Confr. Karl Loewcnstein, Teoría de la Co1w
titución, Ed. Ariel, Barcelona, 1964, pág. 422. 

un papel decisivo, así como la creenc~a c~e. que 
los actos políticos individuales pu~den JUstif1car
se -racionalmente- por su legalidad. En la d~
~ocracia, la seguridad jurídica reclama. l_a pri
macía sobre la justicia, siempre p;~blema~1c~;. el 
demócrata propende más al pos1t1v.1smo JUr1d1co 
que al Derecho natural. La .auto~ra~1;i, por el con
trario, desprecia esta ra.c1onahza.c10n d~~ o;de.n 
colectivo; evita en lo posible la. ymculac10n JUr1-
dica del imperante y sus aux1hare.s, los cuales 
actúan como representantes y servidores perso
nales suyos, pero no como órganos del Estado, a 
la manera democrática. El acto estatal concreto 
no constituye ya la ejecución previsible de una 
l~y que, en lo esen~!al,. le pr~for~~ría Po; así 
decirlo, sino la creac10n libre e mt~1tiva del impe
rante o sus órganos. Una de las miras fundamen
tales de las autocracias es asegurar la más am
r•lia libertad de movimiento al aparato estatal, 
identificado con el detentador del poder. Si éste 
dicta leyes, posee el poder ilimitado de hacer en 
cada caso concreto cuantas excepciones estime 
convenientes. Toda actuación del poder público 
pretende ser una realización de la justicia; de 
una justicia que no puede. expresar~e racional
mente en leyes generales, smo tan solo manifes
tarse en cada caso, según sus particularidades" 
(pág. 144). . , 

r;;i Confr. Alf Ross, ob. cit., pag, 37 (pág. 129 
de la edición inglesa). 

¡¡4 Véase Harold J. Laski, La crisis de la de
mocracia, Ed. Siglo Veinte, Buenos Aires, 1950; 
y del mismo autor: El Estado moderno, Librería 
Bosch, Barcelona, 1932 (dos tomos) . 

;ifl Confr. ídem, pág. 423. 
"' Confr. Luis Sánchez Agesta, "Las bas~s _del 

pluralismo" en la Revwta de De1·echo Publ1co, 
Madrid, 2~ 'época, Año II, Vol. I, N9 62, enero
febrero 1976, pág. 7. Remarca este autor que 
" ... el pluralismo occidental europeo se has~ •• pu~s, 
en la audiencia, el diálogo, la participa~I?n, ?, 
ir1fo1·mación y la discusión de las decis!one~I 
(pág. 9). Agrega el autor, que cara~tenza 
pluralismo un proceso de decisiones abzertas

1 
en-
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reiteradamente de un "plural_ismo europeo•:, 
al que corresponde un conJunto de I~sti
tuciones que comúnmente se denominan 
''régimen democrátic?'~· Todas est~s con
ceptualizaciones son utiles, mas estimamos 
imprescindible inco1·porar a este examen 
-por su incidencia en el plano del derecho 
público- la percepción separada de los 
dos fenómenos que a juicio de Burdeau 

sentido del término, resultaría que el plu
ralismo toma en consideración los grupos 
en cuanto concepciones políticas e ideoló
gicas en competencia por el predominio 
del Estado (por lo que el hombre es y c1·ee 
"en" y "desde" la sociedad y "hacia" el 
Estado). De esta distinción surge que a~
bos aspectos tienen incidencia en ~l ré~i
men democrático, aunque parecer1a mas 
estrechamente ligado con la dinámica po- · 
lítica de la democracia el segundo de los 
aspectos mencionados ; al menos, así re
sulta del pensamiento de algunos autores 
-como Kelsen- para quienes la dialéc
tica de mayorías y minorías está en re
lación con la libertad de los diversos gru
pos actuantes ;;o. En el pei:s~miento P?!í
tico argentino, parece rec1b1r aceptac10n 
el carácter dual que Burdeau asigna al 
"pluralismo jurídico", en la medida en que 
no se pretende reducir ese término a la 
sola existencia de partidos múltiples {plu
ripartidismo político) sino que! por el con
trario o a la inversa, se considera que el 
sistema de partidos es una consecuencia 
del tipo de sociedad y del s~stema. político 
donde se inserta 60

• La propia realidad po-

· · ' tual de "plu-configuran la denommac1on ac . 
. . 'd · " sabe¡· · 19) la coex1s-1·alismo Jitri ico , a . · " 

tencia dentro de un mismo grup~ ~e. v~: 
ríos focos generadores de orden Jurid1co 
que son creadores de un dere;ho que se 
yuxtapone al emanado de los organos es
tatales: así, la familia, la e~presa Y el 
sindicato que tienden espontaneamen

1 
te

1 
ª 

' 1 • · · 2Q) e pu-engendrar un derec 10 pl opio , r . d d de 
ralismo que se deriva de la d1ver~: a 
sustancia de las "ideas de dere~ho , ~ s~a~ 
que es consecuencia de la contmgenc~a d d 
esa "idea" Y que se traduce. en la var1e a n 
de las interpretaciones posibles del orde 
social deseable: es el pluralismo ~u~ nace 
"de la ·pluralidad de los datos espmtuales 
que sirven de base a la visión de lads ~s-

i d h " ;;11 Es ec1r, tructuras ideales de erec 0 · • • 
t f • , la expres10n ue para el au or rnnces, .. 

~pluralismo" se refiere tanto a la menc1on 
de la existencia Y actuación de los grup.os 
Y entidades intermedias de. nu~s~ra so;1:Í 
d d {que operan entre el md1v1duo ~ . 
E~tado), como también a _la competenc1.a 
entre las diversas concepciones q;te. aspi
ran a insuflar su signo caracter1stico al 
im ulso del Derecho que r~sulte consa~r~-

P 1 E tado para regir a la colecbvi-do por e s , 'd O 
dad Y conformarla segun esa I ea .. , seai 

un primer sentido o acepc10n, e. 
q~1era~?smo toma en cuenta los grupos fun¡ 
Pi~nalmente considerados (por lo que) e 
hombre hace en cada uno de esos gru~os , 
mientras que en una segunda acepc1on o 

----:--- tales a las "que resultan de un 
tendiendo po~ ue las autoridades responsahl~s 
proceso en e q los representantes de los d1-
éonsult~n u oyen ~uerzas sociales y de. las élites 
versos mtereUes y decisión abierta imphca, pues, 
informales. nt.ª. ci'o'n y diálogo, en que tienen . · par 1c1pa · d d aud1enc1a, dencias diversas de una soc1e a . 
su voz. las ten de los intereses Y poderes so-

acceso d · · • " En suma, . la formación de una ec1s1on ciales varios a 

(pág. 8) · pinión todo -eso no basta: el pl~-
En nuest~a ~parabl'e de un régimen de part1-

ralism~ítl:o:n~últiples. 
do~3PConfr. Burdeau, ob. cit., págs. 86 Y 87. 

r.u Confr. Hans Kelsen, oh. cit.. pág. 141, don
de dice: "El poder ejercido por la ma~oría debe 
distinguirse de todo otro, ~n. _que _no solo presu
pone lógicamente una opos1c1on, smo qu~ la re
conoce como legítima desde el punto de vista po
lítico · e incluso la protege, creando instituciones 
que garantizan un ~ín!mo de posibilida~e.s de exis
tencia y acción a d1stmtos grupos rehg~osos, n~
cionales o económicos, aun cuando solo esten 
constituidos por una minoría de personas; o, en 
realidad, precisamente por constituir grupos mi
noritarios. La democracia necesita de esta conti
nuada tensión entre mayoría y minoría, entre go
bierno y oposición, de la que procede el procedi
miento dialéctico al que recurre esta forma es
tatal en la elaboración de voluntad política. Se 
ha dicho acertadamente que la democracia es dis
cusión. Por eso, el resultado del proceso forma
tivo de la voluntad política es siempre la tran
sacción, el compromiso. La democracia prefiere 
este procedimiento a la imposición violenta de su 
voluntad al adversario, ya que de ese modo se 
garantiza la paz interna". 

no Véase Alberto A. Natale, "La sociedad plu
ralista" en La Nación (Buenos Aires) del 13 
de abril de 1977. Señala este autor que la so
ciedad pluralista se caracteriza por tener di
ferentes centros de creación de las imputaciones 
de mando. Y añade: "El pluralismo importa la 
existencia de entrecruzados órdenes regulatorios 
de la vida, que i·esponden a concepciones cultu
rales, valores morales, convicciones religiosas, in
tereses materiales. El Estado aparece desempe
ñando un papel arbitral: protege a uno frente 
a los abusos de otro, disciplina el pleno desen-
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lítica del país, con sus dolorosas vicisitu
des, se encarga de ilustra r fehacientemen~ 
te sobre la variedad de los grupos actuan
tes, al pun~o de erigirse. en verdader os 
poderes sociales "que coexisten contempo
ráneamente con los clásicos poderes polí
t icos" Gt . 

Per o : ¿dónde termina la pureza del plu
ralismo v dónde empieza la degeneración 
de esa nob!e cond ición con que la sociedad 
imprime su blasón al Estado contemporá
neo? Para nuest ra opinión, el punto cr í
t ico se encuen t ra cuando los poderes se 
ven for zados a doblegar se ante los cont ra
poderes (en Ja faz funcional ) o cuando 
!as minorías incurren en el obstruccionis
mo de los órganos del aparato estatal (en 
la faz política general. Es decir , que en 
las dos acepciones detectadas por Bur deau 
se corre el r iesgo de una distorsión del 
plura lismo a través de la exacerbación ele 
las f uerzas que Jos diversos "grupos" os
tentan : ya sea en el feudalismo de las cor
poraciones o bien sea en el filibusterismo 
de las facciones. Corno en aquello que de 
" lo sublime a lo ridículo hay un solo milí
met ro", acá también puede acontecer que 
del pluralismo a la desintegración del Es., 
tado exista un solo paso; y son razones 
afines con las precedentemente expuestas 

volvimiento de cada uno de los factores, a fi11 de 
a segurar, en definitiva, la realización cabal de 
ellos apuntando a la idea esencial de j usticia 
que 'se tenga en la sociedad ~e referencia. El 
p luralis mo es la estr uctura social re~ultante del 
tf?lativismo. E l total itarismo, su an tipc;da, es la 
consecuencia del absolutismo. Una sociedad plural 
e~tá fundada en la convicción de la falibilidad 
del pensamiento humano. Una sociedad totalita
ria se asienta en la idea de la existencia de ver
dades abrnlutas, que por ser muchas veces impe
nE:trables para la generalidad, terminéln siendo, 
en su comprensión, patrimonio exclusivo de los 
detentadores del poder". 

n1 Confr. Natale, ob. ci t. Señala el autor que 
" ... el pluralism:> requiere una repartición de 
Jos poderes socia les. De estar concentrados, Ja so
ciedad no sería plural". Y luego manifiesta el 
mismo autor: "El poder militar, el poder r C'li
gioso, el poder s indical, el poder de las empresas, 
el poder de los grupos. in.ter~aclonales, sen a l¡m
nas de las tantas exter1onzac1ones que en el mun
do presente requieren esa ~on.frontación de frenos 
y contrapesos, que n.o se hm1ta ~a a los órganos 
del Estado. La sociedad plurahsta es esencial
mente una sociedad de 'división de poderes' con 
un alcance mu<'ho más amplio, por cierto, q~e el 
.Jurídico que desarrolló Montesquieu. Per o sus 
principios de poder es no concentrados consei-van 
la misma vigencia que cuando los expuso". 
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las que conducen a que Burdeau adopte una 
actit ud crí tica en el tema del pluralismo n~ , 

a l punto de preconizar el rescate de " un 
poder estatal autónomo", toda vez que 
desde el momento que las "cont radiccio
nes" del plu ralismo comprometen - a su 
juicio- el funcionamiento de la democra
cia, es menester resaltar y procura r que 
las fuerzas que dentro del régimen o sis
tema se enfrentan " . .. deben estar presi
didas por un poder no t ributario de sus 
comportamientos" , es decir. por un Estado 
capaz de imponerles su arbitraje gracias 
a una aut9ridacl prnpia : la democracia su
pone el E stado G3 . 

Y llegarnos así a un punto inel udib l~ del 
razonamiento, que es materia u objeto de 
todo un capítulo del moderno derecho cons
t itucional: la ar monía del control con la~ 
ciemandas de Ja eficiencia de la gestión del 
Estado. Si es cierto que una concepción 
humanista y respetuosa de la eminentP. 
disrnidad del hombre conduce a privilegiar 
la forma democrática : si es verdad aue es~ 
democracia con lleva la caracter ística del 
pluralismo ; si Parece evidente aue la de
mocracia pluralista no es imaginable sin 
un adecuado sistema de contro.I : si demo
cracia pluralista má.'{ control efectivo son 
los pe~fi les modernos de un sistema repre
sentativo aue se considere adecuado para 
el grado de desarrollo de las sociedades 
industriales de fines del presente siglo; 

"
2 ~on fr._ Burdeau, ob. cit., náP:s. 136 y 137. 

Tamb1en senala Burdeau: "El Estado pluralista 
desemboca así en la paradoja de ser el régimen 
q~~ ofrece a tod~s las exi.1?encia5 sociales la posi
b1hdad de ser 01das, y a la vez aquél en el que 
tien<>n menos oportunidarle5 ele !!'er Pscuchadas. 
No hay autoridad capaz de establecer entre ella s 
una jerarquía. Las reivindicaciones se atrooellan 
y neutralizan unas a otras. Suben los salar ios, 
PE-ro también los precios: se ofrece enseñanza 
para todos, pero no hay bastantes esrnelas por
que es necesar io comorar a los remolachPros el 
PXceso de su producción; la libre comoetencia des
barata las previsiones de los planificadores la 
fiscalidad pena el beneficio que la libre emp;e!!a 
legitima ... En una nalabra, políticas encontradfls 
destruyen el re~ u l tado que cada una de ellas h11. 
permitido provisionalmente obtener dP. modo aue 
el Pueblo, cuyos deseos nretenden ;eflejar , infra
vaio:a. por una decención de conjunto, sus ;;atis
facc1ones parciales. Se identifica con las for mu
l~ s en que C'l plural ismo fija sus finr~. pero se 
~1ente defraudado por sus rC'al i?.aci0ne!<. La g-enP
rc~ idad de las intenciones no ba!'t:l a cubri r lo 
mediocre de los resultados". 

f.ij Confr. Burdeau, ob. cit., pág. 137. 

/ 

entonces, si todo ello es así, debe ser tam
bién que resulte viable conjugar los inte
reses que supone el j uego de todos esos ele
mentos con las exigencias de eficacia que 
esas mismas sociedades contemporáneas di
r igen y emplazan a los Estados que las 
rigen. La eficiencia ha pasado a ser tam
bién un dato arcóntico (fundamental o 
esencial) en Ja estimación de ~os regí~e
nes : éstos son considerados valiosos o d1.~
Yaliosos, computándose el grado d~ ~f.1-
ciencia que ofrecen; y esta escala de JUICIO 

gravita tanto o más -para ciertos sectores 

sociales- que la resultante de parámetros 
doctrinarios o de la pura ideología. La fal
ta de eficiencia puede conducir al fracaso 
del régimen pluralista. Libertad y eficien
cia deben pues encontrar su punto de ar
monía en el difícil juego del funciona
miento de las relaciones entre Estado y 
sociedad, a través del acierto de las formu
laciones del derecho constitucional: aptitud 
de los órganos y viabilidad de los proce
dimientos, para que la imposición de los 
contenidos advenga con el signo de un 
cambio con cauce y en libertad. 
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, 
Elites y selección de gobernantes 

(Conclusiones aportadas por el disertante de su conferencia) 

Tomando al régi men político en s u total 
unidad de3cubrimos la existencia de élites. 
Contemplando al poder y a sus órganos de 
gobierno, también. En los partidos políti
cos, en el sindicalismo, en las fuerzas ar
madas, en los poderes sociales, hay élites. 
La dinámica del poder, los cambios, las 
transformaciones, las revoluciones y Jos 
golpes de Estado se motorizan media nte 
ellas. Las opiniones públicas, el poder eco
nómico, el poder ideológico se vitalizan 
con el elitismo. No hay rincón del quehacer 
político donde verifiquemos su a usencia. 
Los antagonismos sociopolíticos, el lide
razgo, el caudillismo y la masa misma 
quedan sin comprensión prescindiendo de 
las élites. 

La . observación empírica de Ja realidad 
nos dice que hay élites. La valoración, que 
debe haberlas, proponiéndonos el juicio de 
cómo deben ser las que haya. 

Humildemente, hemos querido ahondar 
un poco en el fenómeno. Mucho es Jo que 
nos. queda sin analizar y sin hurgar. Pero 
:r.o importa. Nos habíamos propuesto ún i
c~~ente sugerir dentro de Ja teoría del 
regimen político la inserción imprescindi
ble. de una ~e?r.ía del elitismo, para incor
por~rla def1111tivamente Y de modo nece
sano a t~do análisis descriptivo y crítico 
de la rea hdad política. 
E~ difícil s intetizar conclusiones 0 1·e

s um1r la totalidad de puntos de vista ex-
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playados en el curso de la disertación. A 
modo de reiteración podemos señalar: 
a) En todo r égimen político las decisio

nes son adoptadas por un hombre o 
un grupo reducido de hombres ; es la 
élite gobernante. 

b) E sa élite se rodea de una s ubélite o 
o encloélite que le sirve de apoyo. 

c) La comunidad gobernada puede lata
mente llamarse también masa, pero 
con la salvedad de que de su seno se 
desprenden élites que, por estar fuera 
de la élite oficial, se denominan exo
élites. 

d) No toda élite, por el mero hecho ele 
serlo, es buena; las hay malas; por 
eso, cuando se dice que no hay élites, 
se quiere realmente decir que las que 
existen no son como debieran ser. 

e) Las élites buenas deben formarse con 
hombres ética v técnicamente bien do
tados, que sea1; realmente los mejores 
en el sentido etimológico de Ja palabra 
aristocracia, provengan de donde pro
vinieren. 

f) La apertura y rotación de las éli tes 
significan que tanto el reclutamiento 
de s us integrantes cuanto el ascenso 
de las mismas élites a l poder no debe 
trabarse con criterios injustos o con
diciones discriminatorias arbitrar ias, 
s ino manejarse únicamente según la 
pauta del inciso anterior. 

g) La poliarquía social debe preocuparse 

por estimular el polielitismo que faci
lite la circulación elitista. 

h) Un polielitismo bien constituido anida 
la mejor fuerza creativa de una so
ciedad. 

i) El elitismo no es incompatible con la 
democracia, en cuanto responde a la na
turaleza de las cosas y articula la reci
procidad de mando y obediencia. 

j) La participación en el proceso de po
der, enderezada a su apertura y socia
lización, r econoce y fomenta el papel 
sociopolítico de Ja comunidad gober
nada y ele las exoélites. 

k) En ese proceso, al igual que en la élite 
oficial, deben r eflejarse equilibrada
mente las fuerzas sociopolíticas de la 
poliarquía social y del exoelitismo. 

1) Ello presupone la receptividad de las 
élites -oficiales o no- a la incorpo
r ación de elementos aptos provenien
tes de todos los estratos sociales. 

11) La democracia no es ni puede ser el 
gobierno de todo el pueblo, ni de los 
más, como tampoco radica en un mé
todo de elección popular de los gober
nantes; en cuanto forma de Estado 
que r espeta la libertad y los derechos 
del hombre, se compadece con el prin
cipio enunciado en el inciso j). 

m) La existencia necesa ria de una élite 
gobernante, así como la dualidad ine
vitable de gobernantes y gobernados 
no configura por sí misma una domi
nación tirá nica ni injusta; cuando lo 
es, el hecho obedece a la manera in
justa ele ejercer el poder! o ~ la . per
versión elitista, o a la cl'lstalizac1on y 
al endurecimiento de la éli te oficial, o 
a causas aue están reñidas con la ética . 

n) Los peligros que acechan a un régimen 
político y que lo perviert~1~ pueden de
rivar por igual ele las elites y de la 
masa. 

ñ) El populismo antielitista es solame1~-
te una postura mitificada que ~? evi
ta ni puede ev itar la form~c10n de 

élites oficia les tan privilegiadas y fu
nestas como aquellas de las cuales 
reniega. 

o) Las élites no deben, como principio 
general, regodearse en una autoviven
cia de superioridad, monopolio y ex
clusividad que las haga sentirse dueñas 
del proceso de poder o autorizadas a 
inmovi lizarse en el poder, con margi
namiento dilatado o indefinido de 
quienes no forman parte ele ellas; la 
conciencia de que la sociedad y el ré
gimen requieren de la fuerza energé
tica de las minorías creadoras y eli
tistas debe inducirlas a comprender 
su función como un acto de servicio 
y de promoción para toda la comu
nidad. 

p) Un sano pluralismo democrático tien
de a amortiguar tanto el exceso a que 
apunta el inciso anterior en las élites, 
como la propens ión y pretensión de las 
masas de asumir funciones sociopolí
ticas que no les incumben o para las 
que no están capacitadas. 

q) Las élites deben, apar te de lo enun
ciado en el inciso e) y en el inciso f) 
hacerse porosas y permeab!es a las 
representaciones colectivas y a las 
,·aloraciones comunitarias para amal
gama1· el mando y la obediencia en 
una política plenaria que r eduzca al 
máximo posible los antagonismos, los 
conflictos y las resistencias contra el 
régimen. 

r) La aceptación del elitismo, de la dife
renciación entre gobernantes y gober
nados y de la jerarquía que deriva de 
dichos fenómenos, es una exigencia 
insoslayable de la ciencia política y 
de la política práctica. 

s) La imagen de una sociedad amorfa, 
sin élites, sin j erarquías y sin mino
rías rectoras, implica ideológicamente 
una declinación de la cultura y una 
insolvencia para afrontar la realidad 
con capacidad y justicia. 
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